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CLASE 01 

 
1. INTRODUCCIÓN A LA TEORÍA POLÍTICA 

   
 
 Para iniciar este ramo, se afirmará que la Teoría Política forma parte de la Ciencia 
Política, por cuanto su objeto también es el conocimiento de la actividad humana en torno al 
poder. No obstante, desde una perspectiva especial, el de la teoría, es decir, como un 
conjunto de ideas explicadas y relacionadas sobre una determinada materia, en este caso, el 
poder.  
 

La teoría “corresponde al conjunto de hechos no sólo comprobados y ordenados, sino 
explicados y organizados.” (Prelot, citado por Nogueira Alcalá, Humberto y Cumplido 
Cereceda, Francisco “Instituciones Políticas y Teoría Constitucional”, Editorial Universidad de 
Talca, 2001, Tomo I, pág. 32).    
    
 El estudio del conjunto de ideas y hechos políticos, se aborda por la Teoría Política 
desde las siguientes perspectivas: 
 

• Desde la perspectiva histórica, investigando y comparando los hechos políticos a 
objeto de establecer explicaciones generalizantes o teóricas, estudiando los 
postulados de los autores de las distintas épocas y lugares que buscan explicar los 
fenómenos y las instituciones políticas. En este sentido, estudia el ser de la política y 
de sus instituciones.  

 
• Desde la perspectiva filosófica, también interesa a la Teoría Política el aspecto 

normativo, esto es, encontrar los valores que debe perseguir la actividad política y 
sobre la base de ellos, analizar los fines y los medios de ésta. Desde esta perspectiva 
le interesa el deber ser de la política y alcanza al estudio del pensamiento político 
manifestado por los filósofos e ideólogos políticos de distintas épocas.  

 
• Desde la perspectiva del Derecho, en especial, del Derecho Político. El ser y el deber 

ser de la política se encuentran estrechamente vinculados con los aspectos jurídico – 
normativos, por lo que no le es ajena a la teoría política la perspectiva del Derecho y 
también alcanza al estudio de las instituciones político jurídicas y los postulados de 
destacados juristas. 

 
 
Sin dar una definición de Teoría Política, diremos que esta disciplina engloba la 

explicación organizada de los hechos políticos, el estudio de las ideas políticas, de los fines y 
medios del poder y de las instituciones jurídico políticas, aún cuando debe advertirse que no 
existe consenso entre los autores en cuanto al alcance de esta disciplina. Un análisis de los 
distintos autores lleva a constatar esta diversidad conceptual que va desde una concepción 
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amplia de quienes prácticamente equiparán la Teoría Política a la Ciencia Política, hasta 
criterios más restringidos que ponen el énfasis en determinado enfoque, como los que 
asocian esta disciplina al Derecho Político o la circunscriben al estudio de las instituciones 
políticas.   
 
 Tradicionalmente, el estudio de la teoría política se divide en tres áreas 
fundamentales: la Teoría del Estado, la Teoría del Gobierno y la Teoría de la Constitución. 
Éste será el esquema que seguiremos en este curso.    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

2. ORIGEN DEL CONCEPTO ESTADO 
 
 
La doctrina atribuye a Maquiavelo la introducción del vocablo Estado en la Teoría 

Política. El primer capítulo de su obra “El Príncipe” (1515) se inicia con las siguientes 
palabras: “Todos los Estados, todos los dominios que han ejercido o ejercen soberanía sobre 
los hombres, son repúblicas o principados, o bien lo han sido.” (Maquiavelo, Nicolás “El 
Príncipe”, traducción de Sergio Albano, Editorial Gradifco, Buenos Aires, Argentina, 2003, 
pág. 15). 

 
El concepto de Estado de Maquiavelo debe entenderse en el contexto de la época. 

Recién formados los primeros países en Europa en torno a la figura del rey que reúne en sí 
el poder político y militar, el Estado se asocia a la idea de unificación del poder, de un poder 
soberano y absoluto, generalmente radicado en un monarca.  

 
 TEORÍA DEL ESTADO: Comprende el estudio del Estado, su 

justificación, sus elementos, las funciones estatales y las 
formas en que se organiza el Estado. 

 
TEORÍA POLÍTICA TEORÍA DEL GOBIERNO: Aborda el estudio de la forma en 

que se ejerce el poder político y la forma como se generan 
las autoridades que representan a los órganos del Estado    

 
 TEORÍA DE LA CONSTITUCIÓN: Comprende el estudio del 

constituyente, el origen de la Constitución y el estudio teórico 
de la Constitución como institución jurídica y sus contenidos 
fundamentales, entre los que destaca el reconocimiento de 
los Derechos Fundamentales de las personas.   
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2.1. El Origen del Estado Moderno 
  
 Hemos visto en el curso anterior cómo los autores coinciden en la existencia de 
formas de organización política pre-estatales, desde el poder difuso o anónimo como 
primeras formas de organización, una lenta evolución lleva a la individualización del poder, el 
que se encarna en un solo hombre: el monarca. Muchos siglos más transcurrirán, hasta que 
el poder se institucionalice y surja el Estado como titular del poder. 
 
 Recordemos que, desde las postrimerías del feudalismo, comienzan a desarrollarse 
las condiciones que conducirán en primer término a la unificación o centralización del poder, 
dejando atrás a las poliarquías feudales y, más adelante al surgimiento del Estado moderno. 
 
 Entre los fenómenos que contribuyen a la unificación o centralización del poder se 
pueden mencionar: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Junto con la centralización o unificación del poder en la figura del monarca, se 
desarrollan diversos fenómenos que confluyen hacia la concepción del Estado moderno, 
entre los que cabe mencionar: 
 
 
 
 

 
− La creación de cuerpos militares permanentes y profesionalizados cuyo mando se 

unifica en el poder central y, que vienen a reemplazar a los ejércitos de vasallos 
formados para la defensa del reino. 

 
− El surgimiento de la burocracia, constituida por un cuerpo de funcionarios 

especializados encargados de las tareas propias de la función estatal. Esto da un 
carácter más permanente a la estructura del Estado, centrando en un principio la 
gestión de la hacienda pública y más delante de la diplomacia y la administración de 
justicia. 

 
− Aparecen los sistemas generales de tributos que, dejando de lado los antiguos 

privilegios, el monarca aplica a todos los súbditos, sin autorización previa de los 
estamentos sociales. A la vez, se empieza a distinguir entre el patrimonio del monarca 
y el del Estado (erario nacional). 
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- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
Así, el Estado llega a configurarse como una unidad política absoluta y autónoma.   
 
En tal sentido, el vocablo Estado, es utilizado por autores como Jean Bodin en su obra 

“Los seis libros de la República” (siglo XVI) y en diversos tratados y obras de los dos siglos 
siguientes.  

 
En el siglo  XVII Tomas Hobbes en su “Leviathan”, contribuye a fortalecer la idea de 

Estado, por cuanto, según su pensamiento, “los hombres sólo podían vivir dignamente si 
estaban en obediencia de las órdenes de un Estado soberano. Igualmente, en su obra, 
reafirma la idea de soberanía. Para este autor, todo intento de debilitar el Estado o de 
destruirlo amenazaba el futuro de la especie humana.”1

 Para poner de manifiesto el rol del 
Estado, Hobbes lo compara al “Leviathan” (que da nombre a su obra), monstruo bíblico que 
domina los mares al que se alude en el Libro de los Salmos (salmo 104, versículo 26; salmo 
74, versículo 14) y que impide que los habitantes marinos más pequeños sean devorados por 
otros monstruos marinos. Así, el hombre sometido al poder del Estado, queda también a 
salvo de un peligro aún mayor, la vuelta al estado de naturaleza en que ni los hombres ni los 
                                                           
1  (Nogueira y Cumplido, ob. cit., tomo I, pág. 62). 

La objetivización del poder. Como consecuencia de los fenómenos antes mencionados 
se institucionaliza la función pública (burocracia estatal, ejército), terminando con la 
inmediatez de la relación gobernante –gobernado. Por otra parte, el monarca ejerce el 
poder a través de normas y leyes generales.    
 
La secularización del poder. La independencia que buscaba el poder eclesiástico para 
efectuar sus nombramientos, se conjuga con el desarrollo de la concepción 
antropocéntrica del mundo en la época del renacimiento. El poder político se separa del 
poder espiritual. El propio Maquiavelo habla de “la razón de Estado”, reconociendo a la 
sociedad política, existencia y fines propios, independientes y ajenos a lo religioso. 
 
El Estado-Nación. A fines del siglo XV en Europa, empieza a configurarse el concepto 
de Estado-nación, que se consolida cerca de dos siglos después, vinculado al hecho 
histórico del tratado de Westfalia (1648). El Estado-nación se concibe asociado a un 
territorio delimitado por fronteras y a una población permanente como espacio y sujeto, 
respectivamente, de una autoridad única de gobierno. 

 
El desarrollo del concepto de soberanía. En virtud de la Soberanía, el Estado, en su 
territorio y en relación con su población, tiene la facultad exclusiva de ordenar y de 
hacerse obedecer y, en el ámbito internacional, puede plantearse en términos de
independencia e igualdad en relación con los demás Estados y organismos 
internacionales. 
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bienes quedan a resguardo del egoísmo humano y en el que sólo impera la ley del más 
fuerte.   

 
En la medida en que la organización política evoluciona y, al mismo tiempo la doctrina 

política se desarrolla,  comienzan a surgir las diferencias entre los autores respecto de qué 
tipo de sociedad política puede o debe ser considerada un Estado.  

 
Para algunos autores como León Diguit o Jellinek, puede denominarse Estado a toda 

forma de organización política, por tanto, el concepto engloba tanto a las sociedades 
organizadas en torno al poder personalizado (monarquías absolutas) en cuanto constituyen 
una unidad política, como a formas más modernas de organización, mientras que, para otros 
autores como Herman Heller o George Burdeau sólo puede denominarse Estado a 
sociedades políticas caracterizadas por ciertos rasgos o condiciones específicas. Burdeau 
distingue entre las formas pre estatales de poder político (poder difuso, poder individualizado) 
y las formas políticas modernas que surgen sólo desde el momento en que el poder se 
institucionaliza, a las que puede denominarse propiamente Estado. 

 
“El poder deja de ser considerado como una atribución eterna e incontrastable de los 

gobernantes para ser depositado en una organización impersonal, precisamente política, 
encargada de lograr la continuidad y el bienestar”, señala Giuseppe de Vergottini en su 
«Diritto costituzionale comparato»2  

 
Sin perjuicio de analizar más adelante la Teoría de Burdeau sobre el Estado, como 

señalan los autores Verdugo  y García “se admite generalmente, que el vocablo Estado es la 
denominación adecuada para designar la forma moderna de organización política.”3 No 
obstante, hasta este punto llega el consenso de la doctrina. 

 
 
 

3.  EL CONCEPTO DE ESTADO Y LAS TEORÍAS QUE LO EXPLICAN 
 
 
Cuando se trata de definir y explicar el Estado, surgen innumerables conceptos y una 

multiplicidad de teorías que pretenden explicarlo. Como señala el profesor Pacheco, no 
resulta fácil definir el Estado, pues cualquier intento de definición está vinculado a la realidad 
histórica que busca reflejar a una determinada teoría que lo justifica. De allí que, 
necesariamente, para abordar el concepto de Estado, sea necesario, analizar las diversas 
teorías o doctrinas que buscan explicarlo, materia que nos ocupará a continuación. 

 
Los profesores Nogueira y Cumplido, en su obra citada, agrupan las distintas 

concepciones del Estado en tres categorías que, si bien coinciden en cuanto a los elementos 

                                                           
2 (Vergottini, citado por Santos Azuela, Héctor “Personería y Desarrollo del Estado”, en ciu.reduaz.mx) 
3 (Verdugo Marinkovic, Mario y García Barcelato, Ana María “Manual de Derecho Político, Tomo I “Instituciones Políticas”; Editorial Jurídica 
de Chile, 1988, pág. 91).   
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generales del concepto, difieren en cuanto al énfasis que ponen en determinado elemento o 
aspecto. Así distinguen entre los conceptos sociológicos o políticos de Estado, que se 
centran en el carácter de organización social o política de éste, los conceptos jurídicos de  
Estado que conciben al Estado como “un sistema de derecho que posee una calidad 
especial” y los conceptos deontológicos de Estado que enfatizan en los fines, normas o 
valores que éste debe realizar. 

 
A continuación, se analizarán algunas teorías y los conceptos de Estado que sobre la 

base de ellas elaboran distintos autores. 
 

 
3.1. Teoría de la Realidad Social y Jurídica o de las dos Facetas del Estado  

Georg Jellinek (1851-1921) 
 
 

La Teoría de Jellinek tiene la virtud de abordar el concepto de Estado en un sentido 
amplio, comprensivo de su aspecto social, jurídico y político. Plantea el Estado y lo concibe 
desde dos perspectivas distintas: la sociológica y la jurídica.  
 

Así, desde el primer punto de vista, el Estado surge como una formación histórico-
social y, desde el segundo, es una institución jurídica. 
 
a) El concepto sociológico de Estado 
 

Desde el punto de vista sociológico, el Estado surge como una formación histórico-
social, a la que luego se suma el derecho.  

 
Desde esta perspectiva, el Estado es “la unidad de asociación dotada originariamente 

de poder de dominación y formada por hombres asentados en un territorio”4 
 
 Análisis del Concepto: 
 
− Es una unidad de asociación 
 

Desde la perspectiva sociológica, “el Estado se presenta como una función de la 
comunidad y está constituido por relaciones de voluntad de una pluralidad de hombres y el 
problema estriba en reducir estas relaciones a una unidad.” 5  

 
El elemento unificador, para Jellinek, es el fin. Los fines permanentes y comunes 

transforman en unidad a una pluralidad de relaciones. De esta forma, surgen múltiples 
unidades con diversos grados de asociación (organización), sobre las cuales se alza el 
Estado, como “la unidad que posee la mayor plenitud de fines constantes y la organización 
                                                           
4 (Jellinek citado por Galaz Ulloa, Sergio  “Derecho Constitucional e Instituciones Políticas”, Universidad de Concepción, 1960, pág. 603). 
5 (Verdugo y García, ob. cit., pág. 93). 
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más perfecta y comprensiva. Es una unidad necesaria, que comprende todas las demás (…)” 
(Verdugo y García, ob. cit., pág. 93). 

   
− Formada por hombres asentados en un territorio. La unidad constituida por el Estado se 

asienta, descansa en un territorio. 
 
− Dotada originariamente de poder de dominación. Para el autor, el poder de mando, la 

facultad de imponer a otros la propia voluntad es de la esencia del Estado.  Este poder  es 
originario (inherente, propio del Estado) y no derivado (conferido por otro que es su titular 
natural).  

 
 
b) El concepto jurídico de Estado de Jellinek: 

 
Jellinek parte señalando que, el derecho, es relación entre personas. La personalidad 

(en sentido jurídico) no es condición natural, sino que es otorgada por el derecho. Es el 
derecho el que otorga a los seres humanos la calidad de sujetos jurídicos, es decir, de 
sujetos capaces de ser titulares de derechos, de relacionarse con otros y con el 
ordenamiento jurídico. Así concebida, la personalidad, la capacidad jurídica no proviene de la 
naturaleza, sino que es otorgada por el derecho. 

 
Con esta misma lógica, el Estado (como el individuo) sólo existe en la medida en que 

el derecho le otorga la calidad de sujeto jurídico.  
 
Pero ¿Cómo concebir al Estado como persona o sujeto jurídico?  
 
Señala el autor que el Estado puede subsumirse o asimilarse al concepto de 

corporación.  La corporación es una persona jurídica constituida por una “reunión 
permanente de un grupo de personas que persigue fines ideales o no lucrativos”6  

 
El sustrato de toda corporación es el grupo de individuos que la integran, el conjunto 

de sus asociados. En la concepción jurídica de Estado de Jellinek, este grupo de individuos 
está representado por un pueblo (el conjunto de sus habitantes). 

 
Finalmente, mantiene en el concepto jurídico los otros dos elementos que caracterizan 

al Estado en su concepto sociológico: el poder de mando que le es inherente y su carácter 
territorial.  

 
Así define al Estado como “la corporación formada por un pueblo, dotada de un poder 

de mando originario y asentada en un determinado territorio; o para aplicar un término muy 
en uso, la corporación territorial dotada de un poder de mando originario.”7  
                                                           
6 (Pacheco Máximo, “Teoría del Derecho”, Cuarta Edición, Editorial Jurídica de Chile, 1990, pág.112). 
7 (Pacheco, ob. cit., pág. 603). 
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CLASE 02 
 
 
 

3.2. El Concepto de Estado de George Burdeau 
 
 
 La Teoría de Burdeau, conforme a la clasificación de los profesores Nogueira y 
Cumplido  se inscribe dentro de las concepciones sociológicas de Estado, desde que se 
concibe a éste como una forma de poder político: el poder institucionalizado. 

 
Para Burdeau el Estado es “el titular abstracto y permanente del poder, del cual los 

gobernantes no son más que agentes esencialmente pasajeros que lo ejercen”8  
 
 El Estado, en su concepción moderna, sólo surge cuando se empieza a distinguir 
entre el poder y el individuo que lo ejerce, desde que se concibe que el poder no es inherente 
al gobernante.   Esta distinción hace preciso concebir la existencia de un titular permanente 
del poder político. Este titular es el Estado.  Para el jurista francés, en consecuencia, el acto 
generador del Estado es la institucionalización del poder, entendida como “acto por el cual el 
fundamento del poder es transferido desde la persona del gobernante a una entidad: el 
Estado” .  
 
 El Estado es un concepto, una abstracción. Existe sólo en cuanto es concebido y 
admitido como tal por los gobernantes que ejercen el poder y por los gobernados que ven en 
él a su titular permanente y el fundamento de las normas jurídicas en torno a las cuales se 
organiza la búsqueda del bien común. Desde que el poder se institucionaliza, se entiende 
permanentemente radicado en ese titular concebido por el conjunto de la sociedad, el poder 
adquiere continuidad, se hace estable y permanente, pues ya no está vinculado a la 
existencia temporal de quien lo detenta. 
 
 

3.3. Teoría Marxista del Estado. Federico Engels (1820-1895) 
 
 También dentro de las concepciones sociológicas, se encuentra la teoría marxista del 
Estado, formulada por Federico Engels. 
  
                                                           
8 (Galaz, ob. Cit., pág. 157).  
 

z 
 Realice ejercicio n° 1 
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 Según Engels el Estado es “un producto de la sociedad al llegar a una determinada 
fase de desarrollo; es la confesión de que esta sociedad se ha enredado consigo misma en 
una contradicción insoluble, se ha dividido en antagonismos irreconciliables, que ella es 
impotente para conjurar. Y para que estos antagonismos, estas clases con intereses 
económicos en pugna, no se devoren a sí mismas y a la sociedad en una lucha estéril se 
hizo necesario un poder situado, aparentemente, por encima de la sociedad y llamado a 
amortiguar el conflicto, a mantenerlo en los límites del “orden”.  Y este poder, que brotó de la 
sociedad, pero se elevó por encima de ella, y que se fue divorciando cada vez más de ella, 
es el Estado.”9  
 
 La idea fundamental del marxismo, expresada en este texto, es que el Estado surge, 
como producto de la sociedad, en el momento en que ésta se divide en clases y éstas no 
pueden conciliarse. El Estado es el producto y la manifestación del carácter irreconciliable de 
la lucha de clases. 
 

En consecuencia, en las sociedades primitivas, en las primeras fases del desarrollo de 
la humanidad no había clases y, por ende, no se conocía el Estado. La conducción de los 
asuntos públicos correspondía a la propia comunidad. Cuando aparece la propiedad privada, 
surge la desigualdad económica y la división en clases.  Desde entonces se hace imposible 
la decisión de los asuntos públicos por el acuerdo de toda la comunidad. Las clases 
dominantes se apoderan de los puestos de mando.  
  

Como estas clases dominantes eran una reducida minoría, requirieron de la fuerza 
para mantener su poder. En un primer momento, surge el aparato de dominación conformado 
por los grupos armados (policía, ejército), los tribunales, cárceles, etc., al servicio de los 
intereses de la clase dominante y no de la sociedad en su conjunto. Así aparece el Estado, 
como una máquina destinada a mantener la dominación de una clase sobre otras y el poder 
político se extiende a todo el territorio y a la población que vive en él.  

 
El Estado aparece como un instrumento de dirección y gobierno de la clase 

económicamente dominante que, a través de él, se convierte en la clase políticamente 
dominante. Para la clase dominada, en cambio, es un instrumento de represión y violencia.    
 

La Teoría Marxista postula que, la clase explotada, debe acceder al poder, por la vía 
de la revolución e instaurar una dictadura del proletariado, poniendo a su servicio la 
estructura y componentes del Estado, como instrumento para avanzar, pasando por la etapa 
intermedia de la sociedad socialista, hacia la instauración de una sociedad sin clases o 
comunista, donde desaparecerían el Estado y las realidades que de él emanan. 
  
 El objetivo final, para la teoría marxista, es la formación de una sociedad sin clases, 
basada en un modo nuevo de producción sobre la base de una asociación libre e igual de 
productores. En esta sociedad, el Estado se hace innecesario y está destinado a 
desaparecer. “Ahora nos acercamos a paso veloz a una fase de desarrollo de la producción 
                                                           
9 (Federico Engels “Los Orígenes de la Familia, de la Propiedad Privada y del Estado” citado por Pacheco, Máximo; ob. cit., pág 600-601). 
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en que la existencia de estas clases no sólo deja de ser una necesidad, sino que se convierte 
en un obstáculo directo para la producción. Las clases desaparecerán de un modo tan 
inevitable como surgieron en un día. Con ellas desaparecerá inevitablemente el Estado. De 
esta manera, como afirma Engels, “la sociedad, reorganizando de un modo nuevo la 
producción sobre la base de una asociación libre e igual de productores, enviará toda la 
máquina del Estado al lugar que le corresponde: al museo de antigüedades, junto a la rueca 
y al hacha de bronce.” (Pacheco, Máximo; ob. cit., pág 602). 

 
 
 

3.4. Teoría de Hans Kelsen o Teoría de la Personificación del Orden Jurídico Nacional 
 
Dentro de las concepciones jurídicas, Kelsen busca elaborar un concepto puramente 

jurídico de Estado, entendiéndolo en su esencia como un orden social, un orden jurídico o 
conjunto de normas que regulan las relaciones entre los sujetos.  

 
Para Hans Kelsen (1881-1973) “llámase Estado el orden jurídico cuando ha alcanzado 

cierto grado de centralización.”10 (Pacheco, ob. cit. Pág. 600).  
 
Pero, advierte que no todo orden jurídico puede denominarse Estado. Para que exista 

el Estado, el orden jurídico debe haber alcanzado cierto grado de centralización,  siendo de 
su esencia la coercibilidad (la posibilidad de hacer cumplir la norma por la fuerza) y deben 
haberse instituido órganos especiales que, conforme al principio de división del trabajo, sean 
los encargados de la creación y aplicación de sus normas.  Sólo el orden jurídico constituido 
en un sistema, en una unidad de partes interdependientes que se sustenta en una norma 
hipotética fundamental, puede concebirse como Estado.  

 
El Estado, no surge como una realidad natural anterior o sustrato de un ordenamiento 

jurídico. Ambos nacen al mismo tiempo, siendo el Estado la personificación del orden jurídico 
que lo constituye y con el que se identifica.  

 
La teoría de Kelsen tiene la particularidad de replantear todos los problemas del 

derecho político en torno a la creación y vigencia de un orden jurídico.  
 
El territorio y la población, considerados por la mayoría de los autores elementos del 

Estado, para Kelsen constituyen supuestos de hecho  de éste. Así, el territorio no es sino el 
ámbito espacial de validez del orden jurídico; la población, en tanto, es el ámbito personal de 
validez del mismo; los órganos estatales son los organismos de creación del orden jurídico, 
cuyos actos se imputan directa o indirectamente al Estado; las funciones del Estado 
(ejecutiva, legislativa y judicial) son las distintas etapas de creación y ejecución del orden 
jurídico. 

 

                                                           
10  
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La Teoría Pura del Derecho, de Kelsen, ha sido objeto de la crítica de otros autores. 
Así, se dice que resulta insuficiente “al ignorar los factores no jurídicos indispensables para 
comprender correctamente el Estado” (Nogueira y Cumplido, ob. cit. Tomo I, pág. 189). 
Pérez Serrano señala que no es posible “una adecuada apreciación jurídica del Estado si se 
descartan los factores sociológicos y valorativos que orientan la modelación jurídica y le 
prestan el mínimo de efectividad posible para que tenga validez como norma” (Pérez 
Serrano, Nicolás, citado por Nogueira y Cumplido, ob. cit., pág. 190). Entre los grandes 
críticos de la Teoría de Kelsen está Hermann Heller quien llega a sostener que la Teoría 
Pura del Derecho no es tan sólo una teoría sin Estado sino, además, sin Derecho, pues al 
sostener que el Estado no es sino la personificación del orden jurídico unificado sobre la 
base de la norma hipotética fundamental, desvincula la noción de Estado de lo valorativo, de 
lo moral. 

 
 

3.5. Teoría de Giorgio Del Vecchio 
 
La teoría de Del Vecchio pertenece también a la categoría de las concepciones 

jurídicas de Estado. 
 
Para Giorgio Del Vecchio (1878 –1970) el  Estado es núcleo y también sujeto del 

orden jurídico.  Concibe al Estado como “la unidad de un sistema jurídico que tiene en sí 
mismo el propio centro autónomo, y que está, en consecuencia, provisto de la suprema 
cualidad de persona en sentido jurídico.”11  

 
Algunas ideas fundamentales que nos permiten comprender mejor los postulados del 

filósofo del Derecho italiano: 
 
a) Considera que el territorio y la población son presupuestos de hecho del Estado;   
 
b) La esencia del Estado está constituida por un sistema de vínculos jurídicos entre una 

multitud de personas unificados por el Derecho; 
 
c) Estado y Derecho no pueden asimilarse. El Estado no crea el Derecho, ni el Derecho 

encuentra su fundamento en el poder  y en el querer del Estado.   
 
Por el contrario, el Derecho emana del espíritu humano, de las espontáneas 

manifestaciones de las mentes individuales que tienden a coordinarse en sistemas para 
converger en un punto común de referencia: el Estado, que de esta forma aparece como una 
persona jurídica supraindividual que, con el consentimiento de la voluntad social 
preponderante, puede producir normas jurídicas o dar sanción estatal a las normas que han 
surgido con independencia de él, por ejemplo, de la costumbre.12  

 
                                                           
11 (Nogueira y Cumplido, ob. cit, Tomo I, pág.189). 
12 (Ver Pacheco, ob. cit., págs. 607-608). 
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d) No todo el Derecho es derecho positivo, sancionado por el Estado 
 
Observa, en cambio, que toda sociedad tiene su propio Derecho, así existen en la 

sociedad organizaciones de tipo familiar, anteriores al Estado y otras que exceden los límites 
estatales, lo que desvirtúa la tesis de la coincidencia entre Derecho y Estado. 

 
Sostiene, además, que por sobre el ordenamiento jurídico positivo (el conjunto de 

normas jurídicas legalmente sancionadas y vigente en un lugar y tiempo determinado), existe 
otro orden superior de valores ideales, una ley suprema que debe inspirar el cumplimiento de 
la misión del Estado y que éste sólo se justifica en la medida en que se conforme a tal ley 
suprema.  

 
 
En cuanto a la misión del Estado, es realizar la justicia tanto en sus relaciones con los 

individuos, respetando los derechos individuales de las personas, como las diversas 
formaciones sociales que existen en su seno. Debe también reconocer y favorecer las 
asociaciones de individuos que propendan a promover los distintos fines de la actividad 
humana, salvo que se trate de organizaciones que se opongan al orden jurídico.  

 
 
 

3.6. La Teoría del Estado de Maurice Hauriou 
 
 
El concepto de Estado de Hauriou se enmarca dentro de las concepciones 

deontológicas, que ponen su énfasis en los fines o valores que el Estado busca alcanzar. 
 
Define al Estado como “una agrupación humana fijada en un territorio determinado y 

en la que existe un orden social, político y jurídico, orientado hacia el bien común, 
establecido y mantenido por una autoridad dotada de poderes de coerción.”13  

 
Cuatro son los elementos que integran el concepto: 
 

• Una agrupación humana 
• Un territorio en el que se asienta esa agrupación 
• Una autoridad dotada de poderes de coerción, que conduce al grupo y, 
• Un orden social, político y jurídico orientado hacia el bien común. 

 
El orden social, político y jurídico está plasmado en el régimen constitucional, que 

surge de “una colaboración del poder político y la libertad de los ciudadanos, de tal suerte 
que la Constitución se establezca jurídicamente por el poder y por la libertad, al mismo 

                                                           
13 (Nogueira y Cumplido, ob. cit., Tomo I, pág. 190). 
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tiempo que el poder y la libertad son regulados jurídicamente por la Constitución.” (Pacheco, 
ob. cit; pág 606).  

 
Pero el orden constitucional no se limita a la Constitución. El primer elemento del 

orden constitucional son las ideas morales, políticas y sociales arraigadas en la convicción de 
los ciudadanos. El orden moral reina en el mundo de las ideas y de los sentimientos y debe 
dominar el orden material (ordenamiento jurídico), representando en el Estado, la forma más 
elevada de orden. 

 
 
 
 
 

 
 

CLASE 03 
 
 

4. JUSTIFICACIÓN DE LA EXISTENCIA DEL ESTADO 
 

La segunda pregunta que cabe hacerse respecto del Estado es, ¿Por qué debe existir 
en Estado? Lo que implica buscar la justificación de tal institución. 

 
Existen múltiples doctrinas que intentan justificar el Estado.  Los profesores Nogueira y 

Cumplido en su obra ya citada, las agrupan en las siguientes categorías: 
 

− Las Doctrinas Teocráticas o de origen divino; 
− La doctrina naturalista o de la fuerza; 
− Las teorías jurídicas; 
− La doctrina de la fundación y de la institución; 
− La doctrina de la necesidad racional del Estado, y 
− Las teorías que justifican al Estado por el Derecho. 
 
 

4.1. Las Doctrinas Teocráticas o de Origen Divino 
 
 
 Todas ellas encuentran en Dios el fundamento del poder, existiendo entre ellas, no 
obstante, diversas variantes: 
 
 
 
 
 
 

z 
 Realice ejercicio n°2 
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4.1.1. La Doctrina del Derecho Divino Sobrenatural 
 
  Corresponde al pensamiento europeo de los siglos XVII y XVIII que justificaba el 
poder absoluto de las monarquías de la época. Para esta doctrina el monarca ejercía el 
poder que recibía directamente de Dios. En consecuencia, sólo ante él debía rendir cuenta 
de sus actos. Conforme a esta doctrina la participación del pueblo en la decisión política era 
prácticamente inexistente y tampoco éste tenía atribuciones para controlar o juzgar el 
ejercicio del poder por parte del monarca.  

 
 
 
 

                                4.1.2 La Doctrina del Derecho Providencial 
 
De comienzos del siglo XVIII. Difiere de la anterior, en cuanto ya no sostiene la directa 

designación divina de la persona del gobernante, sino la intervención de la providencia divina 
en los acontecimientos.  

 
De acuerdo a esta doctrina, el pueblo, dirigido por inspiración divina, designaba al 

gobernante. 
 
 

            4.1.3. La Doctrina de la Sociabilidad de la Naturaleza Humana 
 
 

En sus orígenes, formulada por San Pablo (Romanos I, 7) y Santo Tomás, también 
parte de la idea de que el poder político emana de Dios, pero reside en toda comunidad 
humana. “Los gobernantes actúan con poder dado por Dios, pero como representantes del 
pueblo.” (…) “El gobierno debe contar con el consenso de la autoridad, o sea, del pueblo, 
como asimismo, gobernar justamente y para el bien común; (…)”14 

 
El poder ha sido creado por Dios junto con la naturaleza humana, ya que no puede 

existir una comunidad sin un poder que la dirija. Pero, desde que la autoridad política ha sido 
dada por Dios al pueblo, éste debe tener participación efectiva en el gobierno, el que debe 
siempre propender al desarrollo de la persona.   

 
La doctrina cristiana distingue entre poder y la autoridad.   
 
La autoridad política se sustenta en el bien común. La autoridad legítima impone un 

orden en miras del bien común y cuenta con el consentimiento del pueblo. En cambio, si el 
orden impuesto es contrario al bien común y busca sólo el interés particular del gobernante, 
está desprovisto de legitimidad y sólo se sustenta en la fuerza.  

                                                           
14 (Nogueira y Cumplido, ob. cit. Tomo I, pág. 194 y 195). 
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Un poder como el descrito en último término es un poder tiránico, “no será obedecido” 
señala Santo Tomás y frente a él se reconoce al pueblo el derecho a la insurrección legítima.   

 
La doctrina de Santo Tomás es posteriormente desarrollada por los filósofos católicos 

y sustentada hasta nuestros días por la Iglesia. 
 
Crítica a las doctrinas teocráticas. Como crítica a este grupo de doctrinas se plantea 

que no se ha constatado científicamente la existencia de Dios, por lo que mal puede 
sustentarse en él el fundamento del poder. De manera contraria, se sostiene que tampoco se 
ha comprobado en forma científica que Dios no exista.  

 
 
 
 

4.2. La Doctrina Naturalista o de la Fuerza 
 
 Esta teoría se opone a las doctrinas teocráticas del Estado. Entre los autores que la 
sustentaron destacan Spinoza y Haller y también Marx, Engels y Lenin, que basan en ella su 
crítica al Estado. 
 
 Para la doctrina naturalista o de la fuerza, el fundamento del poder se encuentra en la 
naturaleza. La desigualdad es una condición natural en que los más fuertes se imponen a los 
más débiles; tal desigualdad es simplemente una ley natural a la que deben someterse los 
seres humanos como a las demás leyes naturales (ley de gravedad, leyes que rigen las 
fuerzas, etc.) En consecuencia, el Estado se justifica en la ley natural de la dominación, se 
explica en el hecho natural de las relaciones de poder.  
 
 Como crítica a esta teoría se señala que el poder por sí solo no puede explicar el 
Estado. En toda sociedad civilizada, el poder tiene algún fundamento en valores 
generalmente compartidos y su ejercicio se legitima en el consentimiento de los gobernados. 
El Estado no puede justificarse sólo en la fuerza, por cuanto si bien ésta le permitiría la 
dominación, lo deja exento de toda legitimidad.    
 

 
4.3. Las Teorías Jurídicas 

 
 Este grupo de teorías busca justificar el Estado sobre la base de alguna institución 
jurídica preexistente, de un orden jurídico anterior  y superior al Estado del que este último 
surge. 
 
 Dentro de este grupo, se desarrollan distintas teorías, entre las que destacan: 
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4.3.1. La Doctrina Patriarcal 
 
 Sostiene que el Estado procede históricamente de la familia y es una ampliación de 
ella. Esto ya fue planteado en la antigüedad por los griegos.  
 
 La doctrina patriarcal “fue defendida por Sir Robert Filmer, en la lucha de Carlos I con 
el Parlamento Inglés. El autor comentado consideraba que Adán había sido el Rey del 
género humano y los monarcas sólo eran sucesores de Adán, debiendo ejercer sobre sus 
súbditos el poder paterno que todos debían reconocerle. De esta forma, de una manera 
tosca se buscó legitimar la monarquía absoluta.” (Nogueira y Cumplido, ob. cit., Tomo I, pág. 
201). 
 
 

4.3.2. La Doctrina Patrimonial 
 
 Para esta doctrina la institución que antecede al Estado es la propiedad privada. El 
Estado, según Cicerón, surge para proteger la propiedad privada. Corresponde también al 
pensamiento que impera en la sociedad medieval, estructurada sobre la base del feudalismo, 
en que el sistema político se basa en la propiedad de la tierra, quedando la relación personal 
gobernante gobernado (entre el rey y sus súbditos) relegada a un segundo plano.  
 

El sustantivo feudo proviene del latín “feudum”, palabra con la que se designaba  la 
posesión de bienes reales (tierra) cedidos a un señor, a cambio de que éste se comprometa 
a prestar servicios militares al monarca. Estas obligaciones mutuas derivaban de la 
institución del vasallaje, mediante la cual en su época de mayor desarrollo se vinculaban 
prácticamente todos los habitantes del reino (los señores, vasallos del rey, tenían a su vez 
vasallos). Del vasallaje derivaban relaciones de propiedad y relaciones personales entre 
señor y vasallo.    

 
 

4.3.3. Las Doctrinas Contractualistas 
 
Si bien existen profundas diferencias entre ellas, coinciden todas en dos aspectos:  
 
- La existencia de una etapa prepolítica de la sociedad  
- El pacto o contrato social como fundamento jurídico del Estado 
 
 Los contractualistas afirman que habría existido una etapa llamada “estado de 
naturaleza”, sin politicidad, y que, posteriormente, por obra de la voluntad y del acuerdo 
humano, se habría celebrado el “pacto” o “contrato social” en virtud del cual la convivencia 
social se organiza políticamente. Los principales exponentes de esta doctrina son Thomas 
Hobbes, John Locke y Juan Jacobo Rousseau.  
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 La Teoría de Thomas Hobbes (1588-1679) 
 
 Marcado por la conmocionada época de revolución en Inglaterra y encontrándose 
exiliado en París por razones de persecución religiosa, escribe en 1651 su obra “Leviathan”, 
en la que desarrolla su teoría.  
 
 Para Hobbes, el estado de naturaleza está  marcado por el caos. El hombre, salvaje, 
egoísta y esclavo de sus pasiones, convive en un medio en que sólo se impone la ley del 
más fuerte. El hombre es un lobo para el hombre (homo homini lupus). El estado de 
naturaleza, es un estado de permanente caos, un estado de guerra de todos contra todos. 
 
 La razón (ley natural) impulsa al hombre a celebrar el pacto social, para evitar su 
propia destrucción.  De este pacto surge el Estado, que como el Leviatán (monstruo bíblico), 
se impone mediante el temor al hombre, sometiéndose éstos incondicionalmente al 
gobernante y renunciando a todo derecho o libertad que pueda afectar el orden alcanzado, 
para evitar el mal mayor que significaría volver al caótico estado de naturaleza.   
 
 Concordante con su visión de la esencia humana y del estado de naturaleza, para 
Hobbes, el poder político que emerge del pacto social no puede sino, ser un poder 
autocrático. El principio ordenador de la convivencia política es la voluntad superior e 
indiscutible del  monarca. Sólo el poder absoluto puede dirigir a la sociedad con la razón y 
mediante la fuerza coercitiva de que dispone, sin ceder ante intereses particulares. La 
fórmula se reduce en “Gobierno absoluto o caos”. 
 
 
 La Teoría de John Locke (1632-1704) 

 
 En la época en que la revolución liberal inglesa triunfó sobre la monarquía, Locke 
publica su “Ensayo sobre el Gobierno Civil” (1690), que busca justificar los hechos 
acaecidos.   
 
 Para Locke el estado de naturaleza es muy distinto del que planteara Hobbes. Es un 
estado de plena libertad del hombre para ordenar sus actos y para disponer de sus 
propiedades y de su persona como mejor le parezca, dentro de los límites de la ley natural y 
sin necesidad de pedir permiso ni depender de la voluntad de otra persona.  El estado de 
naturaleza es de prosperidad y armonía, por cuanto, la ley natural, el “sentido común” o recta 
razón  inherente a todo hombre, contribuye a que éstos superen los conflictos de intereses 
que se originan en la vida social.  
 Pero, cuando el hombre interpreta la ley natural en materias propias, se convierte en 
juez y parte a la vez, perdiendo la objetividad y la justicia. Entonces puede ocurrir que viole la 
ley natural, que no actúe según la recta razón y, una vez que esto ocurre, no es posible 
restablecer el orden. Entonces, el estado de naturaleza puede transformarse en un estado 
destructivo, incapaz de asegurar a cada quien el disfrute de sus bienes. Por eso los hombres 
necesitan establecer la sociedad y se celebra el pacto social, para la protección mutua de 
sus vidas, libertades y tierras.  
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 Del pacto social surge la sociedad política. El poder político nace del consentimiento 
de individuos libres e iguales. El Estado es delegatario sólo en calidad de administrador, de 
aquella parte de la libertad individual que es indispensable ceder para salvaguardar el resto 
de la libertad personal y el disfrute de los bienes. A cambio, los hombres pueden contar con 
las leyes y con jueces dotados de autoridad para resolver las disputas y reparar los daños 
que pueda sufrir cualquier miembro de la sociedad. 
 
 Ahora bien, la autoridad política que se fundamenta en el consentimiento de los 
gobernados y que es depositaria limitada de los derechos que le son cedidos en miras de los 
fines perseguidos, está obligada en su actuar a respetar los derechos de los individuos. Si 
así no lo hace, viola el pacto social. Si en cambio, la autoridad pretende imponerse por la 
fuerza, los gobernados tienen derecho a la rebelión.  
 
 La Teoría de Juan Jacobo Rousseau (1712-1778)  

  
 El pensamiento de Rousseau inspiró todos los procesos revolucionarios que se inician 
en el siglo XVIII y llegan hasta a comienzos del XX. Sus ideas sobre la sociedad política 
están desarrolladas en su obra “El Contrato Social”, escrita en 1761.  
 
 Para Rousseau el hombre es bueno por condición natural, sin embargo, llega un 
momento en que “los obstáculos que se oponen a su conservación en el estado natural 
vencen con su resistencia a las fuerzas que cada individuo puede emplear para mantenerse 
en ese estado. Entonces, ese estado primitivo no puede ya subsistir, el género humano 
perecería si no cambiase su manera de ser.” (“El Contrato Social”). 
 
 Para Rousseau, del estado de naturaleza se pasa al poder de la sociedad, en virtud 
del contrato social y por el consentimiento de los individuos, como si los hombres continuaran 
viviendo en un estado de naturaleza.   
 
 En la sociedad política los individuos conservan su libertad y las decisiones se toman 
con la participación del pueblo.  Lo que sustenta el poder, no es la voluntad de un hombre 
que se impone a todos los demás con facultades soberanas, sino la “voluntad general” 
expresada en la ley.  
 
 De esta teoría surge el principio de la soberanía popular, base de la democracia 
moderna y, en el ámbito del constitucionalismo, el concepto del pueblo como titular del poder 
constituyente.  
 
 Crítica a las doctrinas pactistas. También las doctrinas pactistas han sido objeto de 
crítica. Sus críticos observan que sostener que la sociedad política surge de un pacto social, 
producto de la voluntad, implica reconocer también la opción alternativa, esto es, la de no 
formar sociedades políticas, desconociendo que la naturaleza social del hombre que 
necesariamente lo conduce hacia la organización política alcanzado cierto grado de 
desarrollo del grupo humano. 
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 León Diguit niega todo valor a las doctrinas pactistas y las califica de sofismas 
indemostrables. Los profesores Nogueira y Cumplido, en su obra antes citada se refieren a la 
crítica de Diguit (ver Nogueira y Cumplido, ob. cit., Tomo I, pág. 204), que puede resumirse 
en las siguientes ideas: 
 
− La idea de un pacto o contrato social supone una sociedad con un lenguaje y una 

madurez social y política que no es concebible en las sociedades primitivas que vivían en 
estado de naturaleza; 

− En todas las doctrinas pactistas, se atribuye a los hombres en estado de naturaleza ideas 
y formas jurídicas de actuar, sólo concebibles en una sociedad política desarrollada y no 
en la convivencia primitiva. 

− Si se celebra un pacto social entre hombres libres, para que subsista, las generaciones 
futuras deberían ratificarlo, por cuanto no pueden ser obligadas por el que celebraron sus 
antepasados. 

 
 

4.4. La Doctrina de la Fundación y de la Institución 
 
 Esta teoría ha sido formulada por Maurice Hauriou, quien sostiene que el Estado tiene 
el carácter de un organismo social estructurado.  
 
 Para él la idea de consenso o acuerdo de voluntad no conducen forzosamente a la 
celebración de un contrato, crítica que formula a las doctrinas contractualistas, sino que tal 
consenso puede traducirse en un acto fundacional del que surge una institución en torno a la 
idea de un fin, al que adhiere el grupo de individuos. 
 
 “Hauriou describe el proceso de la siguiente manera: “Unos individuos conciben la 
idea de empresa y los medios que utilizarán para realizarla. Forman un organismo por los 
procedimientos jurídicos que el ordenamiento vigente pone a su disposición. Reclutan a 
continuación adherentes para que les ayuden en la realización de su empresa. El grupo 
funciona entonces con este grupo complejo: idea rectora, poder organizado, grupo de 
individuos interesados en la realización de la idea. Este conjunto constituye lo que se 
denomina institución.” (Nogueira y Cumplido, ob. cit. Tomo I, pág. 205). Cita como ejemplo el 
origen de Inglaterra, que nace de la fundación efectuada por el Rey Guillermo el 
Conquistador en torno a la idea de la conquista y formación de un reino. El poder organizado 
está formado por el rey, los nobles y sus ejércitos  y, el pueblo termina por adherir a la 
empresa interesados por la formación de un Estado. 
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4.5. La Doctrina de la Necesidad Racional del Estado 
 
 Sustentada por la escuela histórica del derecho, para esta doctrina el Estado da 
respuesta a una necesidad racional. El Estado es una realidad natural y social, que surge de 
la evolución de la historia del hombre a través de los siglos y se explica por sí sola, en cuanto 
sirve a las “exigencias del organismo físico y moral del hombre.” 
 
 

4.6. Las Teorías que Justifican al Estado por el Derecho 
 

Entre estas teorías se encuentran las de Burdeau, Maurice Hauriou y Heller. 
Recordemos que, para Burdeau sólo puede denominarse Estado a la organización política en 
que el poder se ha institucionalizado. El Estado surge del acto de institucionalización, cuando 
el fundamento del poder es transferido de la persona de los gobernantes a una entidad, el 
Estado.   
 

Ahora bien, el acto de institucionalización para Burdeau es un acto de voluntad, un 
acto jurídico especial, ya que produce efectos jurídicos, esto es, modifica la situación jurídica 
existente. Para el autor, cuando este acto voluntario es producido, “tales efectos jurídicos 
seguirán” (…)15  

 
Para Maurice Hauriou el fundamento jurídico del Estado es el consentimiento, un 

consentimiento que el autor asimila a la costumbre que, a través de la práctica unida a la 
convicción de que responde a una necesidad jurídica, adquiere carácter jurídico.   

 
 Sea que se justifique el Estado como una realidad inherente a la naturaleza del 
hombre, que se postule que la sociedad política emana del pacto social, que simplemente 
responde a una necesidad racional, que surge de un acto fundacional al que después 
adhieren los individuos o que se busque su justificación en el derecho, lo cierto es que el 
hombre, para poder vivir en sociedad y/o mantenerse en ella, requiere de una dirección, 
precisa de una organización política, de la que el Estado representa la forma moderna. 
 
 

5. EL ESTADO COMO PERSONA MORAL O JURÍDICA 
 
 
 La concepción del Estado como persona moral o jurídica se atribuye a la escuela del 
derecho natural (siglos XVII y XVIII). Para los naturalistas existe un ente abstracto, una 
persona moral con base territorial en que se integra la colectividad formada por los 
gobernantes y gobernados.  
 

Si comparamos al Estado, como ente abstracto, resulta fácil visualizar su similitud con 
una persona moral o jurídica. En efecto: 
                                                           
15 (Burdeau, citado por Nogueira y Cumplido; Tomo I, ob. cit., pág. 206). 
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a) El Estado se organiza en torno a  un fin o fines distintos de los de las personas y 
grupos intermedios que lo integran.  

 
b) Tal como las personas jurídicas están reguladas por sus estatutos, en el Estado, 
gobernantes y gobernados están regidos por un conjunto de normas jurídicas: el 
ordenamiento jurídico.   

 
c) Los actos del Estado constituyen manifestación de una voluntad diversa de la suma de 
voluntades de los individuos y grupos que lo integran. 

  
Es el propio ordenamiento jurídico el que reconoce y sustenta la existencia de una 

voluntad distinta de la suma de voluntades de los individuos que integran la colectividad, 
permitiendo al Estado actuar como sujeto de derecho.  Esta voluntad del Estado se 
exterioriza o manifiesta a través de los órganos previstos en el ordenamiento jurídico. 
 
d) Como sujeto de Derecho, el Estado tiene una actividad jurídica propia, es capaz de 
obligarse y de comprometer responsabilidad. Además, el Estado es titular de un patrimonio 
(patrimonio público). En nuestro ordenamiento jurídico, se denomina Fisco a la personalidad 
patrimonial del Estado. 
 
 A pesar de que la concepción del estado como persona moral ha resultado difícil de 
formular en sus planteamientos teóricos y que ha recibido fuertes críticas de la doctrina, lo 
cierto es que, ha terminado por aceptarse por la fuerza de la realidad: es innegable que todo 
Estado actúa como sujeto de derecho. 
 
 
 
 
 
 

 
 

CLASE 04 
 

SEGUNDA PARTE 
 

 
1. LOS ELEMENTOS DEL ESTADO 

 
Cuatro son los elementos que, en general la doctrina reconoce en el Estado: el 

elemento humano o población, el territorio, el poder y la finalidad. A ellos, algunos autores 
agregan la organización jurídica o, incluso, al gobierno. 
 
 Parte de la doctrina, sostiene que resulta impropio hablar de los elementos del Estado 
pues ello implica concebir al Estado como una realidad física o corpórea. Así, por ejemplo, 

z 
 Realice ejercicio n°3 
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Burdeau prefiere referirse a “las condiciones de existencia del Estado” o los “supuestos 
necesarios para la formación del Estado” y Heller a “las condiciones para la unidad estatal”16. 
 

Conforme a la teoría de Kelsen, que concibe al Estado como la personificación del 
orden jurídico, replanteando toda la teoría en torno a él,  territorio y población no son sino 
condiciones de hecho para la existencia del Estado y no elementos del mismo.  El territorio 
es el ámbito espacial de validez del ordenamiento jurídico; la población su ámbito de validez 
personal, en tanto que, el poder, constituye el fundamento mismo de validez del orden 
jurídico.  
 
 Independiente de la denominación que a estos factores o elementos se dé, lo cierto es 
que la doctrina mayoritariamente coincide en dos aspectos: la necesidad de que ellos 
concurran para que exista el Estado y, la igual importancia de todos ellos en la concepción 
de Estado, de manera que ninguno puede considerarse de mayor o menor relevancia 
respecto de los restantes.  
 
 Pero la sola concurrencia de estos elementos, en el mundo actual no es suficiente 
para que surja un nuevo Estado, si tal formación política, además, no recibe el 
reconocimiento de otros estados que integran la comunidad internacional. De manera que las 
condiciones para el nacimiento de un nuevo Estado, queda representada en el cuadro 
siguiente: 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

1.1. El Elemento Humano: La Población 
 
 
 Todo Estado supone un grupo humano, un conjunto más o menos numeroso y más o 
menos heterogéneo de personas en distintas etapas de su vida, con distintas concepciones 
de vida, filosóficas y religiosas pero vinculados de algún modo por sus necesidades de 
supervivencia, la cooperación mutua que resulta de la vida en comunidad, el interés en 
mejorar sus condiciones de vida, etc.  No es posible concebir el Estado sin asociarlo a un 
grupo humano. 
 
 
                                                           
16 (Verdugo y García, ob. cit., Tomo I, pág. 99). 

 
 
POBLACIÓN 
TERRITORIO + reconocimiento         =  
PODER     por otros estados 
FINALIDAD 

ESTADO 
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1.2. ¿Cuál es el Número Necesario de Personas para Formar un Estado? 
 
Esta discusión ha quedado relegada al pasado, por cuanto carece de validez 

científica. Si observamos  a los modernos Estados, la variedad en cuanto a la cantidad es 
inmensa; existen Estados como la República China con más de 1.200 millones de habitantes 
y otros como San Marino que no alcanza  a los 25.000. También es diversa la composición 
de la población.   

 
Como señalara Máximo Pacheco, sólo es posible afirmar que un Estado “debe constar 

de un número de personas bastante grande para hacer posible una organización 
independiente y autosuficiente, que los griegos llamaron “autarquía”. (Pacheco, ob. cit. pág. 
618).  La población del Estado puede variar tanto en su composición como en el número de 
individuos que la integran, sin que ello afecte la existencia del Estado. 
 
 

1.3. La Relación Jurídica entre el Estado y la Población 
 
 Para abordar esta materia resulta conveniente seguir la distinción que hacen los 
destacados profesores Nogueira y Cumplido y preguntarse, por una parte, cuál es la relación 
jurídica entre el Estado y la población en su conjunto y, por otra, la relación jurídica entre el 
primero y las personas que forman su población.  
 
a) En cuanto a la relación jurídica entre el Estado y la población en su conjunto, tres son 
las teorías que la explican: 
 
− La primera, seguida por Locke y Althusio, sostiene que la población es sujeto del Estado, 

en el sentido de que “Ella lo crea y funda sus instituciones para sus propios objetivos o 
fines.”17  

 
− Otra teoría, sostenida por las corrientes patrimonialistas y absolutistas, postula que la 

población es el objeto del poder del Estado (imperium). 
 
− La tercera, corresponde a la teoría de Hans Kelsen, de acuerdo con la cual, la población, 

así como el territorio, son sólo presupuestos de hecho del Estado, representando la 
población el ámbito personal de validez del orden jurídico (personificado en el Estado).    

 
 
b) La relación jurídica entre el Estado y los individuos que forman la población. 
 

Las personas que forman la población “se sitúan en relación al Estado como 
nacionales y extranjeros”.18. Los nacionales están sometidos al imperium (poder de mando o 
dominación) del Estado que trasciende el ámbito territorial de éste; en tanto que los 
                                                           
17  (Nogueira y Cumplido, ob. cit. Tomo I, pág. 74). 
18 (Nogueira y Cumplido, ob. cit., Tomo I, pág. 75) 
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extranjeros se relacionan con él mientras se encuentren dentro del territorio en que éste 
ejerce su imperium, con la excepción del tratamiento de los bienes que posean en ese 
Estado (del que no son nacionales) y que quedan sometidos al régimen jurídico del mismo. 

Aplicando la distinción entre nacionales y extranjeros es necesario precisar que 
forman parte de la población de un Estado los nacionales y los extranjeros residentes 
(personas que no tienen la nacionalidad del Estado, pero que residen en él por un periodo 
más o menos prolongado, determinado por las normas fundamentales de cada Estado). No 
forman parte de la población, en cambio, los extranjeros transeúntes (extranjeros que se 
encuentran de paso, que no residen en el Estado. Los turistas, por ejemplo). 
 
 

1.4. ¿Cómo están Relacionadas entre sí las Personas que Conforman  
la Población del Estado? 

  
 Los individuos que se agrupan en el Estado no sólo se relacionan recíproca y 
directamente con éste o con el gobierno que ejerce el poder político, sino que, además, se 
relacionan entre sí, e incluso con el Estado, mediante formaciones sociales como las 
comunidades y las sociedades.  
 

Si observamos a la población de cualquier Estado, podemos apreciar que en ella 
existe un núcleo básico que es la familia; comunidades religiosas, étnicas, etc.; 
organizaciones sociales, políticas, sociedades, empresas, fundaciones, etc. que van 
entrelazándose en el denominado “tejido social” que en su conjunto forma la “sociedad 
global”, y el conjunto mayor, la sociedad estatal.  
 
 Ahora bien, en este punto es conveniente recordar, como tuvimos oportunidad de ver 
en la primera Unidad del ramo de Ciencias Políticas, que comunidad y sociedad no son 
sinónimos. Recordemos que la distinción sociológica entre los conceptos de comunidad y 
sociedad se atribuye a Ferdinand Tönnies (1855-1936), sociólogo alemán que, en su obra 
“Comunidad y Sociedad” describió estos dos tipos básicos de formaciones sociales.  
 

La comunidad es una forma de sociabilidad que surge con prescindencia de la 
voluntad humana, constituye una realidad espiritual formada por un número indeterminado de 
individuos que se sienten unidos entre sí por vínculos de carácter afectivo, religioso, étnico o 
cultural, que no requiere de la proximidad física de sus integrantes para existir y que carece 
de un fin u objeto específico a realizar. Ejemplos de comunidades son las familias, las 
comunidades religiosas, los grupos  étnicos.   

 
La sociedad, en cambio, nace de un acto de voluntad humana, es un grupo 

organizado y estructurado para la consecución de uno o más fines, integrado por un número 
determinado o determinable de individuos. Son ejemplos de sociedades las juntas de 
vecinos, los sindicatos, los partidos políticos, las empresas, etc. 
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1.5. Distinción entre los Conceptos de Población y de Pueblo 
 

En su sentido más amplio, el concepto población equivale a la sociedad o “sociedad 
global”, comprensiva del conjunto y la totalidad de los seres humanos que conviven dentro de 
un determinando marco, generalmente un territorio, sin atender a sus diferencias sociales o a 
su status jurídico. De esta manera, la población de Chile equivale referirse a la sociedad 
chilena, al grupo humano que puebla el territorio chileno, el conjunto de los habitantes.  

 
La población abarca al conjunto de individuos que conviven, que se interrelacionan de 

manera estable dentro del territorio.  
 
La palabra pueblo, en el lenguaje corriente, se emplea a veces en el mismo sentido. 

Así por ejemplo cuando se señala que alguna materia interesa a “todo el pueblo chileno”, la 
palabra “pueblo” se está utilizando como sinónimo de “población”, aludiendo a la sociedad, al 
conjunto de individuos que habitan el territorio.    

 
Desde un punto de vista jurídico, las palabras población y pueblo no son sinónimos. 

Para entender la diferencia entre ambos conceptos, citaremos al autor  Mario Justo López 
quien señala: “Desde el punto de vista jurídico la distinción entre población y pueblo puede 
ser hecha con mayor precisión, aunque no siempre ocurre así. En principio, la distinción 
radica en la diferencia de status jurídico entre los integrantes de uno y otro grupo.  Así, la 
población es un conjunto humano muy abarcador -el conjunto de hombres (incluyendo a las 
mujeres)-, cada uno de cuyos integrantes es titular de derechos y obligaciones “civiles”.  En 
cambio el “pueblo” es un conjunto humano menos abarcador -el conjunto de ciudadanos-, 
cada uno de cuyos integrantes es titular no sólo de derechos y obligaciones “civiles”, sino 
también de derechos y obligaciones políticas.  En este sentido el “pueblo” es también sólo 
una parte de la “población” y designa al conjunto de seres humanos que tienen un 
determinado status jurídico.  Sin embargo, aún con este criterio que permite diferenciar con 
precisión “población” y “pueblo”, este último vocablo suele ser utilizado con un sentido más o 
menos amplio, según comprenda a “todos los ciudadanos” o solamente a los “ciudadanos 
con derecho a voto”, En el último caso, “pueblo” es sinónimo de “cuerpo electoral”. (Mario 
Justo López “Introducción a los Estudios Políticos”, citado por Pacheco, Máximo, ob. cit.; pág 
617). 

 
Para explicarlo en términos mas simples, desde el punto de vista jurídico, la población 

abarca al conjunto de las personas que son titulares de derechos civiles, es decir, todo 
individuo capaz de adquirir derechos y contraer obligaciones respecto de otras personas 
incluso aquellos que no pueden ejercer sus derechos ni obligarse por sí mismos, como, por 
ejemplo, un menor de edad, que puede ser dueño de una casa (ser titular del dominio), pero 
no puede adquirirla directamente sino que debe actuar su representante legal. El pueblo, en 
tanto, es un grupo menor de la población conformado por las personas que, además de ser 
titulares de derechos civiles, lo son de derechos políticos, esto es, del derecho elegir o a ser 
elegidos para cargos de elección popular y a participar en las decisiones políticas. Al pueblo 
se le denomina también “cuerpo político”. 
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CLASE 05 
 

1.6. Distinción entre los Conceptos de Nación y Estado 
 
 
 Al analizar los vínculos que unen a los integrantes de la población, nos hemos referido 
a las diferencias entre una sociedad y una comunidad. La primera constituye una 
organización jurídica, en tanto que, la segunda es una realidad espiritual que carece de 
estructura y de organización. 

 
1.6.1 ¿Qué es la Nación? 

 
 Si relacionamos estas formaciones sociales con los conceptos de Estado y Nación, es 
posible sostener que, mientras el Estado puede identificarse con una sociedad, una 
organización integrada por individuos en torno a fines comunes que se busca realizar, la 
Nación constituye una comunidad. La comunidad más compleja señalan los autores, o una 
comunidad de comunidades (Maritain).  
 “La Nación en cuanto comunidad tiene élites y centros de influencia , pero no tiene 
jefes ni autoridad gobernante; tiene estructura, pero no tiene formas racionales ni 
organización jurídica; tiene pasiones y sueños, pero no tiene un bien común; tiene maneras y 
costumbres, pero no tiene orden ni normas formales. Es un patrón de vida privada, pero 
carece de principios de orden público.” (Jacques Maritain, citado por Nogueira y Cumplido, 
ob. cit., Tomo I, pág. 77-78). 
 
  Hemos señalado anteriormente que resulta difícil dar un concepto de Nación y muchos 
son los que existen en doctrina. No obstante, hay algunos aspectos en que la doctrina 
coincide plenamente: 
 

En primer término, si bien el origen del concepto es anterior, la idea de Nación cobra 
fuerza y relevancia a partir de la Revolución Francesa.  Hasta antes de este hecho histórico, 
lo que unía al grupo era la lealtad al gobernante, a la persona del rey.   La Revolución 
Francesa, termina con la monarquía y erige nuevos símbolos que representan a la 
comunidad francesa: la bandera blanca con la flor de lis de la familia reinante es 
reemplazada por la de tres franjas; la Marsellesa exalta los espíritus y el día de fiesta 
nacional evoca la revolución que termina con la monarquía. El mismo fenómeno se traspasa 
a otras comunidades europeas como España, Alemania, etc.      
 

z 
 Realice ejercicio n°4 
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En segundo lugar, en la necesidad de distinguir entre los conceptos de población y de 
Nación. No bastan los vínculos jurídicos que dan origen a la sociedad global (población) para 
que ésta pueda considerarse una Nación. Esto porque, como hemos visto anteriormente, la 
Nación es una comunidad, un grupo humano vinculado espiritualmente.  

 
Por último, pocos autores dejan de citar al profesor Ernest Renán, que en un discurso 

pronunciado en la Universidad de La Sorbone en 1882, explica qué es la Nación en los 
siguientes términos: Una Nación “es un alma, un principio espiritual. Dos cosas que, a decir 
verdad constituyen una sola, forman esta alma …; una es la posesión común de un rico 
legado de recuerdos; la otra es el consentimiento actual, el deseo de vivir juntos, la voluntad 
de continuar, acrecentándola, la herencia que se ha recibido indivisa…; tener glorias 
comunes en el pasado, un voluntad común en el presente, haber hecho juntos grandes 
cosas, estar en disposición de volver a hacerlas (…)19  

 
Ante la pregunta ¿Qué es la Nación?, los autores coinciden en señalar que, en su 

esencia, es una comunidad, la comunidad más compleja o una comunidad de comunidades, 
como señalara Maritain. 

 
 

1.6.2. ¿Qué Elementos Deben Concurrir para que Surja una Nación? 
 

Los autores han tratado de dilucidar los elementos objetivos y subjetivos capaces de 
transformar a un grupo humano en esta compleja comunidad denominada Nación, lo que 
significa, en otros términos, buscar el vínculo, el lazo espiritual que une a sus integrantes. 
 
 
a) Los elementos objetivos conformadores de la Nación 
    

Como elementos objetivos se han señalado: la comunidad de  raza, de lengua, de 
religión, de cultura, la historia, entre otros. 

 
Algunos autores han puesto el énfasis en la raza u origen étnico como elemento 

formador de la Nación.  
 
Heller y del Vecchio han sido críticos de esta postura, sosteniendo el primero que un 

obstáculo esencial para fundar el vínculo nacional en este elemento objetivo, es concordar en 
qué debe entenderse por raza y cuál es la clasificación válida de las razas y, el segundo,  
que es un hecho que con el tiempo las razas se han mezclado de manera que resulta difícil 
encontrar una raza pura. Sin embargo, la crítica más fuerte a quienes fundan la idea de 
Nación en el elemento étnico, deriva de que la exacerbación de esta idea dio lugar al 
nacionalismo nazi, a la exaltación de la raza que justificó tantas atrocidades cometidas contra 
seres humanos.  
                                                           
19 (Renán, citado por Galaz, ob. cit., pág.168).  
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También se señala como elemento objetivo de la Nación, la religión, sobre la base de 
algunos ejemplos históricos como el catolicismo en la formación de la nación polaca e 
irlandesa o el judaísmo en la Nación israelita. No obstante los ejemplos históricos citados, en 
la actualidad parece no ser tan determinante el factor religioso, al menos en occidente, 
considerando la existencia de sociedades más pluralistas y tolerantes. 

 
Mayor acuerdo hay en doctrina respecto de otros elementos objetivos como 

formadores de la Nación, como lo son el compartir una cultura, el convivir en un mismo 
territorio y tener un pasado común (historia).  

 
Sin embargo, la mayoría de los autores concuerdan en que no son estos elementos, 

así considerados, como elementos objetivos, los determinantes para que se forme una 
Nación, sino los denominados elementos subjetivos o espirituales.  
 
 
b) Los elementos subjetivos en la formación de una Nación 
 

Duverger señala que lo que determina la formación de una Nación no es la mera 
concurrencia de ciertos elementos objetivos tales como la  raza, religión, territorio o pasado 
común, sino el elemento subjetivo constituido por la idea que de ellos se han forjado los 
integrantes de ese grupo humano.    

 
Para demostrar esta afirmación, Duverger cita el caso de Alemania, “país en que las 

teorías racistas han jugado un gran rol en el desarrollo del nacionalismo. Añade que el hecho 
de que dichas teorías sea científicamente falsas – toda vez que no existe una raza pura en el 
mundo y la noción de “raza aria” no puede tomarse en serio-  nada prueba en contrario. Es el 
mito de la raza lo importante.” (Galaz, ob. cit. pág. 169). 

 
Lo mismo, respecto del territorio. Las teorías alemanas del “espacio vital” y francesas 

de las “fronteras nacionales” no tienen un carácter objetivo, no constituyen ni se basan en 
una realidad. Los espacios y fronteras territoriales no son una realidad física, no existen 
como tales en la naturaleza. Por el contrario, montañas, ríos y mares no dividen físicamente 
territorios, sino que constituyen elementos de una continuidad geográfica, unen o forman 
parte de una misma realidad objetiva. En la naturaleza un río es un continuo que se integra a 
los demás elementos, así como lo es una montaña en una cadena o cordillera. Sin embargo, 
lo que fortalece la idea de Nación es la concepción subjetiva de un “espacio vital” o de un 
“territorio nacional” enmarcado por sus fronteras, es el sentir, el percibir colectivamente la 
existencia de un espacio común, que incluso caracterizamos en base a sus elementos 
geográficos para considerarlo una unidad distinta de otras.  

 
En este sentido, citemos por ejemplo las palabras de nuestro Himno Nacional “Puro 

Chile es tu cielo azulado, (…)” “Majestuosa es la blanca montaña (…)” “y ese campo de 
flores bordado (…)”  que da cuenta de la percepción psicológica de “nuestro territorio”. 
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Sin embargo, agrega Duverger que, de todos los elementos subjetivos, la historia 
parece jugar un rol trascendental.  

 
Advierte que no se trata de la historia objetiva y científica. “Cada pueblo se forja de su 

pasado una imagen más o menos legendaria que tiende a justificar sus actitudes y 
reivindicaciones. La enseñanza de la historia en todos los países es, en el hecho, una 
exaltación del patriotismo, una manera de estimular los sentimientos nacionalistas en las 
nuevas generaciones.  A través de ella, los ciudadanos de una nación adquieren conciencia 
de las diferencias –verdaderas o falsas: lo importante es que ellas sean creídas- que los 
distinguen de los ciudadanos de otras naciones. Así se forjan los “arquetipos” nacionales, a 
los cuales se tiende, en mayor o menor grado, a asemejarse.” (Duverger, citado por Galaz, 
ob. cit., pág. 169). 

 
Otros autores agregan, como elemento subjetivo, la toma de conciencia. No basta 

para que exista una Nación, la concurrencia de ciertos elementos objetivos o la percepción 
(subjetiva) que se pueda tener de ellos sino que, además, es necesario que los integrantes 
del grupo humano se den cuenta, tomen conciencia de esos elementos comunes que los 
identifican, que los vinculan de alguna forma que los hace aparecer como un todo, como una 
unidad distinta de otras comunidades humanas. 

 
Un tercer elemento subjetivo al que hace referencia la doctrina es la voluntad de vivir 

en común. Las teorías que ponen el énfasis en este elemento subjetivo se agrupan en la 
corriente voluntarista del origen de la Nación, pues sostienen que es, precisamente, la 
voluntad de los individuos de vivir en común la que forma la Nación. Esta corriente recibe la 
crítica de las llamadas teorías realistas que, por el contrario, sostienen que la Nación es 
producto de una realidad histórica, surge naturalmente cuando se conjugan en forma diversa 
para cada realidad algunos de los elementos a que se ha hecho mención anteriormente.  
 
c) La forma en que se conjugan los elementos objetivos y subjetivos para dar forma a 

una Nación 
 

Lo cierto es que la doctrina moderna, sin desconocer que tanto los elementos 
objetivos descritos como los elementos subjetivos a que se ha hecho referencia intervienen 
el la formación de una Nación, coincide en que no es posible explicar la Nación, en términos 
universales, sobre la base de uno o más de tales elementos, como en algún momento lo 
pretendieron los clásicos producto de la observación de la realidad constitutiva de una 
determinada Nación.  Los elementos objetivos y subjetivos presentes así como la forma en 
que ellos se conjugan en la formación de la Nación varían de una realidad a otra.  

 
 
 

1.6.3. El Concepto de Nación 
 
El tema de los elementos formadores de la Nación ya da cuenta de la dificultad que 

plantea dar un concepto unitario o universal de Nación.  
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Para Renán “La condición esencial para que una población llegue a ser una nación es 
poseer glorias comunes en el pasado, una voluntad común en el presente, haber hecho 
grandes cosas juntos y querer hacerlas todavía.”20  

 
Mancini en un discurso pronunciado en 1851 en la Universidad de Turín se refiere a la 

Nación como “una sociedad natural de hombres, con unidad de territorio, origen, 
constumbres e idioma formada por la comunidad de vida y de conciencia social.”21  

 
 Maritain sostiene que una “nación es una comunidad de gentes que advierten como 

las historia los ha hecho, que valoran su pasado y que se aman a sí mismos tal cual saben o 
se imaginan ser, con una especie de inevitable introversión.” (Ibídem) 

 
Otros conceptos de Nación pueden encontrarse en el la obra citada de los autores 

Nogueira y Cumplido, Tomo I, págs. 82 y 83. 
 

 
1.6.4. La Distinción entre Estado y Nación 

 
 
No existe coincidencia entre el Estado y la Nación.  El Estado se funda sobre un 

vínculo político, que puede existir aunque entre sus habitantes no existan otros vínculos de 
carácter espiritual.  De otra parte, la Nación, como comunidad que es, surge con 
prescindencia de la voluntad humana, se forma en la medida en que quienes la integran se 
sienten espiritualmente vinculados por ciertos elementos que, ya hemos visto, varían de una 
realidad a otra.  

 
La Nación,  puede subsistir como tal aún cuando no constituya una unidad política 

(Estado). Sin embargo, la mayor parte de los autores clásicos coincide en cuanto a la 
existencia de una natural tendencia de tal unidad sociológica (Nación) a constituirse en una 
unidad política (Estado).  

 
La diferencia entre Estado y Nación y la relación entre ambas formas es explicada por 

del Vecchio, en los siguientes términos:  “… el Estado se funda sólo sobre el vínculo político, 
el cual puede existir aunque falten otros vínculos sociales.  De otra parte, la nación consta de 
elementos naturales que se pueden también mantener fuera de la unidad política.  Sin 
embargo, desde otro punto de vista, la teoría en cuestión contiene una parte de verdad, que 
consiste en que toda nación, aunque no siendo Estado por sí misma, tiende a convertirse en 
un Estado.  Efectivamente, la nación representa un conjunto de vínculos naturales, un 
complejo de identidades y elementos comunes; ahora bien, el vínculo jurídico es la forma 
más sólida y más perfecta de comunidad y, por ende, es natural que cada nación tenga la 
tendencia a constituirse en una unidad política, o sea, a darse un ordenamiento jurídico 
conveniente a sus relaciones de vida, que debe desarrollarse dentro de su ámbito y apoyarse 
                                                           
20 (Renán, citado por Pacheco, ob. cit., pág. 619). 
21  (Nogueira y Cumplido, ob. cit., Tomo I, páq.  82) 
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en él. La nación es, por decirlo así, el fundamento natural del edificio, del cual del Estado 
debe ser su coronamiento.”22  

En general, para la doctrina europea clásica, la Nación tiende a dar origen al Estado. 
La Nación, como realidad sociológica, tiende en forma natural a constituirse en una unidad 
política: el Estado; a organizarse jurídicamente con el objeto de facilitar las relaciones entre 
los individuos que la conforman y propender a realizar el futuro común. 

 
Ahora bien, este orden de cosas que explica el surgimiento de los Estados europeos, 

no aplica a la realidad americana pues, en este caso, es el Estado el que surge en primer 
término y, con el correr del tiempo, llega a conformarse la Nación. 

 
En efecto, en los siglos XVIII y XIX, los distintos estados americanos  van naciendo a 

la vida política producto de los movimientos independentistas, es decir, como manifestación 
de la voluntad política de separarse, de cobrar autonomía de las coronas europeas que los 
colonizaron (Inglaterra, España, Portugal).  No obstante, la población de los nacientes 
estados americanos dista mucho en esa época de constituir una Nación. Formado el Estado, 
sólo a fines del siglo XIX y comienzos del XX empieza a desarrollarse el sentido de 
pertenencia a un grupo humano étnicamente diverso producto de la mezcla de naturales y 
conquistadores, de una historia común en que se exalta la propia gesta de la independencia, 
la toma de conciencia de rasgos comunes,  culturas, tradiciones y costumbres propias que 
van formando las identidades.  Sólo entonces puede hablarse de las naciones americanas.  

 
En consecuencia, puede concluirse que la realidad histórica demuestra que no 

necesariamente la Nación precede al Estado. 
 
 
1.7.  ¿Quién y cómo se determina qué Población forma parte de un Estado? 

 
Existen dos principios que buscan sustentar los criterios de repartición de la población 

humana entre los diferentes Estados. A saber: 
 

1.7.1. El Principio de las Nacionalidades 
 

De acuerdo con este principio, la población asentada en un territorio determinado no 
elige el Estado al que se integrará por una mero acto de elección voluntaria de los individuos 
que integran esa población, sino que tal población optará por formar parte de un Estado 
determinado, cuando se sienta vinculada por elementos comunes, tales como, su pasado 
histórico, sus aspiraciones, una cultura o lengua comunes. Este principio reconoce, al mismo 
tiempo, el derecho de toda comunidad que constituya una nacionalidad de formar su propio 
Estado. 

 

                                                           
22 (del Vecchio, citado por Verdugo y García, ob. cit., Tomo I, pág. 109). 
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Postula la coincidencia entre Nación y Estado. “Apoyado sobre una nación 
homogénea, el edificio político será más sólido, recíprocamente la nación será mejor servida 
por un Estado nacional.23  

 
Constituyen manifestación del principio de las nacionalidades, los procesos de 

unificación de Italia y Alemania. En ambos casos, los territorios habitados por sus nacionales 
se distribuían bajo la soberanía de distintas unidades políticas. Un largo proceso de 
unificación y movimientos nacionalistas permitieron que, finalmente, las respectivas 
poblaciones unidas por elementos comunes como lengua, raza, cultura, historia, etc. se 
agruparan en una sola formación política, los Estados-nación, de Italia y, posteriormente, de 
Alemania. 

 
Al término de la Primera Guerra Mundial, se abren en Versalles el 18 de enero de 

1919 las negociaciones de paz que alcanzaban también al destino de las poblaciones y 
territorios afectados por el conflicto. Producto de ello se crearon nuevos estados. En esta 
última materia, los tratados procuraron respetar el principio de las nacionalidades.  

 
Si bien, las nuevas fronteras definidas eran mejor que las anteriores, no se logró en 

todos los casos la plena vigencia del principio de las nacionalidades. Las causas fueron 
múltiples: la confusa realidad étnica de los países balcánicos y del sudeste de Europa, 
consideraciones estratégicas y algunos acuerdos secretos.  Ejemplos en los que no se 
plasmó el principio acordado fueron los estados de Checoslovaquia formado por minorías 
alemanas, húngaras y por las naciones checa y eslovaca, y Yugoslavia que dio unidad 
política a bosnios, serbios, croatas y otras comunidades, formando una unidad de naciones 
diversas y sin vínculos entre ellas.  

 
La teoría de las nacionalidades ha sido objeto de críticas de una parte de la doctrina 

que no comparte la idea fundamental de que cada Nación pueda dar lugar a una unidad 
política distinta.   

 
1.7.2. El Principio del Derecho de los Pueblos a Disponer de ellos Mismos 

  
Este principio reconoce el derecho de la población ubicada en un determinado 

territorio a elegir voluntariamente el Estado, la comunidad política a que se integra o de la 
que entiende formar parte. 
 
 Tal principio se vincula a los principios de libertad individual y de autodeterminación de 
los pueblos proclamados por la Revolución Francesa.  

 
No se trata de que cada Nación, cada nacionalidad decida conformar una unidad 

política,sino de que decida a qué unidad política pertenecer.  
 

                                                           
23 (Dabin, citado por Nogueira y Cumplido, ob. cit., Tomo I, pág. 85). 
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Para entender esta teoría, es necesario partir de la tesis contraria a la de la teoría de 
las nacionalidades y entender la sociedad política, el cuerpo político, como una realidad 
distinta de la comunidad nacional o nación. La sociedad política, el cuerpo político es el todo 
social, la sociedad de grado superior organizada para la consecución de un fin: el bien 
común. Este cuerpo político, esta sociedad de grado superior da origen a la nación, en la que 
se integra la comunidad nacional o las diversas comunidades nacionales existentes en la 
población.   

 
Así, para Maritain, que postula esta teoría, es el Estado (como organización política) el 

que da origen a la nación y no la Nación al Estado.    
 
El principio del derecho de los pueblos a disponer de ellos mismos es el que se ha 

impuesto en la Teoría Política a partir de la Segunda Guerra Mundial y se reconoce en 
diversos tratados internacionales, como la Carta de las Naciones Unidas de 1945, el Pacto 
Internacional sobre Derechos Económicos Sociales y Culturales y el Pacto Internacional 
sobre Derechos Civiles y Políticos aprobados en 1966 por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas. 

 
Los nuevos Estados que se han formado a partir de mediados del siglo XX, lo han 

hecho en base de este último principio, conformando nuevas unidades políticas, aún sin la 
existencia previa de nacionalidades.  

 
Este principio explica también que, en una misma unidad política puedan reconocerse 

y respetarse diversas naciones o nacionalidades que forman parte de la comunidad nacional 
de grado superior (Nación) de la que habla Maritain. De hecho, hoy en día, diversos Estados 
prestan su reconocimiento incluso constitucional a grupos étnicos o naciones que se integran 
en la sociedad política, reconociendo sus particularidades y su cultura.  

 
 
 
 
 

 
 

CLASE 06 
 

2. EL SEGUNDO ELEMENTO DEL ESTADO: ELEMENTO TERRITORIAL 
 
 La gran mayoría de la doctrina considera al territorio como el segundo elemento del 
Estado.  
 

Contrariamente a la doctrina mayoritaria, León Diguit no considera al territorio como 
uno de los elementos del Estado, sino sólo como un límite material dentro del cual se ejerce, 
a través de los gobernantes, el poder del Estado. Para el autor francés, el Estado tiene sólo 

z 
 Realice ejercicio n°5 
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dos elementos esenciales: la población y el poder, representado por la diferenciación entre 
gobernantes y gobernados.    
 
 Considerando el territorio uno de los elementos esenciales del Estado, la mayoría de 
los autores sostiene que un pueblo nómade que se traslada de un espacio territorial a otro no 
puede constituir un Estado. 
 
 

2.1. Concepto de Territorio 
 
 Se entiende por territorio el espacio físico en donde se asienta la población.   
 

La población, el grupo humano, requiere de un espacio físico donde desarrollar su 
vida: que le proporcione recursos, albergue, en el que pueda permanecer y desplazarse con 
libertad y seguridad. Señalan los autores que el territorio es para la población, como  el hogar 
es para la familia. 

 
Esto nos permite entender que el Estado requiere de un territorio estable y delimitado, 

en el que se excluya toda otra soberanía y que constituya el espacio en que impera la 
autoridad política.  Debemos precisar que el territorio del Estado es uno, estable, mas no 
invariable o inmutable. 

 
 

2.2. ¿Qué Ocurre cuando el Estado pierde Temporalmente su Territorio? 
   
Uno de los problemas a los que ha debido dar respuesta la doctrina en relación al 

territorio es, si siendo el territorio uno de los elementos del Estado, su pérdida temporal 
implica o no la desaparición del Estado mismo. 

 
Tanto la doctrina como el derecho internacional, reconocen que la pérdida temporal 

del territorio, aún cuando sea total, por la invasión de otro Estado o en caso de guerra, no 
tiene como consecuencia inmediata la extinción del Estado.  

 
Durante la ocupación bélica, la potencia ocupante ejerce ciertos derechos sobre el 

territorio. No obstante, la potencia cuyo territorio ha sido ocupado mantiene la soberanía 
sobre el mismo. Sólo terminada la guerra, es posible que ocurra jurídicamente una traslación 
de soberanía (en virtud de tratados o arbitrajes). La historia nos muestra numerosos casos 
de Estados que han subsistido pese a carecer temporalmente de control sobre su territorio. 
Por ejemplo, Polonia, Francia y otros estados ocupados militarmente por Alemania durante la 
Segunda Guerra Mundial, conservan sus autoridades, las que permanecen ocultas o en el 
exilio, no desaparecen y después de la derrota del invasor vuelven a ejercer su dominio 
territorial.  

 
La respuesta mayoritaria de la doctrina frente a este problema ha servido de crítica a 

la teoría de las “condiciones de existencia del Estado”, en el sentido de que si el territorio 
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fuere condición de existencia del Estado, no podría existir un Estado sin territorio. Lo que 
implicaría que, perdiéndose el elemento territorial, aún en forma transitoria, necesariamente 
desaparecería el Estado.   

 
 

 
 

2.3. Los Componentes del Territorio 
 
El territorio del Estado comprende el espacio terrestre, el espacio marítimo y espacio 

aéreo, cada uno de ellos, dentro de ciertos límites fijados por el derecho internacional. 
 
 

2.3.1. El Espacio Terrestre 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

a) EL SUELO. Es la porción de tierra ubicada dentro de los límites o fronteras del Estado. 
Límites o fronteras que, en general, quedan determinadas por tratados internacionales. 
 
b) LAS ISLAS incorporadas al territorio del Estado. 
 
c) LAS AGUAS INTERIORES que se encuentren dentro del espacio territorial de Estado.  
 
 

En ellas se incluyen:  
 
− Los lagos, canales, ríos nacionales, la parte de los ríos internacionales (que atraviesan 

varios países) y las desembocaduras que se ubican dentro del territorio de Estado.   
− Los puertos, radas (estacionamientos pasajeros para buques), golfos y bahías, aún 

cuando respecto de los dos últimos la Convención de 1958 contempla algunas 
excepciones; 

− Las porciones de mar separadas por islas; 
− La porción de mar que queda encerrado por las líneas de base recta, que unen los puntos 

más prominentes de la costa;  
− Los mares cerrados y mares interiores en los casos en que se indicará a continuación. 
 

 
 EL SUELO 

 LAS ISLAS  
El espacio terrestre está conformado por: LAS AGUAS INTERIORES 

                                    EL SUBSUELO
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Régimen de los mares cerrados y mares interiores. 
 

Respecto de los mares que se ubican en la zona continental o terrestre, se  distingue 
entre los mares cerrados, que son aquellos que se ubican generalmente en una depresión y 
no tiene comunicación con otros mares u océanos como por ejemplo, Mar Caspio, Mar Aral, 
Mar Muerto y, los mares interiores, ubicados en el territorio de uno o más Estados y que se 
comunican con otros mares u océanos a través de una salida estrecha. Ejemplo de estos 
últimos son el Mar Mediterráneo, Mar Negro, Mar Rojo y Mar Báltico. 
 

Los mares cerrados forman parte de las aguas interiores de un Estado si se ubican 
totalmente dentro del territorio de éste. Si, en cambio, ocupan territorio de dos o más Estados 
pertenecen a los distintos Estados ribereños y su régimen de navegabilidad se determina por 
tratados. 
 

Los mares interiores, en cambio, sólo constituyen aguas interiores de un Estado 
cuando se ubican en el territorio de éste y siempre que las entradas y costas de los 
estrechos que lo conectan a mar abierto estén también bajo la soberanía del mismo Estado.  
   
 
d) EL SUBSUELO.  Abarca una figura cónica trazada imaginariamente desde los límites 
exteriores del suelo hasta el centro de la Tierra.  La soberanía del Estado sobre el subsuelo 
se manifiesta en la propiedad del Estado sobre las minas y los derechos que se reserva para 
la explotación de algunos minerales.  
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CLASE 07 

 
2.3.2 El territorio marítimo 

 
La soberanía del Estado se proyecta hacia el mar adyacente. El territorio marítimo 

constituye la prolongación hacia el mar del espacio terrestre del Estado.  
 
Debemos advertir que ello no significa que toda la prolongación de las costas territoriales 

hacia el mar formen parte del territorio del Estado.  
 
Los instrumentos internacionales más relevantes en materia de territorio marítimo son: 
 
La Convención de Ginebra de 1958, que se compone de cuatro convenciones: Mar 

territorial, Plataforma Continental, Zona Económica Exclusiva y Recursos Marinos y la 
Convención de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar de l982 también denominada 
Convención de Jamaica sobre Derecho del Mar o CONVEMAR.  

            Mar interior  
     Lago 
      
       

 
(AGUAS INTERIORES) 

                   
Estrecho 

          Porción de mar dentro  
      de la Línea de Base   

     
 
                         

  
  Líneas de base  

(Líneas de referencia desde las que se mide el mar territorial, la 
de la izquierda corresponde a la línea de base normal y la de la 
derecha a la línea de base recta).  

z 
 Realice ejercicio n° 6 
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En el espacio marítimo es preciso distinguir los siguientes componentes, sobre los que el 

Estado ribereño ejerce diversas facultades: 
 

a) EL MAR TERRITORIAL. Es la porción de mar que baña las costas de un Estado y en 
que el Estado ribereño ejerce plena soberanía.  

 
El mar territorial se encuentra reconocido por el Derecho Internacional, en la 

Convención del Mar Territorial de 1958, no obstante, esta Convención no determinó la 
anchura del mismo.  

 
La costumbre internacional, desde el siglo XVIII fijó en una legua marina (que equivale 

a alrededor de tres millas náuticas) la anchura del mar territorial, considerando el alcance de 
las armas costeras que lo protegían.  

 
 En 1960 se realizó la II Convención de Ginebra sobre Derecho de Mar, que fracasó 

debido a que los Estados participantes no pudieron llegar a acuerdo en cuanto a la anchura 
del Mar Territorial. Mientras algunos de ellos liderados por Estados Unidos postulaban 6 
millas, otro grupo conformado por los denominados países en vías de desarrollo eran 
partidarios de las 12 millas.   

 
Sólo en la convención de Jamaica de 1982 se estableció que “todo Estado tiene 

derecho a establecer la anchura de su mar territorial hasta un límite de 12 millas marinas 
medidas a partir de líneas de base determinadas de conformidad con esta Convención.” 

 
Las líneas de base a que se refiere la convención son líneas de referencia a partir de 

las cuales se miden los espacios marítimos de un Estado. El Art. 5 de la CONVEMAR define 
dos clases de líneas de base: líneas de base normal y líneas de base recta. Normalmente la 
línea de base es la línea que dibuja el mar durante bajamar a lo largo de la costa, tal como 
aparece en las cartas a gran escala reconocidas oficialmente por el Estado. Esta línea se 

 
 

MAR TERRITORIAL, SU LECHO Y 
SUBSUELO 
ZONA CONTIGUA 

 ZONA ECONÓMICA EXCLUSIVA 
El espacio marítimo en que el Derecho  
Internacional reconoce derechos al Estado  En los suelos y fondos marinos: 
ribereño está formado por :   
  PLATAFORMA CONTINENTAL 

CRESTAS SUBMARINAS



 

  40     Instituto Profesional Iplacex 

denomina línea de base normal. Únicamente en casos especiales como costas con 
escotaduras profundas, franjas de islas, deltas, desembocaduras de ríos y bahías se pueden 
trazar líneas de base recta (Art. 7).24  

 
Sobre el mar territorial, el Estado ejerce plena soberanía. La soberanía del Estado se 

extiende,además, al lecho y al subsuelo de esa porción de mar y también, como veremos al 
espacio aéreo sobre el mar territorial.  

 
La única limitación a la soberanía establecida por el Derecho Internacional 

reconociendo el principio de libre navegación, es que el Estado está obligado a permitir el 
paso inocente, es decir, el paso continuo (sin detención) de naves mientras no sea perjudicial 
para la paz, el orden o la seguridad del Estado ribereño. 

  
En nuestra legislación, el artículo 593 del Código Civil establece “El mar adyacente, 

hasta la distancia de 12 millas marinas medidas desde las respectivas líneas de base, es mar 
territorial y de dominio nacional.” 
  
 También se reconoce la existencia de un mar territorial alrededor de cada isla que 
forma parte del espacio territorial del Estado que se haya formado naturalmente y que quede 
sobre el mar durante la marea alta. 
 
 
b) ZONA CONTIGUA.  Comprende un espacio de mar contiguo al mar territorial. Su 
extensión varía según lo determinado por los diferentes estados, pero, de acuerdo a la 
CONVEMAR no podrá extenderse más allá de 24 millas marinas contadas desde las 
respectivas líneas de base a partir de las cuales se mide la anchura del mar territorial. En 
otros términos, la zona contigua se inicia en el borde exterior del mar territorial y se extiende 
como máximo hasta llegar a las 24 millas medidas desde la línea de base.  

 
En la Zona Contigua el Estado no ejerce plena soberanía como en su mar territorial, 

pero el Derecho Internacional le reconoce derechos de fiscalización o de policía.  
 
De acuerdo al artículo 33 de la Convención sobre Derecho del Mar de 1982, el estado 

ribereño tiene competencia para adoptar las medidas de fiscalización que sean necesarias 
para:  
 

a) Prevenir las infracciones de sus leyes y reglamentos aduaneros, fiscales, de 
inmigración o sanitarios, y  

b) Sancionar las infracciones de esas leyes y reglamentos cometidas en su territorio o en 
su mar territorial.”   

 

                                                           
24 (“El Ecuador y su Adhesión a la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar en 
www.inocar.mil.ec/convemar/index_files/ iii%20ecuador.htm). 
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El artículo 593 inciso segundo del Código Civil chileno, modificado por ley Nº 18.565, 
de l986, para adecuarlo a la Convención citada, establece: “…para objetos concernientes a la 
prevención y sanción de las infracciones de sus leyes y reglamentos aduaneros, fiscales, de 
inmigración o sanitarios, el Estado ejerce jurisdicción sobre un espacio marítimo denominado 
zona contigua, que se extiende hasta una distancia de veinticuatro millas marinas, medidas 
de la misma manera.” 
 
 
c) ZONA ECONÓMICA EXCLUSIVA O MAR PATRIMONIAL. Es el espacio marítimo que 
se extiende desde el límite exterior del mar territorial hasta una distancia máxima de 200 
millas marinas medidas desde la línea de base.  
 
 El concepto de zona económica exclusiva surge a mediados de los años cuarenta 
cuando algunos Estados, entre ellos Chile, reclaman derechos de explotación de las riquezas 
marinas mas allá de su mar territorial y hasta la distancia de 200 millas marinas.  
 

En la Primera Conferencia sobre Explotación y Conservación de las Riquezas 
Marítimas del Pacífico Sur, celebrada en Santiago en 1952, los gobiernos de Chile, Ecuador 
y Perú suscriben una “Declaración sobre Zona Marítima”, en la que proclaman su jurisdicción 
y soberanía sobre una zona marítima de 200 millas, su suelo y subsuelo respectivo. 

 
Posteriormente, la Tercera Conferencia de Derecho del Mar, de 1982, definió la zona 

económica exclusiva y el artículo 56 de la Convención respectiva se refiere a los derechos 
que en ella se reconocen al Estado ribereño.   

 
De acuerdo con la disposición citada, el Estado ribereño tiene: 
 

− Derecho a explotar, conservar, administrar y aprovechar económicamente los recursos 
naturales, vivos y no vivos (minerales y sustancias inertes) tanto del mar como del suelo y 
subsuelo marino; 

− Derecho para utilizar o explotar las condiciones geológicas de esta zona para otras 
actividades como, por ejemplo, la producción de energía generada por el agua, las 
corrientes o los vientos; 

− Jurisdicción respecto de la instalación y utilización de islas artificiales, de la investigación 
científica marina, y de la conservación y protección del medio marino. 

 
 Sobre esta zona, la soberanía del Estado ribereño no se ejerce sobre el territorio 
marítimo como ocurre dentro del mar territorial, sino sólo sobre los recursos biológicos, 
geológicos y energéticos que se encuentran en las aguas, el lecho marino y el subsuelo 
encerrado dentro de esta zona, respecto de los cuales el Estado ribereño tiene un derecho 
exclusivo de exploración, explotación y conservación.  
 
 En nuestra legislación, el artículo 596 del Código Civil (modificado en 1986, para 
ajustar nuestra legislación a la Convención del Mar), establece que el mar adyacente que se 
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extiende hasta 200 millas marinas contadas desde las líneas de base, a partir de las cuales 
se mide la anchura del mar territorial, y más allá de este último, se denomina zona 
económica exclusiva.”  
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
d) LOS SUELOS Y FONDOS MARINOS 
 

PLATAFORMA CONTINENTAL.-  El concepto jurídico de plataforma continental, como 
espacio marítimo diferente se desarrolló después de la Segunda guerra Mundial y hoy en día 
está contenido en el artículo 76 de la Convención de Jamaica de 1982.  

 
La plataforma continental comprende “el lecho y el subsuelo de las áreas submarinas 

que se extienden más allá del mar territorial y a todo lo largo de la prolongación natural del 
territorio del Estado, hasta el borde exterior del margen continental, o bien hasta una 
distancia de 200 millas marinas, contadas desde las líneas de base, a partir de las cuales se 
mide la anchura del mar territorial, en los casos en que el borde exterior del margen 
continental no llegue a esa distancia.” (art. 76 de la Convención de Jamaica). 

 
Sobre la plataforma continental, el Estado costanero ejerce derechos exclusivos de 

exploración y explotación de los recursos naturales.  De acuerdo al artículo 77 de la 
Convención, los recursos naturales son “los recursos minerales y otros recursos no vivos del 
mar y su subsuelo, así como los organismos vivos pertenecientes a especies sedentarias, es 
decir, aquellos que en el periodo de explotación están inmóviles en el lecho del mar o en el 
subsuelo o sólo pueden moverse en contacto físico con el lecho o el subsuelo.”    
 
 
 
 
 

 
 
                Mar Territorial      Zona Contigua       Zona Económica Exclusiva 
 
                                   12 millas              24 millas                                         200 millas
costa 
 
  
 
 

plataforma continental



 

  43     Instituto Profesional Iplacex 

LAS CRESTAS SUBMARINAS 
 
 En los océanos existen cadenas montañosas o cordilleras submarinas a las que se 
denomina crestas submarinas. En ocasiones, las mayores elevaciones de esas crestas 
submarinas dan origen a islas. 
 

La Convención de Jamaica de 1982 reconoce a los estados que ejercen soberanía 
sobre esas islas, el derecho de extender su soberanía a lo largo de las crestas submarinas 
hasta una distancia no mayor de 350 millas marinas.(artículo 76 N° 6 de la Convención). 

 
Amparado en esta norma y encontrándose las islas en áreas de crestas submarinas, 

el Estado de Chile declaró oficialmente en el año 1985, la ampliación de su soberanía 
marítima, de 200 a 350 millas marinas en las plataformas marinas alrededor de la isla de 
Pascua y de la isla Salas Gómez. 

 
 

2.3.3. La Alta Mar y los Fondos Marinos y Oceánicos, Patrimonio de la Humanidad 
  
 
a) LA ALTA MAR. El espacio marítimo que no cae bajo la jurisdicción de ningún Estado de 
acuerdo con las normas anteriores, a partir del borde exterior del mar patrimonial o zona 
económica exclusiva (que llega como máximo a las 200 millas medidas desde las líneas de 
base) se denomina ALTA MAR.  
 

El Derecho Marítimo Internacional lo reconoce como espacio marítimo libre en que 
ningún Estado puede reclamar derechos ni ejercer soberanía, constituyendo patrimonio de 
toda la humanidad. 

 
  

b) LOS FONDOS MARINOS Y OCEÁNICOS 
 

 Más allá de la plataforma continental o de las crestas marinas sobre las que pueden 
ejercer derechos los Estados, se extienden los FONDOS MARINOS Y OCEANICOS. Debido 
a la inmensa profundidad a que en ellos se encuentra el suelo y el subsuelo, el Derecho 
Internacional no se ocupó durante mucho tiempo de regularlos. No obstante, el desarrollo de 
cada vez más sofisticadas tecnologías permiten acceder a cada vez a mayores 
profundidades y el Derecho Marítimo Internacional ha debido preocuparse de esos espacios 
marinos y oceánicos. 

 
La Resolución Nº 2749 aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 

28 de enero de l971, afirmó la existencia de una zona internacional de los fondos marinos y 
oceánicos y de su subsuelo, reconociéndose que sus límites aún estaban por determinarse 
exactamente.   En esta Resolución se afirma que dicha zona y sus recursos son patrimonio 
común de la humanidad.  En consecuencia, no puede ser objeto de apropiación  por parte de 
Estado alguno, ni ejercerse sobre ella derechos de soberanía.  “La zona debe estar abierta a 
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la utilización exclusivamente para fines pacíficos por todos los Estados” y “la exploración de 
la zona y la explotación de sus recursos se realizarán en beneficio de toda la humanidad”. 
 
 
 
 
 
 
 

CLASE 08 
 

2.3.4. El Espacio Aéreo  del Estado 
 

Es la masa de aire que está sobre el espacio terrestre y el mar territorial de un Estado. 
Este espacio aéreo forma parte del territorio del Estado y queda bajo la soberanía exclusiva 
de éste.  

 
A comienzos del Siglo XX, comienza la preocupación por el espacio aéreo. Se 

postulan distintas teorías. Mientras algunos sostienen que debe ser libre, otros reconocen 
ciertos derechos en él al Estado subyacente, mientras que un tercer grupo de estudiosos 
estima que debe reconocerse a éste plena soberanía sobre su espacio aéreo, corriente, esta 
última, que se acepta generalmente.   
 
 Después del término de la Primera Guerra Mundial se fueron recogiendo normas 
consuetudinarias (creadas por la costumbre) y se celebraron diversos tratados para regular el 
espacio aéreo.  
 
 En suma, se reconoce la soberanía del Estado subyacente sobre su espacio aéreo. 
No obstante, mediante tratados internacionales se ha buscado salvaguardar las 
denominadas libertades del aire, que se resumen en las siguientes: 
 
1) sobrevolar el territorio de otro Estado sin hacer escalas;  
2) hacer escalas para fines no comerciales (reparaciones, etc.);  
3) llevar pasajeros, carga y correo desde el propio país de la aeronave a otro país;  
4) llevar pasajeros, carga y correo al país de la aeronave respectiva desde otro país; y  
5) llevar pasajeros, carga y correo entre dos países que no son los de la aeronave 

respectiva.  
 
 
 
 
 
 
 
 

z 
 Realice ejercicio n°7 
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2.3.5. El Espacio Exterior o Ultraterrestre 
 

Después de la Segunda Guerra Mundial, el desarrollo tecnológico permite el 
lanzamiento de los primeros cohetes y la puesta en órbita de los primeros satélites 
artificiales, llegando las naves humanas a volar a distancias nunca antes pensadas. 
 

Lo anterior pone de relieve algunos temas hasta entonces no abordados: Por una 
parte, el régimen o tratamiento del espacio exterior o ultraterrestre y, por otro, el tema aún no 
resuelto de determinar el punto donde termina el espacio territorial del Estado y comienza el 
espacio exterior o ultraterrestre. 

 
Al último de los temas planteados se le ha dado una importancia secundaria, por una 

razón práctica: la altura mínima a la que orbitan las naves espaciales y los satélites 
artificiales está muy por sobre la altura máxima que alcanzan los aviones. 

 
En lo que se refiere al tratamiento del espacio ultraterrestre, las resoluciones de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas han afirmado que la soberanía del Estado 
subyacente no se extiende al espacio exterior. Además, dejan de manifiesto el interés 
internacional en que la exploración y uso del espacio exterior sólo debe hacerse en bien de la 
raza humana, sobre la base del principio de cooperación entre los países, prescindiendo del 
mayor o menor desarrollo económico o científico de cada uno de ellos.  
 
 En l967 se aprueba en las Naciones Unidas el tratado sobre los principios que deben 
regir las actividades de los Estados en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre o 
Tratado del Espacio.   
 

En él se establecen los siguientes principios en relación a la exploración y utilización 
del espacio exterior: 
 
1. Principio de exclusión de la soberanía.  Ningún Estado puede reclamar soberanía 

sobre el espacio ultraterrestre o los cuerpos celestes;  
2. El espacio ultraterrestre está abierto a la exploración y utilización de todos los Estados 

en condiciones de igualdad; 
3. La exploración y utilización del espacio ultraterrestre debe hacerse en interés y 

provecho de todos los países;  
4. Se impide poner en órbita alrededor de la tierra armas de destrucción masiva, tales 

como armas nucleares, biológicas, químicas u otras cuyos efectos destructores sean 
equivalentes a las anteriores; 

5. Los astronautas se consideran enviados de la humanidad, debiendo los Estados 
prestarles la ayuda que sea posible; 

6. Los Estados que lancen objetos al espacio, son responsables de los daños que 
causen; 
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7. El Estado, en cuyo registro figure el objeto lanzado, retiene la jurisdicción y control 
sobre el mismo, así como sobre las personas que se encuentren en él mientras se 
encuentre en el espacio ultraterrestre o en un cuerpo celeste.25 

 
 
 
 

2.3.6. El Territorio Jurídico o Ficto del Estado 
 
 A los espacios territoriales naturales del Estado, se agregan ciertos lugares que se 
entienden bajo la jurisdicción o soberanía del Estado de acuerdo con las costumbres y 
prácticas del Derecho Internacional.  
 

Constituyen territorio ficto o jurídico de un Estado: 
 

 Las naves y aeronaves militares en cualquier lugar en que se encuentren; 
 Las naves y aeronaves civiles de la bandera del Estado, sólo mientras se encuentren en 

alta mar o en espacio aéreo que no forma parte del territorio de otro Estado, y 
 Las embajadas y legaciones diplomáticas acreditadas ante un Estado extranjero. (No se 

incluyen, en cambio, los Consulados). 
 

 
2.4. Teorías que Explican el Vínculo Jurídico entre el Estado y su Territorio 

 
 

2.4.1. Teorías del Territorio Objeto 
 

Sostienen que el territorio es el objeto material del Estado; es el objeto sobre el cual el 
Estado ejerce su “dominium”, en forma similar al derecho real de dominio que ejerce el dueño 
sobre el predio del que es propietario. 
 

Esta teoría tiene su origen en la época feudal y tiene variantes.  
 
Dentro de la misma corriente, algunos autores sostienen simplemente que el Estado 

tiene un derecho real de dominio sobre el territorio, es decir, un derecho igual al que tiene un 
particular sobre un terreno de su propiedad.  Lo que significa que el Estado es dueño de su 
territorio y de lo que hay sobre él. Otros, en cambio, sostienen que se trata de un derecho de 
dominio especial, distinto del derecho real de dominio del derecho privado.  

 
En todo caso, hoy en día estas teorías resultan insostenibles desde que el derecho de 

dominio (el que tiene el dueño sobre una cosa que le pertenece) es un derecho exclusivo, 
por tanto, no es concebible la superposición de derechos de dominio, lo que ocurriría si se 
                                                           
25 (Santiago Benadava, citado por Nogueira y Cumplido, ob. cit., Tomo I, pag. 110)  
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considera al Estado como dueño de todo su territorio, en el cual los particulares pueden, a su 
vez, ser propietarios de partes determinadas (predio, terreno, parcela, etc.). 

 
 

2.4.2. Doctrina de Georg Jellinek: 
 
 Para este autor, “la relación entre el Estado y su territorio es de naturaleza personal y 
no real y tiene las características propias del “imperium” (poder de mando o dominación).” 26

  
 
 El Estado no es dueño de todo el territorio como lo sostiene la teoría del territorio 
objeto.   
 

“El territorio- dice Jellinek- es el fundamento espacial para que el Estado pueda 
desplegar su autoridad sobre todos los hombres que viven en él, ya sean ciudadanos propios 
o de un país extraño.  Los mandamientos de autoridad del Estado deben realizarse dentro de 
su territorio…”  Pero, el territorio no está bajo el inmediato dominio del Estado “…“jamás 
puede el Estado directamente, sino por la mediación de sus súbditos, ejercer dominio sobre 
el territorio… El dominio sobre el territorio no es dominium sino imperium. El imperium  
significa poder de mando, mas este poder sólo es referible a los hombres; de aquí que una 
cosa sólo pueda estar sometida al imperium, en tanto el poder del Estado ordene a los 
hombres obrar de una manera con respecto a ella.”27  

 
En otros términos, la relación jurídica entre el Estado y su territorio no es directa, no es 

un derecho de dominio sobre él, sino que se da a través del poder de mando o dominación 
del Estado sobre sus súbditos (imperium), ordenando a éstos proceder de determinada 
manera respecto del territorio. 

 
 

2.4.3. Teoría del Territorio Sujeto 
 

Para esta teoría, el territorio es un elemento esencial de la personalidad del Estado, es 
parte de su ser.  

Carré de Malberg, exponente de esta teoría, sostiene que el territorio no es un objeto 
situado fuera de la persona jurídica del Estado, “sino que es un elemento de su ser y no de 
su haber, un elemento, pues, de su misma personalidad, y en este sentido aparece como 
parte integrante de la persona del Estado, que sin él no podría siquiera concebirse … En 
ausencia de un territorio, el Estado no puede formarse y la pérdida de su territorio supondrá 
su completa extinción.  El territorio es, por tanto, una condición de existencia del Estado.”28 

 
 
 

                                                           
26 (Pacheco, ob. cit. pág 621). 
27 (Verdugo y García, ob. cit., Tomo I, pág. 121). 
28 (Verdugo y García, ob. cit., Tomo I, pág. 123). 
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2.4.4. Teoría del Territorio Límite de Competencia 
 
 

Fundamentalmente sostenida por Kelsen, esta teoría postula que el territorio es el ámbito 
espacial en que las normas jurídicas, sancionadas por el Estado, deben cumplirse.  El 
territorio es el ámbito espacial de validez del Derecho Nacional.  

 
 

2.4.5. Teorías Eclécticas 
  

Otras teorías, además de las antes citadas, buscan explicar la relación jurídica entre el 
Estado y su territorio.  También se plantean algunas teorías eclécticas, es decir, teorías que 
aceptan elementos de más de una de estas posturas. 
 
 Para los profesores chilenos Nogueira y Cumplido, el territorio es condición de 
existencia del Estado, puesto que no es posible concebirlo sin un territorio. Pero también hay 
en la relación del Estado con el territorio una dimensión patrimonial, “en la medida en que el 
Estado puede disponer de parte de su territorio. Lo que no puede hacer es enajenar todo su 
territorio. Esta dimensión patrimonial del territorio se percibe claramente en el caso de los 
pactos internacionales al término de las guerras, los cuales legitiman el traspaso del territorio 
de un Estado a otro.” 29 
 

 
2.5. Adquisición y Pérdida del Territorio 

 
 En épocas antiguas existían territorios que no eran de nadie y que podían ser 
ocupados por un Estado adquiriendo su titularidad de un modo originario, es decir, sin que 
los derechos o la titularidad sobre ese territorio proviniese de otro Estado. 
 
 Sin embargo, hoy en día, la totalidad de los territorios del planeta están bajo el dominio 
o titularidad de alguno de los Estados existentes, de manera que ya no es posible su 
adquisición por medios originarios (en que la titularidad no deriva de un anterior titular). En la 
actualidad sólo es posible la adquisición de territorios por medios derivativos, es decir, 
mediante el traspaso de la titularidad de su anterior titular.  
 
 Entre las formas derivativas de adquirir territorios, la más importante es la cesión o 
traspaso de territorio de un Estado a otro, sea por venta del mismo como ocurrió con Alaska, 
vendido en siete millones de dólares por la Unión Soviética a Estados Unidos; por donación, 
por canjes o permutas de territorio (cambio de uno por otro), etc. Estas formas de cesión se 
formalizan en tratados internacionales. 
 

                                                           
29 (Nogueira y Cumplido, ob. cit., Tomo I, pag. 122) 
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También se menciona la subyugación, que consiste en “la toma de posesión de un 
territorio por conquista, seguida de la anexión formal de él” 30 y la prescripción, esto es, el 
reconocimiento de la titularidad de un Estado sobre un territorio sobre el que ha ejercido de 
hecho soberanía por un largo tiempo.  

 
Estas formas de adquirir territorios, como son derivativas, es decir, el título en virtud 

del que se adquiere proviene de otro Estado, son al mismo tiempo los modos en que un 
Estado puede perder territorios. Así, la cesión a cualquier título (venta, donación, permuta) 
implica la pérdida de territorio para el Estado cedente; la subyugación, la pérdida de territorio 
para el Estado conquistado; la prescripción, la pérdida de territorio para el Estado titular que 
no ejerce su soberanía en favor del Estado que, de hecho, la ejerce sobre él. El Derecho 
Internacional reconoce, además, otras formas de pérdida del territorio. 

 
 
 
 
 

 
 

CLASE O9 
 

3. EL TERCER ELEMENTO DEL ESTADO: EL PODER 
 
 

3.1 Consideraciones generales sobre el poder 
 
 El poder, en un sentido amplio ha sido definido por Max Weber como “la capacidad de 
gobernar el comportamiento de otros”.31 En este orden de ideas, el poder se manifiesta en 
relaciones de mando-obediencia. 
 
 Ahora bien, dentro de este concepto general de poder, nos interesa analizar el poder 
político.   

 
Para Burdeau, “toda sociedad se ordena en torno de cierto ideal de vida común; se 

desarrolla en un estado de conciencia nacido de la solidaridad, por la cual sus miembros se 
sienten unidos. Pero no puede vivir ni llegar a ser una realidad histórica si no es estimulada 
por una fuerza impulsiva que descarga y controla los movimientos por los cuales es 
manejado el organismo social. Esta fuerza es el poder político.  El poder es, pues, una fuerza 
nacida de la voluntad, destinada a conducir el grupo en la búsqueda del bien común y capaz, 
cuando el caso lo requiera, de imponer a sus miembros la conducta que él ordena.”32  

 

                                                           
30 (Sorensen, citado por Nogueira y Cumplido, ob. cit., Tomo I, pag. 114) 
31 (Nogueira y y Cumplido, ob. cit., Tomo I, pag. 126). 
32 (Pacheco, Máximo, ob. cit. Pág. 621) 

z 
 Realice ejercicio n°8 
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 El poder estatal, aparece entonces como la fuerza que conduce, que encauza al grupo 
social en la búsqueda de sus fines.  
 

Agrega el profesor Máximo Pacheco que el poder del Estado se relaciona menos con 
los conceptos de “fuerza” o “violencia” que con los términos “ordenar” y “administrar”. Lo que 
interesa al Estado es la organización de la colectividad. “La coerción política es sólo el último 
medio para el mantenimiento de este orden, o sea, que no es objeto principal sino medio 
para un fin.”33  
 
 Las sociedades, por definición, se forman para la consecución de determinados fines. 
Para conseguir esos fines es preciso adoptar decisiones, ejercer opciones. Si en la sociedad 
todos estuvieren en igualdad de condiciones, el cumplimiento de las decisiones adoptadas 
así como la realización de las tareas, quedaría entregada a la voluntad de sus integrantes, 
poniendo en riesgo la realización del fin social.  
 

La adopción de decisiones, la definición de acciones, implica una opción de entre 
varias posibles, de manera que aún cuando ellas fueran acordadas por el grupo, siempre 
habrá algunos de sus integrantes que no estén de acuerdo, sobre todo si la decisión afecta 
sus intereses particulares y, si su cumplimiento quedara entregado a su libre voluntad, no 
acatarían tal decisión. Frente a esta realidad, tampoco resulta suficiente la autoridad como 
mero conductor u ordenador del grupo, sin la facultad de imponer coercitivamente las 
decisiones adoptadas cuando sea necesario. 

 
Si en cualquier sociedad tales afirmaciones son valederas, con mayor razón lo son 

tratándose del Estado, concebido como la sociedad más compleja. 
 
Ello explica la necesidad del poder, de la autoridad en la sociedad  estatal. “Sólo una 

autoridad, un poder situado por sobre todos los miembros de la sociedad, y siendo obedecida 
por todos, puede establecer una concreción de los objetivos sociales, sindicando lo que debe 
hacer cada cual para que impere el orden indispensable para la consecución del bien 
general.”34  
 
 

3.2. Poder y Autoridad 
 
 
 La doctrina en general distingue entre poder y autoridad. El poder político se 
transforma en autoridad cuando es obedecido no sólo por ser detentador de la fuerza, sino 
por contar con el consentimiento, con el consenso de los gobernados. 
 
 “La experiencia enseña que ningún Gobierno se hace respetar por el sólo prestigio de 
la fuerza, ya sea que se sirva de ella efectivamente, o que, según el Consejo de Lyautey, se 
                                                           
33 (Pacheco, ob. cit. pág 621). 
34 (Nogueira y Cumplido, ob. cit., Tomo I, pag. 129). 
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limite a hacer alarde de ella para no tener que utilizarla. Si la masa del pueblo, con razón o 
sin ella, se niega a colaborar, no es la fuerza, ni la más temible, la que podrá forzarla a la 
obediencia: sólo las resistencias aisladas, en medio de la docilidad general, son reducibles 
por medio de la fuerza. Materialmente fuerte o débil, un gobierno está condenado a la 
impotencia cuando no goza de la adhesión gustosa o resignada de la mayoría de sus 
súbditos. (…) “la adhesión de los súbditos a los gobernantes y a sus órdenes resulta ante 
todo de la confianza, que nace de la simpatía o de la autoridad, en el sentido psicológico de 
la palabra. Por ello, conviene organizar el Gobierno de tal suerte, que se permita el juego de 
estos factores que pueden, por lo demás, conjugarse: la correspondencia de los sentimientos 
entre el pueblo y sus dirigentes, y la competencia técnica y el valor moral de éstos.”35  
 
 Este párrafo expresa la idea de legitimidad, entendida como el consenso, la adhesión 
o apoyo de los gobernados, que es lo que da al poder el carácter de autoridad. 
 
 La legitimidad tiene un carácter moral o valórico, es decir, no dice relación con “cómo 
es” sino con “cómo se percibe”, en este caso, el poder. “Para que exista legitimidad se 
requiere –señalan los profesores Nogueira y Cumplido- de la creencia de que las estructuras, 
los procedimientos, las decisiones, los actos y los dirigentes y funcionarios poseen la calidad 
de buenos, justos, correctos y adecuados. (Nogueira y Cumplido, ob. cit., Tomo I, pag. 130). 
 
 Citan entre otros conceptos, el de Levi, que define la legitimidad como “el atributo del 
Estado, que consiste en la existencia en una parte relevante de la población de un grado de 
consenso tal, que asegura la obediencia sin que sea necesario, salvo en casos marginales, 
recurrir a la fuerza. Por tanto, todo poder trata de ganarse el consenso para que le 
reconozcan como legítimo, transformando la obediencia en adhesión” (Ibídem).   
 

 
3.3. Características del Poder Estatal 

 
La doctrina es coincidente en reconocer ciertas características al poder estatal. En su 

Manual de Derecho Político, los autores Mario Verdugo y Ana María García resumen 
aquellas mencionadas en general por los autores, en las siguientes: 

 
 

3.3.1. El Poder del Estado es un Poder Soberano 
 
En toda sociedad se da un conjunto complejo de relaciones de poder, es decir, los 

individuos se vinculan en relaciones mando-obediencia. Un mismo sujeto es centro de poder 
o mando en algunas de sus relaciones mientras que, en otras, obedece.   

 
Sin embargo, existe un centro de poder que ocupa siempre una misma situación en 

todas sus relaciones de mando-obediencia. Sólo manda y no está sometido a obediencia. A 
un poder de tal naturaleza se le denomina poder supremo o soberano.    
                                                           
35 (Jean Dabin, citado por Galaz, ob. cit., pág. 172). 
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 El poder del Estado es un poder supremo o soberano. Carré de Malberg señala “allí 
donde haya un mando supremo, habrá un Estado y todo Estado supone la existencia de un 
mando supremo.” (Carré de Malberg citado por Verdugo y García, ob. cit,, pág.127).   
 

Lo que da ese carácter al poder estatal es la soberanía, entendida como “el carácter 
supremo de un poder; supremo, en el sentido de que dicho poder no admite a ningún otro, ni 
por encima de él, ni en concurrencia con él.”36  

Giorgio del Vecchio en su “Teoría del Estado” sostiene “Si el Estado no tuviese una 
supremacía real sobre los individuos que lo componen, cesaría de existir. La soberanía está, 
pues, implícita en la propia naturaleza del Estado.” 37  
 
 La “soberanía del Estado”, se manifiesta en dos planos o dimensiones:  
  

En su dimensión interna, dentro del territorio del Estado, la soberanía involucra 
supremacía, que implica que el Estado, en su territorio y en relación a su población, no 
obedece a nadie ni rinde cuenta a nadie de  sus decisiones o actos; y dominación, en cuanto 
el Estado debe ser obedecido por toda la población que habita su territorio.   

 
En su dimensión externa (Soberanía Externa) se manifiesta en la  independencia con 

que el Estado se plantea frente a otros estados y sujetos de la comunidad internacional.  
 
Recordemos que el concepto de soberanía se atribuye a Jean Bodin (1530 – 1596), 

quien definió la soberanía como el “El poder Absoluto y Perpetuo de una República.” (Bodin 
“De la Republique” citado por Nogueira y Cumplido, ob. cit., Tomo I, pág. 139). La idea de 
soberanía es más adelante ratificada por Hobbes en el “Leviathan” (1650) y por Rousseau, 
en el “Contrato Social” 1761).  

 
Más adelante, el Abate Sieyes desarrollaría la concepción de la soberanía nacional, 

junto con el principio representativo: La Nación es una persona moral distinta de los 
individuos que la componen y en ella se radica la soberanía. Pero como la Nación carece de 
existencia física, no puede expresarse ni actuar por sí misma, por ello requiere de 
representantes que actúen por ella y tales representantes son los órganos previstos por la 
Constitución. La voluntad de la Nación es la expresada por los Gobernantes y son ellos los 
que ejercen en su nombre la Soberanía. 

 
Esta Teoría ha sido criticada, porque como la Nación carece de una voluntad 

independiente, en realidad la voluntad que se imputa a la Nación es la de sus 
representantes. De esta forma favorece los regímenes absolutistas y quita toda relevancia a 
la voluntad del pueblo. El gobernante, actúa y adopta libremente las decisiones que mejor le 
parezcan, en nombre de la Nación y sin considerar el sentir del pueblo, pues está autorizado 
para ello en su calidad de representante de la Nación. 

 
                                                           
36  (Herman Heller, “La Soberanía”, citado  por Verdugo y García, ob. cit., pág. 127).  
37

 (Pacheco, ob. cit., pág 623).   
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Rousseau, en El Contrato Social” desarrolla la Teoría de la Soberanía Popular.  Para 
el autor francés, el contrato social nace cuando todos los individuos ceden una parte de sus 
derechos y aceptan someterse a la voluntad general, la ley. Del pacto social surge el “cuerpo 
político” formado por todos los ciudadanos (el pueblo) y el órgano a través del cual se 
manifiesta el cuerpo político es la voluntad general (la ley). Es el cuerpo político, el pueblo, el 
titular de la soberanía.   

 
De acuerdo con esta teoría, la soberanía se ejerce por el pueblo directamente, a 

través del sufragio, e indirectamente, a través de las autoridades que la Constitución 
establece.  

 
Otros autores, como Gerber y Jellinek sostienen que el titular originario y único de la 

soberanía es el Estado.   
 
Así, como hemos visto anteriormente, Jellinek al analizar el Estado desde el punto de 

vista jurídico, lo concibe como una corporación territorial formada por un pueblo y dotada de 
un poder de mando originario.  

 
Tal poder de mando (soberanía) implica que el Estado tiene la facultad de 

determinarse exclusivamente por sí mismo. Ahora bien, igualmente, a diferencia de las 
teorías anteriores, para Jellinek, la soberanía no es un poder ilimitado o absoluto, pues no 
está por sobre el Derecho. El propio Estado debe darse un ordenamiento jurídico al que él 
mismo queda sujeto. 

 
Existen muchas otras teorías de la soberanía del Estado. También autores que critican 

el concepto mismo de soberanía o incluso la niegan.38  
 
A comienzos del Siglo XIX, cuando surge el concepto de Estado de Derecho, la 

concepción clásica de la soberanía sufre un profundo cambio, por cuanto deja de ser 
concebida como un poder absoluto e ilimitado. Hoy en día, la soberanía estatal reconoce 
límites, tanto en su dimensión interna como externa.  En el plano interno, el poder del Estado 
queda sometido al derecho y al respeto de los derechos individuales. En el plano externo, el 
orden jurídico internacional va dando cada vez más relevancia al valor de la paz y al respeto 
de la dignidad y derechos de las personas. La Carta de Naciones Unidas de 1945 suprime la 
idea de licitud de la guerra, el “ius as bellum” del que, de acuerdo con la Teoría de Francisco 
de Vitoria era titular el Estado frente a una graves afrentas. Por otro lado, diversos tratados 
cautelan los derechos fundamentales de las personas e incluso crean organismos 
internacionales dotados de atribuciones para cautelarlos, reconociendo el derecho de los 
individuos para recurrir a ellos frente a violaciones de sus derechos por parte del propio 
Estado. De este modo, el Estado, ejerciendo su soberanía en cuanto le permite obligarse, 
acepta y se autoimpone límites a ella también en su dimensión externa. 

 
 

                                                           
38 (ver Nogueira y Cumplido, ob. cit. Tomo I, págs. 136 a 157).    
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3.3.2. El Poder del Estado es Temporal 
 

El poder que ejerce el Estado es temporal, por oposición al poder espiritual o religioso 
(gobierno o conducción de las almas).  
 

El poder temporal, es el que dice relación con los intereses civiles, los asuntos que 
conciernen a la vida humana en el “tiempo”, en el mundo, en esta vida. El poder espiritual o 
religioso, en cambio, se relaciona con los asuntos que conciernen al ser humano, incluso 
más allá del tiempo y del mundo, en la vida eterna. 
 
 El poder estatal adquiere esta característica desde que en la época del absolutismo el 
soberano se independiza del poder de la Iglesia y se seculariza el poder Estatal.  
 
 

3.3.3. El Poder del Estado tiene el Monopolio Legitimo de la Fuerza Física 
 

“En el pasado las más diversas asociaciones, comenzando por la asociación familiar, 
han utilizado la violencia como un medio enteramente normal.  Hoy, por el contrario, 
tendremos que decir que Estado es aquella comunidad humana que, dentro de un 
determinado territorio, reclama (con éxito) para sí el monopolio de la violencia física legítima.  
Lo específico de nuestro tiempo es que a todas las demás asociaciones e individuos sólo se 
les concede el derecho a la violencia física en la medida en que el Estado lo permite.  El 
Estado es la única fuente del “derecho” a la violencia”.39  
 
 Es esencial al poder político el monopolio de la fuerza o coerción material.  
 

Por una parte, para la realización de los fines del Estado debe existir un orden, una 
organización, debe imperar el Derecho y obedecerse por los gobernados los mandatos del 
poder. Lo normal es que tales mandatos sean obedecidos voluntariamente por los 
integrantes de la comunidad estatal, pero, para cuando ello no ocurra espontáneamente, el 
Estado debe contar con la fuerza que le permite imponer sus decisiones, restablecer el orden 
en miras del bien común, evitando que cada quien busque hacerse justicia por sí mismo. Por 
otro lado, si el Estado permite que dentro del ámbito del ejercicio del poder Estatal otros 
detenten la fuerza material, por ejemplo, que se organicen grupos armados capaces de 
imponer sus propias ideas e intereses por medio de la violencia, pone en riesgo su propia 
existencia del Estado y la historia contiene numerosos ejemplos de ello. Finalmente, desde 
que los primeros Estados formaron sus ejércitos profesionales, la defensa del territorio y de 
su población constituye una función del Estado.   
 

Por ello, no es suficiente que el Estado detente la fuerza, sino que es esencial, 
además, que mantenga el monopolio de esa fuerza o violencia física. Este monopolio del uso 
de la fuerza queda reservado al Estado en la Constitución Política.  
 
                                                           
39 (Weber, Max; citado por Verdugo y García ob. cit. Tomo I, Pág.199) 
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 Así, la Constitución Política chilena, en su artículo 101 prescribe:  
 

“Las Fuerzas Armadas dependientes del Ministerio encargado de la Defensa Nacional 
están constituidas única y exclusivamente por el Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea.  

 
Existen para la defensa de la patria y son esenciales para la seguridad nacional. 
Las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública están integradas sólo por Carabineros e 

Investigaciones. 
 
Constituyen la fuerza pública y existen para dar eficacia al derecho, garantizar el orden 

público y la seguridad pública interior, en la forma que lo determinen sus respectivas leyes 
orgánicas. Dependen del Ministerio encargado de la Seguridad Pública.” 
 

Por su parte, el artículo 103 prescribe que “Ninguna persona, grupo u organización 
podrá poseer o tener armas u otros elementos similares que señale una ley aprobada con 
quórum calificado, sin autorización otorgada en conformidad a ésta”. 
 
 

3.3.4. El Poder del Estado es un Poder Institucionalizado 
 

El titular del poder es el Estado. Como señala Burdeau “el Estado es el titular 
abstracto y permanente del poder, del que los gobernantes son sólo agentes esencialmente 
pasajeros.”   

 
El titular del poder es el Estado, pero, como el Estado es una abstracción, una 

institución, quienes ejercen el poder son los gobernantes o autoridades.  
 
En la sociedad política contemporánea, el orden político se institucionaliza en el 

derecho. El derecho legitima el poder en la medida en que el poder se transforma en una 
institución jurídica. 
 

 “La institucionalización del poder es la operación jurídica por la cual el poder político 
es transferido de la persona de los gobernantes a una entidad abstracta: el Estado.  El efecto 
jurídico de esta operación es la creación del Estado como soporte del poder, 
independientemente de los gobernantes.”  
 
 La institucionalización del poder es la culminación de un proceso histórico y se 
produce en el momento en que la sociedad es capaz de visualizar  que los gobernantes no 
son el poder, sino meros agentes de éste.  En esta etapa, el poder se objetiva, esto es, se 
separa de las personas concretas que gobiernan y se INSTITUCIONALIZA en el Estado, en 
el Derecho. A partir entonces, del ejercicio del poder, queda sometido a un conjunto de 
normas que  regulan cómo se accede a éste, cómo se distribuyen las facultades que 
comprende, por qué procedimientos se ejerce y con qué límites se actúa.  
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CLASE 10 
 

4. CUARTO ELEMENTO DEL ESTADO: EL FIN O LA FINALIDAD 
 
 

4.1 Aspectos generales. El enfoque del tema de los fines del Estado 
 
 La primera pregunta que se ha planteado la doctrina es ¿Tiene un fin el Estado? Sólo 
respondiendo afirmativamente a esta interrogante tienen sentido las que le siguen. ¿Se trata 
de un fin único o de múltiples fines? ¿En qué consiste, cuál es el fin o fines del Estado?  
 
 Señala, el destacado jurista nacional Máximo Pacheco, citando a otro destacado 
catedrático, el profesor de la Universidad de Buenos Aires Mario Justo López, que, para 
abordar el tema del fin del Estado, es necesario concordar en primer término en el concepto 
de Estado a que se está haciendo referencia.  
 

¿Se trata de buscar el fin del Estado entendido en su sentido amplio  como la 
“comunidad política” o, en su sentido restringido, que designa al aparato de dominación?  El 
mismo Justo López aclara que lo que interesa es buscar el fin o fines del Estado entendido 
como “la comunidad política en su integridad, incluyendo en ella el aparato de dominación.” 40

  
 
Precisando aún más el tema, el fin del Estado puede abordarse desde una perspectiva 

filosófica o desde una perspectiva histórica.    
 
Desde una perspectiva filosófica, buscar el fin del Estado implica determinar uno o 

más fines constantes, propios, objetivos, necesarios del Estado. Aquellos que constituyen su 
razón de ser. Desde esta última perspectiva, señala Sánchez Agesta, el problema del fin del 
Estado está directamente vinculado con la justificación del poder político.  Los fines del 
Estado desde la perspectiva filosófica corresponden a lo que otros autores denominan los 
fines objetivos del Estado. 

 
El fin objetivo del Estado, para las doctrinas que lo sustentan, tiene validez universal, 

en cuanto resultan válidos para cualquier Estado en cualquier lugar y tiempo.   
 
Desde el punto de vista histórico, tratar de determinar el fin del Estado implica 

describir, recurriendo a la observación de la historia, el fin o fines que han perseguido las 
                                                           
40 (Pacheco, ob. cit., pág. 624). 

z 
 Realice ejercicio n°9 
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distintas formaciones políticas estatales, a los que otros autores denominan los fines 
subjetivos del Estado.  

 
En tal caso, el fin del Estado (fin subjetivo) se confunde con los fines que han 

perseguido los líderes, los gobernantes que han conducido tales comunidades políticas, de 
acuerdo a su realidad en un tiempo y lugar determinado. Por tanto, desde esta perspectiva 
los fines varían de un Estado a otro y también en el tiempo, por cuanto están determinados 
por factores históricos, culturales, por las doctrinas políticas imperantes y su concepción del 
hombre y de la sociedad. 

 
Efectuadas las precisiones anteriores, se entrará de lleno en el tema del fin del Estado 

y las distintas posturas de la doctrina al respecto, las que, para mayor claridad iremos 
agrupando en distintas corrientes de pensamiento. 

 
 

4.2. Doctrinas que Niegan la Existencia de un Fin del Estado 
 

4.2.1 La Doctrina de Herman Heller 
 
Heller concibe el Estado, desde una perspectiva sociológica, como un fenómeno 

histórico moderno, “un fenómeno de convivencia organizada constantemente renovada por 
gobernantes y gobernados (organizadores y organizados)” (Verdugo y García, ob. cit., Tomo 
I, pág. 94). El Estado es sólo un fenómeno sociológico: una forma de convivencia organizada 
y, como tal, carece de fines específicos a realizar, más aún cuando, en el concepto de Heller, 
esta forma de convivencia es dinámica, está siendo permanentemente renovada por sus 
integrantes.  
 

4.2.2 La Doctrina de Hans Kelsen 
 
 Para Kelsen, “la cuestión de los fines que deben perseguirse con el instrumento 
técnico-social que es el Estado” es un problema propio de la política y ajeno a la teoría del 
Estado.  Sostener que el Estado tiene un fin específico, “implica elevar a categoría absoluta 
uno cualquiera de los múltiples e históricamente cambiantes fines del mismo.” 41  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                           
41 (Pacheco, ob. cit., pág. 625). 
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4.3 Teorías que atribuyen un fin único al Estado 
 

4.3.1 La doctrina del Bien Común 
 
 Esta doctrina, como su nombre lo indica, ve en el bien común, el fin único y objetivo 
del Estado.  
 
a)  ¿Qué se entiende por bien común? 
 
 Si bien la idea de bien común ya fue sustentada por Aristóteles en la antigüedad, son 
los teólogos y filósofos católicos, en especial Santo Tomás, los que desarrollan esta doctrina 
que, hasta la época actual, es seguida por  los filósofos cristianos y sustentada por la Iglesia.  
 

Son muchas las definiciones posibles del bien común. Cada autor que ve en él el fin 
único del Estado lo conceptualiza de forma diversa, muchas veces incorporando contenidos 
concretos como la paz, la justicia, el orden, la libertad, etc. dentro del concepto.  

 
Sin embargo, siguiendo la metodología con que abordan el tema los tratadistas 

nacionales que hemos venido citando en este curso, en esta primera parte sólo se aludirá a 
los conceptos que explican el bien común sin aludir a su contenido, pues es, precisamente 
respecto de este último donde difieren los autores, según veremos más adelante. 
 

Para Santo Tomás, el bien común o bien de la multitud, como lo denomina, es el “bien 
del todo, al cual todos contribuyen y del cual todos participan”.42  

 
En las Encíclicas Sociales Mater et Magistra y Pecem in Terris, se define como “el 

conjunto de condiciones sociales que permiten y favorecen en los seres humanos el 
desarrollo integral de su persona.” 43  

 
El catedrático argentino Mario Justo López en su obra “Introducción a los Estudios 

Políticos” se refiere al bien común en los siguientes términos: “puede decirse que el “bien 
común”, en su clásica acepción, no es el bien de todos –como si “todos” fueran una unidad 
real- sino el conjunto de condiciones apropiadas para que todos –“grupos intermedios” y 
personas individuales- alcancen su bien particular. Por eso cabe también afirmar que no hay 
contradicción entre el “bien común” así considerado y los “bienes particulares”.” (Justo López, 
citado por Pacheco, ob. cit., pág. 626). 

 
b) El contenido del bien común  
 

Tratar de determinar el contenido del bien común, implica buscar cuáles son aquellas 
condiciones apropiadas para que cada cual, en el concepto de Mario Justo López, alcance su 
bien particular.  
                                                           
42 (Nogueira y Cumplido, ob. cit. Tomo I, pág. 166).   
43 (Mater et Magistra, N° 58; Pecem in Terris N°s 55.57, citado por (Nogueira y Cumplido, ob. cit. Tomo I, pág. 167). 
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Jean Dabin, considera tres elementos en el bien común, que él denomina “bien público 
temporal”, para satisfacer el conjunto de necesidades públicas: a) orden y paz; b) 
coordinación de las actividades particulares, y c) ayuda y, eventualmente, suplencia de las 
actividades particulares. 

 
Burdeau, por su parte, sostiene que, para especificar el contenido del bien común, 

debe hacerse la distinción entre lo que denomina el “bien común” en sentido formal y en 
sentido material.  

 
Para el autor, “El bien común en sentido formal consta de dos elementos permanentes 

y universales: el orden y la justicia.  El bien común en sentido material, en cambio, es de 
carácter contingente y variable y resulta tributario del medio social y de los sistemas 
filosóficos que prevalecen.” 44  
 
 Los profesores Nogueira y Cumplido coinciden en la necesidad de distinguir entre los 
elementos esenciales del bien común y sus contenidos concretos. 
 
 Los elementos esenciales no cambian, son permanentes y constituyen criterios, 
orientaciones para la acción del Estado, de las personas y de los cuerpos intermedios de la 
sociedad. “Los contenidos concretos deben adaptarse a las condiciones de tiempo y lugar, 
cambian con las situaciones históricas y por ello son individualizados y fijados en relación 
con ellas.” 45

  
 

“Los criterios de discernimiento esenciales permanentes del bien común son  
fundamentalmente los siguientes: 

 
1.  El bien común no es una realidad en sí, no tiene consistencia propia, sino sólo en relación 
con el hombre, por lo que sólo puede ser determinado en sus contenidos, teniendo en cuenta 
las necesidades y exigencias propias de la naturaleza humana. 
 
2.  El bien común es un bien que, se extiende a todo el hombre y a todos los hombres, en el 
conjunto de sus necesidades materiales y espirituales. 
 
3.  El bien común es un bien que consiste en la creación de un ambiente social adecuado, 
respetando el perfeccionamiento espiritual de las personas de acuerdo a sus conciencias. Al 
Estado le corresponde garantizar y promover este ambiente social  al grado de desarrollo y 
civilización de dicha comunidad humana. 
 
4.  El bien común debe consistir en un ambiente adecuado que facilite al hombre alcanzar el 
logro de un destino trascendente, garantizando el desarrollo de las cualidades espirituales y 
religiosas de las personas. 
 
                                                           
44 (Pacheco, ob. cit., pág. 626). 
45 (Nogueira y Cumplido, ob. cit. Tomo I, pág. 170).    
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5.  El bien común es un bien en el cual participan todos quienes componen la sociedad, aún 
cuando en grado distinto y según sus aptitudes, capacidades, disponibilidades y méritos, 
correspondiendo al Estado garantizar y promover con justicia el bien de todos los miembros 
de la sociedad.” 
  
 Para los autores citados, los señalados son los criterios de discernimiento, las pautas 
que deben orientar a quienes tienen que velar  y propender a la realización del bien común. 
Sobre la base de tales criterios, es posible evaluar, discernir, si la sociedad política realiza, 
se orienta y propende al bien común.  
 
 Entre estos criterios de discernimiento no se incluyen contenidos concretos para el 
bien común ,porque ellos deben definirse a partir de la observación de la realidad histórica de 
la sociedad de que se trata.  
 

Los contenidos concretos del bien común, llámense igualdad, solidaridad, 
subsidariedad del Estado, etc. no son universales, tampoco permanentes ni estáticos, sino 
que están determinados por los valores imperantes, la realidad social, el nivel de civilización, 
el grado de desarrollo político, etc. en un momento determinado de una sociedad política 
específica. De lo anterior deriva que, la realización del bien común, es un proceso dinámico, 
que nunca se termina ni tampoco se logra plenamente. 46 

 
d) La doctrina del bien común es la de mayor aceptación, cuando se trata de explicar el fin 
del Estado 

  
 La doctrina del bien común es la de mayor aceptación y que se recoge en la mayoría 
de las constituciones modernas, por cuanto tiene la ventaja de definir un fin permanente, 
objetivo, propio del Estado, de validez universal, es decir, que todo Estado persigue en 
cuanto tal.  
 

Los autores Nogueira y Cumplido, después de un completo análisis de las distintas 
doctrinas sobre el fin del Estado, concluyen analizando las ventajas que presenta frente a las 
demás, la doctrina del bien común, entre las que se pueden señalar: 
  
 La idea de bien común, susceptible de definirse en términos abstractos, permite distinguir 

entre el fin permanente, mediato o fin último del Estado como sociedad política (fin 
objetivo), de los fines  subjetivos propios de cada Estado, y determinados por factores 
históricos, culturales y por las doctrinas políticas imperantes en la sociedad.  

 
 El concepto de bien común permite integrar diversos valores como la justicia, la libertad, 

la paz, la dignidad y los derechos fundamentales de la persona humana en el fin mismo 
del Estado, en cuanto condiciones necesarias para que todos alcancen su bien particular.  

 
                                                           
46  (Nogueira y Cumplido, ob. cit. Tomo I, pág. 170- 172). 
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 Por último, supone un Estado que no tiene un fin en sí mismo, sino que está al servicio de 
la sociedad y de las personas que lo integran, excluyendo de esta forma la posibilidad de 
justificar toda forma de Estado totalitario.  

 
 El concepto clásico de bien común, como fin objetivo del Estado, es también recogido en 

la mayoría de las constituciones, entre ellas, la Constitución Política de la República de 
Chile, que en su artículo 1° inciso tercero establece, como base fundamental de la 
institucionalidad que: El Estado está al servicio de la persona humana y su finalidad es 
promover el bien común, para lo cual debe contribuir a crear las condiciones sociales que 
permitan a todos y a cada uno de los integrantes de la comunidad nacional su mayor 
realización espiritual y material posible, con pleno respeto a los derechos y garantías que 
esta Constitución establece.” 

 
 
 

4.3.2. Doctrinas que Asignan al Estado un fin Específico Distinto del Bien Común 
 
 
 Lo que tienen en común estas doctrinas es que, si bien definen un fin al Estado, 
finalmente el fin se confunde con el propio Estado. De esta manera el Estado, más que tener 
un fin, constituye un fin en sí mismo, lo que hace que el individuo humano, como señala 
Bidart Campos, quede denigrado y simplemente convertido en una herramienta del Estado. 
No es el Estado para el hombre, sino el hombre para el Estado.    
 
 Para Hegel (1770-1831)) sólo en el Estado se asegura la plena satisfacción de las 
libertades de los individuos, ya que, fuera de él, éstos se dejarían conducir por intereses 
particulares que no tienen sino un valor relativo. Sólo sometidos al Estado, a sus leyes, los 
individuos “pueden superar sus intereses particulares y lograr así lo universal y lo racional.”   
Sólo en estas condiciones se logra la “libertad objetiva”.    
  

Benito Mussolini (1883-1945) en un discurso pronunciado el 28 de octubre de 1926 en 
la Scala de Milán expresa “Todo en el Estado, nada fuera del Estado, nada contra el Estado.”  
Para Mussolini, el Estado es la verdadera realidad del individuo. “Para el fascismo el Estado 
es lo absoluto ante el cual los individuos y los grupos no son más que relativos. Individuos y 
grupos no son concebibles más que en el Estado.47  
 
 La concepción nacionalsocialista es expuesta por Adolf Hitler (1889-1945) en su obra 
“Mein Kampf” (Mi Lucha). Parte de la base de la existencia de una raza superior a las demás, 
la “raza aria nórdica”, y de la existencia de un pueblo que reúne la mayor proporción de 
individuos de esa raza: el pueblo alemán.  
 

El “pueblo” (volk) o “comunidad popular” formado por los individuos de raza superior 
está unido por vínculos afectivos más que jurídicos, mismo que los unen a su líder: el führer. 
                                                           
47 (Huberland, citado por Nogueira y Cumplido, ob. cit. Tomo I, pág. 174).    
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El Estado está al servicio del pueblo, quedando todo su aparataje sometido a los poderes 
ilimitados del führer, encargado de conducirlo.   
 
 Finalmente, para la teoría marxista, el fin del Estado es diverso, según la etapa o fase 
histórica en que se encuentre la sociedad.  
 
 Desde que la sociedad se divide en clases, el fin del Estado es servir a la clase 
privilegiada, constituyéndose en instrumento de explotación del proletariado (la clase 
oprimida, explotada). 
 
 Alcanzado el poder por el proletariado, por la vía de la violencia, el Estado estará al 
servicio de la clase explotada que hará uso del aparataje estatal, para aplastar la resistencia 
de los explotadores y conducir a la masa de obreros y campesinos en la puesta en marcha 
de la economía socialista que supone profundos cambios en el modo de producción.  
  
 Sólo una vez que se haya logrado que desaparezcan las diferencias de clases y se 
organice la producción sobre la base de una “asociación libre e igual de productores 
(sociedad comunista), el Estado desaparecerá. Por lo que, en esta última fase, ningún rol 
compete al Estado.  
 
 

4.4. Doctrinas del fin Múltiple del Estado 
  
 

Se han formulado diversas teorías que ven en el Estado más de un fin. No obstante, 
sólo eso tiene en común, por cuanto difieren al momento de señalar cuáles son esos fines 
del Estado.  

 
Entre los autores más destacados que sostienen el fin múltiple del Estado, 

mencionaremos sólo dos. 
 
Para John Locke el Estado surge del pacto social para proteger la libertad y la 

propiedad privada. 
 
Georg Jellinek, a cuyo concepto de Estado ya nos hemos referido, distingue entre un 

fin último y fines particulares del Estado. Recordemos que Jellinek concibe al estado como 
formación sociológica y también como organización jurídica, representada en la figura de una 
corporación. 

 
“El fin último del Estado es cooperar en la evolución progresiva de sus miembros 

actuales y futuros, como también colaborar en la evolución de la especie, vale decir, hacer 
más y más viva la conciencia de la solidaridad en los pueblos, y hacer que esta realidad 
supere al Estado y colabore en la evolución de la especie.”    
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“Los fines particulares del Estado consisten en la “afirmación de su propia existencia, 
de la seguridad y el desenvolvimiento de su poder, establecer el derecho y ampararlo y 
favorecer la cultura.” (Nogueira y Cumplido, ob. cit. Tomo I, pág. 182).    

 
El mayor aporte de la teoría de Jellinek consiste en distinguir entre los fines del 

Estado, algunos exclusivos de éste y otros que el Estado realiza en concurrencia con otras 
instituciones, introduciendo la distinción entre los fines exclusivos del Estado y los fines 
concurrentes, distinción que tiene validez hasta nuestros días. 

 
    

5. EL RECONOCIMIENTO DE UNA SOCIEDAD POLÍTICA COMO ESTADO POR 
OTROS ESTADOS 

 
 

5.1. El Reconocimiento de otros Estados como Elemento Declarativo Complementario de 
la Condición de Estado 

 
 Si bien coincide la doctrina en que sin la concurrencia de los elementos antes 
estudiados no existe el Estado, es posible afirmar que no basta la conjunción de ellos para 
que éste nazca. En otros términos, la existencia de una población organizada en un territorio 
determinado bajo una autoridad para la realización del bien común o los que se consideren 
sus fines, no da necesariamente forma a un Estado.  
 

Al respecto, Charles Rousseau señala “hay colectividades públicas que poseen una 
población, un territorio y unos servicios públicos claramente definidos, sin que con ello 
puedan pretender la calificación de Estado.48  
 
 En el mundo actual, para que una sociedad política llegue a constituir un Estado, es 
preciso que sea reconocida por otros Estados. Basta que algunos de los Estados que 
integran la comunidad internacional lo reconozcan, no es condición que lo hagan todos. 
 
 Tal reconocimiento, al decir de los profesores Nogueira y Cumplido, puede 
considerarse como un elemento complementario declarativo de la condición de Estado y, 
unido a su incorporación a las Naciones Unidas y a otros organismos internacionales, le 
permitirá ejercer sus atribuciones como miembro pleno de la comunidad internacional.  
  

Son numerosos los ejemplos recientes de nuevos Estados que han pasado a formar 
parte de la comunidad internacional a partir de su reconocimiento por otros Estados: En 1948 
nace Israel como Estado, al ser reconocido por el Reino Unido y luego por otros estados.  

  
Con el definitivo fin del bloque comunista, hito marcado por la caída del muro de Berlín 

en 1989, el mapa político de Europa y parte de Asia comienza a transformarse, dando 
                                                           
48 (Charles Rousseau citado por Nogueira y Cumplido, ob. cit. Tomo I, pág. 67).    
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nacimiento a nuevos estados, a partir de la desaparición de la U.R.R.S. y de la 
desintegración de Yugoslavia y Checoslovaquia. 
 

 
5.2. Consecuencias del Reconocimiento del Nuevo Estado por parte de otros Estados 

 
Del reconocimiento por parte de otros Estados, derivan ventajas y responsabilidades 

para los nuevos Estados.  
 
Entre las primeras se pueden señalar que el nuevo Estado pasa a ser sujeto de la 

comunidad internacional, pudiendo establecer relaciones diplomáticas, comerciales y 
culturales con otros Estados, suscribir tratados internacionales con éstos y con los 
organismos internacionales que lo han reconocido, integrarse a organizaciones 
internacionales como las Naciones Unidas u otras de carácter regional.  

 
Como contrapartida, tiene responsabilidad internacional por sus actos u omisiones 

cometidas en ese contexto y ante el incumplimiento o infracción de los principios y normas 
generalmente aceptados del derecho internacional, especial mención merece, en el ámbito 
de las responsabilidades, el tema de la protección internacional de los derechos 
fundamentales de la persona o derechos humanos.  
 
 
 
 
 
 
 

 
CLASE 11 

 
TERCERA PARTE: 

 
EL ESTADO DE DERECHO Y  

LAS FORMAS JURÍDICAS DE ESTADO 
 
 

1. LOS ANTECEDENTES Y LA FORMULACIÓN DEL ESTADO DE DERECHO 
  
 Si bien, las primeras ideas del predominio de la ley sobre la voluntad del gobernante, 
principio fundamental del Estado de Derecho, se desarrollan en Grecia, especialmente por 
Platón y Aristóteles, pasarían muchos siglos hasta que éste se llegara a configurar 
teóricamente. 
 

z 
 Realice ejercicio n°10 
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 El Estado Liberal, que surge como reacción al sistema monárquico absolutista, en que 
por encima del soberano no existe otro poder humano, contribuye también grandemente al 
desarrollo de la idea de un Estado de Derecho. 
 

Los pensadores e ideólogos del liberalismo: Rosseau, Montesquieu, Diderot, Voltaire, 
Shmit, Malthus y en su dimensión filosófica: Locke, Hobbes, etc., reaccionan con una fuerte 
crítica al absolutismo monárquico, reacción que, desde el punto de vista político social, 
culmina en un hecho histórico: la Revolución Francesa que, coincidió con otro proceso 
histórico: la revolución industrial. Ambos contribuyeron al surgimiento de un nuevo tipo de 
sociedad: la sociedad capitalista y a un nuevo tipo de Estado: el Estado Liberal - Burgués. 
 
 En el liberalismo se desarrollan principios como el de la soberanía nacional, la 
democracia representativa, la separación de poderes, la idea de un Estado respetuoso de los 
derechos humanos individuales, etc. principios que, hoy en día constituyen bases o 
condiciones para que un Estado sea considerado un Estado de Derecho. 
  
 Ahora bien, el concepto “Estado de Derecho” (Rechtsstaat) se atribuye a Roberto von 
Mohl (1799-1875), quien lo habría empleado en su obra “La ciencia de la Policía según los 
principios básicos del Estado de Derecho”, publicada entre los años 1832 a 1834 y su 
concepción es desarrollada fundamentalmente por la doctrina alemana de mediados del siglo 
XIX . 
 
 Distintos autores alemanes desarrollan la idea. Para Federico Julio Stahl el Estado de 
Derecho es el que alcanza sus fines a través del derecho; Lorenz von Stein considera que la 
esencia de un Estado de Derecho postula la limitación de la administración del Estado a 
través del derecho, pudiendo toda persona recurrir ante los tribunales para defender sus 
derechos frente al poder estatal; Jellinek sostendrá que cuando el Estado se obliga a 
reconocer las leyes que él mismo ha sancionado se autolimita. Todas estas ideas se 
enmarcan dentro de un concepto formal de Estado de Derecho: la del poder sujeto a las 
normas del derecho positivo (derecho vigente, normas sancionadas jurídicamente en un 
tiempo y lugar determinado) que se pueden sintentizar en la concepción de Hayek, para 
quien, el estado de derecho “significa que el gobierno está vinculado por normas fijadas y 
publicadas de antemano, normas que hacen posible prever, con bastante certeza, cómo 
usará la autoridad sus poderes coercitivos en determinadas circunstancias y planear los 
asuntos de los individuos en base a ese reconocimiento.” (Hayek, L. A., citado por Nogueira y 
Cumplido, ob. cit. Tomo I, pág. 218). 
 
    

2. CONCEPTO DE ESTADO DE DERECHO 
 

No resulta fácil dar un concepto de Estado de Derecho aludiendo a su contenido, pues 
el énfasis en alguna de sus características estará condicionado por una determinada 
concepción de la sociedad. Lo que sí es claro es que no todo Estado es Estado de Derecho. 
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El Estado de Derecho se contrapone al estado despótico, absolutista, al Estado 
patrimonial, al estado dictatorial y a otros conceptos de Estado totalitario, en que el poder se 
ejerza sin responsabilidad para el gobernante y no esté, a lo menos, limitado por el Derecho 
y por el respeto de los derechos fundamentales de la persona.     

 
Como concepto general, puede decirse que un Estado de Derecho es aquel en que el 

Estado está sometido a un ordenamiento jurídico que constituye la expresión auténtica de la 
idea de Derecho vigente en la sociedad.  O, como señala don Máximo Pacheco “El Estado 
de Derecho es el Estado que realiza una determinada concepción de justicia a través de una 
técnica específica.” (…) La concepción de justicia que debe desarrollar el Estado de Derecho 
se fundamenta en el valor trascendente de la persona humana y en el reconocimiento de sus 
derechos fundamentales.“ 49 
 

 
3. PRINCIPIOS DEL ESTADO DE DERECHO 

 
En general, los autores más o menos concuerdan en que las bases o principios que 

debe realizar un Estado, para ser considerado Estado de Derecho son las siguientes: 
 
 

3.1. El Ordenamiento Jurídico Constituye un todo Jerárquicamente Estructurado 
 

Para el filósofo español Luis Legaz y Lacambra, este es el primer principio de un 
Estado de Derecho. Implica dos condiciones a la vez: 

 
Por una parte, que el ordenamiento jurídico (el conjunto de normas que imperan en la 

sociedad política) se conforme en un sistema de normas organizadas jerárquicamente. Ello 
supone la existencia de una Constitución que consagre los principios y normas 
fundamentales sobre la base de las cuales se organiza la sociedad y que rigen a 
gobernantes y gobernados, las que, a su vez, constituyen el marco al que deben ajustarse 
las demás leyes y normas jurídicas positivas imperantes, de manera tal manera que la norma 
de rango inferior se ajuste a la de rango superior.     

 
En el ordenamiento jurídico, estructurado de esta forma, debe imperar  la “norma 

general de la ley”, es decir, la autoridad de la norma escrita, sancionada por el órgano 
competente en términos generales y abstractos. En otros términos, una ley que alcance por 
igual a todos los que se encuentren en la misma situación. 

  
Sólo  “la norma general realiza la justicia, porque la generalidad –al tratar igualmente 

lo igual- es de esencia de la justicia. La generalidad de la ley crea además seguridad, porque 
por la norma general la persona sabe a qué atenerse en su obrar y las consecuencias de 
éste no dependen del azar o del capricho.” (Justo López, citado por (Pacheco, ob. cit., pág. 
627). 
                                                           
49 (Pacheco ob. cit. Pág. 627). 



 

  67     Instituto Profesional Iplacex 

 3.2. Principio de Supremacía de la Constitución 
 

 Aún cuando algunos autores lo mencionan separadamente, otros lo consideran una 
derivación del principio anterior, por cuanto un ordenamiento jurídico jerárquicamente 
estructurado, supone la existencia de una norma fundamental a la cual deben ajustarse todas 
las demás normas que lo integran.  
 

El principio de supremacía de la Constitución consiste precisamente en eso, en que 
todas las normas que integran el ordenamiento jurídico, a la vez que derivan su validez de la 
Carta Fundamental, deben ajustarse a los principios y normas establecidas en ella. 

 
Este principio se consagra en la propia Constitución la que, a su vez, crea los órganos 

encargados de velar por su vigencia. En nuestro ordenamiento jurídico el órgano encargado 
de velar por la constitucionalidad de las leyes, de los tratados internacionales sometidos a la 
aprobación del Congreso para que sean obligatorios en Chile, de los Autos Acordados que 
dicten los Tribunales Superiores de Justicia,  de los Decretos Supremos, decretos y 
resoluciones que dicte el Presidente de la República es exclusivamente el Tribunal 
Constitucional.  

 
 

3.3. Principio de Separación de Poderes 
 

La elaboración de este principio se atribuye a Montesquieu y parte de la natural 
reacción al poder absoluto y total del soberano que caracterizaba a la monarquía antes de la 
Revolución Francesa.  El ideólogo francés sostiene que la única forma de controlar el poder 
es con otro poder de igual dimensión y naturaleza ("Sólo el poder detiene al poder") y por 
tanto, afirma que el poder del Estado tiene que dividirse en tres poderes independientes, 
autónomos e iguales entre sí: el poder ejecutivo, legislativo y judicial, cada uno de los cuales 
ejercerá con exclusividad su función y, resguardando el ejercicio de sus atribuciones 
exclusivas,  ejercerá un control sobre los otros dos poderes. 
 

Cabe precisar que el principio estricto de separación de poderes formulado por 
Montesquieu, con el tiempo ha sido atemperado. Hoy en día, manteniéndose la estructura del 
principio clásico, esto es, la existencia de tres órganos diferentes: ejecutivo, legislativo y 
judicial, más que de una división de poderes se habla de una preeminencia de funciones.  

 
En efecto, dado que el poder estatal es uno solo e indivisible por naturaleza, lo que en 

realidad existe son tres diferentes órganos del Estado que desarrollan con preeminencia - 
mas no con exclusividad- las funciones tradicionales del Estado: Función ejecutiva, radicada 
en el órgano ejecutivo, función legislativa, radicada en el órgano legislativo, representado por 
el parlamento y, función jurisdiccional, radicada en el órgano o poder judicial, integrado por 
los Tribunales de Justicia. 

 
Hemos señalado que hoy en día, muy lejos de la época de temor al absolutismo en 

que se formuló el principio de división de poderes, cada uno de estos órganos o poderes del 
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Estado, desarrolla preeminentemente su función, pero no tiene la exclusividad de ella, 
basado en un principio fundamental de colaboración mutua en el cumplimiento de las 
funciones estatales, a lo que se agrega que, en el Estado moderno, el control no descansa 
en la división tajante del poder como forma de control recíproco, desde que el 
constitucionalismo moderno ha creado órganos y mecanismos específicos de control.  

 
Sólo así, desde este concepto moderno de separación de poderes, es posible 

entender, por ejemplo, que en muchas legislaciones sean titulares de iniciativa legislativa 
(facultad de proponer al parlamento un proyecto de ley) tanto integrantes del poder legislativo 
como el representante del ejecutivo;  que el poder ejecutivo, por delegación del legislativo, 
tenga facultades para dictar normas de rango legal (los Decretos con Fuerza de Ley);  que 
órganos del legislativo desarrollen funciones judiciales, por ejemplo, las que en nuestro 
ordenamiento jurídico competen al Senado para resolver las acusaciones constitucionales en 
contra del Presidente de la República y de otras autoridades por las causales que la 
Constitución establece o, que órganos del ejecutivo puedan conocer y sentenciar algunos 
asuntos, como ocurre en materia tributaria con el Director del Servicio de Impuestos Internos.  

 
Con el concepto actual de separación de poderes, se infringe esta base fundamental 

de Estado de Derecho, sólo cuando la totalidad de las facultades y prerrogativas de dos o 
más poderes del Estado se reúnen en uno de ellos o en el evento de que cualquiera de los 
poderes del Estado reúna facultades o poderes que le permitan quedar exento de control en 
su ejercicio. 
 
 
 

3.4. Reconocimiento de los Derechos Fundamentales de la Persona 
 
Un Estado sólo puede considerarse Estado de Derecho si asegura o garantiza a todos 

sus habitantes ciertos derechos fundamentales. Estos derechos, considerados como 
inalienables y anteriores al Estado, constituyen en sí mismos un límite al poder estatal.   
 
 El derecho a la vida, la libertad individual y la seguridad personal, la igualdad, la 
libertad en todas sus demás manifestaciones, el derecho de propiedad, son valores básicos 
que el Estado no sólo debe respetar, sino también resguardar y asegurar para todas las 
personas.  Por ello, no basta que su reconocimiento o la obligación que se autoimpone el 
Estado de protegerlos se consagre en la Constitución, sino que es preciso además, que el 
ordenamiento jurídico consagre a favor de las personas las acciones o recursos destinados a 
resguardarlos. 
 
 En Chile, el artículo 19 de la Carta Fundamental consagra un conjunto de derechos y 
garantías que la Constitución asegura a todas las personas, tales como el derecho a la vida y 
a la integridad física y psíquica, la igualdad ante la ley y ante la justicia, el derecho a la 
libertad personal, la libertad de culto, de enseñanza, el derecho a un medio ambiente libre de 
contaminación, etc.  y, más adelante, en el artículo 21 consagra el recurso de amparo 
destinado a proteger la liberta personal frente a actos arbitrarios que impliquen la privación, 
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perturbación o amenaza de ella y, en el artículo 20 se consagra el recurso de protección 
destinado a proteger otros derechos y garantías individuales aseguradas por la Constitución.  
 

Como manifestación de este principio, el  artículo 5° de la Constitución, establece 
como deber de los órganos del Estado respetar y promover los derechos garantizados por la 
Constitución, así  como por los tratados internacionales ratificados por Chile y que se 
encuentren vigentes. 
 
 De esta disposición se ha entendido que, los Tratados ratificados por Chile que se 
refieren a los derechos fundamentales de la persona, deben entenderse como superiores o al 
menos equivalentes a las normas constitucionales, por cuanto ni el poder, ni el Estado, ni la 
Constitución pueden vulnerar tales derechos. 
    

 
3.5 Legalidad y Responsabilidad de la Administración 

 
Según este principio todo acto estatal, es decir, todo acto o decisión que emane de las 

autoridades que representan a los órganos del Estado, debe ser un acto jurídico que derive 
su fuerza de la ley aprobada por el Parlamento. 

 
 Este primer aspecto del principio implica que la autoridad administrativa actúa sólo en 
los casos y respecto de aquellas materias previstas previamente por la ley. De ahí el principio 
de que, en el Derecho Público, sólo se puede hacer lo que la ley permite. Es la ley, expresión 
de la voluntad general, la que dota de funciones y atribuciones a la autoridad, fijando el 
marco de sus actuaciones.  
 

Pero no basta con que la ley fije el marco de las funciones y atribuciones de la 
autoridad. Esta base del Estado de Derecho se completa cuando, además, se establece la 
responsabilidad de la administración por sus actos.  

 
Así, un Estado de Derecho supone que el ordenamiento jurídico contemple los 

mecanismos y recursos que permitan a los particulares reclamar en contra de los actos 
arbitrarios o abusivos del Estado y hacer efectiva la responsabilidad de la administración por 
los daños y perjuicios que tales actos le causen.   Supone igualmente la existencia de 
tribunales llamados a conocer de estas materias, sea que se trate de los tribunales ordinarios 
de justicia o que se contemplen tribunales especiales (contencioso administrativos) para tal 
efecto. 

 
También las legislaciones contemplan organismos como la Contraloría General de la 

República, a la que la Constitución entrega el control de legalidad de los Decretos Supremos 
a través de los cuales el Presidente de la República ejerce su potestad reglamentaria, así 
como de los principales actos de otros órganos de la administración.   
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3.6. Control y Responsabilidad de los Gobernantes 
 
 

 En todo Estado de Derecho la autoridad que ejerce el poder estatal debe estar 
sometida a control. 
 
 Ello supone, por una parte, que las normas que regulan el ejercicio del poder 
establezcan mecanismos adecuados de control, representados por los que funcionan dentro 
de los propios órganos (control jerárquico, controles internos, sistemas de auditoría, etc); 
órganos externos y específicos de control, como por ejemplo, órganos contralores y, desde 
luego, también el control entre órganos del Estado que deriva del principio de separación de 
poderes. Estos controles se engloban dentro del denominado control horizontal ya que se 
realiza por y entre los poderes y órganos del Estado. 
 

Pero, además, existe el llamado control vertical, que es ejercido por la ciudadanía 
respecto de las autoridades. Para que exista el control vertical deben darse una serie de 
condiciones que, como consecuencia constituyen, a su vez, principios del Estado de 
Derecho, tales como la publicidad de los actos de la autoridad, la libertad de opinión, de 
información que permitan ejercer la crítica del ciudadano al actuar de la autoridad. Dentro de 
este tipo de control se asigna un rol  relevante a la oposición política que “permite alertar a la 
opinión pública y a la ciudadanía, para que ella pueda estar informada y hacer efectiva la 
responsabilidad política de los gobernantes en el momento.” 50  Ello nos lleva, finalmente a 
que la democracia y la libertad son valores esenciales al Estado de Derecho. 
 
 El control, finalmente, tiene por objeto hacer efectiva la responsabilidad administrativa, 
civil, penal o política de los gobernantes por sus actos. En un Estado de Derecho el poder, la 
autoridad supone la responsabilidad de quien la ejerce.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                           
50 (Nogueira y Cumplido, ob. cit. Tomo I, pág. 223). 

z 
 Realice ejercicio n°11 
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CLASE 12 
 
 

CUARTA PARTE: FORMAS JURIDICAS DE ESTADO 
 
 

1. CONCEPTO DE FORMA DE ESTADO Y DISTINCIÓN CONCEPTUAL CON LA 
FORMA DE GOBIERNO 

 
 El Estado, como forma moderna de organización política, puede estructurarse de 
distintas formas.  
 
 Las  formas de Estado o formas Jurídicas de Estado se refieren a “la estructura del 
poder, del cual el Estado es el titular; considera la distribución espacial de las actividades del 
Estado.” 51  
 

No debe confundirse este concepto con el de forma de gobierno que se refiere a la 
forma en que se ejerce el poder por los distintos órganos estatales y la manera en que éstos 
se relacionan en el cumplimiento de las funciones estatales.  

 
Tratándose de aspectos diferentes, la forma de Estado y la forma de Gobierno se 

combinan de diversa forma en los distintos Estados. 
 
Si comparamos la estructura del poder y la forma en que éste se ejerce por los 

órganos estatales, entre dos países podemos encontrarnos con que tengan la misma forma 
de Estado y, sin embargo, su forma de gobierno sea distinta o, que tengan distinta forma de 
Estado, pero que su forma de gobierno sea la misma.  

 
Ejemplo de países con la misma forma de Estado y distinta forma de gobierno: que 

tienen la misma forma de Estado y de Gobierno: Estados Unidos de Norteamérica y 
Alemania.  

 
En cuanto a la estructura del poder, ambos son estados federales. En cambio difieren 

en cuanto a la forma en que se ejerce el poder, pues mientras Estados Unidos tiene un 
régimen presidencial, Alemania tiene un régimen parlamentario. 

 
En cambio, la diferencia entre Chile y Estados Unidos está en la forma de Estado. 

Chile es un Estado Unitario, en tanto que, Estados Unidos es un Estado Federal. No 
obstante, ambos tienen la misma forma de gobierno: gobierno presidencial. 
 
 La doctrina clasifica las formas de Estado en formas simples y formas compuestas de 
Estado.  

 
                                                           
51 (Verdugo y García, ob. cit., Tomo I, pág. 151) 
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A las primeras pertenece el Estado Unitario, en tanto que, entre las formas 
compuestas de Estado se menciona junto con el Estado Federal, que es su principal 
exponente, otras formas como las Confederaciones de Estados, las Asociaciones y las 
Uniones de Estados. 

 
Sin embargo, como lo señalan los profesores Verdugo y García, no se trata sino de 

una confusión puesto que, de las formas compuestas, sólo el Estado Federal es en si mismo 
un Estado, en tanto que las confederaciones, asociaciones o uniones de estados constituyen 
formas que vinculan a Estados diversos.  

 
Por lo anterior, en este curso estudiaremos sólo el Estado Unitario y el Estado Federal 

como formas de Estado, sin dejar de mencionar, al final, algunas formas históricas y vigentes 
en que dos o más estados pueden vincularse. 

 
 
 

2. EL ESTADO UNITARIO 
 

2.1 Concepto de Estado unitario 
 
 Estado Unitario es aquel Estado “en que el poder conserva una unidad en cuanto a su 
estructura, no poseyendo más que un solo centro de impulsión política fundamental”.52  
 

En el Estado unitario presenta una unidad en su estructura y también, como lo señala 
Marcel Prelot, sobre el elemento humano y espacial al que alcanza el poder estatal. 
 
 

2.2. Características del Estado Unitario 
 
De la existencia de un único centro de poder político, derivan las siguientes características: 
 
• Todos los habitantes del Estado (población) obedecen a una sola y misma autoridad que 

ejerce el poder estatal sobre toda la colectividad; 
 
• Las decisiones políticas alcanzan a todos los gobernados; 
 
• Existe una sola Constitución y una legislación común cuyo ámbito de validez espacial 

alcanza a todo el territorio del Estado; 
 
• Existe un órgano legislativo único (Congreso o Parlamento); 
 
 

                                                           
52 (Nogueira y Cumplido, ob. cit. Tomo I, pág. 315).    
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Ejemplos de países con forma unitaria de Estado son Chile, Colombia, Ecuador, 
Paraguay, Portugal, Francia, Rumania, Bulgaria, Hungría, China y Japón, entre otros.  
 
 

2.3. La Desconcentración y la Descentralización en el Estado Unitario 
 
 Un Estado centralizado supone una única estructura piramidal integrada por los 
distintos órganos del Estado, que carecen de atribuciones propias y están  subordinados, 
sometidos a las órdenes de la autoridad central.  El modelo de Estado centralizado 
corresponde a los primeros estados nacionales formados sobre la base de la reunión del 
poder y las facultades de decisión en un solo órgano central.   
 
 En el Estado Unitario, existen ciertas funciones que deben ejercerse 
centralizadamente, por cuanto implican el ejercicio del poder soberano del Estado, como 
ocurre por ejemplo, con la función constituyente y con la función legislativa que se radican en 
un órgano único: el Congreso o parlamento. Lo mismo ocurre con la función judicial que se 
radica en el Poder Judicial, órgano único encabezado por la Corte Suprema, en el que se 
integran los Tribunales de Justicia, por lo que el mismo órgano tiene presencia en todo el 
territorio nacional.  
 

No obstante, el crecimiento de las sociedades políticas, la mayor cantidad y 
complejidad de los asuntos que debe asumir el Estado, obligan con el tiempo a buscar 
formas de distribuir el cumplimiento de las funciones estatales, sin afectar el carácter unitario 
del Estado, esto es, sin que deje de existir un único centro de impulsión política. 

 
Tal desafío se ha enfrentado por la vía de la desconcentración y de la 

descentralización administrativa.  
 
 

2.3.1. La Desconcentración en el Estado Unitario 
 
a) Concepto 
 

La desconcentración consiste en “una traslación de competencias resolutorias de los 
órganos superiores de la administración en órganos inferiores sometidos jerárquicamente a 
los primeros.” (Nogueira y Cumplido, ob. cit. Tomo I, pág. 317).    

 
Jurídicamente, la desconcentración se materializa por la vía de la delegación, es decir, 

el órgano superior delega el ejercicio de atribuciones que le son propias en un órgano inferior 
y jerárquicamente dependiente, manteniendo la titularidad de las mismas. La 
desconcentración no cambia al titular de la función, sólo permite que un órgano dependiente 
del titular la ejerza. 

 
b) Características de los órganos desconcentrados 
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 Un órgano desconcentrado se caracteriza por: 
 

• Desde luego, carece de facultades de decisión política;   
• Actúa como delegatario del órgano central (titular de las funciones que le son delegadas) 

y no en el ejercicio de funciones o atribuciones propias; 
• Los órganos delegatarios no existen como entes jurídicos autónomos. Es decir, carecen 

de personalidad jurídica propia y actúan bajo la personalidad jurídica del Estado (en 
nuestro ordenamiento jurídico: Fisco de Chile); 

• No tienen patrimonio propio, sino que comprometen el patrimonio del Estado (Fisco).   
• El órgano delegatario actúa con relativa autonomía, ya que los  lineamientos y decisiones 

fundamentales se adoptan por el órgano central.  
• Están sujetos a la fiscalización del órgano central. 
• Su autoridad es nombrada y removida por la autoridad del  órgano superior, de quien 

dependen jerárquicamente. 
• Sus funcionarios son nombrados por la autoridad central y están subordinados a ella, por 

un vínculo de dependencia jerárquica. 
 
c) Tipos de desconcentración 
 

La desconcentración puede ser exclusivamente funcional, si la delegación se refiere al 
ejercicio de determinadas funciones, en razón de su especificidad o tecnicismo para que se 
desarrollen en todo el territorio nacional, o bien, puede tener base territorial 
(desconcentración territorial), si se delegan funciones para ser desarrolladas en un 
determinado espacio territorial (región, provincia, etc.)  En nuestro ordenamiento jurídico, por 
ejemplo, la Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda es un órgano 
desconcentrado funcionalmente (y no territorialmente). En cambio, las Secretarías 
Regionales Ministeriales (SEREMI) son órganos desconcentrados territorialmente. 

 
 

2.3.2 La Descentralización en el Estado Unitario 
 

Antes de analizar la descentralización en el Estado Unitario y, a objeto de evitar 
confusiones, es preciso señalar que descentralizar, en su sentido más amplio, significa 
distribuir el poder público y/o las funciones públicas para que sean ejercidas con mayor o 
menor independencia por órganos creados por la ley específicamente para ese propósito.  
 
 Es fundamental aclarar que dentro de este concepto amplio se engloban dos tipos de 
descentralización fundamentalmente distintas:  
 
a) La descentralización Política:   

 
Es aquella que implica una distribución territorial del poder mismo del Estado, es decir, 

se dota a determinados órganos de facultades legislativas, jurisdiccionales o de gobierno 
para que sean ejercidas en un territorio determinado en forma autónoma del poder central.  
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Hay descentralización política cuando los órganos descentralizados desarrollan 
funciones del Estado que implican el ejercicio del poder estatal, de la soberanía, tales como 
funciones constituyentes, legislativas o jurisdiccionales dentro de un territorio determinado.  

 
La descentralización política es característica de una forma de estado compuesto: el 

Estado Federal y no tiene cabida en el Estado unitario, por cuanto, es de la esencia de este 
último la existencia de un solo centro de poder político.  
 
 Con estas precisiones previas, nos referiremos a continuación a la descentralización 
administrativa, en cuanto sólo ella es posible el en Estado Unitario. 
 
 
b) La descentralización Administrativa 
 

La descentralización administrativa se caracteriza por mantener la unidad del poder 
estatal, radicando en órganos dotados de personalidad jurídica propia y distinta de la del 
Estado, el desarrollo de determinadas funciones administrativas que no implican el ejercicio 
del poder político.   
 

Este tipo de descentralización, la descentralización administrativa, es compatible con 
la forma de Estado unitario ya que no afecta la unidad del poder político. El órgano 
descentralizado ejerce funciones administrativas, es decir, aquellas que tienen por objeto 
implementar las decisiones políticas o de gobierno, funciones que, por su naturaleza no 
implican el ejercicio de la soberanía.   
 

A diferencia de lo que ocurre en el caso de la desconcentración, el órgano encargado 
de la función es el titular de la misma (y no mero delegatario) ya que es la ley que lo crea la 
que determina sus funciones.  

 
Características de los órganos de administración descentralizada: 
 

• Son entes jurídicos autónomos, con personalidad jurídica de derecho público y patrimonio 
propio, distintos de los del Estado; 
 

• Sus potestades, atribuciones y funciones están determinadas por la Constitución o por la 
ley que los crea. Es decir, ejercen funciones propias y no delegadas por el poder central; 
 

• No están sujetos a la fiscalización de la autoridad administrativa central, sino que esta 
última sólo tiene atribuciones de supervigilancia respecto del órgano descentralizado.   
 

• Sus autoridades se generan con independencia del poder central, es decir, mediante 
mecanismos de elección popular.  

 
• Sus funcionarios son nombrados por la autoridad superior del órgano descentralizado (y 

no del poder central). 
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La descentralización puede tener o no base territorial. De esta forma, es posible 

clasificarla como: 
 

− Descentralización Funcional: Esta forma de descentralización dice relación con la 
funciones que, en razón de su especificidad, complejidad o tecnicismo, le han sido 
encomendada por la ley a un órgano para ser desarrollada en todo el territorio del 
Estado. Por ejemplo, en Chile, el Banco Central es un órgano funcionalmente 
descentralizado.  

− Descentralización Territorial o descentralización con base territorial: En este caso, el 
órgano desarrolla las funciones o presta el servicio que la ley le ha encomendado en 
un espacio territorial específico dentro del territorio nacional. Ejemplos: en Chile, las 
Municipalidades y los Gobiernos Regionales. 
 

 Normalmente, en el Estado unitario, coexisten órganos descentralizados 
territorialmente con otros descentralizados sólo funcionalmente. 
 
 

2.4. La Regionalización 
 
 
 Jurídicamente, la regionalización “es una forma de descentralización con asiento 
territorial, que puede ser de indistintamente de carácter político o administrativo.”53. Algunos 
autores prefieren hablar de regionalismos para referirse a la regionalización política, 
distinguiéndola de la administrativa.   

 
La base territorial está constituida por la región, unidad territorial, dotada de mayor o 

menor autonomía en alguno de los ámbitos señalados (política o administrativa). 
 
 En cuanto al origen de la región, puede ocurrir que ella se reconozca como tal, por 
consideraciones de orden sociológico, es decir, como un espacio territorial que cobija a un 
conjunto de habitantes vinculados por idiosincrasia, costumbres, etc., tal ocurre con las 
autonomías españolas o bien, puede surgir de una decisión de carácter político – 
administrativo, fundada en criterios geográficos, económicos, de defensa, etc., por la 
necesidad de definir espacios territoriales apropiados para el mejor cumplimiento de las 
funciones del Estado sin atender a consideraciones sociológicas, como ocurrió en Chile.    

 
 El proceso de Regionalización en Chile es un proceso de descentralización 
administrativa.   
 

En diciembre de 1973 se dicta el DL. 212, que crea la Comisión Nacional de la 
Reforma Administrativa (CONARA), encargada de "efectuar los estudios necesarios para la 
elaboración de los instrumentos destinados a lograr una adecuada regionalización". Esta 
                                                           
53 (Verdugo y García, ob. cit., Tomo I, pág. 160) 
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comisión realizó su labor durante aproximadamente cuatro años, y fruto de ella fue la 
proposición de un conjunto de cuerpos legales que contenían los principales lineamientos de 
la futura institucionalidad regional.  
 
 Debido a la radical innovación que el proceso de regionalización involucraba, los DL. 
Nº 573 y 575 contemplaron su implementación gradual. La regionalización se implementó a 
partir del 1° de agosto de 1974 en 5 regiones (las regiones I, II, VIII, XI y XII, denominadas 
"regiones piloto"). La experiencia adquirida con las regiones piloto, permitió extender el 
sistema a las restantes regiones, que entraron a operar como tales el 1° de enero de 1976, 
salvo la Región Metropolitana lo hizo el 1° de abril de 1980. 
 

Cada región, se dividió en provincias y éstas a su vez en comunas para efectos de la 
administración comunal, ahora autónoma. El DL. N° 2.339, de 2 de octubre de 1978, otorgó 
denominación a cada una de las trece regiones en que se dividía el territorio nacional, 
nombre que, hasta hoy, mantienen. 

 
           La Constitución de 1980, recoge el proceso descentralizador, manteniendo la forma 
de Estado unitario. 
 

El artículo 3° de la Constitución establece que:  
 
“El Estado de Chile es unitario”. 
 
La administración del Estado será funcional y territorialmente descentralizada, o 

desconcentrada en su caso, en conformidad con la ley. 
 
Los órganos del Estado promoverán el fortalecimiento de la regionalización del país y 

el desarrollo equitativo y solidario entre las regiones, provincias y comunas del territorio 
nacional.” 

 
Con la reforma constitucional de la Ley N° 20.050 del año 2005, queda 

meridianamente claro que el proceso de regionalización chileno es un proceso de 
descentralización administrativa, reafirmando el carácter unitario del Estado de Chile. 

 
 El Capítulo XIV de la Constitución se refiere al “Gobierno y Administración Interior del 
Estado”, y, para tales efectos, divide el territorio nacional en regiones, y éstas, a su vez, en 
provincias.  Para la administración local, las provincias se dividen en comunas (art. 110 de la 
Constitución).   
 

De éstas y otras disposiciones constitucionales, se evidencia que, en Chile: 
 
1° Se da al gobierno una estructura centralizada, aún cuando admite la 
desconcentración. Por ejemplo, los Ministerios son órganos desconcentrados 
funcionalmente; en el nivel regional, el Intendente, en su calidad de representante del 
Presidente de la República es un órgano desconcentrado funcional y territorialmente, igual 
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como lo es el Gobernador, en el nivel provincial. No existen, en cambio, órganos de gobierno 
a nivel comunal. 
 

La función administrativa, aquella que tiene por objeto implementar, concretar las 
decisiones políticas del gobierno, se realiza a través de una estructura preferentemente 
descentralizada funcional y territorialmente.  
 

Así, siendo la autoridad máxima de la Administración el Presidente de la República, en 
el nivel regional existe un órgano autónomo de administración: el Gobierno Regional, órgano 
compuesto, formado por el Intendente y el Consejo Regional, dotado de personalidad jurídica 
de derecho público y de patrimonio propio.  

 
En el nivel provincial, en cambio, la Gobernación carece de autonomía. Se trata en 

este caso de un órgano desconcentrado territorial y funcionalmente que ejerce algunas 
funciones administrativas con relativa autonomía y a la que el Intendente puede, también, 
delegarle funciones.  

 
La administración comunal se radica también en un órgano autónomo: el Municipio. 
 

 Cabe señalar que, si bien, las municipalidades presentan todas las características de 
un órgano descentralizado, no ocurre lo mismo con los Gobiernos Regionales. 
 

Los gobiernos regionales se estructuran sobre la base de dos órganos: un órgano 
ejecutivo representado por el Intendente  y un órgano colegiado con facultades decisorias: el 
Consejo Regional. Los integrantes del Consejo Regional son elegidos por votación indirecta, 
en tanto que, el órgano ejecutivo (el Intendente), es la misma autoridad superior de gobierno. 
Se trata de un funcionario de la confianza del Presidente de la República, por tanto es 
nombrado y removido por éste. 

 
Si bien algunos autores justifican esta situación señalando que la característica de 

generación de la autoridad en forma independiente del poder central no sería esencial para 
considerar que un órgano es descentralizado administrativamente, algunos de los 
inconvenientes que ha debido enfrentar el proceso de descentralización en nuestro país, se 
originan, precisamente  en la dependencia jerárquica del poder central de la máxima 
autoridad del órgano autónomo de administración (el Intendente: Ejecutivo del Gobierno 
Regional).  

 
 

3. EL ESTADO FEDERAL 
 

3.1. Origen del Estado Federal 
 

El Estado federal nace con los Estados Unidos de Norteamérica, de la  Constitución 
norteamericana de 1787 que, en virtud de un pacto federal que consta en la propia Carta 
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Fundamental transformó a los trece estados independientes que componían la 
Confederación, en trece estados miembros de un Estado federal.   

 
En la actualidad existen muchos estados federales. Algunos han optado por esta 

forma estructural por razones jurídico - político, como en el caso de Estados Unidos y Suiza 
(en que se unieron también varios estados que formaban una confederación); otros, en razón 
de la extensión de sus territorios, como los casos de Brasil y México, y otros reconociendo la 
existencia dentro de su territorio de grupos humanos unidos por tradiciones, idioma u otros 
elementos comunes, que buscan mantener su autonomía. 

 
Ejemplos de países que han adoptado esta forma de Estado, además de los 

mencionados precedentemente, son Canadá, Venezuela, Argentina, Australia, Alemania, 
India, Pakistán.  
 
 

3.2. Concepto de Estado Federal 
 
 
 Estructuralmente está conformado por una unidad territorial y de población que 
constituye el Estado federal, en el que coexisten espacios territoriales menores en que se 
distribuye la población, denominados Estados Miembros o Estados Estaduales y que están 
dotados de un cierto nivel de autonomía política. 
 

En el Estado federal, las unidades menores o Estados miembros, constituyen 
unidades políticamente descentralizadas.  

 
En consecuencia, el Estado federal constituye una forma de Estado caracterizada por 

la descentralización política, además de la administrativa y que se organiza en una estructura 
compleja en que coexisten varias fuentes originarias de poder político: un órgano central que 
detenta el poder estatal soberano y varias unidades territoriales o Estados miembros, que 
detentan una importante cuota de poder estatal aunque subordinados al órgano central.   
 
 “Kelsen define el Estado Federal como un Estado soberano compuesto de varios 
Estados.” (Verdugo y García, ob. cit., Tomo I, pág. 169) 
 
 

3.3. Características del Estado Federal 
  
 Siguiendo a los autores Verdugo y García, se pueden señalar como características del 
Estado Federal las siguientes: 
 
Descentralización política. El poder estatal se distribuye entre un poder u órgano central y 
varios poderes locales que actúan en el ámbito de un determinado territorio. Al primero se le 
denomina Estado Federal y a los que lo integran, Estados miembros o Estados estaduales.  
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 Los Estados miembros o Estados estaduales reciben distintas denominaciones según 
el país de que se trate: Länd o Länder (territorio) en Alemania, Cantones en Suiza, Provincias 
en Argentina. 
 
Constitución Federal.  La Constitución federal constituye el pacto que configura la unión. Es 
la ley suprema, válida para todo el territorio, que además, establece las bases del sistema y 
es la fuente de validez de las Constituciones que, en virtud de ella, se dan los estados 
miembros.  

Cada Estado miembro tiene también su propia Constitución que debe ajustarse a las 
bases, normas y principios de la Constitución Federal.  
 
Distribución de competencias y poderes implícitos  
 
 La Constitución Federal fija las atribuciones de la Federación y de los estados 
miembros sobre la base de un principio de coordinación de intereses. “Hay una 
superposición de gobiernos sobre la misma población y el mismo territorio, aunque quepa 
distinguir las materias específicas de cada uno –salvo las llamadas concurrentes o comunes- 
y la limitación del poder de los Estados locales al ámbito de su jurisdicción territorial y de sus 
habitantes.” (Verdugo y García, ob. cit., Tomo I, pág. 170) 
 
 La distribución de competencias sobre la base del principio de coordinación de 
intereses es fundamental al sistema. Existen ciertas competencias que necesariamente 
deben mantenerse en el nivel federal, tales como las relaciones exteriores, la defensa, la 
nacionalidad, el sistema monetario, entre otras. La Constitución Federal señala estas 
materias esenciales y otras que el Estado Federal desarrolla en concurrencia con los estados 
miembros.  De acuerdo al texto constitucional norteamericano, en principio, las competencias 
que no se señalan allí, pertenecen a los estados miembros. 
 
 Pero, resulta imposible agotar por la vía de la enumeración las materias de 
competencia de la federación. De ahí que la Constitución, además, consagra los objetivos 
fundamentales de la Federación, entendiéndose que todos los medios apropiados para el 
cumplimiento de tales objetivos, mientras estén de acuerdo a las normas constitucionales y a 
su espíritu, se entienden de competencia de ésta. Tal criterio se conoce como la doctrina de 
los poderes implícitos.  
 
 

3.3.1. Sólo el Poder Central es Titular de la Soberanía 
 

Los estados miembros son autónomos, pero no independientes ni  soberanos 
 
Como la soberanía es indivisible, todas sus atribuciones corresponden y se ejercen 

por el Estado Federal.  Sólo el Estado Federal es sujeto de Derecho Internacional,  es el 
encargado de la defensa de la nación, relaciones exteriores políticas y económicas, moneda 
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y comercio exterior; adopta decisiones obligatorias para los Estados miembros y considera 
en su estructura un órgano jurisdiccional superior (Tribunal Federal) al que corresponde 
resolver los conflictos entre el derecho federal y derecho estadual  o entre Estados 
miembros, en forma soberana e inapelable.  
 

 

3.3.2. Sistema Bicameral 
En la mayoría de los estados federales el órgano legislativo es bicameral, es decir, 

está conformado por dos cámaras: 
 

La Cámara Alta o Senado, donde cada uno de los Estados miembros está representado por 
igual número de senadores, es decir, cada uno de los Estados estaduales elige igual número 
de representantes. Por ejemplo, en Estados Unidos, cada Estado está representado por dos 
Senadores, y  
 
La Cámara Baja, de diputados o representantes, integrada por miembros elegidos por los 
ciudadanos de la Federación como un todo. Esta cámara es de representación proporcional. 
En este caso, la totalidad de los ciudadanos de la Federación elige a los integrantes de la 
Cámara Baja, cuyo número es proporcional a la cantidad de habitantes. 
 
 

3.4. Los Principios Fundamentales del Federalismo 
  

Para poder conciliar la unidad estatal con la pluralidad de estructuras de poder político, 
el Estado federal se estructura y organiza sobre la base del juego coordinado de dos 
principios fundamentales: 
 

3.4.1. Principio de Participación 
 

Conforme a este principio, los Estados que integran la Federación concurren a formar 
las decisiones que afectan a toda su población y territorio. De ahí que la Constitución Federal 
establezca competencias compartidas o concurrentes, por ejemplo: Los Estados federales 
participan en el poder constituyente y concurren con su voluntad a las reformas de la 
Constitución Federal; el órgano federal no puede suprimir ni restringir las competencias de 
los Estados miembros, sin su consentimiento o intervención. 

 
3.4.2. Principio de Autonomía 

 
Existe una esfera de poder, un ámbito de competencias y atribuciones propias de los 

Estados miembros, que permite a cada uno de ellos la gestión de sus asuntos, con 
autonomía del poder central.  
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Esta autonomía se manifiesta en los siguientes aspectos: 
 

• Cada Estado miembro dicta su Constitución y tiene facultades para modificarla. Eso sí, 
debe ajustarse a la Constitución Federal, la que establece e impone a los Estados los 
principios inspiradores, las bases y normas concretas de estructura y organización que 
aseguren la homogeneidad requerida para  mantener la unidad. Por ejemplo, 
inspiración democrática, determinación de órganos de la estructura estatal, forma de 
generación, integración, etc. 

 
• Dentro de ese marco, cada Estado miembro está dotado de atribuciones y 

competencias gubernativas, legislativas y jurisdiccionales que regula su propia 
Constitución. Es decir, en cada Estado miembro cuenta con sus propios órganos de 
gobierno, con leyes que rigen en su territorio y tribunales propios que las aplican.  

 
• Las autoridades de gobierno de cada uno de los estados miembros se generan con 

independencia del poder central, en el Estado estadual. Además, ejercen el poder en 
forma autónoma, sin supervisión o tutela del órgano federal. 

 
 

3.5. El Caso Especial del Estado Español 
 
No puede dejar de mencionarse, a propósito de las formas de Estado, el caso especial 

del Estado Español. Si bien, muchos autores la incluyen en la categoría de formas simples 
de Estado, por sus peculiares características, el Estado Regional o “Estado de las 
Autonomías” constituye una forma de intermedia entre el Estado unitario y el federal.  En 
efecto, hay una distribución del poder público entre el gobierno central y las colectividades 
(autonomías), lo que implica facultades y atribuciones no sólo de carácter administrativo sino 
también de gobierno y normativas, sin embargo, el grado de descentralización tampoco es tal 
que permita considerar a cada autonomía como un Estado, condición necesaria para 
constituir un Estado Federal. 
 
 

3.6. Formas de Asociación de Estados 
 
 Las estudiadas anteriormente constituyen las dos formas de Estado que reconoce 
unánimemente la doctrina. Ahora bien, dentro de cada una de ellas hay variantes, 
especialmente en el caso del Estado Federal en que prácticamente ninguno es igual a otro.   
 
 Sin perjuicio de la forma que adopte el Estado, existen ciertas formas de asociación o 
de uniones formadas por los estados que no llegan a constituir estados nuevos, pero que, en 
forma diversa, los vinculan entre sí. Tal ocurre con las confederaciones de estados y con las 
uniones de estados. 
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3.6.1. Las Confederaciones de Estados 
 
 Jellinek señala que las Confederaciones de Estados están constituidas  por “una unión 
permanente de Estados independientes basados en un Pacto Internacional con el fin de 
garantizar la protección interior y la paz exterior.” 54  
 La Confederación de Estados presenta las siguientes características: 
 
 El vínculo entre los estados que la componen emana de un Tratado Internacional, 

llamado “Pacto Confederal”. 
 
 El órgano fundamental de la Confederación es un Congreso o Dieta integrado por 

representantes de los gobiernos de los estados miembros, un “Congreso Permanente de 
Embajadores” como lo definía el pacto de la Confederación Germánica. En este 
Congreso, cada uno de los miembros de la Confederación tiene igual representación, 
independiente del tamaño del Estado, de su población, de su poder, nivel de desarrollo, 
etc. 

 
      Los representantes actúan bajo las instrucciones de sus respectivos                 

gobiernos. 
 
 Las competencias de la Dieta o Congreso están expresamente señaladas en el Pacto y 

sólo pueden ser modificadas mediante un tratado, por lo que se requiere para ello del 
acuerdo de todos los estados participantes. También, los acuerdos de la Dieta o 
Congreso se adoptan por unanimidad.  

 
Esto último, es reconocido por la doctrina como uno de los elementos que hizo de las 
confederaciones una forma de asociación poco eficaz, pues era suficiente que uno de los 
Estados confederados no otorgara su acuerdo, para que la decisión no pudiera 
adoptarse.   

    
 Los acuerdos de la Confederación obligan a los Estados, no a su población. De manera 

que, adoptado un acuerdo, para que tuviera vigencia en el respectivo Estado miembro, 
tenía que ser aprobado como ley en el respectivo Estado. 

 
 Como se trata de Estados independientes y soberanos, cada uno de los Estados 

integrantes de la Confederación es miembro de la comunidad internacional y, como tal, 
mantiene relaciones diplomáticas con otros Estados, puede integrarse a organizaciones 
internacionales, puede suscribir tratados, etc.  

 
 También por tratarse de Estados independientes y conformándose la Confederación en 

virtud de un tratado internacional, éstos pueden retirarse de la Confederación en cualquier 
momento en la forma prevista en el Pacto Confederal. A este derecho se denomina el 
derecho de secesión. 

                                                           
54 (Jellinek, citado por Nogueira y Cumplido, ob. cit. Tomo I, pág. 411). 
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 La historia da cuenta de varias confederaciones de Estados, todas las cuales 
terminaron por desintegrarse o por transformarse en Estados federales. Ejemplo de estos 
últimos: la Confederación de los Estados de Norteamérica que dio origen en 1787 a los 
Estados Unidos de Norteamérica; la Confederación Helvética que, en virtud de la 
Constitución de 1848 y su revisión en 1874 se transformó en Estado Federal. En América 
Latina, en el año 1836 se formó la Confederación Perú-Boliviana con la idea de reconstruir el 
antiguo virreinato del Perú y que desaparece después del triunfo del ejército chileno en 1839.    
  
 

3.6.2. Las Uniones de Estados 
 
 Las uniones de Estados, en general se asocian a uniones monárquicas y son de dos 
tipos: 
 
a) La Unión Personal, que existe cuando dos o más estados por circunstancias 
accidentales, generalmente como consecuencia de los órdenes de sucesión al trono, tienen 
un mismo monarca.  
 

Lo que la caracteriza es que el monarca, si bien físicamente es la misma persona, 
ejerce en forma distinta e independiente el reinado en los cada Estado. Las decisiones que 
adopta para uno y otro son totalmente independientes entre sí, como si se tratara de dos 
personas distintas. La forma de monarquía en uno y otro Estado pueden incluso ser diversas. 
 

Respecto de esto último, Nogueira y Cumplido citan el caso de la Unión Personal de 
Bélgica y el Congo, en que en el caso de Bélgica existía una monarquía parlamentaria, en 
tanto que, en el Congo, se trataba de una Monarquía absoluta. 

 
b) La Unión Real. También existe cuando dos o más Estados son gobernados por un 
mismo monarca. La diferencia está en que, en este caso, ello ocurre en virtud de un pacto o 
tratado internacional. De ahí que existan ciertas materias que se acuerda poner en común, 
existen órganos de gestión común, como ministros de asuntos exteriores, el Ejército y la 
Hacienda comúnmente. No obstante, al igual que en la unión personal, cada Estado es 
independiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

z 
 Realice ejercicio n°12 
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RAMO: TEORÍA POLÍTICA 
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CLASE 01 
 
 

1. ÓRGANOS DEL ESTADO 
 
            La sociedad tiene formas de organización y una de ellas es el Estado, el cual se 
compone de diferentes órganos, los cuales tienen distintas funciones, con un fin común, que es 
el bien de las personas. 
 
 

1.1. Funciones  
 
 
Independiente de la forma que adopte, el Estado, como comunidad políticamente 

organizada, en su acepción más amplia, conforme lo sostiene la doctrina generalmente 
aceptada, persigue un fin propio y distinto del que siguen los individuos  y grupos que lo 
integran.  Ese fin es el Bien Común.  

 
Ahora bien, para propender a la realización de ese fin, el Estado, en su acepción 

restringida, debe desarrollar un conjunto de actividades o funciones, a las que se denomina: 
funciones del Estado o funciones estatales. 

 
Para el cumplimiento de sus funciones,  el Estado se da una organización, una 

estructura,  conformada por un conjunto de órganos, a través de los cuales actúa y 
manifiesta su voluntad.   

 
Los órganos “son las instituciones establecidas por el ordenamiento jurídico del Estado 

que, actuando en representación de la potestad estatal, ejercen determinadas funciones 
gubernamentales.” (Nogueira y Cumplido, Tomo I, pág. 245).    

 
Un órgano estatal, constituye una unidad que forma parte de la estructura del Estado y 

que está integrado por una o más personas, cuya voluntad, expresada en la forma prevista 
por el ordenamiento jurídico, se imputa a la voluntad o querer del Estado. 

 
 

1.2. Órganos y Poderes del Estado 
 
El Estado, si recordamos que corresponde a una sociedad, está dotado de una 

organización, de una estructura en la que se vinculan los distintos órganos estatales. 
Siguiendo el concepto clásico de separación de poderes, los órganos estatales se agrupan 
básicamente en los denominados tres poderes del Estado, de acuerdo con la distinción 
formulada en su época por Montesquieu: Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y Poder Judicial.    
 

Autores como Jellinek, Kelsen y Lowenstein, han reparado en la inconveniencia de 
hablar de poderes del Estado, insistiendo en que el poder estatal es uno e indivisible, por lo que 
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aún cuando se les denomina poderes del estado ( tal como lo hizo Montesquieu al formular el 
principio), en realidad, no se está haciendo referencia a esferas separadas de poder, sino a 
cada uno de los conjuntos de órganos que desarrollan preferentemente, aunque no en forma 
exclusiva y excluyente, una de las tres funciones clásicas que se reconocen al Estado: la de 
legislar (Poder Legislativo), la de conducir a la comunidad política y poner en práctica o 
concretar los planes políticos de gobierno (Poder Ejecutivo) y la de administrar justicia o ejercer 
la jurisdicción (Poder Judicial).     
 

Al conjunto de los órganos del Estado, agrupados en la forma antedicha, se les 
denomina gobierno, dando a este concepto su acepción más amplia. Los órganos de 
gobierno se relacionan orgánica y funcionalmente, a través de una serie de intervenciones 
recíprocas que sirven de equilibrios y limitantes (frenos y contrapesos) en el ejercicio de las 
funciones de cada uno de ellos. Como veremos más adelante, la forma en que se 
interrelacionan los órganos del Ejecutivo y del Legislativo determinan la forma de gobierno 
del Estado. 
  

Ahora bien, cada órgano del Estado es creado y está regulado por un conjunto de 
normas constitucionales o legales, que establecen, además, las funciones y atribuciones del 
órgano respectivo. 
 
 

1.3. Órganos y Agentes Estatales 
 
 Sea que se considere al Estado (en su sentido restringido, como titular permanente del 
poder) una institución, una persona jurídica, una corporación dotada de poder de mando, se 
trata de una entidad abstracta, carente de materialidad física y que, por tanto, no puede 
actuar ni manifestar su voluntad por sí mismo. La misma naturaleza tiene sus órganos. Se 
trata de instituciones, entidades morales o abstractas, carentes de existencia física requieren de 
personas naturales que los representan y desarrollan las actividades necesarias para el 
cumplimiento de sus funciones. Estas personas naturales son los denominados agentes 
estatales o agentes del ejercicio del poder estatal. 
 

En sentido amplio, el concepto de agentes del ejercicio del poder estatal, comprende 
tanto a la persona o personas que representan a un órgano o concurren a la formación de su 
voluntad, a las que normalmente denominamos autoridades, como al conjunto de funcionarios 
que desarrollan diversas tareas, para el cumplimiento de las funciones encomendadas por la 
Constitución o la ley al respectivo órgano estatal.  

 
 

1.4. Órganos Unipersonales y Colegiados 
 

Dependiendo del número de personas naturales que concurran a formar la decisión o 
la voluntad de un órgano estatal, los órganos del Estado pueden ser: 
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• Unipersonales, caso en que el titular o agente (autoridad) es una sola persona natural, de 
manera que las decisiones de la persona que ejerce el cargo, se imputan a la voluntad del 
órgano y, en definitiva del Estado. Por ejemplo, Presidente de la República, Intendente, 
Gobernador. 

 
• Colegiados, esto es, integrados por varias personas naturales, que concurren a formar la 

voluntad del órgano en su conjunto, a través de los procedimientos que la ley establece, 
normalmente mediante mecanismos de votaciones y mayorías. Por ejemplo, el Congreso, 
integrado por diputados y senadores; la Corte Suprema, integrada por sus Ministros.   

 
 

1.5. Requisitos para que la Actuación de una Autoridad sea Imputable a la voluntad del 
Estado. Principio de Legalidad 

 
 Por aplicación del principio de legalidad, la actuación de las autoridades que representan 
a un órgano del Estado, sólo son imputables a la voluntad del órgano (y del Estado) cuando se 
cumplen tres requisitos: 
 
1° Que la autoridad se encuentre legalmente investida del cargo; 
 
2°  Que actúe dentro del ámbito de las atribuciones y competencias que la Constitución o la 

ley le han conferido; 
 
3°  Que actúe con las formalidades y conforme a los procedimientos que la Constitución o la 

ley establecen.    
 
 Si uno de estos requisitos no se cumple, la actuación del órgano será nula, es decir, 
carecerá de validez jurídica. 
 
 
 
                                          2. FUNCIONES DEL ESTADO 
 

 
 Es necesario insistir en la distinción entre las funciones del Estado y los órganos a 
través de los cuales éstas se desarrollan.   
 

Hemos dicho anteriormente, que las funciones del Estado son las distintas actividades 
que éste realiza para el cumplimiento de sus fines y, en cuanto a los órganos, que ellos 
corresponden a las instituciones creadas por el ordenamiento jurídico, para el cumplimiento 
de las funciones estatales. 
 
 Si bien, hasta hoy se conserva la tradicional nomenclatura para designar al conjunto 
de órganos estatales agrupados, conforme al principio de distribución del trabajo, en los 
denominados poderes del Estado (Ejecutivo, Legislativo y Judicial), lo anterior no significa 
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que los órganos que conforman cada uno de ellos, desarrollen exclusiva y excluyentemente 
las funciones de su misma denominación, como veremos después de analizar, en particular, 
las funciones del Estado. 
 
 

2.1. Las Funciones del Estado 
 

La doctrina clásica distingue tres funciones del Estado, distinción que en su origen 
deriva del principio de separación de poderes de acuerdo a los postulados de Montesquieu y 
que identifica a cada una de estas funciones con uno de los denominados poderes del 
Estado: Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 
 

En consecuencia, para la doctrina clásica competen al Estado las siguientes 
funciones:  

 
• Función Legislativa: Consiste en la elaboración y aprobación de las leyes y se radica 

fundamentalmente en el Poder Legislativo, representado por el Congreso o 
Parlamento (órgano). 
 

• Función Ejecutiva: Definida tradicionalmente como la función de aplicar, de dar 
concreción a las leyes aprobadas por el legislativo.  Se radica en el Poder Ejecutivo.  
La función ejecutiva involucra, a su vez, dos funciones estatales: la función de 
gobierno y la de administración, aún cuando, como veremos, su naturaleza es diversa. 

 
• Función Jurisdiccional: Es la función de resolver los conflictos jurídicos que se 

producen dentro de la sociedad, sea entre particulares o entre estos y el Estado. Se 
radica en el Poder Judicial. 

 
 Para el constitucionalismo clásico, el control de la actividad del gobierno deriva del 
propio principio de separación de poderes, de manera que cada poder del Estado, es 
contralor del ejercicio de las funciones de los restantes, por lo que no concibe el control como 
una función estatal específica y distinta. 
  

No obstante, la doctrina contemporánea agrega a las funciones ya mencionadas, una 
cuarta, la función de control, también llamada función contralora, función fiscalizadora o 
función neutra del Estado.     
  

La función contralora tiene por objeto “el control político y administrativo de las 
funciones públicas” (Silva Cimma, Enrique “Derecho Administrativo Chileno y Comparado. 
Introducción y Fuentes”, Cuarta Edición, Editorial Jurídica de Chile,  Santiago de Chile, pág. 
23).  
 

Las funciones referidas admiten diversas clasificaciones. Así, por ejemplo, los autores 
Nogueira y Cumplido en su obra citada distinguen entre las funciones políticas del Estado, 
dentro de las que incluyen la función de gobierno y la de control y las funciones jurídicas, que 
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comprenden las funciones administrativa, legislativa y jurisdiccional (ver Nogueira y 
Cumplido, tomo I, pág. 247 y siguientes).  
 
 

2.2. La Función Legislativa 
 

          A continuación, se abordará cada una de las funciones anteriormente referidas. 
 

2.2.1. Concepto 
 

La función legislativa es aquella que tiene por objeto la elaboración y aprobación de 
las leyes, en conformidad a los procedimientos que establece la Constitución y leyes 
complementarias.  

 
Algunos autores distinguen entre la función legislativa y la función constituyente, 

tratando separadamente esta última. La mayoría de la doctrina, sin embargo, considera que 
la función legislativa comprende tanto la creación, modificación o derogación de normas de 
rango legal (leyes) como de los preceptos fundamentales contenidos en la Constitución 
Política del Estado, pues la naturaleza de la función es la misma (elaborar y sancionar las 
normas jurídicas que conforman el ordenamiento jurídico del Estado), independiente del  
rango o jerarquía de la norma de que se trate.   

 
 

2.2.2 El órgano Legislativo: el Parlamento 
 
a) Origen del parlamento 
 
 Etimológicamente, la palabra parlamento deriva del francés “parlement”, vocablo que 
se origina en el verbo parler, que significa “hablar”, no obstante, la mayoría de la doctrina 
coincide en encontrar en Inglaterra el origen del parlamento. 
  

A partir de la Curia Regis, asamblea consultiva del rey integrada por sus parientes, 
algunos clérigos con conocimientos de leyes y finanzas, nobles y unos cuantos altos 
funcionarios, nace en el siglo XII el Magnum Concilium, antecedente de la actual Cámara de 
los Lores, en la que se reunían, convocados por el rey, destacados personajes del reino para 
ayudar a éste a decidir sobre materias importantes para el reino y la corona. 
  

En 1215, la Carta Magna, otorgada por Juan Sin Tierra, además de ser el estatuto 
garante de la libertad personal y la seguridad individual, reconoce el derecho del Concilium a 
aprobar los tributos. En esa época se empieza a utilizar la expresión Parlamento. 
  

Este tipo de asambleas consultivas, conformadas generalmente por la nobleza y el 
clero, a los que más adelante se incorporan representantes de las ciudades y condados del 
reino se hacen comunes a los reinos europeos.  
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Sobre la base del principio de que el rey, para aprobar tributos, debe contar con el 
consentimiento de sus súbditos y ante las crecientes necesidades de recursos para costear 
los gastos de guerra y otras necesidades del reino, los parlamentos empiezan a obtener del 
rey mayores concesiones, garantías y privilegios, a cambio de consentir en los tributos.  

 
 

A partir del siglo XVIII, la función legislativa se radica en estos órganos 
representativos.  

 
1. En principio, la institución tiene una estructura unicameral, es una única 

asamblea que se reúne con el rey para negociar los tributos, garantías y 
privilegios para los súbditos.  

 
2. Con el tiempo, el bicameralismo (parlamento conformado por dos cámaras) 

nace de la natural tendencia de los nobles y el clero, de reunirse en forma 
separada del resto de los integrantes de la asamblea (que, aludiendo a su 
origen ajeno a la nobleza, son denominados “comunes”).  

 
En doctrina, se utiliza genéricamente el término parlamento para aludir al órgano 

legislativo. No obstante, los diversos ordenamientos constitucionales utilizan distintas 
denominaciones. En el Reino Unido, Francia, Bélgica y, en general en Europa, se denomina 
Parlamento; en América, se denomina Congreso, salvo excepciones como Canadá en que se 
designa como parlamento y Venezuela, en que se denomina Asamblea Nacional. En Japón 
se llama Dieta.  

 
b) Estructura del Parlamento  
 
 Los parlamentos son órganos colegiados, de carácter representativo. Algunos 
parlamentos se conforman por una sola cámara y a ellos se les denomina parlamentos 
unicamerales, en tanto que otros están compuestos por dos cámaras y se denominan 
parlamentos bicamerales. El carácter unicameral o bicameral del parlamento, deriva de la 
decisión política del constituyente y de las tradiciones y costumbres políticas en el proceso 
de formación de la organización estatal. 
 

También los ordenamientos constitucionales, han considerado parlamentos de más de 
dos cámaras.  Así, el parlamento francés en la constitución de 1799 se conformaba con 
cuatro asambleas en que se distribuían las competencias legislativas y la Constitución 
sudafricana de 1983 consagraba un parlamento de tres cámaras. No obstante, no pasa ésta 
de ser una experiencia histórica muy excepcional y curiosa desde la perspectiva institucional 
y, hoy en día, los ordenamientos constitucionales se dividen entre el unicameralismo y el 
bicameralismo. En doctrina no se ha zanjado el debate, respecto de la estructura más 
conveniente para el Parlamento y los distintos autores defienden su postura en pro del 
unicameralismo o del bicameralismo.   
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A favor de los parlamentos de estructura bicameral se argumenta: 
 

• Que la estructura bicameral del parlamento es esencial a los Estados Federales y, en 
general, en todo Estado que pretenda valorizar la representación territorial, pues permite 
que una de las Cámaras sea representativa de los estados miembros o unidades 
territoriales que conforman el Estado, los que se representan en ella en condiciones de 
igualdad (igual número de representantes por cada estado miembro o unidad territorial), 
en tanto que la otra cámara se conforme de manera tal, que sea representativa de la 
voluntad ciudadana, constituyéndose en un elemento de garantía de la unidad estatal. 
Esto último, considerando en el sistema electoral la distribución de los cargos 
parlamentarios, de tal forma que cada estado o unidad territorial elija un número de 
representantes proporcional a la cantidad de habitantes del mismo.   
La realidad muestra, sin embargo, que también existen Estados Federales con 
parlamentos unicamerales; 
 

• La existencia de dos Cámaras, permite evitar el abuso que podría producirse al existir una 
única Asamblea que reúna todas las competencias legislativas.  Se cita como experiencia 
histórica negativa del monocameralismo en este sentido, la Convención Francesa de 
1792-1793; 

 
• La conjugación de la tradición y el cambio. Mientras la Cámara Baja representa el cambio, 

lo nuevo, el impulso político progresista, por cuanto generalmente se integra por 
miembros más jóvenes y representa el inicio de la carrera parlamentaria, la Cámara Alta 
(Senado) aporta la tradición, el equilibro, la reflexión y la experiencia, al estar integrada en 
la mayoría de los casos por miembros de más avanzada edad, de mayor trayectoria y 
experiencia política. La conjugación de estos elementos es ventajosa y contribuye a 
proteger el sistema democrático; 

 
• En el caso del bicameralismo igualitario, es decir en que ambas cámaras tienen las 

mismas funciones legislativas, se agrega la conveniencia de que los proyectos de ley 
sean sometidos a un doble trámite legislativo para su aprobación, del que resultan 
cuerpos legales elaborados con mayor estudio, aportes y reflexión; 

 
• La existencia de dos cámaras en el parlamento facilita la representación en el órgano 

legislativo de intereses sectoriales (económicos, sociales, etc.) y el aporte de la 
experiencia en materias públicas. Esto por cuanto, mientras una de las cámaras asegura 
la participación democrática, generando la totalidad de sus cargos mediante el voto 
popular; la otra, puede considerar un número de cupos a llenar por representantes de 
distintos estamentos de la sociedad y/o de personeros que hayan desempeñado altos 
cargos en el gobierno. 

 
A favor del monocameralismo se señalan los siguientes argumentos: 
 

• El carácter unitario que debe revestir la representación política; 
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• Los riesgos de dispersión de la relación política parlamento-gobierno, en el sistema 
bicameral; 

 
• La lentitud del proceso de elaboración de la ley, sobretodo si se trata de cámaras de 

competencia igualitaria, lo que supone un doble trámite legislativo con todas sus etapas,  
 
• La complejidad y los problemas que pueden derivar para el proceso legislativo, de la falta 

de acuerdo de las Cámaras respecto de la elaboración de una ley, como en el caso de 
que una apruebe el proyecto y la otra no, o que cada una esté por aprobar un texto 
diferente para la ley. Si bien, en los países en que el Parlamento se compone de dos 
cámaras de competencia igualitaria en el ámbito legislativo, el ordenamiento jurídico 
contempla los mecanismos para resolver estas situaciones, no obstante, no puede 
desconocerse que la solución de tales diferencias resultan lentas y complejas y no 
siempre se logran.    

 
 
 
 
 
 

 
CLASE 02 

 
c) Generación de los cargos parlamentarios 

  
En lo que se refiere a la generación de los cargos parlamentarios, no existe un sistema 

único o uniforme, no obstante, en la mayoría de las democracias, los cargos parlamentarios 
de ambas cámaras se generan mediante sistemas de elección popular.  

 
En algunos Estados, los miembros de la Cámara Baja (representantes o diputados) se 

eligen por sufragio universal directo, en tanto que los integrantes de la Cámara Alta (Senado)  
son elegidos mediante votación indirecta por representantes de distintos estamentos de la 
sociedad. Muchas legislaciones consideran en sus cámaras altas (Senado) un determinado 
número de escaños que se reserva para quienes han ocupado altos cargos estatales (por 
ejemplo, Jefes de Estado o de Gobierno).    
 

En Inglaterra, sólo la Cámara de los Comunes se genera mediante elección popular 
directa por sistema de mayorías. La Cámara de los Lores, en cambio, se conforma por 
integrantes que acceden a los cargos por herencia, otros son nombrados por el rey para 
ocuparlos en razón de su relevancia social, en tanto que otros cargos parlamentarios son 
ocupados por representantes de la Iglesia Anglicana o de otros estamentos sociales.  
 
 
 
 

 
Realice ejercicio n°1 
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d) Las funciones del Parlamento 
 

En el parlamento se radica fundamentalmente la función legislativa del Estado, 
consistente en la elaboración y aprobación de las leyes. En él se desarrolla el análisis, 
discusión, elaboración y aprobación de los cuerpos legales que integran el ordenamiento 
jurídico del Estado.  

 
 En cuanto a las atribuciones de una y otra Cámara en el proceso legislativo, en los 
parlamentos bicamerales, también existen variados sistemas. Mientras en algunos Estados, 
como el nuestro,  ambas cámaras están dotadas de iguales atribuciones en el proceso de 
formación de la ley, en otros Estados las funciones legislativas de las cámaras son distintas. 
Por ejemplo, en Inglaterra las funciones legislativas se radican básicamente en la Cámara de 
los Comunes, con escasas atribuciones en ese ámbito para la Cámara de los Lores, materia 
que analizaremos más detenidamente al estudiar la forma de gobierno parlamentario. 

 
Adelantando algunas ideas del tema que abordaremos a continuación de las funciones 

estatales, diremos que en el Estado moderno a ninguno de sus órganos se confía con 
carácter exclusivo y excluyente una determinada función estatal. Por eso mismo, ni toda la 
actividad legislativa se desarrolla en el parlamento, aspecto que después analizaremos, ni el 
parlamento realiza exclusivamente funciones legislativas. 

 
En este último orden de ideas, además de la función legislativa, la mayoría de las 

constituciones otorga al parlamento la función de fiscalización o control de los actos del 
órgano ejecutivo y funciones jurisdiccionales de gran relevancia. 

 
Así por ejemplo, en Chile, es atribución exclusiva de la Cámara de Diputados la de 

fiscalizar los actos de gobierno (artículo 52 de la Constitución Política del Estado). Se trata, 
como se ha indicado de una atribución exclusiva de una de las cámaras del Congreso. El 
Senado, en cambio, por expresa disposición de la Constitución, debe abstenerse de actos 
que importen fiscalización. 

 
Hay, además, un control indirecto de la actividad de gobierno, puesto que el 

parlamento es un órgano de naturaleza representativa y la opinión pública influirá en sus 
decisiones de apoyar o no al gobierno en las decisiones que adopte y que requieran de leyes 
para materializarse o ponerse en práctica, las que votarán a favor o en contra representando 
distintos intereses de la sociedad.  

 
Los parlamentos, encargados de elaborar las leyes, son los llamados a aprobar los 

presupuestos de la nación, es decir, los recursos con que contará la organización estatal 
para el cumplimiento de sus fines, función a la que algunos autores denominan la función 
financiera del parlamento. 

 
En los gobiernos de tipo parlamentario, el parlamento cumple también una importante 

función, cual es la función política de concurrir a la formación del gabinete, órgano, este 
último, que integra el Ejecutivo y en que se radica la función de conducción política.  
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Finalmente, el parlamento cumple funciones jurisdiccionales, también en el ámbito del 
control. En Estados Unidos, frente a graves delitos cometidos por el Presidente, la Cámara 
Baja tiene la facultad de formular una acusación ante el Senado, al que le corresponde 
juzgarlo. Es la institución del impeachment. En Chile se consagra similar institución con el 
nombre de acusación constitucional que procede contra el Presidente de la República y otras 
altas autoridades, por las causales específicas que establece la Constitución. No obstante, 
es en Inglaterra donde el Legislativo ejerce las más relevantes funciones judiciales, pues la 
Cámara de los Lores (Cámara Alta) es, al mismo tiempo, Supremo Tribunal de Apelación.  

 
 

e) El proceso de formación de la ley 
 
 La elaboración o formación de la ley se concreta a través de un proceso complejo, que 
comprende las siguientes etapas: 
 
Etapa 1) Iniciativa 
 

Iniciar significa dar comienzo a algo. La iniciativa es el primer impulso para que un 
proyecto se convierta en ley.  

 
Se denomina iniciativa a la facultad que tiene una autoridad para proponer al 

parlamento un proyecto de ley. La constitución determina la o las autoridades que tienen 
iniciativa legislativa.  

 
Desde luego, en todos los regímenes democráticos se reconoce iniciativa legislativa a 

los propios integrantes del parlamento o a una de sus cámaras.  
 
En algunos ordenamientos constitucionales, entre los que se encuentra el chileno, la 

Constitución otorga iniciativa legislativa también al órgano ejecutivo, representado por el 
Presidente de la República. Más aún, tratándose de determinadas materias, sólo el 
Presidente de la República puede proponer al parlamento un proyecto de ley.  En este caso 
se distingue entre la iniciativa parlamentaria (que proviene del propio parlamento) y la 
iniciativa presidencial o gubernativa (que proviene del órgano Ejecutivo). 

 
Hay ordenamientos jurídicos que dotan de iniciativa legislativa a otros órganos del 

Estado en materias propias de su competencia, como ocurre en el ordenamiento italiano 
respecto de los gobiernos regionales. 

 
Finalmente, se contempla también por algunas constituciones la iniciativa popular, 

mecanismo propio de la democracia directa, que permite a un número mínimo de ciudadanos 
determinado por la Constitución o la ley, proponer al parlamento un proyecto de ley. 
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Etapa 2) Discusión o debate y aprobación de la ley por el Parlamento: 
  

Consiste en el análisis y discusión del proyecto de ley propuesto, que se desarrolla en 
distintas etapas determinadas por la Constitución y/o las leyes que regulan al parlamento y 
que comprende el estudio del proyecto por Comisiones parlamentarias, el debate o discusión 
por la asamblea. En los gobiernos presidencialistas latinoamericanos, en la etapa de 
discusión, se admite la intervención del ejecutivo a través de las denominadas indicaciones al 
proyecto de ley que buscan la modificación o eliminación o bien la inclusión de nuevos 
preceptos para la ley en discusión.  

 
Concluido el debate, se procede a votar el proyecto de ley, el que debe ser aprobado 

por el quórum que exige la Constitución según el tipo de ley de que se trate. El quórum es el 
número mínimo de parlamentarios, cuyo voto favorable se requiere, en este caso, para 
aprobar la ley. Debe tenerse presente que existen distintos tipos de leyes para cuya 
aprobación los ordenamientos constitucionales exigen quórum diversos. La ley común 
generalmente se aprueba por mayoría absoluta de parlamentarios presentes en la sesión, en 
tanto que otras leyes, como más adelante veremos, requieren para su aprobación de un 
quórum más alto, es decir, de un número mayor de parlamentarios que la voten 
favorablemente.  

 
 En los sistemas bicamerales igualitarios, el proceso de discusión y aprobación de la 
ley se verifica en igual forma en ambas cámaras, las que deben aprobar el mismo texto para 
la ley.  Si la segunda cámara, denominada cámara revisora, no aprueba el proyecto o 
algunas de las normas contenidas en él, existen mecanismos como las comisiones mixtas, 
integradas por el mismo número de diputados o representantes y senadores  que propondrá 
las formulas para superar el desacuerdo. 
 
Etapa 3) La aprobación o sanción de la ley por el Ejecutivo 
 

Este trámite no se verifica en todos los sistemas legislativos. En los gobiernos 
presidencialistas latinoamericanos, el proyecto de ley aprobado por el congreso, debe 
también ser aprobado por el Ejecutivo. En esta instancia, el ejecutivo puede aprobarlo o 
ejercer su derecho a veto, es decir, formular observaciones a la ley aprobada por el 
parlamento, consistentes en incorporar,  suprimir disposiciones o modificarlas respecto del 
texto aprobado por el Congreso.  

 
Si el Presidente veta el proyecto de ley, lo devuelve al parlamento para que éste se 

pronuncie, aceptando el veto (las modificaciones introducidas al proyecto de ley por el 
Ejecutivo) o insistiendo en el texto aprobado (por ende, rechazando el veto presidencial).  

 
Etapa 4) Promulgación  
 

El paso siguiente es la promulgación de la ley, esto es, el acto mediante el cual se fija 
el texto definitivo de la ley aprobada por el parlamento y, sancionada por el órgano ejecutivo, 
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en su caso. La ley es promulgada por el Ejecutivo, dentro del plazo que determina la 
Constitución. 
 
Etapa 5) Publicación  
 

Es la última etapa del proceso de formación de la ley y tiene por objeto que todos los 
habitantes del Estado tomen conocimiento de las nuevas normas, de las modificaciones a la 
ley y/o de la derogación de leyes hasta entonces vigentes. También compete al Ejecutivo, el 
que debe realizarla dentro del plazo que determina la Constitución en un diario o publicación 
oficial del Estado.  
 
 

2.3. La Función Ejecutiva 
 

El origen de esta denominación deriva de que tal función fue concebida como “la 
función de ejecutar la ley”.  No obstante, se ha criticado que, tal concepto no da cuenta de la 
magnitud de esta función estatal que comprende las funciones de gobierno, es decir, la  
actividad de conducción política del Estado y la de administración, esto es, la de dar 
concreción o realizar las decisiones y políticas del gobierno en miras del bienestar general de 
la sociedad. 

 
Se analizará a continuación, las dos funciones estatales que comprende la 

denominada función ejecutiva del Estado.  
 
 

 
2.3.1. Función de Gobierno 

 
La función de gobierno consiste en la actividad de conducción política del Estado. 

Comprende la determinación, dirección y coordinación de la política general de gobierno, la 
adopción de decisiones y la gestión de asuntos que afectan los intereses vitales de la 
comunidad, tales como el orden interno, la seguridad exterior, las relaciones internacionales 
y relaciones intraorgánicas o entre poderes. 

Se basa en un programa de gobierno, que contiene los lineamientos y orientaciones para 
la acción estatal, elaborado considerando la realidad interna y exterior del Estado y recogiendo 
las demandas, necesidades y puntos de vista de las personas y cuerpos intermedios que 
conforman la sociedad.  

Dentro de las funciones gubernativas o de gobierno, se pueden mencionar las 
siguientes:  

 
• Definir las políticas de gobierno, sobre la base de las demandas y necesidades. 
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• De las personas y grupos intermedios que integran la sociedad, tales como, las políticas 
económicas, sociales, educacionales, de salud, etc. que generalmente están contenidas 
en un programa de gobierno, que contiene los grandes lineamientos para la acción 
estatal, que el propio gobierno (el Poder Ejecutivo) impulsará, a través de iniciativas 
legislativas (proponiendo leyes al Parlamento que permitan concretarlas) y orientando la 
actividad de la administración.   

• Adoptar las decisiones tendientes a mantener la seguridad exterior y el orden interno del 
Estado. Dentro de este ámbito, se pueden mencionar como funciones específicas, las de 
declarar los estados de excepción constitucional, para enfrentar situaciones 
extraordinarias como una guerra exterior o interna, graves alteraciones del orden público 
o catástrofes; declarar la guerra y disponer de las fuerzas de aire, mar y tierra; hacer 
cumplir el ordenamiento jurídico, disponiendo de las fuerzas de orden y seguridad pública. 

• Conducir las relaciones políticas con otros estados y organismos internacionales y la 
representación del Estado ante la comunidad internacional. Dentro de las funciones 
gubernativas, en este ámbito, están las de celebrar tratados internacionales; reconocer a 
nuevos estados; establecer, suspender o romper relaciones con otros estados, acreditar a 
los agentes diplomáticos del Estado ante otros estados y organismos internacionales y 
recibir las acreditaciones de agentes diplomáticos de otros países, por nombrar sólo 
algunas.     

• Ejercer las atribuciones relativas a las relaciones entre poderes del Estado. En este 
ámbito, pueden señalarse, por ejemplo en nuestro ordenamiento jurídico, la facultad del 
Ejecutivo para convocar a plebiscito a la ciudadanía, en caso de que el Congreso insista 
en su proyecto inicial de reforma constitucional, rechazando el veto (observaciones). 

 
En ejercicio de las actividades de gobierno, la autoridad ejerce una potestad 

discrecional, es decir, sin límites jurídicos. Esto no significa la irresponsabilidad del 
gobernante, sino un amplio margen de decisión sólo limitada naturalmente, en un Estado 
democrático, por el fin del Estado, por el principio de sujeción del poder al Derecho y por el 
respeto a los derechos fundamentales de las personas.  

 
Esta función está fundamentalmente radicada en el Poder Ejecutivo. En el caso del 

gobierno presidencial, forma de gobierno que existe en nuestro país, las atribuciones de 
gobierno se concentran en la máxima autoridad del órgano Ejecutivo, el Presidente de la 
República.  Adelantando algunos conceptos, se señalará que, en el gobierno parlamentario, 
si bien, la función de gobierno se radica igualmente en el Poder Ejecutivo, éstas se 
distribuyen, como veremos, entre el Jefe de Estado y el Jefe de Gobierno que conforman el 
ejecutivo dual, que caracteriza a esta última forma de gobierno.  
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2.3.2. La Función Administrativa 
 
Puede definirse como la función del Estado que ejecuta las resoluciones adoptadas en 

ejercicio de las competencias de gobierno, que comprende la actividad estatal, de dar 
cumplimiento a las leyes, adoptar las decisiones administrativas y realizar las acciones 
materiales orientadas a implementar las políticas públicas y al funcionamiento de los 
servicios públicos, en miras del bienestar de la sociedad.   

 
La función administrativa, a diferencia de la de gobierno, no es una función de 

naturaleza política, sino jurídica; por lo que, el órgano que la ejerce no actúa con la 
discrecionalidad que caracteriza a esta última, sino que desarrolla su actividad ajustándose al 
conjunto de normas jurídicas, contenidas en la Constitución y las leyes, que la dominan y 
limitan jurídicamente el ejercicio de la función y, por otra parte, ajustándose a las políticas y 
objetivos definidos por la función de gobierno, cuya realización se concreta, precisamente,  a 
través de la actividad administrativa.  

 
De allí que, se sostenga en general que, la función administrativa del Estado es de 

rango inferior y está subordinada a la de gobierno. 
 
La función administrativa se desarrolla principalmente, a través de un conjunto de 

órganos del Estado que conforman la Administración Pública. Algunos de ellos, son servicios 
centralizados que ejercen determinadas competencias, en virtud de delegación del órgano 
superior de la Administración y actúan bajo la personalidad jurídica y patrimonio del Estado, 
como por ejemplo, los ministerios, servicios públicos como las Direcciones de Arquitectura, 
de Vialidad o de Obras Hidráulicas dependientes del Ministerio de Obras Públicas, en tanto 
que otros, son organismos descentralizados, es decir,  que cuentan con personalidad jurídica 
y patrimonio propio y han sido dotados por la ley de competencias y atribuciones específicas. 
Por ejemplo, los Gobiernos Regionales, las Municipalidades, la Corporación de Fomento de 
la Producción (CORFO). 
 

 
2.4. La Función Judicial o Jurisdiccional 

 
La función judicial - o jurisdiccional - es aquella actividad estatal encargada de la 

actuación y mantenimiento del ordenamiento jurídico, mediante la determinación y posterior 
aplicación del derecho al caso concreto, a través de una sentencia y de que se hagan efectivas 
sus decisiones, si es necesario con el recurso de la fuerza.  

 
La función judicial o jurisdiccional se radica fundamentalmente en el Poder Judicial, 

integrado por los Tribunales de Justicia, a los que competen las siguientes funciones: 
 

• Conocer y resolver los conflictos entre los particulares y los conflictos sociales derivados 
de la comisión de delitos, a través de decisiones obligatorias, contenidas en una 
sentencia.  Este conjunto de funciones se engloba en lo que se denomina la jurisdicción 
contenciosa.  
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• Conocer y declarar los derechos cuando así se le solicita, por exigir la ley tal declaración.  
En este caso, no hay conflicto entre partes, tampoco se ha cometido un delito, sino que es la 
ley la que exige que determinado derecho sea declarado en una sentencia judicial. 
Corresponde a los denominados asuntos no contenciosos o voluntarios. Por ejemplo, 
nombramiento de tutor, autorización para enajenar, cambio de nombre, entre otros. 

 
• Hacer cumplir lo resuelto. Para que se haga justicia, no basta con que se declare el derecho 

sino que, además, se requiere que se restablezca el imperio del derecho y deje de existir la 
situación que está afectando los intereses de la sociedad o de quien recurre a los 
Tribunales. Por ello, junto con la función de conocer y resolver a través de la sentencia, los 
tribunales tienen por función hacer cumplir lo resuelto, incluso recurriendo al uso de la fuerza 
si es necesario. 

 
 

2.5. La Función de Control o Contralora 
 

La función contralora es la actividad que tiene por objeto verificar la corrección de 
decisiones y actuaciones de los órganos del Estado y sus autoridades, así como participar o 
influir en tales decisiones, procurando un equilibrio entre los detentadores del poder y el respeto 
a las bases fundamentales del Estado de Derecho. 
 

La función de control se cumple:  
 

• dentro de los propios órganos estatales, a través de los mecanismos de control interno, 
contralorías internas, etc.;  

 
• entre órganos del estado, a través de mecanismos de fiscalización y de participación de 

un órgano en las decisiones de otros;  
 
• a través de órganos específicos de control que forman parte de la estructura del Estado, 

contemplados en el orden constitucional o legal y,  
 
• a través del denominado control vertical, es decir, el control e influencia que ejercen los 

propios ciudadanos sobre las decisiones y actuaciones políticas de los órganos y 
autoridades, otorgándoles o restándoles su apoyo, principalmente mediante el sufragio y 
manifestándose a través de la opinión pública y de la oposición política. 

 
 Los autores nacionales Nogueira y Cumplido, señalan que tal función “permite verificar 

decisiones y actuaciones, participar en decisiones o influir en ellas, limitando el impulso 
discrecional de determinado órgano estatal.” (Nogueira y Cumplido, ob. cit. Tomo I, pág. 249) 
y señalan enseguida distintos casos en que se está en presencia de la función de control 
(Ver Nogueira y Cumplido, ob. cit. Tomo I, pág 249-250), entre ellos:    
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• “Cuando un órgano estatal para adoptar una decisión, debe contar con el acuerdo de otro 
órgano.” Por ejemplo, en Chile el Presidente de la República, requiere el acuerdo del 
Congreso para declarar algunos estados de excepción constitucional. 

 
• Cuando un órgano estatal está facultado para fiscalizar las actuaciones de otro. Por 

ejemplo, en nuestro ordenamiento jurídico, la Cámara de Diputados tiene la atribución de 
fiscalizar los actos de gobierno; la Contraloría General de la República fiscaliza las 
actuaciones de los órganos de la Administración; el Tribunal Constitucional, vela por la 
Constitucionalidad de las leyes, decretos, tratados internacionales, Decretos con Fuerza 
de Ley, Autos Acordados de los Tribunales, es decir, de todos los actos normativos que 
emanan de distintos órganos estatales. 

 
• Cuando un órgano estatal está dotado de la facultad jurídica de hacer efectiva la 

responsabilidad política de otro.  Tal ocurre en el sistema parlamentario con el voto de 
desconfianza del parlamento al órgano de Gobierno (Gabinete) que obliga a este último, a 
dimitir (renunciar) debiendo formarse nuevo gobierno;  

 
 De lo expuesto, es posible apreciar que la función de control, por su naturaleza, no se 
asocia exclusivamente con uno de los poderes del Estado, sino que se ejerce por distintos 
órganos estatales, que conforman cada uno de los denominados poderes del Estado. 
 

 
 
 
 

CLASE 03 
 

 
2.6. El Principio de División de Poderes en el Estado Moderno 

 
Dentro de este contexto, se puede señalar que el principio de división de poderes 

formulado por Montesquieu, no tiene hoy en día el alcance que el constitucionalismo clásico 
le atribuyó.  

 
 

2.6.1 De la división de poderes a la preeminencia de funciones 
 

La observación, tanto de los ordenamientos constitucionales actuales, como de la 
forma en que en la práctica se desarrollan las funciones del Estado, permiten constatar que 
lo que caracteriza la asignación de las distintas funciones estatales a los tradicionales 
poderes del Estado, es un principio de preeminencia de funciones, de manera que los 
órganos que integran cada uno de ellos, desarrollan con preferencia, aunque no en forma 
exclusiva y excluyente, las funciones ejecutivas, administrativas, legislativas, judiciales y de 
control, dentro de un marco de colaboración, que hace perfectamente admisible que órganos 
pertenecientes a un determinado poder del Estado asuman, en virtud de la norma 

 
Realice ejercicio n°2 
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constitucional o legal, funciones específicas del ámbito, que se radican con preferencia en 
otro de los poderes.  
 

Así, por ejemplo, el Poder Ejecutivo, representado en nuestro sistema por el 
Presidente de la República, también es titular de funciones legislativas y de funciones 
jurisdiccionales. 

 
Entre las funciones legislativas del Poder Ejecutivo pueden mencionarse: 
 

• La intervención del Ejecutivo en diversas etapas del proceso de formación de la ley: 
iniciativa legislativa, indicaciones que son observaciones que hace el ejecutivo al 
proyecto en la etapa de discusión, la facultad de veto y, finalmente, es el órgano 
llamado a promulgar la ley una vez aprobada por el parlamento. De ahí que sea 
frecuente, en el caso de los gobiernos presidencialistas latinoamericanos, la alusión a 
los “órganos co-legisladores” para referirse en conjunto al Poder Ejecutivo y al Poder 
Legislativo, en el ejercicio de la función legislativa.  
 

• La dictación de cuerpos normativos llamados Decretos con Fuerza de Ley.  
Estos cuerpos normativos se dictan por el Presidente de la República, previa 
delegación de facultades por el Congreso, por un plazo que no puede exceder de un 
año, pudiendo indicar además, el órgano legislativo, las materias a que se refiere. Esta 
institución se funda en la mayor complejidad de la actividad estatal, que demanda 
mayor agilidad en el proceso legislativo y en la necesidad de conocimientos 
específicos para legislar en determinadas materias, por su especificidad técnica. 
 
Entre las funciones judiciales del órgano ejecutivo, puede mencionarse por vía de 

ejemplo, en nuestro país, la existencia de órganos de la administración dotados de 
atribuciones para conocer, resolver y aplicar sanciones en caso de infracción a las leyes 
vigentes sobre determinadas materias, tales como, las que competen al Director de 
Impuestos Internos en materia tributaria o la Autoridad Sanitaria, entidad dependiente de las 
Secretarías Regionales Ministeriales de Salud, para conocer  y resolver de las infracciones al 
Código Sanitario. 

 
A las funciones jurisdiccionales del órgano legislativo ya nos hemos referido 

anteriormente. También el Congreso desarrolla funciones administrativas, al nombrar a los 
funcionarios que conforman el staff administrativo del mismo.  

 
El mismo tipo de funciones administrativas compete al Poder Judicial, el que, también 

desarrolla funciones legislativas, a través de la facultad que otorgan los ordenamientos 
jurídicos a los Tribunales superiores de justicia, para dictar Autos Acordados, que constituyen 
cuerpos normativos que regulan, con caracteres de generalidad, algunos procedimientos y 
formas de actuar ante la judicatura. Por ejemplo, en Chile, los recursos de amparo (que 
protege la libertad personal) y de protección (que permite reclamar a quien ha sido afectado 
en el ejercicio de determinados derechos o garantías fundamentales), consagrados y 
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regulados en sus aspectos fundamentales en la Constitución, se rigen en cuanto a su 
tramitación por Autos Acordados dictados por la Corte Suprema. 

 
La pregunta que surge entonces es ¿Sigue teniendo vigencia el principio de división 

de poderes o ha sido sobrepasado por la realidad? 
 
  

2.6.2 Alcance y Sentido del Principio de División de Poderes en el Estado 
Democrático Contemporáneo 

 
a) Planteamiento del tema 
 

El destacado constitucionalista chileno José Luis Cea Egaña, en artículo publicado en la 
edición de diciembre de 1993 de la Revista de Derecho de Valdivia, escribe “el Poder es 
capacidad incesante de regir, cuya cualidad instrumental prueba que él es también 
posibilidad de obrar o no rectamente, y de hacerlo con o sin restricciones sobre los 
gobernados. Más que presumir la maldad o corrupción en los gobernantes, la democracia 
parte de la base que el Poder con que son investidos por el Pueblo, puede ser 
desviadamente empleado por ellos, para satisfacer sus intereses propios o actuar de manera 
despótica. Por eso, el gobierno regido por el Derecho organiza la dominación de unos 
hombres sobre otros, de manera que dicho instrumento sea, en la mayor medida posible, 
ejercido en congruencia con los valores e intereses de los gobernados. Para esto, en la 
democracia constitucional se sostiene que la dominación tiene que ser racionalmente 
limitada, pues sigue siendo válida la advertencia de Hobbes, según la cual, quien tenga 
fuerza suficiente para proteger a todos, la tendrá también -en potencia, al menos- para 
someterlos sin excepción." (Cea Egaña, José Luis. Separación de órganos y funciones en el 
estado contemporáneo. Rev. Derecho (Valdivia), dic. 1993, Vol. 4 [citado 26 Enero 2006], pp. 
7-20. Disponible en la World Wide Web: <http://mingaonline.uach.cl/scielo. 
  

El principio de separación de poderes, en los términos en que fuera formulado por 
Montesquieu, es recogido por el constitucionalismo clásico y elevado al carácter de máxima de 
garantía de protección de las libertades individuales y, por ende, de límite y control al poder. 
Tan consustancial resulta a la idea de poder sometido al Derecho que la Declaración francesa 
de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1779, expresa en su artículo 16° que "Toda 
sociedad en la cual la garantía de los derechos no está asegurada, ni determinada la 
separación de los Poderes, carece de Constitución". 
 
b) El principio en los términos de Montesquieu y el sentido dado por los clásicos 
 

El sentido del principio de separación de poderes, en su formulación clásica, se puede 
resumir citando algunos párrafos de su obra “El Espíritu de las Leyes”:  

 
Señala el pensador francés: "Cuando el Poder Legislativo está unido al Poder 

Ejecutivo en la misma persona o en el mismo cuerpo, no hay libertad, porque se puede temer 
que el Monarca o el Senado promulguen leyes tiránicas para hacerlas cumplir tiránicamente. 
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Tampoco hay libertad si el Poder Judicial no está separado del Legislativo y del Ejecutivo. Si 
va unido al Poder Legislativo, el Poder sobre la vida y la libertad de los ciudadanos sería 
arbitrario, pues el juez sería al mismo tiempo legislador. Si va unido al Poder Ejecutivo, el 
juez podría tener la fuerza de un opresor. Todo estaría perdido si el mismo hombre, el mismo 
cuerpo de personas principales, de los nobles o del pueblo, ejerciera los tres Poderes: El de 
hacer las leyes, el de ejecutar las resoluciones públicas y el de juzgar los delitos o las 
diferencias entre particulares. Estos tres Poderes se neutralizan produciendo la inacción. 
Pero impulsados por el movimiento necesario de las cosas, han de verse forzados a actuar 
de común acuerdo." (Montesquieu, citado por Cea Egaña).  

 
No obstante, este principio universalmente consagrado en los ordenamientos 

constitucionales, manteniéndose en su esencia, ha evolucionado en cuanto a su sentido y 
alcance. Especial incidencia en esta evolución, ha tenido la doctrina constitucional 
norteamericana.  

 
 

c) “El Federalista”. Una nueva forma de entender el principio de división de poderes  
 
Los norteamericanos Alexander Hamilton, John Jay, y James Madison, escribieron 

entre octubre de 1787 y mayo de 1788, una serie de 85 ensayos que publicaron 
simultáneamente en varios periódicos de Nueva York, bajo el seudónimo de “Publius”, con el 
objeto de incitar a los ciudadanos a ratificar la Constitución de Estados Unidos, que había 
sido redactada en Philadelphia durante el verano de 1787. Estos artículos pronto fueron 
reproducidos en periódicos de los distintos Estados de la Confederación, hasta entonces 
existente.    

 
Dos de sus autores, Hamilton y Madison, integraron la Convención Constitucional y los 

ensayos, además de incitar a aprobar la Constitución, que daría forma al Estado Federal 
norteamericano terminando con la Confederación existente, explican a los ciudadanos 
diversas disposiciones e instituciones de la nueva Constitución, razón por la cual aún se 
utilizan hoy en día para interpretar el sentido de las normas de la Carta Fundamental 
Norteamericana. 

 
Aún cuando publicado con anterioridad en edición completa, sólo en 1818, se publica 

identificando con su nombre al autor de cada ensayo. Existen diversas versiones de este 
documento  bajo el nombre de “The Federalist Papers”, conocido también como “The 
Federalist” (“El Federalista”) y, en lo que se refiere al principio de separación de poderes, 
intenta encontrar el verdadero sentido de los postulados de Montesquieu. (“Lecciones 
Constitucionales. Tomadas del Libro El Federalista. El debate por la Unión).  

 
Las ideas expresadas en “El Federalista” se visualizan en los párrafos que a 

continuación se transcriben, del documento citado en segundo término, para seguir el orden 
del análisis que hace el profesor Cea Egaña del tema.  
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"Los departamentos legislativo, ejecutivo y judicial deben ser distintos y diferentes." 
(...) "Ninguna verdad política es ciertamente de mayor valor intrínseco, ni está autorizada por 
tan ilustres defensores de la libertad... “. Sin embargo, plantea la pregunta ¿En qué sentido 
deben ser separados y distintos estos poderes?  

 
"El oráculo que siempre se cita y consulta sobre esta cuestión es el célebre 

Montesquieu... La Constitución británica fue para Montesquieu lo que fue Homero para los 
críticos de la poesía épica.” (...) Sostienen que de ella el destacado francés extrajo, como 
verdades elementales, los diversos principios del sistema. Agregan que, basta examinar el 
ordenamiento constitucional británico para constatar que “los departamentos legislativo, 
ejecutivo y judicial, de ningún modo se hallan totalmente separados y diferenciados entre 
sí...” y dan numerosos ejemplos de las recíprocas intervenciones de uno de los poderes 
estatales en las funciones que otros desarrollan.  
 

A partir de esta observación, “El Federalista” postula que: 
  "De estos hechos, que son los que guiaron a Montesquieu, es posible inferir con 
claridad que al decir: "No puede haber libertad donde los poderes legislativo y ejecutivo se 
hallan unidos en la misma persona o en el mismo cuerpo de magistrados", o "si el poder de 
juzgar no está separado de los poderes legislativo y ejecutivo", no quería decir que estos 
departamentos no deberían tener una intervención parcial en lo actos del otro o cierto 
dominio sobre ellos. Su idea... no puede tener más alcance que éste: que donde todo el 
poder de un departamento es ejercido por quienes poseen todo el poder de otro 
departamento, los principios fundamentales de una constitución libre se hallan subvertidos. 
“Para que exista un "gobierno libre" conviene más bien "que estos departamentos se hallen 
tan íntimamente relacionados y articulados, que cada uno tenga injerencia constitucional en 
los otros."  

 
"Todo el mundo está de acuerdo en que los poderes propios de uno de los 

departamentos, no deben ser administrados completa ni directamente por cualquiera de los 
otros. Es también evidente que ninguno de ellos debe poseer, directa o indirectamente, una 
influencia preponderante sobre los otros en lo que se refiere a la administración de sus 
respectivos poderes."  
    

Las ideas de Madison en torno a este tema, se expresan en los siguientes párrafos: 
 

"No puede negarse que el poder tiende a extenderse y que se le debe refrenar 
eficazmente para que no pase de los límites que se le asignen. Por tanto, después de 
diferenciar en teoría las distintas clases de poderes, según que sean de naturaleza 
legislativa, ejecutiva o judicial, la próxima tarea y la más difícil, consiste en establecer 
medidas prácticas para que cada uno pueda defenderse contra las extralimitaciones de los 
otros." A su juicio, el mayor peligro radica en el poder legislativo, que tiende a extender “ por 
dondequiera la esfera de su actividad  (...) absorbiendo todo dominio en su impetuoso 
torbellino...". 
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De Jefferson cita el siguiente párrafo: "Todos los poderes del gobierno, el legislativo, el 
ejecutivo y el judicial, convergen en el cuerpo legislativo. La concentración de ellos en las 
mismas manos, constituye precisamente la definición del gobierno despótico. No atenúa la 
cosa el que esos poderes sean ejercidos por muchas manos y no por una sola. Ciento 
setenta y tres déspotas serían sin duda tan onerosos como uno solo... Tampoco nos vale el 
que los hayamos elegido nosotros mismos. Un despotismo electivo no es el gobierno por el 
que luchamos." 

 
Se pregunta si, para evitar la extralimitación del poder más allá de las esferas de su 

competencia, es suficiente establecer los límites precisos de cada poder del Estado en la 
Constitución del Estado y  “encomendar a estas barreras de pergamino, la protección contra 
el espíritu usurpador del poder”. 

 
La respuesta, por supuesto es negativa: no bastan las “barreras de pergamino”, como 

irónicamente las llama, para detener la extralimitación del poder.   "La sola determinación en 
un pergamino de los límites constitucionales de los varios departamentos, no es suficiente 
salvaguardia contra las usurpaciones que conducen a la concentración tiránica, de todos los 
poderes gubernamentales en las mismas manos." 

 
Entonces se pregunta: "¿A qué expediente recurriremos entonces, para mantener en 

la práctica la división necesaria del poder entre los diferentes departamentos, tal como la 
estatuye la Constitución? La única respuesta que puede darse es que, como todas la 
precauciones de carácter externo han resultado inadecuadas, el defecto debe suplirse 
ideando la estructura interior del gobierno, de tal modo que sean sus distintas partes 
constituyentes, por sus relaciones mutuas, los medios de conservarse unas a otras en su 
sitio."  

 
"...la mayor seguridad... reside en dotar a los que administran cada departamento de 

los medios constitucionales y los móviles personales necesarios para resistir las invasiones 
de los demás... La ambición debe ponerse en juego para contrarrestar a la ambición. El 
interés humano debe entrelazarse con los derechos constitucionales del puesto."  

 

Al organizar un gobierno que ha de ser administrado por hombres para los hombres, la 
gran dificultad estriba en esto: primeramente hay que capacitar al gobierno para mandar 
sobre los gobernados, y luego obligarlo a que se regule a sí mismo. El hecho de depender 
del pueblo es, sin duda alguna, el freno primordial indispensable sobre el gobierno; pero la 
experiencia ha demostrado a la humanidad que se necesitan precauciones auxiliares."  

 
Aludiendo a la naturaleza que llama “pecadora” del hombre y poniendo en evidencia 

que los cargos son ejercidos por estos, afirma que hay que "suplir, por medio de intereses 
rivales y opuestos, la ausencia de móviles más altos... y, en este sentido, es preciso “...dividir 
y organizar las diversas funciones, de manera que cada una sirva de freno a la otra para que 
el interés particular de cada individuo sea un centinela de los derechos públicos.”  
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El gran aporte de los autores del “Federalista” a la doctrina constitucional, deriva 
precisamente de dar verdadero sentido, actualizar, dinamizar y otorgar un carácter práctico al 
principio formulado por Montesquieu y consagrado prácticamente en todas las 
Constituciones. Entendido, ya no como una rígida separación de las funciones del Estado en 
órganos diversos, sino como un sistema de frenos y contrapesos (checks and balances) 
entre los órganos estatales,  el principio se actualiza, se hace práctico, reafirma su vigencia y 
se justifica, tanto como garantía de las libertades individuales,  cuanto como base 
fundamental del Estado de Derecho.  

 
A partir del análisis contenido en “El Federalista”, la doctrina extrae los principios o 

premisas fundamentales que emanan del principio de separación de poderes. Tales son, en 
concepto del profesor Cea en el artículo citado, los siguientes: 

 
 

• Distinción de Funciones y Pluralidad de órganos 
 

Ambas premisas emanan de la formulación inicial del principio y no sufren alteración 
en la interpretación de Madison, Hamilton y Jay.  

 
En el Estado deben distinguirse y organizarse tres funciones fundamentales: Ejecutiva, 

Legislativa y Judicial, en órganos independientes y separados, cada uno encargado de 
cumplir la suya y dotado de las competencias adecuadas para ello.  

 
Agrega el autor que debe advertirse que no son éstas las únicas funciones del Estado 

moderno, pues es preciso agregar a ellas las funciones constituyentes y otras como la 
función electoral, de control y monetaria, entre otras. 

 
• Competencia Exclusiva 

 
En lo que se refiere a este principio, preferimos hablar de competencia exclusiva (Cea 

Egaña alude a la Competencia exclusiva y excluyente) en el sentido de que cada órgano está 
dotado de las atribuciones y funciones que la Constitución y la ley han radicado en él. Ningún 
otro órgano puede arrogarse esa atribución o función, no obstante, la exclusividad de la 
función no impide la intervención de órganos de otros poderes o incluso de los dos restantes, 
cuando la Constitución o la ley así lo han previsto. De este modo, la separación de funciones 
no es absoluta y la intervención de otros órganos estatales es expresión de los mecanismos 
de control, que buscan asegurar que aquel a que se ha confiado la función, se enmarque en 
las competencias que le han sido otorgadas por el ordenamiento jurídico. 
 
• Equilibrio entre las potestades de los poderes 

 
No obstante que, el autor citado no lo señala separadamente, sino vinculado al 

principio anterior, se refiere a este principio que se traduce en que “la medida de las 
potestades de cada órgano, o sea, la magnitud de las competencias de los Poderes debe ser 
pareja para que exista equilibrio entre ellas. Es esencial, por ende, la idea de un balance, 
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paridad o nivelación entre las potestades de los órganos públicos, para que se cumpla el 
propósito que se propone la Teoría.” (Cea Egaña, artículo citado (en línea))  
 
• Decisión Final por cada Órgano 

 
Este principio, como lo señala el autor nacional, implica que “las decisiones de un 

Poder no pueden ser invalidadas, neutralizadas, estorbadas o impedidas por los demás 
Poderes” en cuanto hayan sido válidamente adoptadas por el órgano competente.  
 
• Vigilancia Recíproca 

 
Los tres poderes estatales se controlan recíprocamente, velando cada uno, porque los 

demás no excedan el marco de competencia que les ha sido otorgado por la Constitución y la 
ley. Este principio implica que el ordenamiento jurídico contemple los mecanismos de control 
adecuado y la posibilidad real de hacer efectiva la responsabilidad que derive su infracción. 

 
En consecuencia, nunca el ejercicio de una competencia por el órgano titular de ella 

puede quedar sustraída a la vigilancia de los otros órganos, pues si ello fuera posible 
entonces sería también factible abusar de esa facultad, frustrando el propósito completo de la 
Teoría. 
 
• Frenos y Contrapesos 
 

En esto se resume todo lo anterior. De la vigencia de los principios antes señalados 
resulta un sistema de “frenos y contrapesos” (checks and balances) entre los órganos 
estatales. Tal es el sentido que tiene, en la democracia moderna, el principio de división de 
poderes. Por ello, la doctrina actual ya no habla simplemente del “principio de división de 
poderes” sino que alude a este sistema como la “Teoría de la  División de Poderes con 
Frenos y Contrapesos”,. “Principio de Separación de Funciones”, “Principio de la 
Preeminencia de Funciones”, “Sistema de Frenos y Contrapesos” o, como lo llama el 
profesor Cea Egaña “Principio de Separación de Funciones y Órganos Estatales”, dejando 
claro que, como afirman Madison, Hamilton y Jay, el principio formulado por Montesquieu no 
se agota en que el ordenamiento constitucional consagre la división estricta de los poderes 
estatales, cada uno de los cuales realiza exclusiva y excluyentemente sus funciones.  

 
Si bien, concluye el autor, el principio que analizamos, aún en su concepción actual ha 

sido objeto de críticas, la mayoría de ellas resultan superficiales o erróneas, siendo 
claramente superiores sus ventajas, entre las cuales se pueden mencionar: 

 
• La reafirmación del principio de gobierno limitado por el Derecho, constituido en uno de 

los pilares del Estado de Derecho; 
• La protección efectiva de la libertad individual por la vía de la limitación del poder Estatal, 

y además; 
•  la relevancia de este principio garante de la libertad por la vía del control del poder, en el 

ámbito doctrinario de la Teoría Política, permitió la tipificación de los regímenes políticos 
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en autocráticos y democráticos, considerando como elemento distintivo la vigencia o no 
del mismo. Asimismo, sobre la base del principio estudiado, el criterio de la mayor o 
menor integración entre los órganos Legislativo y Ejecutivo para el desarrollo de la 
función gubernativa, permite distinguir entre los sistemas de gobierno parlamentario, 
presidencial y directorial, según veremos en la parte siguiente de esta unidad. 

 
 
 
 

SEGUNDA PARTE 
 
 

 
CLASE 04 

 
SEGUNDA PARTE 

 
1.        REGIMEN POLÍTICO 

 
Para distinguir las formas de Estado de las formas de gobierno, hemos señalado que 

las primeras se refieren a la estructura del poder, a la distribución espacial de las actividades 
del Estado, en tanto que las últimas (formas de gobierno) corresponden a la manera en que 
se ejerce el poder y como son designados los gobernantes. Estudiar la forma de gobierno, 
supone analizar el conjunto de instituciones establecidas por el ordenamiento constitucional, 
que determinan cómo se accede al poder y cómo se ejerce el poder político. 
 

El autor italiano Giuseppe de Vergottini señala que “por “forma de gobierno”  se 
entiende el complejo de instrumentos que se articulan para conseguir las finalidades 
estatales, y por tanto, los elementos que se refieren a la titularidad y al ejercicio de las 
funciones soberanas atribuidas a los órganos constitucionales.”  (De Vergottini, Giuseppe, 
“Derecho Constitucional Comparado” http://www.bibliojurídica.org/libros/libro.htm, (En línea), 
Primera Edición, 2004, Instituto de Investigaciones Jurídicas Universidad Nacional Autónoma 
de México, México, 2004, pág. 90).  

 
Ahora bien, en política, como hemos visto anteriormente, el sólo estudio de las 

instituciones y normas, no permite conocer la forma en que esas instituciones operan o cómo 
se comportan los distintos actores políticos, ni tampoco el contexto en que ello sucede. A la 
Ciencia Política le interesa, como hemos dicho ya reiteradamente, no sólo cómo las 
instituciones son concebidas por el ordenamiento constitucional, sino fundamentalmente, 
cómo ellas se desenvuelven atendida la realidad social, cultural, económica e incluso valórica 
en la que operan.  

De ahí que, la Teoría Política buscara un concepto para aludir a la manera en que 
operan, más allá de la descripción normativa, las instituciones referidas al acceso al poder y 
su ejercicio.  Este concepto es el de régimen político.  
  

 
Realice ejercicio n°3 
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Los autores nacionales Verdugo y García, en su “Manual de Derecho Político”, 
explican la noción de régimen político en los siguientes términos: “La insuficiencia del 
esquema exclusivamente normativo, para conocer la verdad política de un Estado ha llevado 
a los estudiosos contemporáneos a abandonar la metodología tradicional, para profundizar 
en la estructura real de los órganos y relaciones de poder.  En efecto, junto a los documentos 
constitucionales se aborda el estudio de las bases socioeconómicas, las tradiciones, usos y 
costumbres y las fuerzas políticas que impulsan el funcionamiento de las instituciones. 

 
Quienes postulan esta corriente metodológica, prefieren utilizar la expresión “régimen 

político” en lugar de “forma de gobierno” para referirse al objeto de su estudio. 
 
En tal sentido Jiménez Parga puntualiza que el régimen político es “la solución que se 

da de hecho a los problemas políticos de un pueblo: a) Como tal solución efectiva, el régimen 
puede coincidir o no con el sistema de soluciones establecido por el derecho fundamental, 
por la Constitución, y b) Como tal solución, un régimen podrá valorarse siempre con normas 
jurídicas y con criterios morales. 

 
En esa solución que es el régimen, intervienen poderes oficiales y poderes fácticos. 

Una exposición de los distintos regímenes contemporáneos tiene que contener, en 
consecuencia, algo más que una mera exégesis de la Constitución”. 
            

En síntesis, la noción de régimen político aparece como más dúctil y flexible que la de 
forma de gobierno: responde al reflejo real y vivo del funcionamiento de un grupo político.” 
(Verdugo y García, ob. cit., Tomo II, pág. 120-121) 
 
 
 

2. CLASIFICACIÓN DE LOS REGÍMENES POLÍTICOS 
 
 
La clasificación clásica de las formas políticas (sin que aún se encontrare 

suficientemente precisado el concepto contemporáneo de régimen político) se basa en la 
distinción formulada por Aristóteles. Muchos autores, especialmente en el siglo XIX y hasta el 
siglo pasado, formulan sus tipologías en base a ella.  

 
El filósofo griego, reconocía tres clases de formas políticas:  

 
• La monarquía, en que el gobierno está en manos de uno solo; 
 
• La aristocracia. En ella mandan más de uno, pero no todos, y 

  
• La democracia, en que decide la multitud de ciudadanos.  
 
Monarquía, aristocracia y democracia son las formas rectas o puras, las que tienen en 

cuenta el bien general y que, a cada una de ellas se contrapone otra forma viciosa o impura, 
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respectivamente: tiranía, oligarquía y demagogia.  “La tiranía es, efectivamente, una 
monarquía orientada hacia el interés del monarca; la oligarquía busca el de los ricos, y la 
demagogia el interés de los pobres; pero ninguna de ellas busca el provecho de la 
comunidad”. (Aristóteles, citado por Verdugo y García, ob. cit., Tomo II, pág. 121) 

 
 Polibio, siguiendo a Aristóteles y a Platón (teoría cíclica), sostiene que las formas 
políticas puras e impuras planteadas por Aristóteles, se suceden en las distintas sociedades 
en forma cíclica. Así, un gobierno monárquico puede degenerar en una tiranía, que será 
derrocada por una revolución o golpe de Estado, asumiendo el poder la aristocracia y, en el 
momento en que ésta busca satisfacer sus propios intereses y no los de la comunidad, surge 
la oligarquía. Para poner fin a esa situación, puede nacer la idea de instaurar la democracia 
y, finalmente, si la democracia se corrompe y deviene en demagogia, vuelve a imponerse un 
poder fuerte y de uno sólo, la monarquía, reiniciándose el ciclo. Para evitar la sucesión de 
formas de gobierno, Polibio plantea la conveniencia de captar lo bueno que tiene cada forma 
de gobierno, para lograr el equilibrio que permita encaminarse rectamente hacia el bien 
común. En suma, Polibio idea las formas mixtas que combinan los mejores elementos de 
cada forma política para generar la estabilidad. 
 

Sobre la base de la misma idea, Cicerón nos habla de las bondades de cada sistema:  

 
Siglos más tarde, Santo Tomás, en su “Summa Theológica” desarrolla sus ideas sobre 

las formas políticas sobre la base de los postulados de los filósofos griegos antes 
mencionados, siendo también partidario de las formas mixtas y de tendencia monarquista. 
 

Maquiavelo, inicia su obra “El Príncipe”, con las siguientes palabras: “Todos los 
Estados han sido y son Repúblicas o Principados”.   

En esta oración no sólo se utiliza por primera vez el vocablo Estado para designar a la 
organización política, sino que se introduce una nueva clasificación de las formas políticas. 
De la tradicional distinción entre la monarquía, la aristocracia y democracia, propone pasar a 
agrupar las formas en que se ejerce el poder político en una de las dos que plantea: 

La democracia “puede producir buenos efectos, porque en la democracia el pueblo 
es libre e igual (libertad e igualdad)” (…) la aristocracia también puede producir buenos 
efectos, porque “… sirve para gobernar con justicia y prudencia, ya que uno solo -el rey-
no puede saberlo todo y dirigirlo todo, y de otro lado el pueblo es ignorante y apasionado. 
Por último, la monarquía responde a un principio natural, que somete a los gobernados 
por el amor. Puesto que hay un solo Dios que manda en el mundo, Júpiter; la familia tiene 
un solo padre; los pueblo en sus orígenes, un solo jefe, y los pueblos en circunstancias 
graves se someten a un solo hombre; es por ello natural que los pueblos sean 
gobernados por una institución unipersonal.” (Verdugo y García, ob. cit., Tomo II, pág. 
122). Aún cuando, partidario de las formas mixtas, no oculta su especial predilección por 
la monarquía 
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Monarquía (Principado o cualquiera sea la denominación que se le de) y República, 
conceptos ambos que subsisten hasta nuestros días.  

 
En otra de sus obras, “Discurso sobre la Primera Década de Tito Livio”, aborda la 

clásica división aristotélica y se manifiesta también partidario de un régimen mixto. En ella 
expresa que “Un legislador prudente establecerá un régimen mixto, el cual será más firme y 
estable; porque en una constitución donde coexistan la monarquía, la aristocracia y la 
democracia, cada uno de estos poderes vigila y contrarresta los abusos de los otros". 
(Maquiavelo, “Discurso sobre la Primera Década de Tito Livio”, libro I, cap. II, citado por 
Verdugo y García, Tomo II, pág. 123) 
 

Montesquieu, en “El Espíritu de las Leyes” distinguió entre los gobiernos despóticos 
(monarquías absolutas), monárquicos (monarquías constitucionales) y republicanos 
(gobiernos tanto democráticos como aristocráticos sin jefes hereditarios). 

 
Después de la Primera Guerra Mundial, aparecen nuevas formas políticas muy 

distintas de las hasta entonces conocidas, formas políticas que constituyen la negación de la 
doctrina del Estado de Derecho que, en el siglo XIX sirvió de criterio de comparación entre 
las formas políticas de la época con los anteriores estados absolutos, estados feudales o 
estados de policía. El régimen soviético, los regímenes fascistas y el nazismo, hicieron que 
los autores se dieran cuenta de que muchas instituciones constitucionales pudieran 
permanecer formalmente invariadas, a pesar de que en la realidad, fueran ignoradas o se les 
dieran funciones distintas de aquellas para las cuales estaban establecidas. Ello contribuye a 
visualizar la distinción entre la forma de gobierno, como estructura formal del poder, 
establecida en la Constitución y el régimen político, en las palabras de Jiménez de Parga, “la 
solución que se da de hecho a los problemas políticos de un pueblo.” No obstante, no se 
abandona totalmente la clasificación tripartita de Aristóteles, aún cuando se incorporan a ella 
formas mixtas que derivan de la incorporación de los principios políticos vigentes en la 
época.    
 

 
3. ¿EXISTEN HOY EN DÍA LAS MISMAS FORMAS O REGÍMENES POLÍTICOS QUE 

DISTINGUIERON ESTOS FILÓSOFOS? 
 
 

Lo cierto es que, si bien, la tipología formulada por Aristóteles fue seguida por diversos 
autores y tuvo gran éxito durante el siglo XIX, los estudiosos del derecho político han seguido 
buscando criterios que permitan clasificar los regímenes políticos, muchas veces 
denominándolos “formas de gobierno”, por cuanto la distinción entre esta última y el régimen 
político sólo surge incipientemente, como se ha referido, a comienzos del siglo XX. Con 
mayor o menor acierto, existen distintos criterios que permiten formular una tipología de las 
diversas formas en que la historia muestra se ha ejercido el poder y se ejerce hoy en día. La 
diversidad, en tal sentido y, desde que el régimen político involucra los elementos sociales, 
históricos, culturales, etc. de una sociedad, es inmensa y, por ende, las clasificaciones 
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siguen teniendo validez en la medida en que no surja un nuevo régimen que se aparte de las 
categorías en que, observando los modelos históricos, éstos se pueden agrupar.  
  

Como advierte Giuseppe de Vergottini “Las tipologías elaboradas por la doctrina 
resultan de la observación de la realidad histórica y presentan una validez sobretodo 
empírica y no necesariamente lógica. Se trata en otras palabras de esquemas de referencia 
que pueden extenderse a nuevas realidades constitucionales sólo en la medida en que no se 
separen, en modo pronunciado, de las que se tomaron antes como modelo para la 
elaboración del esquema.” (De Vergottini, ob. cit. (en línea), pág. 89). 

 
 A continuación, examinaremos algunas de las clasificaciones de los regímenes 
políticos que han formulado distintos autores, con el propósito no sólo de conocer las 
distintas tipologías, sino de distinguir algunos conceptos que permitirán al alumno entender 
más claramente la distinción entre las formas de Estado, el régimen político y, lo que será 
objeto de estudio en la parte final de esta unidad, las formas de gobierno.   

 
 

3.1. La Tipología Propuesta por Jean Dabin 
 
Jean Dabin, fue un destacado doctor en Derecho de la Universidad de Lieja de origen 

belga, autor de diversos textos entre los que destaca su “Doctrina General del Estado”, 
publicada en 1939. Formado en la escuela clásica, sostiene que la distinción aristotélica 
permite clasificar la forma como se ha ejercido en las distintas sociedades el poder político, 
sobre la base del  los siguientes criterios: el número de los gobernantes y el carácter directo 
o indirecto del gobierno. Descarta en cambio la distinción planteada por Maquiavelo entre 
monarquías y repúblicas, señalando que tiene hoy en día un alcance limitado y resulta 
insuficiente para describir el régimen político, por cuanto se basa en un solo elemento del 
gobierno, esto es, en el jefe del Poder Ejecutivo.   

 
Debe aclararse, en consecuencia, que Dabin no atiende al carácter hereditario o no de 

la cabeza del órgano ejecutivo para elaborar su tipología. Así, adelantando algunos 
conceptos para mejor comprensión, aún cuando el Jefe de Estado sea un rey o un príncipe, 
si en el gobierno participan muchos, el régimen será democrático y no monárquico, en el 
concepto del autor. 
 
 En otros términos, utilizando la nomenclatura de Aristóteles, plantea que: 
 
a) Atendiendo al primer criterio, esto es, el número de personas llamadas a gobernar:  
 

• Si el poder se ejerce por una sola persona, será una monarquía, en su sentido 
puro, que excluye toda diversificación de la autoridad.  

 
• Si, en cambio, el gobierno es ejercido por más de uno, pueden existir modalidades 

diversas: que sean unos pocos los llamados a ejercer el poder político, en cuyo 
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caso se trata de una aristocracia o, que el poder sea ejercido por muchos, como 
ocurre en la democracia.   

 
Advierte el autor que, otra cosa es saber si las formas propias o puras de monarquía, 

aristocracia o democracia han existido alguna vez en la historia o, lo que es más importante, 
determinar si estas formas puras existen en nuestros días. 

 
En cuanto a las formas impuras de las que habla Aristóteles, señala que no deben 

considerarse parte de la clasificación, pues se trata simplemente de desviaciones posibles o 
de los riesgos inherentes a cada de las modalidades de ejercicio del poder. 

 
b) Sobre la base del segundo criterio, esto es, el carácter directo o indirecto del gobierno, las 
posibilidades son dos:  

 
• los gobernantes ejercen el poder por sí mismos, lo que puede ocurrir en la democracia 

(democracia directa), en la monarquía o en la aristocracia,  
 
• bien,  gobiernan a través de delegados o representantes, unidos a ellos por lazos más o 

menos estrechos (de la delegación pura a la representación libre).  
 

Ambas modalidades son aplicables a las tres formas de ejercicio del poder político 
establecidas en base al criterio anterior. 

 
 La forma directa o indirecta en que se ejerza el poder es relevante, pues el autor 
considera que si se gobierna a través de delegados o representantes, cabe preguntarse si el 
soberano conserva o no intacto su poder, ya que será en tal caso la voluntad de los 
representantes la que se expresará en los actos ejecutivos, legislativos y jurisdiccionales que 
estos ejecuten a nombre de su mandante, “a tal punto que no será absurdo preguntarse, en 
dónde reside, en este caso, la realidad del poder: si en quienes de inmediato realizan los 
actos de gobierno y asumen la responsabilidad de los mismos, o si en aquellos otros cuyo 
derecho se limita a elegir, a no reelegir o incluso a destituir a los primeros. Admitir la primera 
solución equivaldría a afirmar que el régimen democrático, en cuanto a la elección, es decir 
por su origen, no sería sino aristocrático desde el punto de vista del ejercicio efectivo del 
poder. Sin embargo, como el pueblo elector puede ejercer influencia sobre sus elegidos y 
está en posibilidad, por el mecanismo de la elección y de la reelección, de guiar y controlar 
su actividad gubernamental, se decide de ordinario que el régimen sigue siendo democrático 
no sólo en su origen, sino en sí mismo.” (Dabin, Jean “Doctrina General del Estado. 
Elementos de Filosofía Política”,  traducción de Héctor González Uribe y José Toral Moreno, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas Universidad Nacional Autónoma de México, México 
2003,  pág. 191-192). 
 
 
 

CLASE 05 
 

 
Realice ejercicio n°4 
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Sobre la base de estos criterios, Dabin plantea la siguiente tipología: 
 

El sistema más simple de gobierno es el de uno sólo, la monarquía. Para el autor, lo 
que caracteriza a la monarquía es el carácter único del gobernante. 
 

Debe advertirse que el autor hace abstracción del título que adopte el monarca (rey, 
príncipe, presidente, führer, etc), de si gobierna consultando la opinión del pueblo, de una 
asamblea o consejo, de si actúa a través de delegados, pues estos actuarán bajo sus 
órdenes e instrucciones y sostiene que tampoco debe considerarse la forma en que quien 
gobierna ha accedido al poder, sea que éste derive de Dios, de él mismo (poder autocrático) 
o que se considere elegido por el pueblo.  

 
En definitiva, mientras el que decida sea uno solo, es uno solo el que gobierna y, se 

estará en presencia de una monarquía, en cuanto, la plenitud y exclusividad de los poderes 
pertenezcan a uno solo. 

 
Ejemplos de monarquía, de acuerdo al criterio de Dabin, serían las monarquías 

absolutas o, los que el propio autor señala, el gobierno de César en Roma y el de Napoleón 
en Francia, atendido que, aún cuando formalmente se consagren mecanismos de 
participación, en el hecho el ejercicio del poder se concentra en un solo individuo, sin que 
tales mecanismos operen en la realidad. En suma, la monarquía en el concepto de Dabin, 
corresponde en las clasificaciones contemporáneas que más adelante veremos, a las formas 
más extremas de autocracia (concepto que se opone a la democracia) y que muy 
escasamente subsisten en el mundo actual. 

 
El concepto de monarquía utilizado por Dabin (gobierno de uno) para su tipología, no 

coincide con lo que hoy en día denominamos monarquía, vocablo que se utiliza para 
designar a las formas políticas, cuyo Jefe de Estado (órgano del Ejecutivo) está encarnado 
por una persona que accede al poder por herencia (rey, príncipe, etc.). Esto no es casual, 
sino que se explica por el criterio tomado por el autor para su tipología, manteniendo la 
nomenclatura aristotélica. Así, él mismo hace ver que, si bien en las actuales monarquías, el 
monarca es la más alta autoridad del Estado y lo representa, no detenta la plenitud del poder, 
ya que ejerce el poder político conjuntamente con otros órganos estatales, gobierna con 
otras autoridades  independientes de él (Jefe de Gobierno, Premier, Primer Ministro…). 
Además, el monarca ejerce sus atribuciones políticas en nombre, en representación de la 
Nación o del pueblo. Dadas estas características, las denominadas monarquías 
representativas actuales, en cuanto régimen político, se ajustan a la forma democrática, es 
decir, en cuanto régimen político, son democracias. 

 
 
En lo que se refiere a la segunda categoría, es decir, cuando el poder se ejerce por 

una pluralidad de individuos, éste asume dos formas: la aristocracia, si el poder se ejerce por 
unos pocos  y la democracia, cuando los gobernantes “en cierto modo se confunden con el 
gran número, con la masa más o menos total de ciudadanos miembros del Estado.” (Dabin, 
Jean). 
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La aristocracia es el gobierno de unos pocos, considerados los mejores, de una elite 
determinada sea por la edad, la experiencia, la familia, la riqueza, o cualquier forma de 
selección distinta de la libre elección del pueblo.  Pero, esos pocos, ejercen tal poder no 
como delegados, sino por derecho propio. Para que el régimen sea aristocrático, es preciso 
que se cumpla una condición negativa: que quienes ejercen el poder no sean elegidos por el 
pueblo. Esto porque, desde que hay elección del pueblo, es el pueblo el que ejerce el poder 
político y se estará ante una democracia, aunque los elegidos sean unos pocos.   

 
En la actualidad, no existe la aristocracia así concebida. No existe un grupo minoritario 

que detente el poder en razón de la edad, la riqueza, etc. Si bien, en las modernas 
democracias se da lo que los autores denominan “el gobierno de las elites” que hace que la 
participación política del pueblo, hoy en día, se limite a elegir a la elite que adoptará las 
decisiones políticas; tal condición es suficiente para calificar el régimen de democrático. El 
carácter de régimen democrático de las democracias representativas actuales radica, 
precisamente, como dirá Sartori, en el poder de decidir a cuál de las elites en competencia se 
le entrega la facultad de adoptar las decisiones políticas, posición a la que pueden aspirar 
elites de todas los estamentos sociales y en que, el grupo elegido, no gobierna en ejercicio 
de un poder propio, sino en calidad de representante del soberano (el pueblo, la nación). 

 
La democracia. Para Dabin, la democracia “es el régimen en el cual, el gobierno del 

Estado es ejercido por la masa de los individuos-ciudadanos, miembros del Estado, sea cual 
fuere la forma en que ellos se encuentren agrupados, individual o corporativamente.”   (…) “la 
democracia es el régimen de la masa o del número: en ello se diferencia de la aristocracia, 
en la que el poder está en manos de una minoría de ciudadanos. Sin embargo, como en los 
casos en que se realiza una obra en común, y de parte de hombres libres, la unanimidad no 
podría ser siempre realizada, es preciso prever un modo de llegar a un acuerdo, y ese modo, 
en la democracia, es la ley de la mayoría.” (Dabin, Jean, ob. cit. (en línea), pág. 195) 

 
Debe advertirse que, para este autor, quien detenta y ejerce el poder en el régimen 

democrático, no es el pueblo o la Nación, sino “la masa de los individuos- ciudadanos”, que 
deben considerarse, no ajenos, sino integrantes del Estado en ejercicio de una función. En 
este punto se aparta de la tesis de la soberanía nacional (el poder reside en la Nación), pues 
sostiene que la nación es una entidad inexistente que se aparta del individuo, desde que se 
trata de una realidad espiritual, que comprende tanto las generaciones pasadas como 
futuras, en circunstancias que sólo las personas físicas están en situación de realizar actos 
de soberanía o de cualquier índole. También rechaza la tesis de la soberanía popular, en que 
el individuo es considerado fuera del Estado, como si cada individuo tuviere una parte de 
soberanía que puede ejercer a su arbitrio, en un sentido individualista, atendiendo a sus 
propios intereses y no a los fines del Estado.  

En suma, no concibe una relación dualista: Nación – Estado o pueblo –Estado. En 
cambio, sostiene que el poder político reposa en los individuos de carne y hueso que lo 
ejercen, no frente al Estado, sino como integrantes del Estado, en ejercicio de una función 
dentro de él. Para ello se funda en la teoría de la institución, de acuerdo con la cual los 
individuos están investidos de un cargo, que no tienen derecho a ejercer, sino en el marco de 
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la institución que funda ese mismo derecho. El pueblo no está llamado a hacer oír su voz 
frente al Estado, sino en ejercicio de la función que les compete como integrantes del Estado. 

 
Cabe en este punto, aplicar el segundo criterio que califica el régimen político. Se 

pregunta el autor, ¿Cómo va  a ejercer la masa de individuos-ciudadanos, el poder del que 
es titular, directa o indirectamente? 

 
Partiendo de la base de que el ejercicio directo del poder es absolutamente legítimo, 

sólo lo descarta en razón de que, considerando que mientras mayor sea el número de los 
gobernantes, más dificultosa se tornará la tarea de realizar por sí mismo los actos de 
gobierno y, por ende, si bien la democracia directa es posible en teoría, nunca ha existido 
plenamente en la práctica. Como ejemplo, podemos considerar la democracia griega, como el 
sistema que más se aproxima a la democracia directa, no obstante, el grupo de individuos 
ciudadanos, para emplear la terminología del autor, se reducía a no más de un 10% de la 
población de la ciudad- estado griega y, por otra parte, no todos participaban directamente en 
todas sus instituciones. 
 
 En las democracias modernas, si bien existen algunos mecanismos de decisión 
directa de los ciudadanos, como por ejemplo el referéndum, en que los ciudadanos son 
convocados a pronunciarse sobre una decisión de carácter político o, el recall, que es el 
derecho de los ciudadanos a exigir que una determinada autoridad designada mediante 
elección, sea llamada a dejar su cargo antes de que expire el período por el cual fue elegido 
o el sistema de jurados, en que la decisión jurisdiccional es entregada a un grupo de 
ciudadanos que representan al pueblo, no es posible practicar la democracia directa. ¿Cómo 
podría reunirse a millones de individuos para decidir las políticas públicas, para debatir y 
aprobar una ley o para resolver cada conflicto que se plantee entre particulares? Lo cierto es 
que resulta imposible. 
 

Frente a esta realidad, la masa de individuos ciudadanos, titulares del poder político 
confían a unos pocos la tarea de ejercer, bajo su control más o menos estrecho y efectivo, 
las principales funciones del poder estatal. En consecuencia, en generalidad de las 
democracias modernas, se practica la democracia indirecta, también llamada democracia 
representativa. Esto implica considerar que el pueblo gobierna a través de representantes, 
elegidos por la masa de ciudadanos. 
        

Pero, ¿Cómo se ejerce esta representación? ¿Cuál es el ámbito de acción del 
representante? 
 
        Explica que la fórmula de la representación presenta dos modalidades: la delegación 
pura y la representación libre. 
 
• En la primera, si bien los ciudadanos entregan el ejercicio del poder a algunos 

ciudadanos elegidos (delegados), estos últimos no detentan parte alguna del poder 
político, debiendo ajustarse en sus actuaciones a las instrucciones de su mandante, de 
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manera que si se alejan de ellas, el titular del poder, su mandante, tiene el derecho de 
revocar o despojarlos de su mandato.  

• La segunda modalidad que puede revestir la representación es la de la llamada 
representación libre, en que el ciudadano elegido para ocupar un cargo, “aún siendo 
hombre de confianza de sus electores, conserva una personalidad distinta de éstos y, por 
consiguiente, su libertad y su responsabilidad.” (Dabin, Jean). Sobre este punto 
volveremos más adelante. 

 
Reflexiona Dabin en el sentido de que, en estricto rigor, “la democracia representativa 

no es democracia”, la idea de mandato y representación es engañosa. Cita a Rousseau que 
no admitía ninguna forma de representación, ni siquiera delegación, en el ejercicio del poder 
legislativo, partiendo de la idea de que la ley es expresión de la volundad general y la 
voluntad no puede representarse; por lo que sostenía que el pueblo necesariamente debía 
intervenir directamente en el acto legislativo, al menos, ratificándolo (por la vía del 
referéndum) una vez aprobado por el parlamento.   

 
Sin ahondar en sus demás argumentos, lo cierto es que Dabin es bastante crítico de 

las actuales democracias representativas. No obstante, la realidad se impone: donde el 
pueblo participa en las decisiones políticas, sea directa o indirectamente, el régimen político 
se califica de democracia. 

 
Advierte que, en las democracias modernas, el gobierno por el pueblo no se realiza a 

cabalidad por diversas razones: El pueblo, que detenta el poder político, gobierna a través de 
sus representantes y no participa directamente en todas las decisiones políticas; no todos los 
órganos del Estado se generan mediante elección y, aún los que se generan de esta forma 
no son elegidos por la totalidad de los individuos que integran la sociedad, sino sólo por 
algunos de ellos a los que llamamos ciudadanos (que tienen derecho a sufragio). Por ello, lo 
que caracteriza a las democracias actuales no es el poder en manos del pueblo, sino la 
existencia de cierta participación del pueblo en el gobierno. “Pero sea cual fuere la dosis de 
democracia real que encierran los regímenes llamados democráticos, lo cierto es que la 
participación del pueblo en el gobierno basta para caracterizar y diferenciar esos regímenes. 
En donde el pueblo participa en el gobierno, aunque sea por la vía indirecta de la elección, ya 
no se podría hablar, en derecho, ni del gobierno de uno solo, ni tampoco del gobierno de 
algunos.” (Dabin, Jean, ob. cit. (en línea), pág. 205). 
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No obstante que, en la democracia representativa, los que gobiernan en el hecho, son 
unos pocos, no puede asimilarse a la aristocracia, pues en ella los que detentan el poder lo 
hacen por cualidades propias, no en razón de haber sido elegidos en representación del 
gobernante, de manera que no rinden cuenta de sus decisiones a nadie. En cambio, en la 
democracia representativa, los elegidos para ejercer el cargo quedan sujetos al llamado 
“control vertical”, en cuanto el cargo es temporal, de manera que, si pretenden ser elegidos 
nuevamente deberán cuidarse de oír la voluntad del soberano y adoptar las decisiones 
adecuadas al querer de la masa ciudadana llamada a decidir si lo elige nuevamente o lo 
despoja del cargo y opta por quien represente otra alternativa, en la siguiente elección.  
            

La democracia se sustenta en el juego de dos principios contrarios y, a la vez, 
complementarios: El principio de autoridad, al servicio del interés general, de individuos que 
detentan los cargos pero, no por ello, son infalibles y el principio de libertad que, si bien como 
señala el autor, puede encubrir intereses egoístas, constituye la salvaguarda de los derechos 
fundamentales. El juego entre estos dos principios deriva en las siguientes ventajas:   
 
• Es factor de evolución pacífica. En la democracia existen las formas y los canales que 

permiten permanentemente al pueblo manifestar su opinión, su apoyo y su descontento 
frente al actuar de la autoridad. De esta forma, no precisa recurrir a demostraciones 
subterráneas o a movimientos revolucionarios. La democracia, señala el autor, hace así 
oficio de “válvula de seguridad”. 

 
• Proporciona al poder los medios de conversión. Mientras en los regímenes personales 

como una monarquía absoluta o una dictadura, las posibilidades son el sólo el éxito o el 
fracaso, la democracia puede darse el lujo de cometer errores, pues encuentra en sus 
propios mecanismos la forma de efectuar las correcciones y enmendar rumbo.  

 
• Mientras el sistema personal dura lo que la vida de la persona que ejerce el poder, la 

democracia, como régimen, se mantendrá mientras exista un pueblo que participe en el 
poder, siendo quienes ejercen los cargos, agentes pasajeros. 

 
 

3.2. Clasificación de Karl Lowenstein 
 
Esta tipología de los regímenes políticos contemporáneos, se basa en el grado de 

concentración que tiene el poder político en una sociedad. 
 
Si el poder se concentra en una persona, en una asamblea, comité, partido etc. el 

régimen es una autocracia, en tanto que, cuando el poder es compartido por los individuos y 
grupos que integran la sociedad, se trata de un régimen constitucional.  

 
No obstante, ante la imposibilidad de agrupar todos los regímenes políticos en una de 

estas categorías, reconoce la existencia de formas intermedias o que transitan de una 
categoría a otra, más frecuentemente, eso sí, desde la autocracia hacia un régimen 
constitucional o democrático.    
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3.3. Clasificación de Georges Burdeau 
 
El autor francés, después de analizar diversos criterios, prefiere optar por la “opinión 

profana”, según la cual existen en el mundo actual sólo dos clases de regímenes políticos: 
los autoritarios y los democráticos. Sobre la base de este criterio inicial realiza la siguiente 
tipología que, en su “Manual de Derecho Político” reproducen los autores nacionales 
Verdugo y García. Esto se presenta en el cuadro que sigue a continuación: 
 
 
 
 
 
   
   
   
   
   

   
   
   
   
 

 
 
 
 
 
Ya asumida la distinción entre “forma de Gobierno” y “régimen político”, muchos otros 

autores han elaborado sus propias tipologías. No obstante, la mayoría de ellas coinciden en  
distinguir dos grandes y opuestas formas de ejercer el poder político. Gobierno sin la 
participación del pueblo o con la participación de éste: Autocracia y Democracia.  

 
Las divergencias estriban en los criterios diferenciadores o la perspectiva desde la 

cual se busque hacer la distinción y también en las subclasificaciones dentro de cada 
categoría, no obstante, esta clasificación bipartita es de general aceptación, en la doctrina 
actual.  
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

z 
 Realice ejercicio n°5 

Regímenes Autoritarios Contemporáneos: 
 
• El Cesarismo Empírico: gobiernos latinoamericanos; el peronismo; el régimen turco 

de 1923; el régimen yugoslavo de 1929 y el régimen polaco de 1935. 
• Las Dictaduras Ideológicas: el nazismo alemán, el fascismo italiano. 
• El Régimen de Poder Individualizado: el régimen portugués de Oliveira Salazar; el 

régimen español de Franco. 
 

Regímenes Democráticos Contemporáneos: 
 

• Democracias Occidentales ( o de “poder abierto”) 
• Democracias Marxistas( o de “poder cerrado”) 
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CLASE 06 
 
 

 
3.4. Autocracias. Régimen Autocrático 

 
  

La forma más simple de definir la autocracia es en términos negativos, como todo 
régimen político no democrático. También la mejor forma de caracterizar los regímenes 
autocráticos, es comparándolos con su opuesto, el régimen democrático.  

 
En términos generales se puede señalar que, régimen autocrático es todo aquel en 

que el mando se gesta y realiza desde arriba hacia abajo. La autoridad - que reúne en sí todo 
el poder político-  ordena de acuerdo a su propia voluntad a los gobernados, quienes se ven 
obligados a comportarse, según esas reglas.  

 
En cambio, en el régimen democrático, la estructura del poder se construye de abajo 

hacia arriba. Es el pueblo el que detenta el poder y lo ejerce indirectamente a través de 
representantes libremente elegidos y, en ocasiones, directamente por la vía de la elección y 
otros mecanismos de la democracia directa como el plebiscito, la iniciativa legislativa, el 
recall, etc. 
  
 Las diferencias entre estos dos regímenes políticos opuestos, pueden apreciarse en el 
siguiente paralelo: 
 

Cuadro nº 1: Democracia versus Autocracia 
DEMOCRACIA AUTOCRACIA 

La estructura de poder se construye de abajo 
hacia arriba. 
 

La estructura de poder se construye de 
arriba  hacia abajo. 
 

Rige el principio de soberanía del pueblo. 
Todo poder político emana del pueblo y quien 
detenta la autoridad lo ejerce como 
mandatario de éste. 

Rige el principio de soberanía del 
dominador. Quien ejerce el poder  reúne en 
sí todo el poder estatal.  

El ejercicio del poder implica siempre la 
articulación de varios órganos conforme al 
principio de distribución.  

El ejercicio del poder es monocrático, desde 
que el autócrata reúne en sí todas las 
atribuciones del poder, aún cuando 
formalmente existan distintos órganos. 

El poder se encuentra limitado por principios 
como el de división de poderes y el de 
respeto a los derechos fundamentales de las 
personas. 

El poder se ejerce sólo con los límites que el 
propio autócrata considere prudentes, pues 
solo él tiene el poder de adoptar todas las 
decisiones políticas relevantes. 

Rige plenamente el principio de participación, 
en la adopción de decisiones políticas. 
 

En cuanto a la adopción de decisiones 
políticas se utiliza desde el consenso guiado 
hasta la imposición. 
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Hay control sobre el ejercicio del poder No hay control sobre el ejercicio del poder. 
Desde la perspectiva de Kelsen, en 
democracia son los propios destinatarios los 
que crean las normas. 

Desde la perspectiva de Kelsen, en un 
régimen autocrático los destinatarios de la 
norma no participan en su creación. 

 
 

3.4.1. Clasificación de los Regímenes Autocráticos 
 

Lowenstein concibe a la autocracia como el género, caracterizado por la concentración 
del poder y la imposibilidad de ejercer un control sobre él. No obstante, dentro del género 
(autocracia), distingue dos especies diversas: el autoritarismo y el totalitarismo. Otros autores 
distinguen varias categorías de autocracias, no obstante, puede decirse que ello no es 
incompatible con la clasificación de Lowenstein, pues, realidades como las dictaduras, los 
gobiernos de estados en formación o los gobiernos socialistas marxistas califican en ella.  

 
a) Regímenes Autoritarios: 
 

Según Loewenstein, “Se trata de una organización política en la cual un único 
detentador del poder –persona o “dictador”, una asamblea, un comité, una junta o un partido 
- monopoliza el poder político, sin que les sea posible a los destinatarios del poder, una 
participación real en la formación de la voluntad estatal.” (Verdugo y García, Tomo II, pág. 
162). 

  
Este detentador del poder, pretende alcanzar objetivos de bien general, pero según 

sus propios ideales, no permitiendo la existencia de otras visiones alternativas. De ahí que se 
afecten algunos derechos individuales, pero sin llegar a un atropello sistemático de todos 
ellos. 
 
 Características de los regímenes autoritarios: 
 
• Un único detentador del poder, sea que se trate de una persona o de un grupo de 

personas (asamblea, partido, etc.);  
 
• No existe posibilidad para los destinatarios del poder, de participar en las decisiones 

políticas; 
 
• Pluripartidismo limitado o partido único. Si bien, puede existir más de un partido político, 

impera el partido oficial o de Estado. 
 
• Existe una ideología, aunque no esté explícitamente formulada, que busca, en la mayoría 

de los casos, defender o justificar la estructura de poder existente en la tradición o en el 
bien de la comunidad; 
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b) Regímenes Totalitarios o Totalitarismos: 
 

El concepto de estado total o totalitarismo es de autoría de Carl Schmitt y lo elabora 
teniendo a la vista la realidad del régimen nacionalsocialista de Hitler y el marxista de Stalin 
en la URSS.  
 

Partiendo de la base de que ambos eran regímenes autocráticos, Schmitt apreció que 
eran de una entidad nunca vista antes y por ello los denominó totalitarios. A diferencia de los 
regímenes autoritarios que pretenden el total dominio y control del poder político, los 
regímenes totalitarios van más allá del dominio político, en cuanto se caracterizan por una 
pretensión de los gobernantes, de controlar todos los aspectos de la vida de los gobernados. 
La ideología imperante pretende imponerse sobre todos los planos: social, económico, 
cultural religioso e incluso moral y modelar en su integridad la vida de los individuos que 
conforman la sociedad.  
 
 Lo normal en una organización política, es que exista una amplia esfera de la vida de 
los  gobernados ajena a lo político, en que el Estado no intervenga: la dimensión social, 
económica, cultural, religiosa pertenecen a un ámbito de la vida de los individuos, en la que 
el estado es neutral, no interviene. En el Estado totalitario, la frontera entre lo político, el 
ámbito de la actividad estatal, y lo privado, la esfera de la actividad de los individuos que no 
es alcanzada por la política y por el Estado, se transgrede, desaparece. Todo deviene en 
político, la cultura, la religión, las costumbres, etc. El Estado extiende su acción a todos los 
aspectos de la vida de los individuos, imponiendo su ideología en todos los ámbitos. 
   
     

Raymond Aron resume las características del Estado totalitario, en las siguientes:  
 
• un partido único tiene el monopolio de la actividad política; 
 
• ese partido posee una ideología a la que confiere autoridad absoluta y se transforma en 

verdad oficial del Estado;  
 
• el Estado se reserva el monopolio de los medios de fuerza y de los medios de 

comunicación con el objeto de implantar y difundir su ideología;  
 
• la mayor parte de las actividades económicas y profesionales están sometidas al control 

del Estado;  
 
Como toda clase de actividad está sometida a la ideología, una falta, error o crítica dentro del 
desarrollo de una actividad social, económica o profesional, es considerado un atentado al 
Estado y a su verdad oficial y reprimida duramente, mediante un aparato policial que infunde 
terror en los individuos (Verdugo y García, ob. cit., Tomo II, pág. 166) 
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3.5. La Democracia. Regímenes Democráticos 
 

La democracia, como forma de gobierno, no es algo nuevo. Sus orígenes se remontan 
a miles de años atrás. Hoy en día, la vemos representada en nuestro país, que detenta un 
régimen democrático.  
 

3.5.1. Origen de la democracia 
 
 

Los orígenes de la democracia se remontan a Atenas, alrededor de seis siglos antes 
de Cristo. La democracia ateniense se desarrolla en un largo proceso de más de doscientos 
cincuenta años. 

 
Recordemos que la palabra democracia deriva de los vocablos griegos demos 

(pueblo) y kratos (poder, gobierno).  En su concepción clásica, en su esencia, la democracia 
es “el gobierno del pueblo”. 

 
En esta unidad, se abordará la democracia como estilo de vida. Se  centrará el estudio 

de la democracia como régimen político. Sin embargo, es importante tener en cuenta la 
relación entre ambas perspectivas: Para que sea posible el sistema democrático como 
régimen político, es fundamental la actitud psicológica de gobernantes y gobernados. El 
régimen democrático no se sustenta sólo en la institucionalidad y las normas que lo 
consagran en el ordenamiento constitucional, sino además, en la práctica de los principios de 
pluralismo, tolerancia, diálogo y, por sobre todo, en la convicción por la democracia 
(consenso fundamental), es decir, en la medida en que los integrantes de la sociedad 
política, al decir de la doctrina, hagan de ella un estilo de vida.  
 
 

3.5.2. El Concepto Clásico de Democracia 
 
 Encontrar un concepto de general aceptación para definir el régimen político 
democrático, no es tarea fácil.  Múltiples son las definiciones y las páginas que han dedicado 
los autores a explicar y caracterizar el régimen democrático.  

 
No obstante, en lo medular, concuerda la doctrina clásica en que la democracia es, 

como hemos señalado, el gobierno del pueblo. Abraham Lincoln, en uno de los conceptos 
más difundidos, habló de la democracia como “el gobierno del pueblo, por el pueblo y para el 
pueblo”. 
  

Las teorías clásicas de la democracia, se inscriben dentro de la denominada corriente 
participacionista, para la cual la esencia de la democracia está precisamente, en la 
participación del pueblo en las decisiones políticas, de manera que el régimen político será 
más democrático, en cuanto más formas directas de participación de la ciudadanía en las 
decisiones políticas existan. 
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Dentro de esta corriente (participacionista), los autores nacionales Verdugo y García, 
proponen inferir los principios de la democracia, contestando a lo que Lipson, Bretch, Bidart 
Campos, Jiménez de Parga y otros, denominan “los grandes problemas de la política”: Esto 
implica dar respuesta a las interrogantes: ¿Quién debe mandar?; ¿Cómo debe mandar? y 
¿Para qué debe mandar?. 
 
 
 
 

 
 

 
CLASE 07 

 
 

a) Primera interrogante: ¿Quién debe mandar? 
 
 Este primer problema, apunta a  la titularidad del ejercicio del poder.  
 
 En principio, la respuesta es: el pueblo.  En todo régimen democrático, rige el principio 
del “gobierno del pueblo”. No obstante, la forma en que se aplica en cada caso, estará 
determinado por el contexto social, la inspiración filosófica, la realidad histórica y política en 
que se desenvuelve.  
  

Los autores hacen un análisis del concepto de “pueblo” y de la forma en que se aplica 
el principio de “gobierno del pueblo” en distintas épocas históricas, que intentamos resumir 
como sigue: 

 
• El concepto de pueblo y el “gobierno del pueblo” en la polis ateniense del siglo V. 

 
 La polis era una sociedad pequeña. El pueblo” ateniense se conformaba por una 
minoría de la población: los ciudadanos. Sólo tenían esa calidad los varones, hijos de padre y 
madre atenienses, mayores de dieciocho años, que se hubieren iniciado en las armas.  
Quedaba, por tanto, excluidos de los derechos políticos las mujeres, los menores de la edad 
indicada, los extranjeros (metecos), los libertos y los esclavos. Los ciudadanos no 
representaban más del 10% de los habitantes de la polis. 

 
El número reducido de ciudadanos, permitía la intervención directa de ellos, en la 

decisión política (democracia directa).  En las asambleas atenienses (Ecclesia, Consejo de 
los Quinientos y Tribunal Popular) los ciudadanos o representantes de estos, decidían sobre 
asuntos de interés general y particular. Así, votaban las leyes y aprobaban importantes actos 
de gobierno. 
 
 
 

z 
 Realice ejercicio n°6 
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• Fines del siglo XVIII y comienzos del XIX. 
 

En este periodo se suceden relevantes hechos históricos y se  desarrollan diversos 
procesos políticos, como el Congreso de Filadelfia de 1776 en las colonias norteamericanas; 
la Revolución Francesa de 1789, la difusión de los ideales revolucionarios en Europa y los 
procesos independentistas en el resto de América.  

 
Aún considerando las diferencias entre estos procesos, derivadas de las realidades 

histórico sociales, sus principios inspiradores, etc., es posible sostener que en esa época, el 
principio de autogobierno de los pueblos, surge del rechazo a la idea de gobierno de “uno” 
(monarquías absolutas) y las distintas Declaraciones y Constituciones lo consagran, sea 
basado en los postulados de la “soberanía de la Nación” o en la “soberanía del pueblo”. 

 
En esta época, el pueblo representa, también, una porción minoritaria de la población, 

ya que, se exigen requisitos, generalmente de carácter patrimonial, para participar en el 
proceso político.   
  

Pero aún cuando el cuerpo político no está constituido por un gran número de 
personas, la cantidad de individuos que lo integran hace imposible el ejercicio directo del 
poder.  Lo anterior y la mayor complejidad de los asuntos públicos, lleva al pueblo a delegar 
la función del gobierno y administración en autoridades que lo representan, las que son 
elegidas periódicamente. 
  

En esta época surgen y se perfeccionan instituciones como: la representación, las 
elecciones, el sufragio (aún restringido), los parlamentos, los partidos políticos, etc. 
   

• El siglo XX 
 

El siglo XX se caracteriza por el gran avance científico y tecnológico, grandes 
conflictos socioeconómicos, tensión internacional, guerras y por la irrupción de las masas al 
escenario político. Estos factores influyen en forma diversa en el  “gobierno del pueblo”.  

 
Mientras “En algunos estados, con o sin el consentimiento del “pueblo”, “uno” o 

“algunos” terminan por asumir el ejercicio del poder.  En otros, el principio se reafirma, se 
hace más operante.” (Verdugo y García, Tomo II, pág. 141). 

  
Como consecuencia de ello, las instituciones de la democracia se adaptan a los 

tiempos:  
 
• El sufragio universal reemplaza al sufragio restringido y grandes masas se 

incorporan a la vida política activa;  
 
• Los partidos políticos de masas, reemplazan a los antiguos partidos de notables y 

empiezan a ser considerados canales legítimos de comunicación entre los 
gobernados y el poder; 
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• Más adelante, aparecen los partidos electorales de masas, los que, por su 
naturaleza, fomentan una participación más amplia y activa de los electores en la 
vida política; 

 
• Se incorporan en las constituciones nuevos mecanismos de participación del 

pueblo en las decisiones políticas, como el referéndum y el plebiscito, el veto 
popular, el recall, etc. mecanismos de la llamada democracia “semidirecta”, que 
permiten a los ciudadanos no sólo tomar parte en la designación de los 
gobernantes, sino directamente en la adopción de decisiones políticas. 

 
 En suma, frente a la pregunta ¿Quién manda? La respuesta es que en toda 
democracia, antigua o actual, rige el principio del “gobierno del pueblo”.  

 
No obsta a que el régimen sea democrático, pues en esencia se cumple el principio, el 

número de individuos que tienen el carácter de ciudadanos y, por ende, conforman el 
“pueblo”, pues la cantidad de individuos que lo integran está determinado por la época, la 
realidad social y otros factores. Mientras el titular del poder sea el pueblo, mientras existan 
los canales para que este participe de la vida política,  el régimen será democrático. 

 
Para los clásicos, tampoco deja de existir la democracia si la participación ciudadana 

no se realiza directamente en la adopción de todas las decisiones políticas, sino a través de 
representantes elegidos libremente por el pueblo. Como veremos, la democracia semi directa 
y la democracia representativa, son sólo modalidades distintas del régimen democrático.   

 
b) Segunda interrogante: ¿Cómo debe mandar? 

 
 Se trata de determinar cómo debe ejercerse el poder por los gobernantes, es decir, 
por los representantes del pueblo. ¿Deberá ser éste libre, ilimitado, e irresponsable? o, por el 
contrario, ¿Deberá estar el ejercicio del poder sujeto a control, a limitaciones y a 
responsabilidad? 
              

La respuesta de la Democracia a esta segunda interrogante es una sola: el poder se 
debe ejercer con estricta sujeción a la ley y el gobernante es responsable de sus actos ante 
el pueblo. En nuestros días, el ejercicio del poder se encuentra limitado por los principios del 
Estado de Derecho.    
  

Ya Heródoto lo había planteado en la antigua Grecia y el principio formulado por él 
preside la acción del pueblo en las asambleas: “Siendo libres, no tienen una libertad 
absoluta, pues por encima de ellos está un jefe: la ley”. (Heródoto, citado por  Verdugo y 
García, Tomo II, pág. 143). Distintas instituciones velaron entre los Griegos por el principio de 
supremacía de la ley. 
 

 En los siglos XVIII y XIX, el principio de sujeción a la ley y de responsabilidad de los 
gobernantes, se recoge en importantes documentos como el Acta de la Declaración de los 



 

 
 

44Instituto Profesional Iplacex 

Estados Unidos de Norteamérica y de la Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano de 1789. 

 
La Constitución es la institución que viene a dar expresión práctica al principio de 

sujeción a la ley y responsabilidad del gobernante.  
  

Es la época del constitucionalismo clásico, que aparece en el escenario histórico de la 
caída del absolutismo, recogiendo las ideas de soberanía nacional o de soberanía popular, 
separación de poderes, garantía de los derechos individuales, constituyéndose la 
constitución misma en un freno o límite al ejercicio del poder.  

 
“La constitución representó para los más exaltados la panacea universal y 

combatieron con arrojo al grito de “constitución o muerte”  (Verdugo y García, Tomo II, pág. 
145). Las cartas fundamentales norteamericana y francesa constituyen modelos del 
constitucionalismo clásico, seguidos por muchas otras naciones, entre ellas, los nacientes 
estados independientes hispanoamericanos. Sólo Inglaterra, poseedora de una arraigada 
tradición de respeto a las garantías individuales y de limitación al poder político, no sucumbe 
a la escrituración de la carta fundamental. 
 

En el siglo XX, la doctrina del Estado de Derecho (aquel en que el poder está 
sometido a un ordenamiento jurídico, que constituye la expresión auténtica de la idea de 
Derecho vigente en la sociedad), se impone en el marco ideológico. Al mismo tiempo, el 
modelo de Constitución clásica empieza a mostrarse insuficiente y hace crisis frente al 
cambio social que se ha operado y que demanda el reconocimiento de nuevos derechos e 
instituciones en la cúspide del ordenamiento jurídico.  

 
No obstante, sobre esta materia ahondaremos al abordar la Teoría de la Constitución. 

Por ahora, no debe perderse de vista que la Constitución es una institución jurídica y que, el 
Estado de Derecho, es un complejo de principios, normas e instituciones. En consecuencia, 
desde el punto de vista que nos ocupa, en las democracias modernas, ambos constituyen 
más que instrumentos, pilares  fundamentales del sistema democrático y, por ende, 
contribuyen a dar respuesta a la pregunta planteada. ¿Cómo debe mandar el titular del 
poder?  

 
La respuesta a la interrogante, en síntesis es: En democracia, quien ejerce el poder, 

debe mandar con sujeción a la Constitución y las leyes, asumiendo la responsabilidad 
política y jurídica de sus actuaciones y conforme a los demás principios del Estado de 
Derecho.  
 
c) Tercera interrogante: ¿Para qué debe mandar? 
 
 Esta tercera interrogante implica plantearse el fin, el objeto mismo de la acción 
política.  
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Aristóteles, atendiendo al fin para el cual se ejerce el poder, distingue entre gobiernos 
“puros” e “impuros”. En las formas “puras” la acción de los gobernantes tiende al bien común; 
en las “impuras” al interés particular. 
 

Para la democracia, el fin del quehacer político es el Bien Común. No obstante, ya 
hemos analizado anteriormente la dificultad que plantea concordar en un concepto de bien 
común y, más aún, intentar determinar su contenido. 
  

Los profesores citados, sin proponer una definición específica, parten aceptando la 
opinión de los autores que hacen concurrir en la noción del bien común, tres funciones 
primordiales de la sociedad política: la paz, la justicia y el bienestar. 
 
 “La paz social refleja una situación de hecho, en la que están garantizados la persona, 
los bienes y los derechos de los individuos frente a cualquier ataque. 
  

La justicia presupone la igualdad esencial de los seres humanos.  En la comunidad 
política, el Derecho es el instrumento realizador de la justicia. 
  

El bienestar es un elemento material y variable, que complementa los elementos 
formales (orden y justicia).  Con ello, se quiere significar la posesión de bienes necesarios 
para que los individuos puedan llevar una vida digna.”  (Verdugo y García, ob. cit., tomo II, 
pág. 148) 
  

Sin embargo, agregan que la definición de estos tres elementos como integrantes del 
bien común, no agota el tema del fin de la actividad política, puesto que a la política 
corresponde igualmente definir énfasis entre estos fines, su alcance y contenido y los medios 
para alcanzarlos o propender a ellos.  

 
Para los autores citados, “la determinación del fin de la actividad política, como 

asimismo de los medios para alcanzarlo, se encuentra directamente determinado por la 
ideología –o las ideologías- predominante en un momento histórico dado.” (Verdugo y 
García, tomo II, pág. 149). 
  

Y  ¿Qué es una ideología? ¿Cuál es la relación entre ideología y democracia?  
  

En cuanto al concepto de ideología, seguiremos a Norberto Bobbio. El  politólogo 
italiano distingue “entre un significado que él llama débil, conceptualizando la ideología como 
un conjunto de ideas y valores, concernientes al orden político, cuya función es guiar los 
comportamientos políticos colectivos. Esta es la acepción más consensuada del término. Por 
otro lado, en su significado fuerte, este autor italiano se apoya en la noción marxista, según 
la cual la ideología remite a la falsa conciencia determinada por las relaciones de dominación 
existentes entre las clases sociales”(“Ideología Política”, Biblioteca Católica Digital). 
 

“La Democracia es una forma de gobierno que ha de rellenarse de contenido. Ese 
contenido se lo proporcionan las diversas corrientes ideológicas. Como el desarrollo auge y 
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caída de las ideologías no es uniforme en el mundo, es posible que en un  mismo momento 
histórico la Democracia aparezca en determinados países, sirviendo de soporte a las ideas 
liberales y en otros a los socialistas 
  

La Democracia como forma de gobierno no se encuentra al servicio exclusivo de una 
ideología, sino que se adecúa a los postulados de la que, eventualmente resulta dominante 
en un lugar y tiempo determinados. La única limitación que al respecto existe radica en que 
la Democracia no puede encarnar ninguna ideología que se encuentre en contradicción con 
sus principios, tanto en lo que se refiere a la forma de gobierno, como los que atañen a la 
Democracia como estilo de vida.” (Verdugo y García, tomo II, pág. 150). 
 

 
3.5.3. Las Formas o Modalidades del Régimen Democrático ¿Democracia Directa, Semi-

directa o Democracia Representativa? 
 

No es nueva la discusión respecto de la forma en que el titular debe ejercer el poder 
político y las alternativas, desde antiguo planteadas, son dos: 

 
• participación directa del titular del poder (el pueblo) en las decisiones políticas y, en 

consecuencia, eliminación de las estructuras intermedias entre éste y el responsable 
político (la autoridad), o 

• Delegación del poder político en representantes que lo ejercen como mandatarios del 
delegante (pueblo o Nación).  

 
a) Democracia Directa: 

 
La democracia directa supone la participación inmediata y continua del pueblo, titular 

del poder político, en las decisiones políticas. Corresponde al sistema democrático que 
caracterizó a la polis ateniense del siglo V A. de C., en que el pueblo, reunido en asamblea, 
decidía sobre los asuntos públicos. 

 
En Atenas los ciudadanos se reunían en la colina de Pnyx, varias veces al año, para 

deliberar y decidir sobre los asuntos de interés público.  Las materias de discusión eran 
determinadas por el “Comité de los 50” conformado por integrantes, designados por sorteo, 
de una asamblea mas amplia conocida como el “Comité de los 500” conformado por 
representantes (que duraban 1 año en el cargo y se renovaban por mecanismos de rotación)  
del centenar de demes (familias) que conformaban la ciudad.  Las decisiones se adoptaban 
por consenso. 

 
Como ya hemos tenido oportunidad de señalar, las especiales características de la 

polis griega eran las que hacían practicable el sistema: 
 

• La escasa dimensión de la polis, favorecía las relaciones directas entre sus 
integrantes; 
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• El concepto de “pueblo” de los griegos, conformado por los ciudadanos, calidad que 
sólo tenían los varones, mayores de 18 años, hijos de padre y madre atenienses, que 
se hubieren iniciado en las armas y que hacía que no más del 10% de los habitantes 
conformaran el pueblo ateniense; 

 
• El concepto de lo político que trascendía lo público e involucraba todos los aspectos 

de la vida. Ya lo afirmaba Aristóteles “El hombre es un animal político.” Para ellos, no 
existió distinción entre lo público y lo privado. La vida política era parte de la vida 
misma.  

 
• La homogeneidad de intereses, pues el destino de la polis era el destino del individuo 

mismo. 
 
Con el cristianismo, se introduce la distinción entre lo público y lo privado y se admite 

que hay una parte de la vida que es ajena a la política (lo espiritual) . De ello deriva la 
distinción entre la actividad pública y la actividad privada y la aceptación de que sólo algunos 
individuos se dediquen a la política, a adoptar las decisiones en bien de la comunidad, en 
tanto que la generalidad se dedique a otras actividades privadas. Con la influencia del 
cristianismo y otros fenómenos históricos se produce el declive del sistema griego. 

 
Debe advertirse igualmente, que la doctrina coincide en señalar que la forma política 

griega tampoco puede considerarse el modelo perfecto o puro de democracia directa, sino el 
más próximo a esta, especialmente atendiendo al concepto de ciudadano y de pueblo, que 
dejaba a la mayoría de la población sin participación política (mujeres, extranjeros, esclavos, 
etc.). Siglos más tarde, Rousseau, gran admirador del modelo griego fue acérrimo defensor 
de la democracia directa. Concede que el gobierno directo del pueblo no puede extenderse al 
órgano ejecutivo pero, sólo el pueblo como titular de la soberanía debe ser el llamado a 
elaborar las leyes. “Para él, la soberanía del pueblo – que es la base del contrato social – no 
puede ser alienada, dado que el acto de delegación niega la esencia misma de la soberanía. 
El soberano no puede ser representado sino por sí mismo, so pena de perder el poder. El 
pueblo es libre en la medida en que no delega el ejercicio de su soberanía en asambleas 
legislativas. Mas bien, es el pueblo reunido en asamblea, el que participa directamente en la 
ratificación de las leyes, las cuales, preferentemente, deben ser aprobadas por unanimidad.” 
(Prud’humme, Jean-Francois, “Consulta Popular y Democracia Directa”, Segunda Edición, 
Instituto Federal Electoral, México, 2001, pág. 17 y 18). Para el ideólogo del movimiento 
revolucionario francés, las autoridades son meros agentes del pueblo que no deciden por sí 
mismos.     

 
La propuesta de Rousseau ha sido objeto de crítica, fundadas en que el modelo que 

propone sólo es practicable en comunidades muy pequeñas y aún en ellas no es posible la 
participación directa de todo el pueblo. Atendidas las características de las sociedades 
políticas modernas, la democracia directa en su forma pura e incluso en la forma propuesta 
por Rousseau, resulta impracticable. No es posible conformar asambleas legislativas de 
millones de individuos que tienen la calidad de ciudadanos y, por otra parte, la cantidad de 
materias que deben ser objeto de legislación junto con la complejidad de los temas que 
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deben abordarse exige un trabajo legislativo continuo que demandaría buena parte del 
tiempo de ciudadanos cuya principal actividad no es la política.     

 
Algunos autores sostienen que el modelo de democracia directa se practica en 

algunos cantones suizos. Sin embargo, como señala Jean Dabin, si bien, en estas 
comunidades “se practica, con bastante largueza, el referéndum”...(mediante el cual el 
pueblo convocado manifiesta su aprobación o rechazo a los proyectos de ley aprobados por 
el parlamento) (…) ¡son tantos y tan importantes los dominios de la acción gubernamental 
que escapan completamente a los dominios del referéndum! (Dabin,).  En el mundo actual, lo 
más próximo a la democracia directa es la denominada democracia semi-directa o semi-
representativa, que introduce en el sistema democrático representativo algunas instituciones 
de participación inmediata de los ciudadanos en las decisiones políticas en el modelo de 
democracia representativa, como más adelante veremos.   
 
 

 
 

 
 

CLASE 08 
 

 
b) La democracia representativa  

 
La democracia representativa es el modelo democrático en que “el pueblo mismo 

gobierna o se considera que gobierna, pero por medio de representantes agrupados en 
instituciones (…), y que él elegirá según las conveniencias, en el cuadro de la ley del Estado, 
por la vía de una elección válida por un tiempo limitado” (Dabin).  

 
En esta modalidad de la democracia, el pueblo no ejerce por sí mismo el poder 

político, sino que lo hace a través de representantes que actúan a nombre y en 
representación del pueblo. Estos representantes, generalmente el Jefe de Gobierno, los 
parlamentarios y, en algunos países, incluso, los magistrados de los tribunales de justicia, 
son elegidos por los ciudadanos.  

 
La democracia representativa es una de las modalidades de la democracia, nacida de 

la necesidad de que ésta, como institución, se adapte a la realidad histórica y política en que 
se desenvuelve.  

 
Cabe preguntarse ahora, ¿Cuál es el vínculo entre representantes y representados y 

cuál la esfera de atribuciones con que actúan los primeros? Lo que implica un breve análisis 
del concepto de representación política. 

 
Señala Dabin, como ya lo anticipamos, que hay dos maneras muy diferentes de 

entender la representación del pueblo por sus elegidos: 

 
Realice ejercicio n°7 
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La delegación pura. “De acuerdo con esta tesis, el pueblo puede, si lo prefiere o por 
necesidad, entregar el ejercicio del poder a hombres de su elección, que obrarán en su 
nombre, más esta elección jamás tendrá el poder de conferir al electo, la menor partícula del 
poder. Este quedará por entero en el pueblo, que es incapaz de enajenarlo. En 
consecuencia, el papel del electo es el de un delegado, ligado por la voluntad del pueblo e 
incapaz de externar ninguna otra voluntad que no sea la del pueblo.” (…) “Esta concepción 
debería traer consigo el mandato imperativo: por definición, los delegados están hechos para 
recibir órdenes, y también la revocación ad natum: si los delegados desobedecen o 
simplemente dejan de agradar, el mandante tiene derecho de despojarlos del mandato.”  
(Dabin); 
  

El mismo autor observa que, en la realidad, no se da la delegación pura: ni los 
representantes reciben o les es permitido recibir órdenes de sus mandantes, ni estos últimos, 
por lo general, tienen derecho a revocar su mandato antes de que expire el plazo por el que 
han sido nombrados. La representación política, en cambio, adopta la forma que el autor 
denomina de la “representación libre” 

 
La representación libre. En ella, “el electo, aún siendo hombre de confianza de sus 

electores, conserva una personalidad distinta de éstos y, por consiguiente, su libertad y su 
responsabilidad. Del pueblo no recibe más que su elección, no sus poderes, que tiene el 
derecho y el deber de ejercer libremente, en nombre del Estado y con la sola preocupación 
del bien público. Esto no lo libera de la obligación de informarse de la opinión pública e, 
incluso, en cierta medida, tenerla en cuenta (…). No le relevará, tampoco, del deber de rendir 
cuentas al pueblo, de una manera o de otra, acerca del cumplimiento de su función, ya que la 
responsabilidad acompaña siempre a la libertad, pero de cualquier modo, el representante 
electo sigue siendo independiente, en derecho si no siempre de hecho, y podrá ciertamente 
reprochársele que sirva mal al bien público, mas no de haber desobedecido a sus 
pretendidos mandantes “(Dabin). 
  

El autor citado, admirador de la democracia directa, cuestiona el carácter 
efectivamente democrático del sistema representativo, pues visualiza que aún las 
democracias contemporáneas más perfectas, lejos de significar plenitud de poderes en 
manos del pueblo, “equivalen de hecho a una cierta participación del pueblo en el gobierno. 
El pueblo tiene alguna palabra que decir en el gobierno, y no siempre la última palabra, pero 
nada mas”(Dabin). No obstante, admite que la participación del pueblo en el gobierno -aún 
cuando se reduzca a la elección de los representantes y a intervenir en las decisiones 
políticas formando opinión pública- es suficiente para caracterizar de democrático el régimen 
político, pues, de acuerdo a su tipología, ello basta para que no se trate ni del gobierno de 
uno (su concepto de monarquía), ni del de unos pocos (su concepto de aristocracia). 
 
c) La democracia semi-directa o semi-representativa 
  

Es necesario advertir que en este punto existen en doctrina una discusión semántica. 
Para algunos, como Dabin, estos regímenes que se caracterizan por introducir elementos de 
la democracia directa en el modelo representativo, no siquiera merecen el calificativo de 
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“semi-directas” pues, aún así, es bastante limitada la intervención del pueblo en el gobierno y 
el sistema dista mucho del modelo de democracia directa.  Otro sector, en cambio, 
considerando la impracticabilidad del modelo directo en las sociedades modernas y que 
entienden el modelo griego es lo más próximo a la construcción teórica de la democracia 
directa, prefieren distinguir simplemente entre: democracia representativa y democracia 
directa, dando esta última denominación a la que la mayoría denomina democracia semi-
directa o semi-respresentativa.  
 
      Hemos dicho que, para las doctrinas participacionistas clásicas, el régimen político se 
considera más democrático, mientras mayor sea la intervención directa del pueblo en las 
decisiones políticas. De ahí que esta corriente sea bastante crítica del modelo representativo 
sobretodo en lo que se refiere a la escasa participación que esta modalidad de la democracia 
da al pueblo. Como respuesta a estas críticas, surge la democracia semi-directa, organizada 
conforme al modelo representativo pero que introduce distintos mecanismos o instituciones 
que contribuyen a aumentar la participación de los ciudadanos en la decisión de asuntos 
relevantes de gobierno.  
 
 

Entre esos mecanismos se pueden consignar los siguientes: 
 

• La Iniciativa Popular de Ley.  
 
Es el reconocimiento de la facultad de los ciudadanos de proponer al parlamento que 

legisle sobre determinada materia o de presentar un proyecto de ley. Para ello se requiere, 
generalmente, de un número mínimo de ciudadanos que, con su firma, respaldan la idea o el 
proyecto. Existen dos formas de iniciativa popular: la iniciativa formulada o articulada, en que 
se propone al parlamento un proyecto de ley elaborado y, la no formulada, en que la 
propuesta consiste en la idea de legislar sobre una determinada materia, sin que se presente 
un proyecto elaborado. Ejercida la iniciativa, el parlamento debe acogerla a tramitación. 

 
Este mecanismo tiene aplicación, por ejemplo, en Suiza y en Italia.  En nuestro país no 

se consagra. 
  
• Veto popular  
 
“Consiste en la facultad que se concede al cuerpo electoral para que dentro de cierto 

plazo, contado desde la aprobación de un proyecto de ley por las Cámaras y antes de que 
entre en vigencia, solicite que se le consulte a la ciudadanía sobre su aceptación o rechazo.” 
(Verdugo y García, Tomo II, pág. 193). 

 
Este derecho debe ejercerse por una determinada cantidad de ciudadanos, 

establecida previamente por la ley. Ejercido el veto, el gobierno debe convocar al pueblo a un 
referéndum a objeto de que sea éste en definitiva el que decida si se promulga o no el 
proyecto cuestionado. 
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• Referéndum y plebiscito.  
 
Si bien, diversos autores distinguen entre referéndum y plebiscito, el problema radica 

en que los criterios en base a los que se efectúa la distinción son diversos. El más común es 
el que radica la diferencia en lo sometido a consulta. Si es una norma jurídica se habla de 
referéndum, en tanto que, si se trata de otra decisión política, será un plebiscito.  

 
En suma, de acuerdo a este criterio, se denomina referéndum en el caso de que lo 

que se somete al pueblo es una o más normas constitucionales o legales.  Por ejemplo, una 
reforma constitucional, un texto constitucional, una ley (que ha sido objeto de veto popular). 
Se denomina, en cambio, plebiscito, si lo que se somete al pueblo es una decisión política 
gubernativa. Por ejemplo, el otorgamiento de la nacionalidad del Estado, en caso de 
territorios cedidos por un Estado a otro; la aceptación o rechazo de una determinada decisión 
política.  No obstante que el concepto de referéndum es más antiguo, en Latinoamérica se 
utiliza con mayor frecuencia el concepto de plebiscito, para referirse a esta institución.  

 
Puede definirse como el mecanismo mediante el cual se consulta al pueblo, para que 

a través del sufragio –que en este caso no tiene como objetivo elegir representantes-, 
manifieste su postura mayoritaria respecto de  materias relevantes de decisión política. 

 
El referéndum admite diversas clasificaciones:  
 
• Puede ser de consulta o de ratificación, según si la consulta al pueblo se realiza 

antes de la aprobación de la ley o después de aprobada por el parlamento, 
buscando sea ratificada por la ciudadanía. Para algunos autores, en sentido 
estricto, si la consulta se realiza antes de la aprobación, se trata de un plebiscito, 
en tanto que sólo si es de ratificación, se denomina referéndum.  

• Se puede clasificar en obligatorio o facultativo, dependiendo de si la autoridad está 
obligada o no a convocarlo reunidas las condiciones que fija la ley. 

• Puede tratarse de un referéndum vinculante o no vinculante, dependiendo de si sus 
resultados obligan o no a la autoridad. Algunos autores llaman, sólo a los primeros 
referéndum, en tanto que se refieren a los segundos como consultas. 

 
• Destitución popular, revocatoria o recall.  
 
Consiste en “la facultad del cuerpo electoral para solicitar que se someta a consulta de 

la ciudadanía la expiración del mandato de un gobernante, antes del término de su período.” 
(Verdugo y García, Tomo II, pág. 193). 

 
Opera en forma similar a la iniciativa popular.  Un grupo de ciudadanos cuyo número 

mínimo está establecido previamente por la ley, puede solicitar se someta a consulta de la 
ciudadanía si una determinada autoridad debe terminar en sus funciones antes de que 
concluya el periodo por el cual ha sido elegido. Convocada la ciudadanía, si se alcanza el 
número mínimo de ciudadanos que contempla la ley a favor de la revocatoria (generalmente,  
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mayoría absoluta de los ciudadanos que pertenecen al espacio territorial que la autoridad 
cuestionada representa), la autoridad deberá dejar su cargo.  

 
Las democracias representativas contemporáneas que han ido incorporando algunos 

de estos mecanismos de la democracia directa con el objeto de abrir espacios a la 
participación directa de los gobernados en las decisiones políticas, son calificadas de 
democracias semi-directas (o semi-representativas), aún con el reparo de parte de la doctrina 
que considera excesivo tal calificativo pues, aún institucionalizando estos mecanismos distan 
mucho de acercarse al modelo de democracia directa.  

 
Nuestro país es un ejemplo de ello, pues de los mecanismos estudiados sólo recoge el 

plebiscito en el trámite de reforma constitucional, al que puede recurrir el Presidente de la 
República cuando ha vetado (le ha formulado observaciones)  el proyecto de reforma 
aprobado por el Congreso y este último insiste en su proyecto. El Presidente, en tal caso, 
puede decidir convocar a la ciudadanía a objeto de que se pronuncie a favor de una u otra 
alternativa (el texto aprobado por el Congreso o el propuesto en el veto presidencial). 

 
En este punto debe advertirse que democracia y autocracia, como regímenes políticos 

opuestos son sólo tipos descriptivos, es decir, se han construido por la doctrina a partir de la 
observación de realidades históricas, definiendo un modelo, un conjunto de características 
que, de concurrir, hacen que el régimen político sea calificado en una de esas categorías.  
No obstante, como se trata de tipos descriptivos, es perfectamente posible en la realidad, la 
existencia de regímenes democráticos que presenten ciertos rasgos de autocracia o, 
viceversa, pueden darse autocracias con ciertas características propias de las democracias. 

 
 

3.5.4. El Concepto Elitista de Democracia 
 

Hasta aquí, hemos abordado la concepción clásica de la democracia, vinculada 
estrechamente con la corriente participacionista.  

 
No obstante, desde mediados del siglo pasado se abre paso una nueva forma de 

entender la democracia. Las teorías elitistas de la democracia buscan explicarla sin poner el 
énfasis en la participación directa de los ciudadanos en la decisión política, partiendo de la 
base de que en la realidad actual, la división del trabajo, la tecnocratización de la política y 
otros factores hacen que sean sólo algunos individuos dentro de la sociedad los que se 
dedican a la actividad política, mientras la gran masa de ciudadanos opta por otras 
actividades y sólo participa a través de las elecciones, decidiendo a cuál de los grupos o 
elites en competencia en ellas, le parece la que cumplirá en mejor forma las funciones 
estatales. Para esta corriente, el régimen político democrático debe asegurar la competencia 
abierta entre las elites políticas, de manera que sea el pueblo el que elige a sus líderes y 
ejerce control sobre ellos, asumiendo que este no interviene directamente en la gestión 
política.  Dentro de la corriente elitista destacan: 
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a) Robert A. Schumpeter. La Necesidad de Revisar el Concepto Clásico de Democracia 
 

Robert A. Schumpeter en su obra “Capitalismo, Socialismo y Democracia” (1943), es 
el primero en plantear la necesidad de revisar el concepto clásico de democracia, que 
considera resulta poco objetivo e insuficiente para describir las realidades políticas 
contemporáneas y la necesidad de buscar otra forma de definir la democracia. Para tal 
efecto, parte de la idea de que la democracia es un método,  un sistema institucional y que, 
por tanto, no involucra en sí fines o ideales específicos. 

 
Define el régimen democrático como "aquel sistema institucional para llegar a las 

decisiones políticas, en el que los individuos adquieren el poder de decidir por medio de una 
lucha de competencia por el voto del pueblo" (Schumpeter, citado por Silva Jiménez, Ana 
María. “Hacia una Democracia participativa. La teoría elitista y la teoría participacionista de la 
democracia”. Rev. Derecho, dic. 1993, Vol. 4 [citado 20 Enero 2006], pp. 145-155). 

 
Critica la teoría clásica, advirtiendo que: 

 
Parte de la base de la existencia de un “bien común”  definido y concordado por la 
comunidad, en circunstancias de que la realidad es que el concepto de bien común y su 
contenido, tiene distintos significados para los individuos y grupos que conforman la 
comunidad política; 
 

• Aún cuando existiera tal “bien común”, en la sociedad actual no puede partirse de la 
idea de una “voluntad general” o “voluntad del pueblo”, es decir, del consenso de la 
ciudadanía respecto de los caminos, de las medidas y políticas que deben adoptarse 
para lograr el bien común, medidas y políticas que, de acuerdo a la teoría clásica, 
deben poner en práctica los gobernantes, representantes del pueblo, para responder a 
esa voluntad general;     

• Tampoco los gobernantes, en la realidad, se limitan a realizar el querer del pueblo o la 
pretendida “voluntad general” sino que adoptan, con autonomía respecto de éstos, las 
decisiones que consideran adecuadas para los gobernados o en bien de los 
gobernados.  
 
Propone una teoría más realista de la democracia, basada en la idea de liderazgo. 

Para el autor, los grupos humanos actúan casi exclusivamente por la aceptación de un 
liderazgo. Partiendo de este supuesto, sostiene que “la clave del sistema se encuentra en la 
lucha que estos líderes o caudillos realizan para lograr la adhesión del pueblo. Ello implica 
que la competencia se realice mediante elecciones libres, por lo que se requiere como 
condición de operatividad que se garanticen los derechos clásicos de asociación, reunión, 
expresión, libertad de información, etc.” (…) “En principio, todos tienen la libertad para entrar 
en competencia por el caudillaje político. Esto generará una amplia discusión, protegida por 
las libertades de expresión y la libertad de prensa. La democracia implica, entonces, un 
método reconocido por el cual guiarse en esta lucha.”  (Silva Jiménez, artículo citado, pág. 
4). La función del pueblo, en la democracia, se reduce a elegir entre las alternativas posibles, 
a través del sufragio, a quienes conducirán a la sociedad política, manteniendo la facultad de 
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quitarle su apoyo a la elite elegida cuando se presente a la reelección, lo que implica un 
mecanismo de control sobre los gobernantes. 

  
Pronto otros autores adhieren a las ideas de Schumpeter y, a partir de su propuesta, 

elaboran sus propias teorías sobre la democracia, entre ellos autores como Robert Dahl, 
Giovanni Sartori y Norberto Bobbio. 
 
b) Robert Dahl 

 
Dahl introduce el concepto de poliarquía (que, etimológicamente significa muchos 

gobernantes y se opone al concepto de oligarquía) para denominar a las sociedades políticas  
modernas. En su obra "A preface to Democratic Theory" (1956), sustituye la idea de una 
sociedad homogénea con una voluntad común por la de un conjunto de minorías en pugna.  

 
En esta sociedad no existe sólo una elite gobernando sino varias elites en permanente 

competencia por captar las preferencias de los electores. Es la competencia entre las elites 
la que garantiza la democracia, puesto que los gobernados mantienen su atribución de quitar 
su apoyo a los líderes gobernantes, lo que asegura que los intereses de los “no gobernantes” 
serán escuchados por las elites en competencia por sus preferencias. 
 
c) Giovanni Sartori 
 

Dentro de la corriente elitista, el destacado politólogo contemporáneo Giovanni Sartori,  
puntualiza que “la función del pueblo en la democracia consiste en manifestar su opinión en 
las elecciones para elegir los líderes que habrán de gobernarle y no para gobernarse a sí 
mismo, lo que es visto como un imposible” (Sartori, citado por Silva Jiménez, artículo citado, 
pág. 4). Para el autor, el pueblo asume el papel de gobernante sólo en las elecciones, sólo 
en ellas se escuchan las voluntades individuales con el objeto de decidir quienes serán los 
llamados a adoptar las decisiones.   

 
En el proceso democrático, las minorías que conforman la sociedad pluralista que se 

denomina poliarquía, pugnan por moldear opinión y obtener el apoyo de la mayoría de los 
electores. Pero no son las minorías las que acceden directamente al poder, sino que, de 
entre las elites (elite= “digno de escogerse” para el autor) en competencia, la mayoría 
determina a aquella que ejercerá el liderazgo, la que accederá al poder.  

 
d) Norberto Bobbio 

 
El destacado abogado y filósofo también se inscribe dentro de la corriente elitista. 

Crítico de la democracia directa, que a su entender jamás ha existido ni existirá, desconfía de 
la preparación y capacidad del pueblo para adoptar las decisiones políticas. Una de las 
mayores contribuciones de Bobbio a la Teoría Política, es su concepto procedimental de 
democracia. Al igual que los demás elitistas, parte de la observación de la realidad para 
señalar que, en las actuales organizaciones políticas, el pueblo no es el conjunto homogéneo 
de los ciudadanos unidos por intereses comunes que concebía la visión clásica. La realidad 
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es que “el pueblo” está conformado, más que por un conjunto de individuos, por un conjunto 
de grupos con intereses propios y diversos, en competencia entre ellos (poliarquía), que 
actúan con independencia del poder político o, al menos con relativa autonomía en algunos 
casos.  

 
Entre las falsas promesas de los grandes relatos está la de la existencia de una 

relación directa entre el Estado y los individuos, en circunstancias de que en las actuales 
democracias pluralistas (poliarquías) se ha modificado la relación gobernantes-gobernados, 
produciéndose un distanciamiento entre el poder y el individuo. Lo cierto es que, en ellas, son 
los grupos intermedios como los partidos políticos, organizaciones no gubernamentales 
(ecologistas, étnicas, de defensa del ciudadano, etc.), organizaciones de trabajadores, de 
empresarios, etc. los que median entre el individuo y el poder político y se han transformado 
en relevantes actores políticos.  Sobre la base de esta realidad, concibe la democracia, como 
un método, como el “conjunto de reglas para determinar quien está autorizado a tomar las 
decisiones colectivas y con qué procedimientos”.      

 
El pueblo es el llamado a decidir quien está facultado para adoptar las decisiones. En 

otros términos, el conjunto de ciudadanos tiene el poder de determinar cuál de las elites 
políticas posibles ejercerá el poder. El principio de la división del trabajo, la tecnocratización 
de la actividad política y otros factores, han determinado que existan individuos dedicados a 
la política, en que los ciudadanos pueden confiar la gestión de los asuntos públicos.  

 
De ahí que, Bobbio sostenga que las actuales democracias representativas de tipo 

elitista no  pueden concebirse como una especie de degeneración de la democracia directa 
(dando a ésta el valor de verdadera democracia) en que un grupo escogido es el llamado a 
adoptar las decisiones políticas, en tanto que la gran masa ciudadana sólo participa en la 
elección de la elite gobernante. Las democracias actuales dan espacio a otras formas de 
participación, a través de los espacios públicos, la influencia de los grupos intermedios que 
representan diversos intereses en las estructuras de poder, incluso mediante la 
institucionalización de mecanismos de la democracia directa, y deben concebirse, respecto 
del modelo clásico, como una forma distinta de practicar la democracia, adecuada a la 
realidad de las sociedades actuales. 

 
La elite gobernante, ejerce el poder de acuerdo a los procedimientos establecidos en 

la Constitución y las leyes, las que, desde luego, suponen la responsabilidad de los agentes 
estatales por las decisiones que adoptan. 

 
No obstante, las reglas del juego político no son estáticas (como lo son en la 

autocracia) y pueden ser modificadas en la medida en que lo demanden los cambios en la 
sociedad.  Sin embargo, los cambios deben ser limitados y si se trata de cambios relevantes 
deben ser consensuados, manteniendo inalterable el libre juego democrático que demanda 
su base procedimental. 
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Ello no implica que el filósofo italiano niegue la trascendencia de los principios y 
valores (contenidos) que deben orientar la formulación de las reglas. Valores tales como la 
paz social, el orden, el bienestar y principios como la libertad o la justicia, constituyen pautas 
y límites en la determinación de las reglas del juego político.  

 
En cuanto a los fines de la democracia, concebidos y discutidos en la corriente clásica, 

el propio Bobbio señala en “El Futuro de la Democracia” que una concepción procedimental 
de ésta tiene la ventaja de que puede llenarse, en lo sustantivo, de los más diversos 
contenidos, los que dependerán de quien gobierne. Sólo no tienen cabida aquellos que se 
propongan afectar el sistema democrático en su esencia. Así, no existe una sola democracia, 
sino diversas democracias pues, un gobierno será democrático en cuanto se ajuste a las 
reglas del juego político democrático.   

 
En otros términos, en la concepción procedimental de la democracia de Bobbio, el fin, 

los objetivos del ejercicio del poder, están fuera del concepto mismo de democracia. La 
democracia es la forma, el conjunto de reglas que regulan el acceso al poder y el ejercicio del 
poder político, los fines serán los que defina el gobierno y, en definitiva, a través de los 
mecanismos de participación, la propia sociedad política.   
  

También las concepciones elitistas de la democracia han sido objeto de crítica por la 
doctrina. Respecto de ellas se dice que resta importancia al grado de participación del pueblo 
en las decisiones políticas y aleja más a la actividad política de los gobernados, a los que, 
algunos de sus partidarios, consideran como no preparados para decidir su propio destino.  

 
Los gobernados carecen de la posibilidad de generar iniciativas, aportando a la 

actividad política y renuncian a su capacidad de autodeterminación. El ejercicio del poder, la 
decisión política queda enteramente en manos de la elite gobernante, de manera que lo 
único que diferenciaría al sistema de una autocracia, es la posibilidad que tienen los 
gobernados, de tanto en tanto, de reemplazar por otra, a la elite gobernante. 
  
 
 

3.5.5. Las Características del Régimen Político Democrático 
 
 Aún siendo tan distintas las posturas de las corrientes estudiadas en cuanto a 
establecer qué es la democracia, es posible extraer ciertas características que del régimen 
político para que éste sea considerado democrático. Estas son: 
 

• Participación de los gobernados en la actividad política. Ello no implica 
necesariamente la intervención directa de los gobernados en todas las decisiones 
políticas. Como hemos visto, en las sociedades actuales la modalidad de la 
democracia directa resulta impracticable. Mientras los participacionistas abogan por 
crecientes mecanismos de participación directa de los ciudadanos en las decisiones 
de gobierno, tales como plebiscitos, referéndum, iniciativa popular, etc. para los 
elitistas la participación de los gobernados se asegura en un sistema pluralista, de 
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competencia abierta entre elites, en que los ciudadanos eligen a la elite gobernante o 
la despojan del poder en elecciones libres y competitivas y, en la medida en que 
existan también espacios públicos no contaminados en los que se genere opinión 
pública.  

 
• Selección de los gobernantes mediante elecciones libres, periódicas y competitivas; 

 
• Responsabilidad de los gobernantes y existencia de mecanismos de control 

permanentes e institucionalizados del ejercicio del poder por las autoridades; 
 

• Garantía de los derechos y libertades individuales; 
 

• Derecho de los ciudadanos a formar asociaciones autónomas en torno a sus intereses 
incluidas asociaciones de carácter político; 

 
• Pluralidad de partidos políticos y función de oposición política; 

 
• Libertad de información y pluralidad de fuentes no controladas por el gobierno o por 

otros grupos, junto con la existencia de espacios públicos no contaminados, que 
permitan a los gobernados ejercer su derecho a la información, formarse sus propios 
puntos de vista, debatir sus ideas, facilitando la formación de opinión pública. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

z 
 Realice ejercicio n°8 
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CLASE 09 
 

TERCERA PARTE 
 

FORMAS DE GOBIERNO, REPRESENTACIÓN Y SISTEMA ELECTORAL 
 

PRIMERA PARTE: FORMAS DE GOBIERNO 
 

1. CONCEPTO Y CLASIFICACIÓN 
 
 
 Hemos señalado anteriormente que la forma de gobierno alude a  la manera en que se 
ejerce el poder y cómo son designados los gobernantes. Analizar las formas de gobierno 
implica examinar –en las palabras de De Vergottini –  el complejo de instrumentos que se 
refieren a la  titularidad y al ejercicio de las funciones soberanas atribuidas a los órganos 
constitucionales en un Estado democrático.  
  

La forma de gobierno de un Estado determina cuales son y como se estructuran los 
órganos en los que se radican las funciones del Estado, en especial las políticas, la relación 
o vinculación que existe entre ellos y como se ejercen tales funciones. 
 
 

1.1. Clasificación de las Formas de Gobierno 
  
 En doctrina, se han definido ciertos criterios que permiten clasificar las formas de 
gobierno,  tales como: la distribución de las competencias de dirección o gubernativas, la 
mayor o menor rigidez con que se aplica el principio de separación de funciones y el grado 
de vinculación entre el Ejecutivo  y el Legislativo. También se atiende a la función de los 
partidos políticos y de la oposición. No obstante, lo cierto es que la tipología elaborada por la 
doctrina parte de la observación de algunos modelos históricos, fundamentalmente el del 
Reino Unido y el de los Estados Unidos de Norteamérica, formas que han adoptado otros 
estados y la particular forma que caracteriza al gobierno Suizo. A partir de las características 
de cada uno de ellos se formulan los modelos teóricos. 
 
 Se distinguen en doctrina las siguientes formas de gobierno:  
 

• Parlamentario;  
• Presidencial;   
• Directorial, y 
• Semi-presidencial, forma intermedia que toma características del modelo presidencial 

y del parlamentario. 
 

Tomando el criterio propuesto por Lowenstein que atiende a la vinculación entre los 
órganos ejecutivo y legislativo, se pueden caracterizar las tres formas de gobierno 



 

 
 

59Instituto Profesional Iplacex 

mencionadas en primer término, considerando que la última toma elementos de dos de ellas 
por lo que puede considerarse una forma mixta o intermedia. Así:  
 

• Si hay una clara separación funcional entre el ejecutivo y el legislativo, de manera que, 
entre ambos hay una vinculación de coordinación, estaremos ante un gobierno 
presidencial;  
 

• Si, entre ambos, hay una relación más estrecha, que puede calificarse de integración, 
se tratará de un gobierno parlamentario. 

 
• Si hay una verdadera confusión de funciones y órganos, estaremos ante un gobierno 

directorial, también llamado de asamblea. 
 

No obstante que, la generalidad de los Estados han conformado sus gobiernos sobre 
la base del modelo parlamentario o del presidencial, las variantes que presentan las formas 
de gobierno de cada país son múltiples, de manera que es posible afirmar que prácticamente 
ninguno de ellos se adapta precisa y completamente a alguno de los modelos teóricos, salvo, 
desde luego, aquellos de cuya observación deriva la formulación teórica.  
  

Así, por ejemplo, los gobiernos de la mayoría de los países latinoamericanos se 
ajustan al modelo presidencial, no obstante, en ellos se han introducido algunas instituciones 
que dan preeminencia al Ejecutivo frente a los otros poderes del Estado, caracterizándose 
por un ejecutivo fuerte, dotado de amplias competencias en el ámbito legislativo. De esta 
forma se apartan del modelo clásico norteamericano, dando origen a la a los denominados 
gobiernos  de tipo “presidencialista”, dentro de la categoría del gobierno presidencial. 
 
 
 

2. TIPO DE GOBIERNO PARLAMENTARIO 
 
 
 El modelo clásico de gobierno parlamentario es el gobierno del Reino Unido de Gran 
Bretaña. El origen y desarrollo de esta forma de gobierno está estrechamente vinculada con 
la historia institucional inglesa. Con el tiempo, desde Inglaterra, el modelo se extiende a 
Francia y después al resto de Europa, continente en el que hoy predomina el 
parlamentarismo como forma de gobierno, con variantes que resultan de la aplicación del 
sistema a las distintas realidades. 

 
 
2.1. Estructura del Poder Ejecutivo en el Gobierno Parlamentario. Órganos, Funciones y 
Atribuciones   
 

La estructura del Ejecutivo del sistema parlamentario es dualista.   “El ejecutivo 
dualista comporta la división entre dos órganos, uno monocrático (jefe del Estado, 
monárquico o republicano) y otro colegiado (gobierno, que se define distintamente según la 
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terminología constitucional de los diversos ordenamientos)”(Vergottini).  En otros términos,  el 
órgano ejecutivo está compuesto por dos órganos: el Jefe de Estado y el órgano de 
Gobierno, que denominaremos Gabinete (usando la denominación que recibe en el sistema 
inglés), órgano colegiado que preside el Jefe de Gobierno (Primer Ministro, Premier, 
Canciller, Presidente del Gobierno, son algunas de las denominaciones que recibe este 
último).  
  

En el sistema parlamentario inglés, el Ejecutivo está representado por la Corona. En 
esencia, esta institución reúne la jefatura de Estado y las funciones de gobierno, aún cuando 
estas últimas las ejerza el gabinete.  
 

No obstante, en la práctica, el órgano ejecutivo presenta la estructura dual antes 
referida, por cuanto mientras el rol de Jefe de Estado corresponde al monarca reinante (rey o 
reina) las funciones políticas se ejercen por el Gabinete, encabezado por el Primer Ministro  
“en nombre y representación de la Corona”.  
 
 

2.1.1. La Corona 
 
La Corona representa a la monarquía, la dinastía de Hanover (hoy casa de Windsor). 

A la muerte del monarca reinante, accede inmediatamente al trono su sucesor. Las reglas de 
sucesión están establecidas en tres documentos: el  Act  of Settlement de 1791, el Acta de 
Declaración de Acceso de 1910 y el Estatuto de Westminster de 1931. Los principios básicos 
de la sucesión son la primogenitura y la preferencia de los varones sobre las mujeres. El 
monarca es, al mismo tiempo, el jefe supremo de la Iglesia Anglicana, por lo que no puede 
acceder al trono quien no profese esta religión. Si, aplicando las reglas contenidas en estos 
documentos no se encontrara heredero, en última instancia,  corresponde al parlamento 
nombrar al sucesor. 

 
Actualmente ocupa el trono la Reina Isabel II, con los títulos de Reina del Reino Unido 

de Gran Bretaña y de Irlanda del Norte; Cabeza de la Comunidad Británica de Naciones 
(asociación de Estados independientes) y Defensora de la Fe.  
  

Como hemos señalado, aún cuando la institución de la Corona representa al Ejecutivo, 
los órganos que conforman la estructura dualista de este poder estatal son: el Jefe de 
Estado, por una parte, y el Gabinete, por otra, encabezado por el Primer Ministro. Completan 
la estructura del Ejecutivo el Ministerio o Administración y algunos órganos consultivos como 
el Consejo Privado de la reina en Inglaterra. 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

61Instituto Profesional Iplacex 

2.1.2. El Jefe de Estado 
 
a) ¿Quién ejerce el cargo de Jefe de Estado? 
 
En general, en los sistemas parlamentarios, este órgano que, junto con el Jefe de Gobierno 
encabezan el Ejecutivo, puede estar representado por: 
  

• Un monarca (rey, príncipe, etc.) que accede al cargo por herencia y en forma vitalicia 
como en el caso de Gran Bretaña, España, Bélgica, Holanda y Japón, entre otros. 
Esta modalidad de parlamentarismo se denomina sistema parlamentario monárquico. 

 
• Un Presidente, como en los casos de  Italia, Israel, entre otros.  El Presidente ejerce el 

cargo temporalmente, por el periodo que determina el ordenamiento constitucional. 
Eso sí, para asegurar la continuidad del Estado, este periodo es siempre mas largo 
que el de duración del parlamento. En cuanto a la forma en que se elige al presidente, 
los mecanismos varían entre los distintos países, de manera que, dependiendo del 
Estado de que se trate, se elige por  votación popular directa, por un colegio 
parlamentario conformado de diversas maneras, por un colegio de electores 
representativo de la comunidad, etc. Estos gobiernos parlamentarios se conocen 
como sistemas parlamentarios republicanos. 

 
b) Rol del Jefe de Estado: 
 

En los actuales gobiernos  parlamentarios, el Jefe de Estado ejerce un poder neutral, 
lo que significa que los ordenamientos constitucionales mantienen al Jefe de Estado ajeno a 
la formación de la voluntad política y a las decisiones de gobierno.  

 
El Jefe de Estado desempeña un papel simbólico, en cuanto representa la unidad 

estatal, la integración nacional y ejerce una fuerte influencia psicológica en los gobernados, 
otorgando estabilidad y continuidad al sistema.  

 
En todos los sistemas parlamentarios, el Jefe de Estado desempeña un rol de enlace y 

equilibrio entre los órganos estatales dotados de decisión política (el gobierno y el 
parlamento), no obstante, sus atribuciones varían en los distintos parlamentarismos. Cumple, 
además, una función relevante de garantía de la Constitución, es decir, se considera que 
ejerce una especie de conducción aplicativa del ordenamiento constitucional, basada en 
algunos casos en su influencia o prestigio y, en otros, a través de una intervención mas 
activa ante los demás órganos de gobierno y encarna hacia el exterior la soberanía estatal, 
representando al Estado ante la comunidad internacional. 

 
c) Funciones y atribuciones del Jefe de Estado: 
 

Con el tiempo, las funciones y atribuciones del Jefe de Estado en el sistema 
parlamentario han ido disminuyendo en favor de los órganos de gobierno (Jefe de Gobierno, 
Gabinete) o del legislativo (Parlamento). Como señala De Vergottini desde una perspectiva 
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histórica: en la medida en que disminuyó la influencia del Jefe de Estado, monárquico o 
republicano, “la suma de los poderes de dirección se concentró en el empalme institucional 
entre mayoría parlamentaria y gobierno.” Además, el Jefe de Estado, en el ejercicio de 
muchas de sus atribuciones y funciones no actúa discrecionalmente (es decir, adoptándolas 
libremente y a su arbitrio), sino que se limita a formalizar la decisión del gobierno, o bien, 
debe contar con la aprobación del parlamento.  

 
Debe advertirse, eso sí, que la gama de atribuciones del Jefe de Estado varían de un 

sistema parlamentario a otro. Incluso, existen ordenamientos constitucionales como el de 
Francia que, manteniendo las características del parlamentarismo en la relación gobierno-
parlamento, han reforzado el papel del Jefe de Estado entregándole importantes funciones 
de decisión política, dando a este órgano características similares a las que tiene en el 
gobierno presidencial. A estas formas de gobierno se les denomina “gobiernos semi-
presidenciales”  y constituyen una forma mixta que toma elementos de ambas formas de 
gobierno y que analizaremos más adelante.   

 
Por lo pronto, nos centraremos en el modelo parlamentario británico para analizar las 

funciones y atribuciones del Jefe de Estado, órgano, en este caso, representado por  el 
monarca. 

 
En el sistema Inglés se denomina “Prerrogativa Real” al conjunto de atribuciones de la 

Corona.  
 
De acuerdo con el Common Law existían dos clases de prerrogarivas:  
 

• La prerrogativa ordinaria: Conjunto de atribuciones de la Corona que sólo podían 
ejercer a través de otros órganos y conforme a los procedimientos establecidos, tales 
como las atribuciones legislativas que se ejercen exclusivamente a través del 
Parlamento y la prerrogativa jurisdiccional, que sólo puede ejercer a través de los 
tribunales de justicia y conforme a los procedimientos consagrados por el 
ordenamiento jurídico, y 

 
• La prerrogativa extraordinaria: Comprendía el conjunto de facultades que el monarca 

podía ejercer discrecionalmente.  
 

Hoy en día, tanto para el derecho constitucional británico como para la doctrina la 
“prerrogativa real” hace referencia a un conjunto residual de atribuciones y funciones de las 
que comprendía la prerrogativa extraordinaria,  pues muchas de las que ejercía el monarca, 
como ya lo indicamos, han ido pasando a otros órganos del Ejecutivo o al Parlamento.  

 
La prerrogativa real se ejerce sobre la base de dos principios:  
 

• el de sujeción a la ley, lo que implica que, eventualmente, el parlamento puede 
reducirla por la vía de ley, y 

 



 

 
 

63Instituto Profesional Iplacex 

• su ejercicio “bajo el consejo de los miembros de un gobierno responsable” (Gamas 
Torruco). Esto último explica que, de las atribuciones que conserva el monarca, sólo 
unas pocas sean ejercidas discrecionalmente por éste, en tanto que la mayoría y en 
especial aquellas que  involucran decisiones políticas o gubernativas, pertenezcan al 
rey sólo nominalmente y, en realidad, sean adoptadas por el órgano político (Primer  
Ministro, Gabinete) y recomendadas al monarca por éste, de manera que el rey (la 
reina, en este caso) sólo las formaliza o adopta formalmente.  

 
 La prerrogativa real comprende las siguientes atribuciones y funciones: 
  

1) En el ámbito de las relaciones exteriores: Representa al pueblo británico y 
del Estado ante la comunidad internacional.  Realiza los “actos de Estado”, 
tales como concertar tratados internacionales, declarar la guerra, firmar la 
paz; envío y recepción de representantes diplomáticos, etc. contando, 
cuando corresponde, con la aprobación del Parlamento; 

 
2) En el ámbito ejecutivo: Nombra al Primer Ministro y a los miembros del 

Gabinete. No obstante, no ejerce discrecionalmente esta prerrogativa por 
cuanto, el Primer Ministro debe contar con la confianza del Parlamento, por 
lo que está obligado a nombrar en ese cargo al líder de la mayoría 
parlamentaria. En cuanto al Gabinete, nombra a los que elige el Primer 
Ministro para ocupar los cargos y formar su gobierno.  

 
• Nombra a los jefes de las fuerzas armadas, a los jueces, los demás 

ministros y a otros funcionarios, algunos bajo la recomendación del 
Primer Ministro y, en otros casos, con acuerdo del Parlamento; 

 
• Es el jefe supremo de las fuerzas armadas y ejerce la atribución de 

disponer de ellas como estime conveniente en caso de guerra o conflicto 
interior; 

 
• Concede la dignidad de “par del reino”, otros títulos y honores; 

 
• Es “guardián de los seres indefensos”, es decir, vela por la aplicación de 

las políticas sociales. 
 

3) En el orden legislativo: 
 

• Convoca al Parlamento; 
 

• Sanciona las leyes aprobadas por el Parlamento. No tiene derecho a veto, es decir, a 
formular observaciones a la ley aprobada por éste; 

 
• Nombra a los integrantes de la Cámara de los Lores, y 
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• Tiene la atribución de disolver el parlamento, aunque, por su carácter político, no 
ejerce esta atribución discrecionalmente, sino sólo nominalmente pues es el Primer 
Ministro el que adopta la decisión y le pide al Jefe de Estado la disolución del 
parlamento, que constituye uno de los mecanismos fundamentales de funcionamiento 
del sistema parlamentario, como lo veremos mas adelante. 

 
4) En el orden judicial, se considera a la Corona fuente de justicia, la que no 

obstante se ejerce exclusivamente por los Tribunales de justicia, sin 
intervención de otros órganos estatales. El monarca, sólo tiene atribuciones 
para conceder indultos y es depositario de la acción penal, lo que le permite 
abstenerse de seguir un juicio criminal.   

 
5) Finalmente, en otros ámbitos es Jefe de la Iglesia Anglicana y nombra a los 

arzobispos y obispos del reino, es la cabeza y el vínculo orgánico de la 
Comunidad Británica de Naciones (Commonwealth). Esta es una asociación 
libre de estados sin un estatuto jurídico que defina su estructura, de manera 
que el reconocimiento de la monarquía y el compromiso de fidelidad a ella, 
constituyen los elementos unificadores y dan validez jurídica a las formas 
adoptadas de hecho. 

 
d) Responsabilidad del Jefe de Estado: 
 
 El Jefe de Estado no tiene responsabilidad política. No obstante, esta afirmación debe 
ser explicada. En el sistema parlamentario, el Jefe de Estado es irresponsable políticamente 
en el ámbito de sus competencias gubernativas. Esto implica que no asume frente al 
parlamento la responsabilidad política por las decisiones que adopta, como hemos visto, sólo 
formalmente. Ésta, en cambio, recae en los órganos de gobierno (Gabinete, Primer Ministro) 
que, como hemos señalado son los que, en realidad y en el fondo, adoptan las decisiones 
gubernativas.   

 
Ahora bien, en general en los sistemas parlamentarios republicanos y tratándose de 

las atribuciones propias o discrecionales del Jefe de Estado,  se establece alguna forma 
difusa de responsabilidad política de éste e incluso responsabilidad penal en caso de que 
haya vulnerado el ordenamiento constitucional o afectado los superiores intereses del 
Estado. Esto, a través de procedimientos de acusación constitucional que contemplan un 
acuerdo parlamentario, generalmente por un quórum calificado para formalizar la acusación 
ante otro órgano constitucional llamado a juzgar y resolver la culpabilidad o no del Jefe de 
Estado (este órgano puede ser un órgano parlamentario, una Corte superior de justicia o una 
asamblea del pueblo). 

 
En Gran Bretaña, el monarca es irresponsable política, civil y penalmente, sobre la 

base de la norma o principio del Common Law de que el monarca no puede hacer mal, por lo 
que no hay acción en su contra.    
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CLASE10 

 
 
2.1.3. Los Órganos de Gobierno en el Sistema Parlamentario. Gabinete y Jefe de Gobierno 

 
En el sistema parlamentario, se designa como “gobierno” al conjunto de los ministros, 

incluyendo el Jefe de Gobierno (Primer Ministro, Canciller, etc.) y a los integrantes del 
Gabinete.  

 
El gobierno, considerado como órgano de la estructura del Ejecutivo, como se observa 

de lo anotado precedentemente, presenta dos características: 
 

• Es un órgano colegiado, esto es, integrado por una pluralidad de personas,  y   
 
• Es un órgano complejo, por cuanto, en su estructura hay, a su vez, órganos 

constitucionales, colegiados (Gabinete) y unipersonales (Primer Ministro, Ministros).   
 

Los órganos que conforman el gobierno en el sistema parlamentario, son:  
 
a) El Jefe de Gobierno 
 

Recibe diversas denominaciones en los distintos estados parlamentarios, tales como 
Primer Ministro, Premier, Canciller, Presidente del Gobierno, entre otras. 

 
Es el órgano central del gobierno y, junto con el Jefe de Estado, encabezan el 

Ejecutivo. En el modelo parlamentario clásico, el Jefe de Gobierno detenta amplias 
atribuciones de decisión política, preside el Gabinete, dirige y coordina a los Ministros. 
 
 En Inglaterra, si bien, el Primer Ministro (Jefe de Gobierno) formalmente es nombrado 
por el monarca, en la práctica, la persona que desempeña el cargo, queda determinada en la 
elección parlamentaria. En efecto, en el modelo parlamentario clásico, el jefe de Gobierno 
debe contar, para gobernar, con la  confianza del Parlamento, atendida la relación de 
integración entre el Ejecutivo y el Legislativo que caracteriza a esta forma de gobierno. La 
costumbre ha impuesto que sea nombrado Primer Ministro el líder del partido que haya 
obtenido la mayoría absoluta (la mitad más uno de los escaños) en la Cámara de los 
Comunes. Si se han formado coaliciones de partidos, el líder de la coalición capaz de 
conformar tal mayoría. Ahora bien, si no se han formado coaliciones y ninguno de los 
partidos obtiene la mayoría absoluta, se ha nombrado invariablemente al líder del partido con 
mayor número de votos. 
  

z 
 Realice ejercicio n°9 
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En otros países, a diferencia de lo que ocurre en Inglaterra, el Jefe del Estado no 
interviene en la designación del Jefe de Gobierno, sino que este último es nombrado 
directamente por el parlamento (Japón e Irlanda) o a un órgano del mismo (Suecia). 

 
El derecho inglés impone, además, que el Primer Ministro sea miembro de la Cámara 

de los Comunes y no de la Cámara de los Lores. Sólo de esta forma operan plenamente los 
mecanismos de responsabilidad política del Gabinete y de control del gobierno por el 
Parlamento.  

 
El Primer Ministro desempeña un rol muy relevante en el sistema parlamentario ya que 

quien detenta el cargo es a la vez: 
 

• El líder de su partido político y, por ende, lidera también la mayoría en la Cámara de los 
Comunes; 

 
• El depositario de hecho de la prerrogativa real, en cuanto adopta todas aquellas 

decisiones de incidencia política que, sólo formalmente se radican en el monarca, lo que 
le otorga múltiples facultades; 

 
• El presidente del Gabinete  y como tal dirige y coordina la política de gobierno. 
 
 
b) El Ministerio 
 

Se denomina Ministerio, al conjunto de los Jefes de Departamentos Ministeriales, que 
genéricamente se denominan ministros, aún cuando tratándose de determinadas carteras 
reciben la denominación de Secretarios de Estado u otros que la tradición ha determinado.   

 
Los ministros son integrantes de cualquiera de las dos Cámaras del Parlamento. Son 

designados y removidos por el monarca bajo el consejo del Primer Ministro (es el Jefe de 
Gobierno el que decide y propone los nombres al monarca), ejercen, en nombre de la 
Corona, las  distintas carteras o ámbitos de la administración.  

 
No obstante que los ministros pueden pertenecer a cualquiera de las Cámaras, está 

limitado por el ordenamiento constitucional el número de ellos que puede provenir de la 
Cámara de los Comunes (Minister of the Crown Act de 1957), lo que reserva una cantidad de 
cupos en el Ministerio para los Lores. Siempre provendrán de la Cámara de los Comunes, 
eso sí, el Primer Ministro y el Canciller de la Real Hacienda (cargo que, por costumbre, 
asume el propio Primer Ministro).  
 
 

• Responsabilidad Ministerial: 
 
 Cada ministro es responsable personalmente ante el Parlamento de sus políticas 
sectoriales, de su conducta y de la marcha de su Departamento. No obstante, esta 
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responsabilidad no se llega a exigir por el legislativo ya que, cuando se tiene conocimiento de 
que un ministro es cuestionado por el Parlamento,  el propio ministro renuncia a su cargo o 
es removido por el rey a petición del Primer Ministro.  
 
 
c) El Gabinete: 
 
 Nombrado el Primer Ministro, es llamado por la Corona a “formar gobierno”. Para ello, 
el Primer Ministro invita a algunos ministros a formar parte del Gabinete. El Gabinete, en 
consecuencia, es un cuerpo restringido formado al interior del Ministerio, cuyo número de 
integrantes es variable.   

 
Si bien no hay reglas que determinen qué ministros deben integrar el gabinete, la 

costumbre constitucional y la naturaleza de este órgano determinan que no puedan faltar en 
él: el Lord Canciller, los secretarios de Estado de Interior y de Asuntos Extranjeros, los 
Ministros del Trabajo, Comercio, Agricultura, Vivienda y Gobierno Municipal, además del  
Canciller de la Real Hacienda, cargo este último que, como hemos señalado, por costumbre 
asume el Primer Ministro. 

 
Para decidir formular la invitación a un ministro a formar parte del Gabinete, el Primer 

Ministro considera factores tales como: la relevancia de sus funciones; su influencia en el 
partido y, en consecuencia, en la Cámara de los Comunes, su prestigio personal frente a la 
opinión pública y sus habilidades políticas y para el debate.   

 
• Funciones del Gabinete: 

 
 La misión fundamental del Gabinete es la conducción política del país. Así compete al 
gabinete: 
 

1) Definir la política interior y exterior del Estado; 
 

2) Determinar la política financiera, y  
 

3) ejercer el control de la actividad departamental (administración). 
 
 En cuanto a la facultad de conducción política, resulta difícil discernir si éstas son 
desarrolladas principalmente por el Gabinete o por el Primer Ministro, como órgano 
individual. Las normas no lo determinan y dependerá mas bien, de las condiciones políticas 
imperantes, del estilo de liderazgo del Primer Ministro y de las personalidades de los 
ministros que integran el Gabinete, en definitiva, de cómo se coordinen y conjuguen los 
órganos señalados.  
 

• Responsabilidad: 
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El Gabinete responde en conjunto ante el Parlamento, tanto de la política general 
como de las políticas particulares definidas y aplicadas por sus integrantes. Lo notable es 
que esta responsabilidad por las políticas de gobierno alcanza incluso a los ministros que no 
integran el Gabinete. Si el Parlamento no está conforme con las políticas de gobierno o 
estima que no marchan en armonía con sus lineamientos políticos puede aprobar un voto de 
desconfianza, cuyos efectos analizaremos mas adelante. 

 
 

2.2. EL Órgano Legislativo en el Gobierno Parlamentario. Estructura, Funciones y 
Atribuciones. 

 
Comenzaremos señalando las características que corresponden a dicho órgano, en cuanto a 
su: 

 
2.2.1 Estructura 

 
El órgano legislativo está representado por un parlamento, que puede ser unicameral 

o  bicameral. En los distintos gobiernos parlamentarios, cuyo órgano legislativo es bicameral, 
la generación y composición de las Cámaras varía, siendo en la mayoría de ellos, la Cámara 
Baja la de generación más democrática.  

 
En Gran Bretaña, el parlamento es bicameral. Se compone de: la Cámara de los Lores 

y la Cámara de los Comunes. Esta última, prácticamente se identifica con el Parlamento por 
la cantidad y relevancia de las funciones que reúne. El papel de la Cámara de los Lores en el 
sistema Británico se ha visto muy reducido, especialmente desde que está sometido a un 
proceso de reforma que busca transformarla en una asamblea más democrática y 
representativa. 

 
Ambas cámaras del Parlamento se reúnen muy ocasionalmente para actos simbólicos 

como la solemne apertura del parlamento, para la que la reina convoca a los comunes a la 
Cámara de los Lores. 

 
2.2.2. La Cámara de los Comunes 

 
Es una asamblea integrada actualmente por 659 miembros que se eligen por votación 

popular directa, mediante un sistema de circunscripción uninominal, mayoritario y a una sola 
vuelta. Uninominal, porque cada circunscripción electoral elige un solo representante; 
mayoritario, porque el candidato se elige por mayoría, en este caso, mayoría simple; a una 
sola vuelta, porque no contempla una segunda elección entre los candidatos mas votados.  

 
La Cámara se renueva cada 5 años, mediante elección popular. No obstante, es 

conveniente anotar que es extraño que en la práctica, la asamblea elegida dure el periodo 
constitucional; normalmente es disuelta antes. Elegida la Cámara, por la costumbre se le 
denomina “nuevo parlamento”. 
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Cada nuevo parlamento elige (junto con la Corona, que sólo participa formalmente) a 
su presidente, al que se denomina “speaker” y no necesariamente pertenece al partido 
mayoritario. Por la naturaleza del cargo, que requiere de la mayor imparcialidad, se elige a 
integrantes que no pertenezcan a partidos de posiciones políticas extremas, incluso puede 
reelegirse al del parlamento anterior. La principal función del “speaker” es ser canal de 
comunicación de los comunes con la Cámara de los Lores y la Corona. No tiene derecho a 
voz ni a voto, salvo en caso de empate. La costumbre hace que siempre en este caso vote 
por la alternativa que no sea definitiva, de manera de dejar abierta la posibilidad de una 
reconsideración.   

 
En el seno de la Cámara se forman grupos y comisiones para el estudio de las 

diversas materias de su competencia. Dentro de la Cámara se forman dos grupos: el del 
partido mayoritario (el que ganó la elección) y el del segundo partido en cantidad de votos. 
Ambos partidos pueden actuar formando coaliciones con otros, pero es raro que esto ocurra 
en Gran Bretaña, caracterizada por un sistema claramente bipartidista, en que, por lo 
general, los laboristas o los conservadores ganan las elecciones por mayoría absoluta..  

 
• El partido mayoritario elige al Primer Ministro, cargo que asume generalmente su 

líder y por tanto es el partido que está en el gobierno. 
 
• El segundo partido en votación hará oposición. En el sistema inglés, la oposición 

se considera un gobierno en potencia que, a través de los mecanismos del 
parlamentarismo (voto de desconfianza, disolución del parlamento) puede en 
cualquier momento llegar a ser gobierno, por lo que no es extraño que su líder 
conforme el llamado “shadow cabinet” (gabinete sombra). Tan importante es el 
papel de la oposición en el sistema parlamentario, que el líder del partido opositor 
es reconocido y remunerado por el Estado, como “líder de la oposición de Su 
Majestad”.  

 
Además de la función legislativa, la Cámara de los Comunes controla al gobierno 

adoptando o rechazando los proyectos de la ley de iniciativa gubernamental, formulando 
preguntas e interpelaciones a los ministros y, principalmente, manifestando su desconfianza 
política a través del voto de censura o desconfianza. 

 
 

2.2.3. La Cámara de los Lores 
 
Esta Cámara, hoy integrada por alrededor de 730 miembros (el número es variable)  

está compuesta por Lores temporales y Lores espirituales que, para integrarla deben cumplir 
una serie de requisitos. 

 
Entre los Lores temporales se distinguen: 
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• Pares vitalicios (Life peers): Conforman el mayor número de miembros  (alrededor de 
600). Son nombrados por la Corona bajo el consejo del Primer Ministro, con carácter 
vitalicio. El cargo cesa a la muerte de quien lo ocupa y no se traspasa a los herederos. 

   
• Lores de apelación ordinaria (law lords o Lords of Appeal in Ordinary): Son creados 

por la Corona para cumplir las funciones judiciales que, de acuerdo a la tradición 
constitucional británica, mantiene la Cámara Alta.  La Cámara de los Lores reúne las 
funciones de tribunal de apelaciones y Suprema Corte del Reino Unido. De acuerdo 
con las reformas recientemente introducidas, esta función cesará en el año 2008, con 
la instalación de una Corte Suprema de Justicia, como órgano independiente.   La 
función de “oír las apelaciones” de los Lores de apelación ordinaria cesa a los 70 
años, aún cuando cesan en tal función se mantienen como integrantes de la Cámara. 

 
• Pares hereditarios (actualmente, elected hereditary peers): Los pares hereditarios son 

los poseedores de antiguos títulos nobiliarios que, entre los privilegios que concedían, 
estaba el de ocupar un escaño en el parlamento.  El Acta de la Cámara de los Lores 
de 1999 terminó con el derecho de los Lores hereditarios (a la época alrededor de 
700) de ocupar un escaño del parlamento, una enmienda al Acta, permitió que 92 de 
los pares hereditarios existentes (elegidos de distintas formas) mantuvieran su sitio en 
la Cámara, hasta la etapa siguiente del proceso de reforma de la Cámara Alta que 
actualmente se desarrolla. 

 
• Los lores espirituales. Desde mediados del siglo XIX, el número de Lores espirituales 

está limitado a 26 obispos y arzobispos de la Iglesia Anglicana. La costumbre 
constitucional hace que siempre se incluyan a los arzobispos de Canterbury y York y 
los obispos de Londres, Winchester y Durham, los demás ingresan, hasta completar el 
número señalado, por orden de precedencia. Conservan sus cargos mientras se 
mantengan en sus funciones religiosas.  
 
Preside la Cámara el Lord Canciller, nombrado por la Corona bajo el consejo del 

Primer Ministro.  En cuanto a sus funciones, es importante destacar que, el Lord Canciller es 
el único caso de un funcionario que reúna funciones Ejecutivas, Legislativas y Judiciales. En 
efecto, siempre forma parte del Gabinete (Ejecutivo), participa en los debates legislativos 
(Legislativos) y preside a los Lores de “Lores de Apelación”, (funciones judiciales). Participa 
en los debates con derecho a voz y voto, pero no tiene voto dirimente (para el caso de 
empate). 

 
2.2.4. Funciones del Parlamento 

 
a) Funciones legislativas: Ambas Cámaras tienen iniciativa legislativa, no obstante, la de 
la Cámara Alta está limitada en cuanto no puede iniciar leyes de carácter presupuestario, 
financiero, tributario o electoral, en cuyo proceso de aprobación tampoco interviene, ni 
aquellas que sea previsible que generarán controversia.   En la practica, la función legislativa 
se radica básicamente en la Cámara de los Comunes y el papel de la Cámara de los Lores 
prácticamente se limita a una función de supervisión, a observar posibles errores que hayan 
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pasado inadvertidos a los Comunes y al veto suspensivo (suspende la tramitación de la ley 
por un periodo que no puede exceder de un año), siempre que no se trate de leyes 
financieras, tributarias o presupuestarias. 

 
b) Funciones judiciales comunes a ambas Cámaras: Las dos tienen  atribuciones 
jurisdiccionales en materias internas. En las acusaciones por delitos y faltas cometidos por  
parlamentarios y algunas autoridades, los Comunes actúan como acusador y  los Lores 
como jueces. 

 
c) Atribuciones exclusivas de la Cámara de los Lores:  Como se ha señalado, la Cámara 
de los Lores conserva el carácter de Suprema Corte de Apelación del Reino Unido, mientras 
no se cree la Suprema Corte de Justicia, prevista en el proceso de reforma para el año 2008. 

 
d) Atribuciones exclusivas de la Cámara de los Comunes: La Cámara de los Comunes 
ejerce, en forma exclusiva, la llamada función de control político. El Ministerio y el Gabinete, 
incluido el Primer Ministro tienen responsabilidad política ante el Parlamento (en realidad, 
ante los Comunes).  El gobierno sólo puede seguir actuando si cuenta con la confianza de la 
Cámara de los Comunes, lo que está bastante relacionado con la coincidencia entre su 
programa de gobierno y su gestión efectiva. En esta armonía entre los lineamientos políticos 
del parlamento (del partido mayoritario) y la política del gobierno, radica la esencia del 
sistema parlamentario.  

 
 
El control político se ejerce a través de dos mecanismos: 
 

• El de las preguntas o interrogaciones:  
 
Todos los miembros de la Cámara tienen derecho a formular preguntas a los ministros 

sobre asuntos de su competencia y estos últimos están obligados a responderlas, salvo que 
se trate de asuntos de seguridad nacional y otros muy excepcionales. Esta atribución se 
ejerce, en la práctica, para dar publicidad y poner en el debate público algunos aspectos de 
la política del gobierno. También compete esta atribución a la Cámara Alta, pero sólo 
respecto de los ministros que la integran. 

Éste es el mecanismo más recurrente de control político del parlamento y puede 
adoptar la forma oral o escrita, según el país de que se trate.  

 
• El Voto de Desconfianza:  
 

Los integrantes de la Cámara de los Comunes pueden proponer una moción de voto 
de desconfianza respecto de la política o gestión del gobierno.  

 
Si el voto de desconfianza se aprueba por mayoría, las opciones son dos: 

 
• El gabinete se ve obligado a renunciar, para que se forme un nuevo gobierno, o 
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• El primer Ministro puede pedir al monarca la disolución del Parlamento y que se convoque 
a nuevas elecciones, buscando que se forme un nuevo parlamento en el que cuente con 
el apoyo.  

 
A estas instituciones, en otros sistemas parlamentarios como el de Bélgica, Francia e Italia, 
se agregan las “interpelaciones”, similar al mecanismo de interrogación pero que se 
distinguen de ellas porque las últimas más que a conocer un hecho, a conocer la postura de 
un ministro o del gobierno sobre ese hecho. Por lo demás, no dan lugar a una mera 
respuesta, sino que abren un debate general sobre la conducción del gobierno. Este 
mecanismo no existe en Gran Bretaña. 
 

  
 

 
 

 
 

CLASE 11 
 
 

2.2.5. En síntesis ¿Cómo Funciona el Sistema Parlamentario? 
 
 La clave del sistema parlamentario se encuentra en la armonía que debe existir, en lo 
político, entre el Parlamento y el Gobierno, que se manifiesta en la confianza del primero (o 
de su Cámara de generación democrática) en la política y gestión del segundo.  
 

De la elección parlamentaria (o de la Cámara generada por votación popular) queda 
determinada la composición del parlamento, en que uno de los partidos (o coaliciones) en 
competencia obtiene mayoría.  

 
El partido o coalición que obtuvo mayoría en la elección designa al Primer Ministro 

(aunque formalmente la designación corresponda al Jefe de Estado), que es llamado a 
“formar gobierno”, nombrando éste a los ministros que ocuparán las distintas carteras o 
departamentos y los que integrarán el órgano colegiado de gobierno (Gabinete). Los 
integrantes del gobierno, lo son también del Parlamento.  

 
En algunos sistemas parlamentarios, formado el gobierno, requiere para asumir la 

plenitud de sus funciones de un voto de confianza previo del parlamento, esto ocurre, 
generalmente, en los sistemas parlamentarios en que la formación de gobierno requiere de la 
mediación del Jefe de Estado entre los partidos (Bélgica, Italia, Israel).     
 

Como el órgano colegiado de gobierno (Gabinete) y el Jefe del Gobierno (Primer 
Ministro, Canciller, etc.) tienen responsabilidad política ante el parlamento, la dirección 
general de la política de gobierno como las políticas sectoriales (ej: agricultura, educación, 

z 
 Realice ejercicio n°10 
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comercio, etc.) deben contar con el beneplácito o satisfacer los lineamientos políticos del 
Parlamento (o de su Cámara política) para que el gobierno mantenga el apoyo parlamentario.  
 

De lo contrario, es decir, si el parlamento (o la Cámara Política) no está conforme con 
la política del gobierno, puede aprobar un voto de desconfianza lo que activa los mecanismos 
para restablecer la armonía rota entre el Ejecutivo y el Legislativo. Estos son: 

 
 

• La dimisión o renuncia del Gabinete,  a objeto de que se forme un nuevo gobierno. 
 
Cabe señalar que, con posterioridad a la II Guerra Mundial, los sistemas 
parlamentarios han introducido un mecanismo tendente a evitar la inestabilidad de los 
gabinetes: el voto de censura constructiva. Este mecanismo, instaurado por primera 
vez en la Ley Fundamental de Bonn y adoptado, entre otras, por la Constitución 
Española de 1978, exige que la moción de censura se acompañe de la proposición de 
un candidato para ocupar la jefatura de gobierno.  

 
• La petición de disolución del parlamento (que puede incluir ambas Cámaras o sólo la 

Cámara de elección popular directa, según el país de que se trate), a objeto de que se 
convoque a una nueva elección parlamentaria. Esta petición es hecha por el Jefe del 
Ejecutivo (Primer Ministro, Canciller, etc.) al Jefe de Estado (monarca o presidente) 
quien detenta formalmente la atribución de disolver el parlamento.  
 
Si en esta nueva elección el partido o coalición de gobierno obtiene mayoría, se habrá 
resuelto la controversia en favor del gobierno, manifestando de esta forma la 
ciudadanía su apoyo al sector político gobernante.  Si, en cambio, la oposición obtiene 
la mayoría, renuncia el Jefe de Gobierno y el gabinete completo y el partido hasta 
entonces opositor (como partido mayoritario) formará gobierno. En uno y otro caso, se 
restablece la armonía entre Parlamento y Ejecutivo. 

 
      El funcionamiento de un sistema parlamentario depende, en gran medida, del sistema 
de partidos y del sistema electoral: ambos deben permitir lograr a través de la elección, una 
bancada mayoritaria en el parlamento, capaz de formar gobierno y de apoyar la gestión de 
éste.  Por eso, el sistema de partidos tiende a favorecer el bipartidismo, de tal manera que 
haya un partido triunfador que constituya gobierno y uno opositor, que cumpla una función de 
crítica y sea la alternativa que busca acceder al poder.  
 

En los sistemas multipartidistas, las  mayorías se logran por medio de coaliciones de 
partidos. En estos casos, el buen funcionamiento del sistema dependerá en gran medida de 
la cohesión de las coaliciones. Coaliciones fuertes y cohesionadas permitirán el buen 
funcionamiento del sistema, en tanto que, mayorías inestables y cambiantes afectarán el 
funcionamiento del sistema al producir inestabilidad en el gobierno, derivado de sucesivos 
cambios de gabinete, entorpeciendo la conducción y la gestión política del Estado.  
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Para facilitar el bipartidismo, en países con gobierno parlamentario, el sistema 
electoral suele ser de circunscripciones uninominales (se elige un solo cargo por 
circunscripción), mayoritarias (gana quien obtiene mayoría), a una o dos  vueltas (una vuelta, 
si solo se exige mayoría relativa; dos vueltas, si para triunfar en la primera se requiere 
mayoría absoluta, es decir, la mitad mas uno de los votos y nadie la obtiene, se va a una 
segunda vuelta en que sólo participan los candidatos más votados), de tal manera de facilitar 
la formación de mayorías.  

 
 
 Un análisis acabado del sistema parlamentario británico se encuentra en la obra 

“Regímenes Parlamentarios de Gobierno” del autor José Gamas Torruco. La obra de 
Giuseppe De Vergottini “Derecho Constitucional Comparado”, contiene un análisis 
comparativo de los distintos gobiernos parlamentarios europeos, además de un acabado 
análisis del sistema presidencial. 
 
 

3. GOBIERNO PRESIDENCIAL 
 

 El gobierno presidencial es “una forma de gobierno en la que el principio clásico de 
separación de poderes se aplica de modo rígido, distinguiendo en particular, de una parte, “el 
legislativo”, destinado a ocuparse de la legislación, de otra, “el Ejecutivo”, encargado de 
desarrollar la actividad de gobierno, en el marco de una normativa preestablecida.” (De 
Vergottini).   Este sistema de gobierno fue establecido por primera vez por la Constitución 
norteamericana de 1787 y sus características son las siguientes:  
 

• El Ejecutivo está representado por un Presidente de la República, que es, a la vez, 
Jefe de Estado y Jefe de Gobierno;  

 
• El Presidente es elegido por la ciudadanía, en votación directa o indirecta, y dura en 

su mandato por el periodo que la Constitución establece; 
 

• El Legislativo está representado por un Parlamento, que en América, en general, se 
denomina Congreso, generado igualmente por elección popular y sus integrantes 
duran en sus cargos el periodo que determina la Carta Fundamental; 

 
• Existe una clara separación entre los poderes Ejecutivo y Legislativo, cada uno de los 

cuales es independiente del otro en cuanto a su generación, organización y 
funcionamiento: La relación entre ellos es de coordinación;. 

 
• El Ejecutivo deriva su legitimación directamente de la ciudadanía y no (como ocurre en 

el sistema parlamentario) de las mayorías parlamentarias, por lo que,  el Congreso 
carece de la atribución de obligar a dimitir al Presidente y, este último no tiene la 
facultad de disolver el parlamento, órgano que se considera  representativo de la 
voluntad ciudadana; 
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• Como el órgano Ejecutivo y el Legislativo se generan con independencia, el gobierno, 
no necesariamente cuenta con mayoría en el Congreso. Por ello, el Ejecutivo debe 
generar consensos y apoyos para lograr mayorías que aprueben los proyectos de ley 
de su interés. 

 
• Los ministros y las autoridades de gobierno son de la confianza exclusiva del jefe de 

gobierno (Presidente), que los nombra y los remueve sin que en ello intervenga el 
parlamento. Los ministros no tienen responsabilidad política ante el parlamento.  

 
 

3.1. El Poder Ejecutivo en el Gobierno Presidencial 
 

Se comenzará haciendo alusión a la forma como es elegido dicho poder, tan 
significativo para dicho gobierno. 
 

3.1.1. Generación del Órgano Ejecutivo: Elección del Presidente 
 
 En el gobierno presidencial el órgano Ejecutivo, como se señaló, es elegido por el 
pueblo. La mayoría de los sistemas presidenciales contemporáneos, si bien se basan en el 
modelo norteamericano, no han seguido de éste el mecanismo de elección presidencial 
(indirecta o de doble grado), sino que han optado por la elección popular directa. 

 
En Estados Unidos, el Presidente se elige en fórmula con el vicepresidente, es decir, 

cada candidatura presenta su candidato a Presidente y a Vicepresidente.  
 
El Presidente es elegido por votación popular indirecta o de doble grado. Esto significa 

que los ciudadanos no votan directamente por los candidatos a Presidente, sino que eligen a 
los “electores presidenciales” o “grandes electores” que, constituidos en Colegio Electoral, 
elegirán al Presidente.   

 
Cada Estado (recordemos que Estados Unidos es un estado federal) corresponde a 

una circunscripción que elige un número de electores igual a la suma de los Senadores y 
Representantes que le corresponden. El total de los grandes electores elegidos se constituye 
en un órgano federal ad hoc, el Colegio Electoral, que elige al Presidente (en fórmula con el 
vicepresidente) y, posteriormente, se disuelve. 

 
 El procedimiento sólo formalmente es de doble grado, lo que queda en evidencia al 
analizar el proceso que se sigue para la elección del Presidente.  
 

• Dentro de cada partido, se presentan los candidatos a ser nominados a la Presidencia 
y Vicepresidencia. Mediante elecciones primarias se elige a los delegados a la 
Convención Nacional del Partido que elegirá al candidato oficial del partido a la 
Presidencia.  Cada candidato a delegado declara previamente cuál es el precandidato 
presidencia que apoya, lo que tendrán en cuenta los electores para emitir su voto por 
delegado. 
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• En la Convención Nacional que realiza cada partido, se elige y proclama el candidato 
a la Presidencia y Vicepresidencia del partido. 

 
• Luego se eligen a los electores presidenciales en cada Estado de la Federación por 

votación popular directa (en número que corresponde a la suma de Senadores y 
representantes que corresponden en el parlamento a ese Estado), a los que se 
agregan tres electores del Distrito Federal de Columbia. En total son 538 electores. 
Los candidatos a electores previamente anuncian cuál es el candidato a la Presidencia 
por el que votarán en caso de ser elegidos, de modo que el ciudadano elector votará 
por el candidato a elector presidencial que haya comprometido su voto para el 
candidato presidencial de su preferencia.  
 

• El sistema de elección de los electores presidenciales (o grandes electores) adopta la 
modalidad de un sistema mayoritario de lista por circunscripción que equivale a cada 
Estado miembro. Así, en cada uno de ellos, la lista que obtiene mayoría, elige a todos 
sus grandes electores y, las demás listas a ninguno, independiente de la cantidad de 
votos que hayan obtenido.   
 
Este sistema hace que la cantidad de electores que obtienen los distintos partidos no 
sea representativo, necesariamente,  de las preferencias ciudadanas. En efecto, si 
consideramos que, en realidad, la lucha política se da entre los dos grandes partidos 
(Republicano y Demócrata) siendo muy marginal la incidencia de otros partidos, puede 
ocurrir, por ejemplo que el Partido Republicano obtenga mayoría por muy estrecho 
margen en varios Estados (especialmente los que eligen más electores 
presidenciales), en tanto que, el Demócrata gane otros Estados por un  amplio 
margen. De este modo, en la segunda fase de la elección, resultará elegido el 
candidato republicano, no obstante que, la mayoría popular la obtenga el candidato 
demócrata. Tal ocurrió, por ejemplo, en la elección del año 2000, en que el Presidente 
Bush resultó elegido (Republicano), mientras que el partido demócrata reunió el mayor 
número de votos populares.  
 

• En la segunda fase de la elección, los grandes electores conforman un órgano 
constitucional ad-hoc, el Colegio Electoral, en el que mediante votación de éstos se 
elige al Presidente y al Vicepresidente.  
 

• Hemos dicho que, la elección es sólo formalmente de segundo grado, esto porque 
conocidos los resultados de la elección de los electores presidenciales (que 
previamente declararon cuál es su candidato a la Presidencia), se puede predecir el 
resultado de la elección presidencial.  De ahí que, la atención internacional en las 
elecciones presidenciales norteamericanas, se centre en la primera etapa del proceso 
más que en la segunda. El Presidente dura cuatro años en su mandato y puede ser 
reelegido por una sola vez.  
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3.2.2. Funciones y Atribuciones del Presidente 
 

 El Presidente reúne en sí, las calidades de Jefe de Estado y Jefe de Gobierno. Como 
Jefe de Estado representa y, como Jefe de Gobierno, está a cargo de la conducción política 
del Estado. 
 
 El Presidente de los Estados Unidos está dotado de amplias facultades para el 
ejercicio de tales funciones: 
  

• Representa al país ante la comunidad internacional y conduce la política exterior; 
 
• Tiene amplias atribuciones para negociar e incluso para firmar algunos instrumentos 

internacionales, aún cuando la mayoría de los tratados requieren de acuerdo del 
Senado  nombra y acredita representantes de su país ante otros Estados y ante 
organismos internacional y recibe las acreditaciones de los agentes diplomáticos de 
otros estados; 

 
• Decide las cuestiones de defensa. Tiene el mandato supremo de las fuerzas armadas 

y está facultado para conducir operaciones militares. No obstante, la atribución de 
declarar formalmente la guerra está radicada en el Congreso; 

  
• Es el Jefe superior de toda la administración federal; 

 
• Está dotado de una amplia potestad reglamentaria que le permite adoptar las 

decisiones e impartir las instrucciones convenientes al cumplimiento de sus funciones; 
 

• Si bien, carece de iniciativa legislativa, en la práctica, como veremos, se han generado 
mecanismos de influencia del Ejecutivo en el trabajo legislativo; 

 
• Tiene derecho de veto suspensivo respecto de las leyes aprobadas por el Congreso. 

Ejercido el veto, el Congreso sólo puede hacer prosperar su proyecto alcanzando 
mayorías de 2/3 de la Cámara; 

 
• Tiene atribuciones para nombrar y remover a los Ministros de Estado y otros 

importantes cargos de la estructura del Ejecutivo; 
 

• Elabora el presupuesto de la Nación. No obstante, como carece de iniciativa 
legislativa, el proyecto se ingresa al Congreso a través de representantes que integran 
la Cámara Baja. 

 
 

3.2.3. Responsabilidad 
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 Como principio general, en el sistema presidencial, el Presidente es irresponsable 
políticamente ante el Congreso, sólo responde de sus actos ante la nación o el pueblo que lo 
ha elegido por sufragio universal.  

 
Sólo para casos muy graves, los ordenamientos constitucionales contemplan juicios 

jurídico-políticos que permiten hacer efectiva la responsabilidad del Presidente e incluso 
destituirlo de su cargo, a lo que nos referiremos más adelante. 
    
 
 

3.2.4. Otros órganos del Ejecutivo 
 
a) El Vicepresidente, subroga al Presidente en caso de ausencia o impedimento de éste 
y preside el Senado. 
 
b) Los Ministerios son las secretarías técnicas de la presidencia. Cada uno de ellos a 
cargo de un Ministro o Secretario de Estado que son funcionarios de la exclusiva confianza 
del Presidente, es decir, se mantienen en sus cargos mientras cuenten con la confianza de 
éste, que también tiene la atribución de removerlos del cargo cuando lo estime conveniente.  

 
Si bien, el nombramiento de un ministro en Estados Unidos requiere el acuerdo del 

Senado, siendo los ministros colaboradores directos del Presidente, se trata de una mera 
formalidad y sistemáticamente el Senado otorga su aprobación al nombramiento propuesto 
por el primer mandatario. 
  

Los ministros no pueden pertenecer al Congreso, es decir, son incompatibles los 
cargos de Ministro con los cargos parlamentarios. Tampoco pueden asistir a las reuniones 
del Congreso. Los ministros no tienen responsabilidad política ante el Congreso.  

 
El trabajo conjunto y la coordinación entre los distintos ministerios se realiza en “el 

Gabinete”, presidido o dirigido por el Presidente. No obstante, la voz gabinete, en este caso, 
alude exclusivamente a la reunión de Ministros.  A diferencia de lo que ocurre en el sistema 
parlamentario, en el gobierno presidencial, el gabinete no es un órgano constitucional 
autónomo con funciones y atribuciones propias,  esto porque todas las atribuciones de  
decisión política son exclusivas del Presidente.   

 
c) La Oficina Ejecutiva del Presidente (Executive Office of the President), es un órgano 
integrado por un conjunto de órganos consultivos permanentes que asesoran al Presidente 
en distintas materias.  
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3.3. El Poder Legislativo en el Gobierno Presidencial 
 
 

Se señalará en este punto, las características que tienen que ver con la conformación 
de dicho poder y el papel que cumplen. 
 

3.3.1. Estructura y Funciones 
 

El órgano legislativo federal (recordemos que, además, cada Estado tiene su propia 
asamblea legislativa) es un parlamento bicameral que se denomina Congreso. 

 
Ambas Cámaras se generan por votación popular directa, no obstante, su 

representatividad es diversa.   
 

El Senado está integrado por dos senadores en representación de cada uno de los 
Estados que componen la Federación, en consecuencia, siendo 50 los Estados, la Cámara 
Alta se compone de 100 senadores. Los senadores duran 6 años en sus cargos y se van 
renovando por tercios cada dos años.  

 
Cada Estado miembro elige sus dos senadores por votación popular directa. La 

representatividad de esta Cámara es de carácter territorial y en ella están representados, en 
condiciones de igualdad, los intereses de cada uno de los Estados miembros independiente 
de su extensión o de su cantidad de población.  

 
El Senado es presidido por el Vicepresidente de los Estados Unidos, que se estima 

elegido por el pueblo norteamericano, para evitar alguna forma de preeminencia del 
representante de un estado en particular, lo que ocurriría si el presidente de la Cámara se 
eligiera de entre ellos. Se considera la institución de un “Presidente pro-tempore”, en caso de 
que el Vicepresidente se ausente o deba asumir la presidencia. El Presidente de la Cámara 
no toma parte en las votaciones, salvo para dirimir en caso de empate. 

 
La Cámara de Representantes se integra por representantes elegidos por distritos 

electorales, cuyo número por Estado es directamente proporcional a la cantidad de 
habitantes del mismo. En consecuencia, esta Cámara se considera representativa de la 
voluntad común de la ciudadanía, de los intereses generales de la Federación, La duración 
del mandato es de 2 años.  

 
La función legislativa se radica con exclusividad en el Congreso, el que carece de 

atribuciones para delegar facultades legislativas en el órgano Ejecutivo (no se contemplan los 
Decretos con Fuerza de Ley). En materia legislativa, ambas Cámaras están dotadas 
prácticamente de iguales facultades, por lo que el proceso legislativo consta de un doble 
examen del proyecto que se trata de aprobar.  

 
La única diferencia radica en que se reserva a la Cámara de Representantes la 

iniciativa y tramitación en materia de leyes destinadas a imponer tributos.   
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 En lo que se refiere a atribuciones de control, se analizarán más adelante al examinar 
los mecanismos el sistema de frenos y contrapesos entre los poderes Ejecutivo y Legislativo.  

 
 

3.3.2. La Relación entre el Ejecutivo y el Legislativo. Sistema de “Frenos y Contrapesos” 
 
En principio, en el modelo presidencial existe una absoluta separación entre la función 

ejecutiva y la legislativa. No obstante, existen distintos mecanismos tanto de colaboración 
como de control entre ambos poderes.  

  
a) Control de Ejecutivo al Legislativo 

  
Si bien, el Presidente carece de iniciativa legislativa, tiene el “Derecho de Mensaje” 

que le permite efectuar recomendaciones al Parlamento y darle a conocer las medidas que 
estime necesarias. Estos mensajes incluyen generalmente aspectos legislativos. Particular 
importancia ha cobrado en este sentido, el mensaje anual del Presidente sobre “el estado de 
la Unión”, en el que incluye un verdadero programa legislativo.  

 
Otra forma de subsanar la carencia de iniciativa legislativa se ha originado en la 

práctica de desarrollar por parte de la administración propuestas o proyectos (de ley) que 
luego se ingresan al Congreso a través de representantes que presentan la respectiva 
moción.  

 
También la práctica ha atenuado la división entre poderes, en cuanto a la prohibición 

que alcanza a los Ministros de asistir a las sesiones de las Cámaras. Así, el Ejecutivo “ha 
establecido contactos permanentes con el parlamento a través de los miembros del gabinete 
en el seno de las Comisiones del Congreso” (De Vergottini).   

 
Otro mecanismo de control del Ejecutivo al Legislativo es el veto presidencial. El 

Presidente tiene la facultad de vetar un proyecto de ley aprobado por el Congreso. Si el 
proyecto es devuelto a este último con el veto presidencial, el parlamento sólo puede insistir 
en su proyecto por mayoría de 2/3 en cada Cámara.  

 
El veto presidencial, en cuanto a su naturaleza:  

 
• es de carácter suspensivo, es decir, sólo suspende la aprobación de la ley hasta que 

se produzca la nueva votación de ambas Cámaras;  
 
• es total, lo que significa que afecta todo el proyecto de ley, por oposición al veto 

parcial que permite hacer observaciones sólo a algunas de las normas contenidas en 
él.  

 
• Se le ha dado también la calificación de “veto de bolsillo”, esto porque la Constitución 

establece la norma de que el proyecto se convierte en ley pasados 10 días desde su 
aprobación, a menos que por haber entrado en receso el Congreso, no se haya hecho 
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posible su reenvío, en cuyo caso el proyecto no adquiere fuerza de ley. Esta norma 
constitucional permite que el Presidente cuando recibe un proyecto de ley dentro de 
los 10 últimos días de funcionamiento del Congreso, deje pasar el tiempo sin 
sancionar el proyecto de ley (de ahí, la denominación que alude a la acción de guardar 
el proyecto y dejar que pase el tiempo), de lo que deriva que éste pierda la fuerza de 
ley. En la práctica, por esta vía lo deja sin efecto. 

 
b) Control del Legislativo sobre el Ejecutivo 

 
Por el lado opuesto, existen mecanismos mediante los cuales el Congreso pone 

límites al Ejecutivo e influye en sus políticas.  
Uno de los más importantes deriva de la facultad, radicada en el Congreso, de aprobar 

las leyes de financiamiento de la actividad gubernativa; otro mecanismo de control es el 
“impeachment”.  

 
Si bien, hemos dicho que el Presidente de los Estados Unidos es irresponsable 

políticamente ante el Congreso, el ordenamiento constitucional lo hace responsable de 
traición, corrupción y otros crímenes o delitos graves.   

 
Si el Presidente incurre en actuaciones que puedan considerarse constitutivas de tales 

delitos, su responsabilidad puede hacerse efectiva a través del “impeachment”, 
procedimiento que se inicia en la Cámara Baja que debe aprobar la acusación y formularla 
ante el Senado. Este último, presidido por el Presidente de la Corte Suprema, (sólo cuando el 
acusado es el Presidente) es el llamado al juzgarlo.  El impeachment sólo se ha utilizado en 
casos muy graves, por ejemplo, en el caso Watergate, respecto del Presidente Nixon, en 
1974. 

 
También dentro del ámbito de las funciones de control, el Senado tiene la función de 

aprobar los nombramientos que hace el Presidente de ministros, otros altos funcionarios de 
la administración y los Jueces de la Corte Suprema.  

 
El Congreso ejerce la supervigilancia permanente de la Administración respecto de la 

aplicación de las leyes y también puede formar comisiones investigadoras para cuestiones 
puntuales. 

 
3.3.3 El Juego Gobierno-Oposición 

 
El Ejecutivo también encuentra límites en la oposición en el Congreso, pero la relación 

gobierno- oposición es muy distinta de la que se da en los gobiernos parlamentarios. 
 
En Estados Unidos, la competencia, la lucha agonal entre los partidos se da fuera del 

parlamento más que dentro de él y cobra su verdadera intensidad durante el periodo de 
campaña electoral. Ahí se enfrentan las posiciones y la lucha se centra más que en 
propuestas y programas, en la crítica al adversario.  
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Ahora bien, en el sistema presidencial, el gobierno con un parlamento adverso, en el 
que no alcanza las mayorías que requiere para la aprobación de las leyes carece del 
mecanismo de disolución del mismo y, por ende, se ve obligado a buscar consensos y 
compromisos con los partidos de la oposición. Así, “resulta impropio distinguir, en el ámbito 
parlamentario,  entre oposición y mayoría gubernamental, en cuanto ambas se funden 
imperceptiblemente en un sistema de coaliciones, de negociaciones, de compromisos, de 
manera que no puede decirse que un grupo gobierna y el otro se halla establemente en la 
oposición.” (De Vergottini).    

 
 

 
CLASE 12 

 
3.4. Gobierno Presidencialista (Modalidad del Gobierno Presidencial) 

 
Se denomina gobierno presidencialista a las formas de gobierno presidencial que, a 

partir del modelo norteamericano, se desarrollaron especialmente en los países de América 
Latina y Africa, en que el rol del Ejecutivo ha adquirido tal relevancia que se ve debilitado el 
equilibrio entre los poderes.  

 
El presidencialismo se caracteriza por: 
 

• Un ejecutivo fuerte, dotado de amplias facultades; 
 
• Un ejecutivo dotado de amplias competencias en materia legislativa.  

 
• Una estructura centralista, lo que implica que, a pesar de los procesos 

contemporáneos de descentralización, el gobierno central sigue siendo poderoso en 
los niveles regionales y locales. 

 
3.4.1. Factores que Fortalecen al Ejecutivo Frente al Legislativo 

 
Los profesores Nogueira y Cumplido, en su obra “Instituciones Políticas y Teoría 

Constitucional”, sintetizan estos factores en los siguientes(Nogueira y Cumplido, ob. cit. 
Tomo I, págs. 280 a 285): 
    
a) Competencias legislativas del Presidente 
 
 El Presidente adquiere el carácter de un órgano co-legislador. A diferencia de lo que 
ocurre en el gobierno presidencial norteamericano, en que el Presidente carece incluso de 
iniciativa legislativa, en los gobiernos presidencialistas latinoamericanos, el Primer 
Mandatario está dotado de amplias competencias legislativas: 
 

• Tiene iniciativa legislativa, lo que le permite orientar el trabajo legislativo del 
parlamento. Incluso se le reserva iniciativa exclusiva en ciertas materias. Por ejemplo, 

Realice ejercicio n°11 
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en Chile, sólo el Presidente de la República puede iniciar la tramitación de proyectos 
de leyes presupuestarias, de las que fijen tributos, en materias económicas y las que 
se refieran a la división político administrativa del país.  

 
• Tiene la atribución de convocar al Congreso a legislatura extraordinaria. Esto es, 

encontrándose en receso el parlamento, el Presidente lo convoca para conocer de 
materias específicas que se indican en la convocatoria; 

 
• Participa en el proceso legislativo, a través de la intervención de sus ministros, con 

derecho a voz,  en los debates parlamentarios A través de ello, hace valer 
observaciones (indicaciones) y expresa la postura del ejecutivo sobre el proyecto en 
trámite.  

 
• Tiene veto suspensivo parcial. Aprobado un proyecto de ley por el parlamento, el 

Presidente, dentro de un determinado plazo, puede vetarlo (hacer sus observaciones 
en el sentido de suprimir, adicionar disposiciones contenidas en el proyecto o 
modificarlas. Para tal efecto, devuelve el proyecto al Congreso, el que para mantener 
el proyecto en los términos en que lo aprobó debe alcanzar un quórum generalmente 
más alto que el que permitió la aprobación del proyecto durante su tramitación. 

 
b) Habilitación legislativa del Presidente de la República 
 
 En los regímenes presidencialistas, el Presidente puede dictar leyes en virtud de una 
delegación de atribuciones que le hace el Legislativo para tal efecto. 
 Esto da origen a una categoría de cuerpos legislativos que se denominan Decretos 
con Fuera de Ley y que se justifican en la necesidad de agilizar el trámite legislativo o en la 
de elaborar leyes de contenido netamente técnico (ley de electricidad, leyes que regulan las 
telecomunicaciones, etc.). 
 

La delegación de facultades legislativas al Presidente se hace mediante una ley que 
dicta el Congreso y que lo autoriza por un determinado plazo a dictar disposiciones con 
fuerza de ley pudiendo indicar las materias a regular.   

La amplitud del ámbito de los Decretos con Fuerza de Ley varía de un país a otro, 
siendo bastante amplio en nuestro país. En algunos ordenamientos constitucionales, se 
establece la obligación del Presidente de dar cuenta al Congreso del uso de las atribuciones 
delegadas y, en otros, incluso los D.F.L. quedan sujetos a la ratificación del Congreso. 
Ninguno de estos dos últimos mecanismos se consagran en Chile. 
 
c) Los poderes de crisis del Presidente 

 
Están previstos por los ordenamientos constitucionales para situaciones 

extraordinarias de riesgo o catástrofe, tales como guerras, revoluciones, desórdenes civiles o 
catástrofes naturales, dependiendo del país de que se trate. En tales situaciones, el 
Presidente puede declarar alguno de los llamados “estados de excepción constitucional” 
cuyo principal efecto es permitirle suspender o restringir el ejercicio de derechos individual 
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que la Constitución asegura a los habitantes del Estado, tales como la libertad de 
desplazamiento, de información, de reunión y otros.  También los ordenamientos jurídicos 
consideran atribuciones especiales para el Presidente, en situaciones de emergencia 
económica (En Chile, los decretos de emergencia económica, que le permiten disponer  
gastos no considerados en el presupuesto nacional, hasta por el límite que establece la 
Constitución).  

 
Un ejemplo extremo de poder presidencial consagraba el texto original de la  

Constitución chilena de 1980, que otorgaba al Presidente la facultad de disolver la Cámara 
de Diputados por una sola vez y, en materia de reforma constitucional, veto definitivo. Ambas 
instituciones fueron eliminadas por vía de reforma constitucional.  No obstante, se mantienen 
las características antes anotadas, en suma un ejecutivo vigorizado, lo que permite calificar 
nuestra forma de gobierno como presidencialista. 
 

En los siguientes párrafos de un artículo del autor Francisco Zúñiga Urbina se puede 
constatar la crítica que en la doctrina ha despertado esta especial modalidad que el gobierno 
presidencial adopta, en general, en los países latinoamericanos: El "régimen presidencial" de 
América del Norte encuentra en América latina su copia superlativa: el presidencialismo 
caracterizado por la preponderancia o predominio del Ejecutivo (Lambert). La exaltación del 
"poder personal" es producto de una continuidad histórica; en palabras de Duverger: "al 
cacique indio sucedió el conquistador español; el Virrey, encarnaba, él solo, la totalidad del 
poder". El presidencialismo cuenta con análogas instituciones que los Estados Unidos, pero 
el Presidente consigue una preponderancia hegemónica. Con agudeza Jacques Lambert en 
su clásico libro América Latina observa que: "el vicio inherente al régimen de preponderancia 
presidencialista en la América Latina, no es, como se afirma con frecuencia, su aptitud para 
engendrar dictaduras puesto que éstas se producen del mismo modo, y quizás con mayor 
facilidad, con otros regímenes, sino la de prestarse a disimular las dictaduras bajo formas 
constitucionales, hasta tal punto que, el dictador, que puede conservar su buena conciencia, 
no se ve obligado a violarlas abiertamente"(...)". La garantía de la democracia en este tipo de 
régimen se encuentra en el carácter temporal del mandato presidencial. Así "como puede 
advertirse que los constituyentes latinoamericanos se esfuerzan mucho menos en limitar los 
poderes del Presidente, cuya extensión consideran que no carece de ventajas, que por 
asegurarse el carácter temporal, multiplicando las precauciones contra las tentativas del 
Presidente de perpetuarse en el poder, asegurando su reelección o la de algunos de sus 
testaferros (continuismo)" (…) “Ciertamente la concentración de poder público en la 
institución presidencial ha tenido como consecuencia la anulación o menoscabo de la 
democracia pluralista y de las libertades públicas.” (Zúñiga Urbina, Francisco. Control Político 
de la Cámara de Diputados en la Reforma Constitucional, 2002, vol.8, no.1 [citado 26 Enero 
2006], p.483-510). 
 
 

4. TIPO DE GOBIERNO SEMIPRESIDENCIAL 
 
           El semipresidencialismo es un sistema mixto que integra instituciones y mecanismos 
del gobierno parlamentario y del gobierno presidencial.   
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Esta forma mixta nace fundamentalmente de la búsqueda de mecanismos que 
permitan, en el sistema parlamentario, fortalecer el rol del Ejecutivo.  
 
Del sistema parlamentario tiene: 
 
• Ejecutivo dual conformado por un  Jefe de Estado y Gabinete encabezado por el Jefe de 

Gobierno;  
 
• Responsabilidad política del gabinete frente al parlamento, lo que puede determinar que, 

tras un voto de desconfianza, deba renunciar el gabinete;  
 
• Facultad del ejecutivo de disolver el parlamento.   
 

Del sistema presidencial toma:  
 
• Elección por sufragio universal del Presidente de la República; 
 
• Presidente dotado de atribuciones de decisión política, especialmente asociadas a 

situaciones graves de conflicto entre el Gabinete y el Parlamento. De este modo, se dice 
que el Jefe de Estado (Presidente), en el modelo semi presidencial, abandona el rol de 
poder neutro, de moderador que lo caracteriza en el gobierno parlamentario, para 
convertirse en un verdadero árbitro que media entre Ejecutivo (Gabinete) y Legislativo, en 
caso de conflicto entre ambos órganos; 

 
Los sistemas semi presidenciales presentan distintas variantes en los distintos países que 

organizan de este modo su gobierno.  
 
De Vergottini distingue tres variantes del gobierno semi-presidencial:  
 
“a) Aquellos en que prevalece en forma clara la función del Jefe de Gobierno, porque es 

reconocido como cabeza de la mayoría parlamentaria y, por consiguiente, el papel de Jefe de 
Estado es marginal (Austria, Irlanda, Islandia);  
 

b) Existe un equilibro diárquico (Finlandia y Portugal) en donde el Jefe de Estado 
prevalece cuando no exista una mayoría parlamentaria que sea clara, formándose gabinetes 
presidenciales, (…) y 
 

 c) Predominio del Jefe del Estado (Francia) excepto en periodos de cohabitación, en los 
que la mayoría parlamentaria no coincide con la presidencial, periodos considerados 
anómalos.” (De Vegottini). 

 
La doctrina discute respecto de si se trata de una forma distinta y original de gobierno, 

postura que sostiene, entre otros Duverger o, si se trata de una modalidad del tipo de 
gobierno parlamentario, postura que asume De Vergottini, entre otros. Este último autor 
argumenta que estas formas de gobierno mantienen los elementos que caracterizan la 
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relación gobierno-parlamento en la forma de gobierno parlamentaria, reconociendo al Jefe de 
Estado algunas atribuciones de dirección políticas distintas de las que competen a la 
tradicional relación de integración entre el Legislativo y el Ejecutivo. De ahí que, más que 
regímenes “semi presidenciales” prefiere denominarlos “formas de gobierno parlamentaria, 
con tendencia presidencial”. 
 

 
 

5. TIPO DE GOBIERNO DIRECTORIAL 
 
 

  Este tipo de gobierno se encuentra establecido en la Constitución Suiza, cuya última 
reforma se produjo en el año 2000. Esta especial forma de gobierno sólo se explica sobre la 
base de la tradición política, entre las que destaca como principal rasgo la neutralidad que 
asume este Estado en el concierto internacional y la  particular idiosincrasia del pueblo 
helvético. Como Estado se organiza con la forma de una federación que reconoce una 
amplia autonomía a los “cantones” (estados miembros) que la integran. 
  

El sistema suizo se caracteriza también por la existencia y aplicación permanente de 
una amplia gama de mecanismos de la democracia directa (democracia semi-directa), tales 
como la iniciativa popular incluso para la reforma constitucional, el referéndum y el plebiscito 
de muy frecuente aplicación tanto a nivel estadual como a nivel de la Federación y en una 
amplia gama de materias sea a iniciativa del gobierno o a petición de un número mínimo de 
ciudadanos. 
 
 El Parlamento es bicameral y está representado por la Asamblea Federal. En este 
órgano se reúnen las competencias legislativas y amplias competencias de gobierno.   
 

En cuanto al órgano Ejecutivo, si bien existe formalmente y se denomina Consejo 
Federal, éste está integrado por individuos nombrados por la Asamblea Federal (algunos la 
integran) y prácticamente actúa como órgano de administración. Su función se limita más 
bien a la aplicación e implementación de las decisiones políticas adoptadas por la Asamblea, 
para lo cual puede adoptar algunas decisiones particulares dentro de las directrices políticas 
de la Asamblea. Además, ni siquiera la totalidad de los limitados actos de gobierno que 
competen al Consejo Federal se realizan por éste, por cuanto la Asamblea está dotada de 
atribuciones para actuar por sí misma.  
          

El Consejo Federal carece de iniciativa legislativa. No obstante, participa en los 
debates de la Asamblea.  

 
El sistema no contempla el mecanismo de disolución de la Asamblea y, en cambio, los 

integrantes del Consejo, pueden ser removidos en cualquier momento por ésta.  
 
En suma, hay una completa confusión de poderes en un órgano que reúne las 

funciones legislativas y de gobierno, eso sí, con una amplia participación directa de la 
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ciudadanía en la adopción de decisiones políticas, tanto que, es el único país cuyo régimen 
político es considerado por la doctrina como el más similar al modelo de democracia directa.  

 
 z 
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CLASE 01 
 

1. CONCEPTO DE CONSTITUCIÓN 
 

Etimológicamente, el vocablo “constitución” proviene del verbo latino “constituere”, que 
significa instaurar, instituir, establecer. De allí deriva la palabra “constitutio”, que significa 
organización. 

Si pensamos qué es la Constitución, quizás la primera respuesta sea: es la ley 
fundamental de un Estado o, el conjunto de normas que regulan la organización política de 
un Estado. Pero, debemos recordar una vez más en este punto que, para conocer las 
instituciones políticas, no basta con recurrir al orden normativo, sino que el conocimiento 
cabal de ellas, implica la observación de cómo operan en la realidad.  Basta esta afirmación 
para preguntarse ¿Es la Constitución el conjunto de normas formales, que rigen la 
organización política del Estado, el conjunto de instituciones reales, sobre la base de las 
cuales opera tal organización o ambas? ¿Cómo surge o se crea la Constitución?.  

Lo cierto es que éstas son sólo algunas de las cuestiones que se han planteado los 
autores, respecto del concepto de Constitución. La búsqueda de un concepto universal, de 
validez general para la teoría política, ha sido tan complejo para la doctrina, como su intento 
por definir otros términos esenciales como, por ejemplo, la democracia.  

¿Es la Constitución, producto de la sociedad, del devenir histórico o creación de la 
razón? Desde distintos enfoques y con diversas perspectivas, los autores tratan de explicar 
qué es la Constitución y, hasta hoy, no es posible con un único concepto, comprender a 
cabalidad esta institución, por lo que en las siguientes páginas, nos referiremos a las 
principales concepciones de la Constitución y las teorías que buscan explicarlas; no con la 
pretensión de que los alumnos dominen cada uno de los conceptos, sino más bien, que 
comprendan el sentido y alcance del concepto, desde sus diversas perspectivas. 

El profesor Sergio Galaz en su “Derecho Constitucional e Instituciones Políticas” 
propone una tipología de conceptos de Constitución, siguiendo el criterio de Manuel García 
Pelayo, en relación con el de Carl Schmitt,  y distingue entre el concepto racional normativo; 
el concepto histórico tradicional y el concepto sociológico de Constitución (Galaz Ulloa, 
Sergio “Derecho Constitucional e Instituciones Políticas, Universidad de Concepción, 1960, 
págs. 58-64).  

 
 
1.1 El Concepto Racional Normativo. La Constitución como un Todo Unitario. 
 
En donde denomina su concepto absoluto, Carl Schmitt define la Constitución como 

“la concreta manera de ser resultante de cualquier unidad política existente”. En tal sentido, 
el Estado no “tiene una constitución”, sino que “es Constitución” en cuanto él mismo 
constituye una forma especial de unidad política y ordenación social. La Constitución es el 
Estado en su concreta existencia política y, en tal sentido, representa el ser. 
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Pero, a la vez, la Constitución es “deber ser”; “un sistema de normas supremas y 
últimas, “con arreglo a las cuales se rige la formación de la voluntad estatal y el ejercicio de 
la actividad del Estado” (Nogueira y Cumplido. Tomo II, pág. 24). Afirma Schmitt que el 
Estado se convierte en una ordenación jurídica que descansa en la Constitución como norma 
fundamental. Todas las otras leyes o normas deben conformarse a la Constitución. 
  

En síntesis, como señala el profesor Galaz, “no solamente se estima que la 
Constitución será la expresión de un determinado orden, sino que ella misma es la forjadora 
de dicho orden.” 
  

La concepción racional normativa de la Constitución, se funda en el racionalismo 
positivista y dominó el pensamiento durante los siglos XVIII y XIX, atribuyendo al legislador, 
la capacidad de planificar la vida política y social, formulando una ordenación total de ella.   
Como señala García Pelayo, la Constitución  es concebida “como un complejo normativo 
establecido de una sola vez y en el que de una manera total, exhaustiva y sistemática, se 
establecen las funciones fundamentales del Estado y se regulan los órganos, el ámbito de 
sus competencias y las relaciones entre ellas.” (García Pelayo citado por  Galaz, pág. 59). 
  

Se da a la Constitución un carácter soberano que se explica en el contexto de la 
época. En efecto, la Constitución se alza ante todo, como límite al poder. Por otro lado, 
siendo la Constitución la autoridad suprema, se soslaya la discusión respecto de si el 
soberano es el monarca o es el pueblo. No lo és ni uno ni otro, sino la Constitución. Tras los 
procesos revolucionarios, a la burguesía gobernante también sirve el carácter supremo de la 
Constitución, que da inmutabilidad a sus normas, por cuanto, como señala Weber, “para que 
la explotación económica capitalista proceda racionalmente, precisa confiar en que la justicia 
y la administración seguirán determinadas pautas.”  (Weber, citado por Galaz). 
 
 

1.2 El Concepto Histórico Tradicional 
 

Esta concepción, que surge como una reacción de los sectores conservadores frente 
al liberalismo, opone a la razón, la tradición y la historia de un pueblo. El ordenamiento 
constitucional no emana de la primera, sino que “es el resultado de una lenta transformación 
histórica, en la que intervienen frecuentes motivos irracionales y fortuitos, irreductibles a un 
esquema”. (García Pelayo, citado por Galaz).   
 
 Para esta doctrina, la Constitución no nace de un acto único y total de creación, no es 
un producto racional, sino que surge, se forma de un conjunto de actos parciales de creación 
que responden a situaciones concretas o plasman en lo normativo, las costumbres y 
tradiciones que se han ido formando en la vida política de un pueblo.  
 
 Para quienes siguen la concepción histórica tradicional, no es necesario que la 
Constitución se materialice en un texto escrito. La Constitución está integrada por normas 
escritas contenidas en diversos textos, además de las costumbres y prácticas políticas, como 
ocurre, por ejemplo, en el caso de Inglaterra. Tampoco, desde el punto de vista de esta 
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concepción, se distingue entre normas fundamentales o constitucionales, cuya creación y 
modificación esté sujeta a requisitos más exigentes que los reservados para la ley común, 
por cuanto, una norma producto de la costumbre o consagrada en un texto, será 
constitucional, en la medida en que regule aspectos de organización política, independiente 
cómo dicha norma se haya generado.    
 
 

1.3 El Concepto Sociológico 
 

Las concepciones sociológicas de la Constitución, buscan explicar esta institución 
desde una perspectiva netamente política, más que jurídica. Uno de los más destacados 
expositores de esta corriente, es el alemán Ferdinand Lasalle. 

 
Enmarcado ideológicamente en el socialismo, Lasalle afirma la preeminencia de las 

realidades sociales, sobre los sistemas normativos. Así sostuvo que las constituciones 
liberales, no son sino el reflejo de la sociedad burguesa, que buscaba legitimar el dominio de 
las clases que detentaban la riqueza. Los factores reales de poder, desde que son recogidos 
en una hoja de papel, pasan de ser simples factores reales de poder, para alzarse como 
derecho, convertirse en instituciones jurídicas, permitiendo el castigo de quien atente en 
contra de ellos.  

 
Autor de una serie de conferencias que dictó en Berlín a mediados del siglo XIX, en la 

parte IV de su conferencia denominada “¿Qué es una Constitución?” Lassalle expresó: “Si 
ustedes, señores, no se han limitado a seguir y meditar cuidadosamente la conferencia que 
he tenido el honor de desarrollar aquí, sino que, llevando adelante las ideas que la animan, 
deducen de ellas todas las consecuencias que entrañan, se hallarán en posesión de todas 
las normas del arte y de la sabiduría constitucionales. Los problemas constitucionales no 
son, primeramente, problemas de derecho, sino de poder; la verdadera Constitución de un 
país sólo reside en los factores reales y efectivos de poder que en ese país rigen; y las 
Constituciones escritas no tienen valor, ni son duraderas, más que cuando dan expresión fiel 
a los factores de poder imperantes en la realidad social (…)Si no olvidan ustedes esta 
conferencia, señores, y vuelven a verse alguna vez en el trance de tener que darse a sí 
mismos una Constitución, espero que sabrán ustedes ya cómo se hacen estas cosas, y que 
no se limitarán a extender y firmar una hoja de papel, dejando intactas las fuerzas reales que 
mandan en el país.” (Lasalle, Ferdinand, “¿Qué una Constitución?). 

 
 

 
En suma, la Constitución no es sino el conjunto de los “factores reales y efectivos  

de poder que en ese país rigen”, de modo que las constituciones escritas,  
sólo tienen valor y son duraderas, en la medida en que reflejen los factores  

de poder imperantes en la sociedad  
real. De lo contrario, no pasan de ser hojas de papel escritas, que serán atropelladas 

 por la realidad. 
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Ahora bien, de las corrientes analizadas, la de mayor trascendencia y permanencia, 
ha sido la concepción racional normativa. La doctrina clásica actual, aún mantiene sus 
fundamentos en la citada concepción, que da lugar al desarrollo del constitucionalismo 
clásico.  

 
 

2. TEORÍAS SOBRE LA CONSTITUCIÓN 
 

Son muchas las teorías que se han formulado por destacados juristas y filósofos del 
derecho y que intentan explicar la Constitución. Muchas de ellas son bastante complejas y su 
comprensión requiere de conocimiento, de conceptos fundamentales de Derecho. Analizados 
los distintos conceptos de Constitución, nos limitaremos a analizar someramente sólo dos 
teorías de la Constitución, la formulada por Maurice Hauriou y la teoría de Georges Burdeau 
 

2.1 Teoría de Maurice Hauriou 
 

Para Hauriou, “la Constitución de un Estado es el conjunto de reglas relativas al 
gobierno y  a la vida de la comunidad estatal, consideradas desde el punto de vista de la 
existencia fundamental de éste.” (Hauriou, citado por Galaz, pág.70). 
 

El “régimen constitucional”, cuya formación es el resultado de una colaboración entre 
el poder político y la libertad de los ciudadanos,  tiene por fin “establecer en el Estado un 
equilibrio fundamental que sea favorable a la libertad. Aún asegurando el desenvolvimiento 
regular del Estado mismo, ese equilibrio debe establecerse entre las fuerzas de acción, que 
son el poder, la libertad y la fuerza de resistencia, que es el orden” (Ibídem)   
 

A las fuerzas de acción, el poder y la libertad oponen resistencia el “orden 
constitucional”, esto es, un orden de cosas “formal, objetivo y sistemático”, integrado por  las 
ideas morales, políticas y sociales fundamentales, que crean la comunidad entre los 
individuos, el derecho de la Constitución y una organización constitucional de los poderes. 

 
El primer elemento del orden constitucional, lo constituyen las ideas morales, políticas 

y sociales, imperantes en la sociedad de que se trata. Estas ideas, “después de haber 
animado la vida política y de haberla ordenado, llegan a ser el alma de las instituciones 
políticas y sociales; las instituciones son la forma visible del orden.” (Ibídem, pág.71). 

 
 

2.2 Teoría de Georges Burdeau 
 

Para comprender la teoría de Burdeau, es preciso recordar algunos de sus 
planteamientos, respecto de la sociedad y del Estado. 

 
En primer término, para Burdeau, cada comunidad tiene su propia idea de Derecho, es 

decir, un cierto modo de organización. Es lo que Burdeau llama la constitución social, que 
“emana del genio propio de una sociedad, de su actividad, de su ingenio, sus aptitudes, su 
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energía nativa, su lengua congénita, sus ambiciones ideales o sus anhelos de justicia.” 
(Ibídem, pág.72). De la forma en que se combinen estos factores en cada sociedad, de la 
preeminencia de unos o de otros, resulta una forma particular de ser de esa sociedad, que la 
distingue de las demás. Esta constitución social se genera espontáneamente, no es una 
creación intelectual y determina la Idea de Derecho imperante en la sociedad. 
 

Por otra parte, el Estado es el fundamento abstracto del poder político. Es un 
concepto, una abstracción que surge del acuerdo, de la aceptación por parte de gobernantes 
y gobernados, de la existencia de ese ente abstracto, en el que se radica el poder político: el 
Estado, que reúne en sí los medios para desarrollar todas las funciones del poder. Desde 
que se acepta esta idea, el poder es transferido de un individuo, a ese titular abstracto.  
 
 Esto último, es lo que Burdeau denomina la institucionalización del poder, que hemos 
definido como el “acto por el cual el fundamento del poder, es transferido desde la persona 
del gobernante, a una entidad: el Estado”.  
  

Ahora bien, ¿Cómo se materializa la institucionalización del poder?. Para el jurista 
francés, “la institucionalización se realiza por medio de la dictación de un estatuto, que se 
llama Constitución.  La Constitución no sería otra cosa que “el estatuto del poder”. Según lo 
expresado, el Estado tendría siempre como fundamento un fenómeno de Poder, inherente a 
todas las sociedades políticas.  Pero su existencia no podría separarse de un estatuto del 
poder, porque si él se ha institucionalizado, es precisamente por haberse sometido a un 
estatuto.  En consecuencia, gracias a la Constitución, cobra existencia el Estado mismo.” 
(Nogueira y Cumplido. Tomo II, pág. 40).    
 
 En este punto, es posible entender por qué Burdeau afirma que, “La Constitución se 
sitúa necesariamente en el centro de todas las reflexiones, que nutren la ciencia política.”  
 

La Constitución tiene dos aspectos o funciones: 
 

 
•    La primera, a la que denomina estatuto del poder estatal, se refiere 
         a la naturaleza misma del poder y, 
 
•    La segunda, el estatuto de los gobernantes, se relaciona con el  
     ejercicio del poder por los gobernantes. 
 

 
 
El estatuto del poder: constituye el poder, cuyo titular abstracto es el Estado, y al que 

la Constitución sirve de fundamento; no es cualquier poder, sino aquel que tiene como fin la 
idea de derecho de la sociedad y la Constitución, es la que vincula al poder a la idea de 
Derecho, “imponiendo directivas y exigencias para su acción”. En definitiva, el poder 
encuentra en la Constitución, su justificación y su inspiración; y la Constitución, funda el 
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poder en un principio de legitimidad, que reside en su unión, con una idea de derecho 
determinada. La Constitución es fundamento del poder en sí mismo.” (Nogueira y Cumplido. 
Tomo II, pág. 41). 

 
El estatuto de los gobernantes: en donde la constitución establece las normas que 

regulan el ejercicio del poder y, en esta dimensión, no es autónoma, sino que forma parte, es 
un elemento del estatuto del poder. Esto, porque el estatuto de los gobernantes establece las 
competencias de éstos, la forma en que deben ejercerlas; su autoridad, límites y 
responsabilidades y, al hacerlo, no puede apartarse del fin, de la razón, de la naturaleza 
misma del poder que esos gobernantes representan.  De este modo, el estatuto de los 
gobernantes está condicionado por el estatuto del poder y no podría ser de otro modo, 
puesto que los gobernantes son sólo agentes pasajeros, llamados a ejercer temporalmente el 
poder; poder que debe ser de las características ya anotadas y determinadas por el estatuto 
de éste, para realizar la idea de Derecho de la sociedad.  

    
 Conceptualmente, desde una perspectiva sociológica, la Constitución es el reflejo de 
la manera de ser de una sociedad: 
 

• desde una perspectiva histórica, se concibe como el orden generado a través del 
tiempo y que debe proyectarse hacia el futuro o los usos y costumbres, producto del 
devenir histórico de la sociedad, plasmado en un instrumento racional y,  

 
• desde una perspectiva lógico normativa, es la creación de la razón humana, que dota 

de una organización, de un plan político a una sociedad.   
 

También de los conceptos y teorías estudiados, es posible visualizar que los autores, 
en general, reconocen dos sentidos al concepto: 

  
• En su sentido más amplio, la constitución es la estructura organizadora de una 

sociedad; en la sociedad que denominamos Estado, es la organización de la 
comunidad que la integra, determinada por diversos factores, que identifica a una 
sociedad y la distingue de las demás.  

 
• En un sentido más restringido, la Constitución es la norma fundamental del 

ordenamiento jurídico, aquella que determina el modo de producción de las demás 
normas y a la que todas ellas deben ajustarse.  

 
• Pero, en cuanto nos interesa, en un sentido netamente jurídico, la constitución es el 

estatuto del poder, el conjunto de normas que determinan el ordenamiento estatal. En 
otros términos, la “Constitución del Estado es el conjunto de normas y reglas -escritas 
o no escritas, codificadas o dispersas- que forman y rigen su vida política.” (Verdugo y 
García. Tomo I, pág. 247) 
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Pero, ¿Cuáles son esas normas? ¿Son sólo aquellas consagradas en un texto material, “una 
hoja de papel” –según Lasalle- o son también aquellas normas que derivan de los usos y 
costumbres políticas de un pueblo, aunque no estén contenidas en un texto?. 
 
 Esta pregunta nos lleva al siguiente tema: la distinción entre constitución material y 
constitución formal. 
 
 
 

 
 
 

 
 

CLASE 02 
 
 

2.3 Constitución en Sentido Formal y en Sentido Material 
 

Kelsen fue el primero en plantear que la Constitución puede entenderse en dos 
sentidos: en un sentido material o sustancial o, en un sentido formal. 

 
• En sentido material o sustancial, la Constitución es el conjunto de normas que regulan 

la elaboración de las demás normas jurídicas; crean y regulan los principales órganos 
del Estado, determinando sus competencias, las relaciones entre el poder, los 
individuos y grupos que integran la comunidad y los derechos fundamentales del 
hombre. Es decir, conjunto de normas que racionalmente, por su propia naturaleza y 
contenido, se refieren a la organización fundamental de Estado. La Constitución, en 
sentido material, se determina por el objeto de su regulación.  
 
Desde esta perspectiva, una norma será constitucional, siempre que su objeto sea 

alguno de los señalados, aún cuando dicha norma no se encuentre establecida en el 
documento o texto único, aprobado solemnemente, que preside el ordenamiento jurídico.  

 
 

• En sentido formal, la Constitución es el conjunto de normas referentes a la 
organización del Estado, que han sido sancionadas conforme a las formalidades del 
constitucionalismo clásico, es decir,  generalmente en un texto escrito único y orgánico 
emanado o aprobado por el constituyente, mediante procedimientos especiales y 
distintos a los previstos para la ley común, aún cuando incluyan normas más propias 
de la ley ordinaria o común.  Desde esta perspectiva, basta que una norma se 
encuentre en este texto constitucional único, para que se trate de norma 
constitucional, aún cuando su objeto no diga relación con la organización fundamental 
del Estado. 

 
Realice Ejercicio Nº1 
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Ahora bien, todo Estado tiene una Constitución material. En cambio, si bien la 
mayoría, no todos los estados tienen Constitución en el sentido formal.  

 
En efecto, en Gran Bretaña, las normas constitucionales no están escritas ni 

codificadas. No existen procedimientos especiales de aprobación de las normas 
constitucionales, sino que es la materia la que da a la norma, el carácter de norma 
constitucional. La Constitución Británica carece de un texto escrito único, aprobado 
solemnemente, que rija la vida política del Estado. En cambio, las normas constitucionales se 
encuentran en los usos y costumbres, las convenciones, los precedentes sentados por los 
tribunales superiores de justicia y en documentos de diversas épocas, en los que se 
consagran derechos e instituciones. En suma, si bien, Gran Bretaña tiene Constitución en 
sentido sustancial, no la tiene en sentido formal. 

 
No podría concebirse en cambio, una organización política sólo con Constitución en 

sentido formal pues hoy, no es posible pensar como lo hicieron los primeros 
constitucionalistas en que la sabiduría del legislador, en este caso el constituyente (producto 
de la razón), ha podido prever todos los aspectos políticos de la vida del Estado.  

 
Siguiendo con los alcances de esta distinción, es preciso señalar que, en sentido 

formal, el carácter de regla constitucional se lo da a la norma, el hecho de estar incorporada 
en la Carta Fundamental y no su objeto o contenido, de manera que es perfectamente 
posible - y de hecho así ocurre - que una norma contenida en el documento que 
denominamos Carta Fundamental o Constitución, no sea norma constitucional en un sentido 
material. Así ocurre, por ejemplo con las normas contenidas en la constitución, que regulan el 
ingreso a la administración pública, las que crean y regulan órganos estatales que no forman 
parte de la estructura fundamental (de los poderes) del Estado o, las que abordan materias 
que perfectamente podrían ser reguladas por la ley. 

 
Finalmente, teniendo presente que la mayoría de los Estados actuales cuenta con una 

constitución formal, es decir, con un texto constitucional escrito solemnemente aprobado, que 
preside el ordenamiento jurídico, es importante destacar la relación entre constitución formal 
y constitución material. El ordenamiento estatal no puede agotarse, como ya hemos dicho, en 
un texto formal, por lo que la constitución material servirá siempre para integrar, interpretar y 
complementar la constitución formal.  

 
De Vergottini cita un ejemplo de ello, en el derecho francés. En la Constitución formal 

francesa no existía una norma orgánica y explícita, en cuanto al tema de los derechos de 
libertad. En tales circunstancias, el Consejo Constitucional, a través de distintos fallos 
recaídos en la constitucionalidad (conformidad con la constitución) de normas legales, 
sostuvo que dichas normas legales no sólo debían examinarse en relación al texto 
constitucional formal, sino también a la luz de la Declaración de los Derechos del Hombre y 
del Ciudadano de 1789, a los preámbulos de las constituciones de 1946 y 1958 y a los 
principios fundamentales reconocidos por la ley de la república, todos los cuales 
consideraron lo que el Consejo denominó “el bloque de constitucionalidad” y que, de esta 
forma, reconocieron como constitución en sentido material o sustancial.  
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3. EVOLUCIÓN DEL CONSTITUCIONALISMO 
 
 
 Ya Aristóteles en Grecia, concibió la idea de Constitución, alcance que “atribuía a la 
locución “politeia”, cuando expresaba que es “el principio según el cual están ordenadas las 
autoridades públicas”(Aristóteles citado por Verdugo y García, Tomo I, pág. 247). Es 
imposible concebir una unidad política sin alguna forma o estructura, sin un conjunto de 
normas básicas con arreglo a las cuales se organice, por precaria que sea tal unidad.  De ahí 
que la idea de Constitución en su sentido más amplio, sea tan antigua como la sociedad 
humana. 
 
 No obstante, el vocablo Constitución no se utilizó en el ámbito político, sino hasta 
muchos siglos después.   
 
 El germen de constitucionalismo, se encuentra en el interés por limitar el poder 
absoluto de los monarcas y en obtener de parte de éste, el reconocimiento de ciertos 
derechos y garantías a los gobernados o, al menos, a un grupo de ellos.  
 
 Aún cuando resulta difícil precisar cuándo se inicia el constitucionalismo, como señala 
el profesor Galaz, la doctrina clásica, el conjunto de principios relativos al Gobierno y al 
Estado que se van sistematizando, especialmente a partir del siglo XVIII y se recogen en las 
diversas constituciones de la época, “emana preferentemente de tres grandes fuentes 
históricas:  
 

•  La evolución constitucional de Inglaterra;  
 
•  La filosofía del siglo XVIII;  

 
•  La emancipación política de los Estados Unidos (Galaz, pág. 27), antecedentes 

históricos a los que hay que agregar la Revolución Francesa.  
 
 

Un breve análisis de estos acontecimientos, desde la perspectiva que nos interesa, 
facilitará la comprensión de los distintos aspectos de la Teoría de la Constitución, que 
abordaremos más adelante. 

 
 

3.1  La Evolución Constitucional Inglesa 
 

Inglaterra nunca ha tenido un texto constitucional escrito y único, acordado 
formalmente, como ocurre en la mayoría de los países. 

 
La Constitución Británica, como se verá al estudiar la clasificación de las 

constituciones, pertenece a la categoría de “constituciones consuetudinarias”, denominación 
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que se da a aquellas, cuyas normas se han fijado a través de la tradición, las costumbres y 
prácticas políticas y no por un acto solemne de aprobación de un texto escrito único. Ella 
está conformada hoy en día, por un complejo de usos, costumbres y prácticas políticas, 
profundamente arraigadas en la vida política y social inglesa, precedentes judiciales, pactos 
internacionales, estatutos o leyes votadas por el parlamento y un conjunto de cartas 
otorgadas por los monarcas a sus súbditos, en distintas épocas.  

 
La Constitución Británica, es producto de un largo proceso de evolución histórica que 

ha visto nacer, consolidarse y adaptarse a la nueva realidad, a diversas instituciones 
políticas. De ahí que, para entenderla, sea preciso recorrer algunos momentos claves de esta 
evolución histórica.  Ya hemos mencionado el Mágnum Coincilium y la Curia Regis como 
antecedentes, respectivamente, del Parlamento y del Consejo Privado y cómo desde una 
Asamblea única, la práctica incide en el origen del bicameralismo (Cámara de los Lores y de 
los Comunes).  

 
 Se  analizarán ahora, otras instituciones fundamentales del constitucionalismo 

británico: 
 

 
3.1.1 El derecho jurisprudencial anglosajón: Common Law y Equity 

 
El origen del Common Law se remonta al siglo XI y coincide con el nacimiento de 

Inglaterra. Guillermo El Conquistador, duque de Normandía, invadió el territorio ocupado por 
distintos principados sajones y se proclamó rey. Dentro de la nueva organización política 
impuesta por el monarca,  se crean tribunales encargados de administrar justicia, resolviendo 
los conflictos de acuerdo a las costumbres locales, de modo de unificar el Derecho existente 
en los principados. Los principios y normas que de ello se fueron creando, pasaron a 
constituir el Derecho Común de todo el país. Pronto, los tribunales reales se impusieron a los 
tribunales señoriales, municipales y eclesiásticos. En la Edad Media, el sistema se consolida 
y esta forma de administración de justicia (Common Law) coexiste con la denominada 
“justicia de la equidad” (Equity), esto es, el derecho de los súbditos a apelar y a recurrir al 
Monarca para pedir Justicia (especialmente en aquellos casos en que no hay costumbre 
sobre el asunto de que se trata). Esta justicia de equidad, se transforma en la instancia 
superior del sistema judicial y fue confiada por el monarca al Tribunal de la Cancillería. Hoy, 
se radica en las Hight Court, Court of Appeal y, como máximo tribunal de apelación, la 
Cámara de los Lores. 

 
 

3.1.2 El Statute Law 
 
 

Junto con el derecho jurisprudencial, como ocurrió también en las demás sociedades 
medievales, los sucesivos monarcas van otorgando Cartas o Fueros, en los que reconocen 
derechos y privilegios a las ciudades (condados) del reino o directamente a los súbditos, 
muchas veces generadas en la presión o el descontento de los señores o nobles, a cambio 
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de que se aprueben tributos o se otorguen prestaciones militares para las campañas bélicas 
del rey. Al mismo tiempo  las asambleas consultivas del reino, van adquiriendo mayores 
atribuciones, hasta dar origen al parlamento que, en un momento dado, pasa de prestar su 
consentimiento al monarca para que éste dicte leyes, a elaborar cuerpos legales o estatutos 
que regulan determinadas materias. El conjunto de estos documentos, Cartas otorgadas por 
el monarca y estatutos o leyes emanadas del parlamento, configuran otra importante fuente 
del derecho británico, a la que se  denomina Satute Law.  

Buena parte de la evolución constitucional inglesa, tiene que ver con la generación de 
importantes documentos que conforman esta segunda fuente.  
 
a) La Carta Magna:  
 
 Generalmente la doctrina fija en 1215, fecha de su otorgamiento, el punto de partida 
de la evolución constitucional inglesa. La Carta Magna ("Capitula que barones petunt" o 
“Carta Libertatum”) es el instituto fundamental de la libertad y, como tal, aún forma parte de la 
Constitución británica.  
 

La Carta consta de un preámbulo y 63 cláusulas. Esta no buscó establecer nada 
nuevo, sino restablecer las costumbres y fundamentalmente garantizar libertades y privilegios 
que había conquistado con anterioridad la baronía inglesa, algunas de las cuales ya habían 
sido reconocidas en similares documentos otorgados por anteriores monarcas, como la Carta 
de las Libertades de Enrique I, la de Enrique II, las constituciones de Clarendon, etc.   
 

En una de sus disposiciones más destacadas, tiene su origen la institución del “debido 
proceso”, garantía consagrada hoy en la mayoría de los ordenamientos constitucionales y 
documentos internacionales sobre derechos fundamentales, pues, en ella se establece que 
“ningún hombre libre podrá ser arrestado, encarcelado, despojado de sus bienes, costumbres 
y libertades, ni puesto fuera de la ley, ni desterrado o molestado en manera alguna, sino en 
virtud de un juicio legal de sus pares y según la ley del país…” en un proceso que, por lo 
demás, reúna las condiciones para ser considerado ‘justo y racional’, para utilizar la 
terminología de la Constitución chilena vigente”. 
 
b) Los estatutos o previsiones de Oxford  
 

En 1254, ratifican las garantías de la Carta Magna y establecen un Consejo del Rey, 
integrado por nobles, encargado de  velar por el respeto de la Carta Magna. Es la época en 
que se incorporan al Magnum Concilium, los representantes de los condados, 
constituyéndose una sola asamblea consultiva, en la que se encuentra representado el clero, 
la nobleza y “los comunes” (burgueses) y que a mediados del siglo XIV, se escindiría en dos 
asambleas, cuando el clero y la nobleza deciden reunirse separadamente de “los comunes”, 
dando origen al parlamento bicameral. 
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c) Petition of Rights  
 
 No obstante, que en cartas anteriores, los monarcas se habían comprometido a no 
obligar a sus súbditos a tributos, préstamos o donaciones, sin el consentimiento del Consejo, 
los reyes persistieron en exigirlos e incluso en ejecutar a quienes se negaban a entregarlos. 
Por otro lado, mientras las donaciones a la corona permitieron a algunos librarse de penas 
impuestas por la justicia, una ley marcial y comisiones especiales, sembraron el terror en el 
reino, al juzgar y condenar arbitrariamente en nombre del rey. Estos antecedentes conducen 
a que en 1628, bajo el reinado de Carlos I Stuardo, se firmara este documento, que 
estableció que ningún tributo, préstamo o donación gratuita  podría ser impuesta, sin previo 
consentimiento, por una ley del parlamento; que nadie podría ser sustraído a sus jueces 
naturales y que no podrían instituirse tribunales extraordinarios o excepcionales. 
 
d) Bill of Habeas Corpus 

 
Este documento, aprobado en 1679 por el Parlamento, es el antecedente de la acción 

de Amparo, principal mecanismo de protección de la libertad personal, que hoy consagran 
prácticamente todas las Constituciones y en virtud del cual cualquier persona, puede recurrir 
ante un tribunal, a nombre de quien se encuentre arbitrariamente privado o incluso 
amenazado en su libertad personal, a objeto de que se restablezca el imperio del Derecho. 

  
El Bill of Habeas Corpus garantizó que: 
 
 1) Quien es detenido, debe ser informado de los cargos que se le formulan; 
 
 2) Que salvo situaciones excepcionales y graves, cualquier persona que es detenida, 

puede obtener su libertad provisional (mientras es juzgado), constituyendo una 
caución (fianza);  

 
 3) Que quien es detenido, debe ser conducido dentro de un plazo máximo ante el 

tribunal que debe juzgarlo y, finalmente, impone sanciones en dinero para los 
policías, carceleros y jueces que violen tales garantías. 

 
e) El Bill of Rights 
 

En 1689, después de las atrocidades y abusos cometidos durante el reinado de 
Jacobo II, este documento aprobado por el parlamento, viene a limitar los  poderes 
discrecionales del monarca (prerrogativa real), quedando éste sometido en muchas de sus 
decisiones al consentimiento del Parlamento; por otro lado, se asegura la independencia de 
los jueces  y la no ingerencia del rey en las decisiones judiciales y la libertad de expresión en 
el parlamento, al establecer el impedimento de restringir el uso de la palabra a sus miembros.  
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f) El Acta de Sucesión o Establecimiento (Act of Settlement) 
 
   En 1701, durante el reinado de Guillermo de Orange y ante la falta de descendencia 
de éste, previendo que el trono podía pasar a manos de la dinastía alemana de los 
Hannover, el parlamento aprueba este documento, en el que se exige que los sucesivos 
monarcas sean de religión protestante. Se establece que el rey no podrá declarar la guerra, 
sin consentimiento del parlamento y se dota de otras atribuciones a este último órgano, que 
marca su primacía sobre la Corona.  
 

Durante esta época se consolidan las instituciones del régimen parlamentario, el 
Gabinete y el Primer Ministro, la responsabilidad de los ministros y la oposición política.  
 
 
g) Las Actas del Parlamento (Parliament Acts) de 1911 y 1949 
 

Se trata, por decirlo así, de la “ley orgánica” del parlamento británico, que regula las 
relaciones entre ambas cámaras. Marca la preeminencia legislativa de la Cámara de los 
Comunes sobre la de los Lores, estableciendo que los proyectos de ley de carácter 
financiero, aprobadas por la Cámara de los Comunes, aunque sean rechazadas por los 
Lores o no consideradas por ellos en el plazo de un mes, se transforman en ley y que, las 
leyes generales, aprobadas por los comunes en dos legislaturas sucesivas en un plazo de 
dos años, se convierten en ley, aún cuando sean rechazadas por los Lores. 
 
 La preeminencia de la Cámara de los Comunes, de generación democrática, por sobre 
la de los Lores, de composición marcadamente aristocrática, junto con la ampliación del 
derecho de sufragio, contribuyen a acentuar la democratización del sistema parlamentario 
británico.  
 
 Junto con ello, el rol del Primer Ministro y del Gabinete, adquieren mayor relevancia 
política y, poco a poco, la Corona se va transformando en un elemento de unión y de 
continuidad del sistema, radicándose las atribuciones políticas en los primeros órganos y en 
el Parlamento, de cuya confianza depende su permanencia en el poder.  
 

La evolución constitucional inglesa, aporta al desarrollo del constitucionalismo.  
 
Por una parte, las Cartas, fueros y privilegios concedidos a los pueblos, ciudades y  

súbditos del reino, aún impuestas al monarca por las circunstancias, constituyeron 
instrumentos de reconocimiento de derechos y límite al poder, que iban adquiriendo mayor 
estabilidad, en la medida en que los gobernados los sentían propios y exigían del monarca o 
del señor, que les fueran respetados; junto con ellas, las leyes y documentos emanados del 
parlamento, constituyen las primeras Leyes Fundamentales que regulan la convivencia 
política, imponiéndose a gobernantes y gobernados, tal como hoy lo hace la Constitución. 
Por otro lado, el desarrollo del constitucionalismo británico ha aportado importantes 
instituciones políticas: el parlamento, el sistema parlamentario de gobierno y, 
fundamentalmente, ha contribuido al reconocimiento constitucional y protección de derechos 
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y garantías individuales, a través de instituciones como el debido proceso, la acción de 
amparo o Habeas Corpus y otras, que hoy consagran la mayoría de las constituciones.  

 
 
 
 
 

 
 
 

CLASE 03 
 

 
3.2 El Pensamiento del Siglo XVIII 

 
Ya nos hemos referido con anterioridad, a algunos de los grandes pensadores que 

vienen a transformar el pensamiento político de fines del siglo XVII. La idea de un pacto entre 
el gobernante y los gobernados, en que el primero limitaba su poder por un acuerdo con los 
últimos, es reemplazada por la idea de un pacto o contrato social, en que los hombres libres 
(en estado de naturaleza) acuerdan organizarse y ceder parte de sus derechos al Estado, 
precisamente para resguardar sus libertades (la sociedad civil o sociedad políticamente 
organizada).  El rol del monarca cambia en el sentido de que, el estatuto de gobierno ya no 
es producto de sus concesiones a los gobernados, sino producto de un acuerdo entre éstos, 
transformándose de esta forma en un agente del poder, que ya no le es propio, sino derivado 
del grupo social.  
 
 Thomas Hobbes, el filósofo del absolutismo, nos explica cómo, para poner fin a un 
estado de naturaleza caótico, un estado de guerra que es total, de todos contra todos, el 
hombre, por el pacto social, renuncia a parte de sus derechos, los que cede al poder, un 
poder absoluto, único, capaz de mantener la convivencia pacífica y de reservar a los 
individuos una esfera de libertad. Aún con sus limitantes, en Hobbes encontramos ya la idea 
de que el poder del monarca no es propio, sino derivado en virtud del pacto social. No 
obstante, al igual que otros pensadores de la época, sus planteamientos resultan bastante 
conservadores, pues ninguno de ellos tuvo un espíritu revolucionario o libertario, que buscara 
cambiar el orden existente. Además, sus teorías fueron expuestas en latín y en un lenguaje 
docto y complejo, lo que explica que no hayan causado el efecto de los escritos de los 
filósofos que les siguieron.   
 
 John Locke, va un poco más allá y es el primero en demostrar su amor por la libertad.  
Conocido como el padre del liberalismo, para él el hombre en estado de naturaleza está 
dotado de la razón, de un instinto de equidad natural, por lo que puede disfrutar del fruto de 
su trabajo y administrar sus bienes. No obstante, cuando está involucrado el propio interés, el 
individuo pierde su objetividad y, por ello, es necesario el pacto social, en virtud del cual, el 
hombre cede al Estado el ejercicio del derecho de hacerse justicia, de castigar, precisamente 
para conservar su libertad y todo lo que de ella deriva. El gobierno, que recibe de los 
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hombres esta atribución, queda limitado en su ejercicio, por los derechos naturales del 
hombre (el derecho a la vida, a la libertad, a la propiedad) cuya defensa se le ha confiado; 
derechos que pertenecen al individuo por la ley natural y que éste no pierde, ni cede, en 
virtud del pacto, al pasar a organizarse políticamente.  
 
 Locke, sigue las ideas de la Escuela del Derecho Natural o de Gentes, que se habían 
desarrollado en el siglo anterior, según la cual, existen ciertos derechos que son de la 
esencia de la persona humana, que la ley natural hace consustanciales a los hombres y que, 
por tanto, el Estado no los otorga, sino que se limita a reconocerlos y protegerlos. 
 
 También el pensador inglés, aborda la idea de la división de poderes, que más tarde 
sería desarrollada por Montesquieu.  
   

En el siglo XVIII, las ideas ya planteadas por estos pensadores, son desarrolladas por 
los filósofos de la Ilustración en Francia: Diderot, D’Alembert, Voltaire y, especialmente,  en lo 
tocante a las ideas políticas, Juan Jacobo Rousseau y Charles Louis de Secondat, Barón de 
la Brède y de Montesquieu, se comprometen  con la causa de la razón humana, de la libertad 
en todos sus ámbitos, reaccionando contra el absolutismo, el oscurantismo y toda forma de 
fanatismo que impida el desarrollo de la persona. Sus ideas se difunden en francés, lo que 
hace que lleguen a la burguesía e incluso al pueblo y que su espíritu libertario y su crítica al 
antiguo régimen, adhieran fuertemente en la sociedad de la época. 

 
Montesquieu, en su obra más importante, “El Espíritu de las Leyes”, se manifiesta 

contra el poder despótico, al que considera capaz de destruir en una nación, toda fuente de 
prosperidad. Su confianza en la razón humana, a la que considera “la verdadera ley de la 
humanidad”, lo hace referirse a la libertad en los siguientes términos: “la libertad no puede 
consistir sino en poder hacer lo que se debe querer y en no estar obligado a hacer lo que no 
se debe querer.” (…) “la libertad es el derecho de hacer lo que las leyes permiten” 
(Montesquieu, citado por Galaz, pág. 41).  

 
También como hemos visto, Montesquieu desarrolla su propia tipología de las formas 

de gobierno. No obstante, su mayor aporte a la teoría política es, sin duda, la formulación del 
principio de división de poderes. Sólo la división de los poderes públicos, permite hacer 
realidad la libertad humana e impedir el abuso del poder. Este principio llega a constituirse en 
piedra angular del constitucionalismo clásico, como queda de manifiesto en la Declaración de 
los Derechos del Hombre y del Ciudadano, cuyo artículo 16, establece que “toda sociedad en 
que la garantía de los derechos no está asegurada, ni determinada la separación de poderes, 
no tiene constitución”(ibídem, pág 42).   

 
Nacido en Ginebra, Suiza, Juan Jacobo Rousseau es otro de los grandes filósofos del 

siglo de las luces, como afirma Gaetano Mosca, su influencia en la historia del pensamiento 
político, ha sido incluso más amplia y profunda que la de Montesquieu.  

 
Como tuvimos oportunidad de ver, para Rousseau el hombre es bueno por naturaleza 

y es la sociedad la que lo corrompe, este juicio –señala Gaetano Mosca- “es eminentemente 
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revolucionario, porque la consecuencia necesaria de él, es que si se cambian las 
instituciones sociales existentes, la humanidad puede recobrar su primitiva bondad. De ahí 
que se haya dicho que este juicio constituyó el germen del que habrían de nacer todas las 
agitaciones subversivas de los siglos XVIII, XIX y XX.” (Gaetano Mosca, citado por Galaz, 
pág. 42). En “El Contrato Social”, se preocupa de cómo debe organizarse el Estado y 
desarrolla la doctrina de la soberanía nacional. La soberanía reside en la Nación, la que sólo 
puede manifestar su voluntad y requiere de agentes (los Gobernantes) que ejecuten tal 
voluntad, en calidad de mandatarios del soberano.  Ahora bien, para Rousseau, todo cuerpo 
político se integra por:  

 
• El soberano, que es el titular del poder y manda; 
 
• Los súbditos que obedecen y,  

 
• El gobierno, llamado a ejecutar la voluntad del soberano y a intermediar entre éste y 

los súbditos, en miras de la ejecución de las leyes y el mantenimiento de las libertades 
civiles y políticas. 
 

 La doctrina de la soberanía nacional, de la que luego deriva la de la soberanía popular 
y, en todo caso, la idea de que los gobernantes, son sólo mandatarios del titular del poder 
político (sea el pueblo o la nación) se recoge en todas las Constituciones liberales, a partir 
del siglo XVIII y también en las actuales.   

 
Las ideas políticas del siglo de las luces, son recogidas en los documentos más 

relevantes del constitucionalismo clásico: la Declaración de Independencia de los Estados 
Unidos de Norteamérica, la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 
1789 y en las diversas constituciones que se redactan durante el periodo de la Revolución en 
Francia. 

  
 

3.4. La Independencia de los Estados Unidos de Norteamérica 
 
 Las colonias de la Nueva Inglaterra, estaban bastante divididas entre sí. La mayoría 
de ellas eran conducidas políticamente por gobernadores designados por la Corona, que 
gobernaban junto a una asamblea representativa de los colonos, aún cuando los primeros 
tenían atribuciones suficientes para vetar o anular las decisiones de los órganos de las 
colonias.  
 

En 1765, la decisión del parlamento británico de imponer un impuesto de estampillas a 
las colonias, determinó la celebración del Congreso de Nueva York, en el que se reunieron 
delegados de nueve de las colonias y acordaron protestar por la imposición de tributos sin el 
consentimiento de sus representantes, considerando que como súbditos de la Corona 
británica, les correspondían iguales derechos y libertades que a los súbditos, en el reino de la 
Gran Bretaña (recordemos que siglos antes, el derecho inglés exigía la aprobación de la 
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asamblea representativa para fijar nuevos tributos). Los comerciantes se rebelaron al nuevo 
impuesto, se negaron a vender productos británicos, mientras los colonos desobedecieron la 
obligación de comprar las estampillas.   

 
Si bien, el Parlamento se vio forzado a derogar el impuesto aludido, impuso  aranceles 

a los productos con los que comerciaban las colonias, manteniendo su criterio de aplicar 
tributos, sin el consentimiento de los representantes de las colonias.  

 
Las colonias reúnen nuevamente a sus representantes, esta vez en Filadelfia, y 

deciden dejar de comerciar con Gran Bretaña. El Congreso empieza a asumir funciones 
gubernativas y el conflicto comercial derivó en un conflicto político. Se crea un Ejército, se 
empieza a acuñar papel moneda y, el 4 de julio de 1776, el Congreso de Filadelfia aprueba la 
Declaración de la Independencia de los Estados Unidos de Norteamérica. 

 
En este documento se explican las razones que los llevaron a independizarse de la 

Corona Británica y los agravios cometidos por el monarca británico, pero, por sobre todo, se 
consagran las bases de una nueva organización política, fuertemente inspiradas por las 
ideas de John Locke. La Declaración de Independencia proclama la igualdad de todos los 
hombres, a los que el Creador les confiere ciertos derechos inalienables, como el derecho a 
la vida, a la libertad y la búsqueda de la felicidad; para garantizar tales derechos, los 
hombres instituyen gobiernos que derivan sus poderes del consentimiento de los 
gobernados, que, cuando quieran que una forma de gobierno se haga destructora de estos 
principios, el pueblo tiene el derecho a reformarla o abolirla e instituir un nuevo gobierno que 
se funde en dichos principios.  

 
 La confederación conformada por las ex colonias, condujo la guerra durante 7 años; 
no obstante, no mostró ser una forma eficiente de organización, debido a que los Estados 
mantenían su independencia y soberanía. En 1786, se reúne una Convención en la que se 
acuerda designar delegados, para redactar las reformas a la Confederación.  Los delegados 
se reúnen en Filadelfia en 1787 y redactan la Constitución Política de los Estados Unidos de 
Norteamérica, que en los tres años siguientes, es ratificada por todos los Estados de la 
Unión. De este modo, nace la primera de las constituciones escritas del siglo XVIII, inspirada 
especialmente en las ideas de Locke y de Montesquieu, sin desconocer la influencia en ella 
de las instituciones constitucionales inglesas. Establece una forma de Estado Federal, 
integrado hoy por 50 estados miembros y una forma de gobierno presidencial, caracterizada 
por una clara separación entre las funciones Ejecutivas y Legislativas. En más de 200 años, 
la Constitución ha sido objeto sólo de 27 enmiendas, las 10 primeras de ellas (en 1791) 
destinadas a garantizar los derechos individuales, los que se alzan como límite al poder 
político. El Estado Federal y la forma de gobierno presidencial adoptado por los Estados 
Unidos de Norteamérica, constituyen el modelo de esta forma de Estado y de gobierno 
seguido por diversas constituciones americanas.  
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CLASE 04 
 

 
3.5 El Constitucionalismo Clásico 

 
El pensamiento del siglo XVIII, unido a los procesos históricos antes referidos, dan 

origen al constitucionalismo clásico; movimiento que se inicia en el mismo siglo y se prolonga 
hasta mediados del siglo XIX.  Para esta corriente, la Constitución se transforma en 
instrumento de límite al poder y en carta de garantía de las libertades individuales.   

 
Salvo Inglaterra, poseedora de una larga tradición institucional, los distintos Estados 

se dan sus Constituciones contenidas en un texto único, escrito y aprobado solemnemente, 
en que se consagran los principios del constitucionalismo clásico, que pueden resumirse en 
los siguientes: 
 
a) Principio de soberanía nacional o popular 
 
 El titular del poder político es la nación o el pueblo y los gobernantes son sólo agentes 
pasajeros que lo ejercen en su representación. Como consecuencia de ello, sólo el titular del 
poder, el soberano, tiene la capacidad o la facultad de darse un estatuto de gobierno, de 
establecer o dictar una constitución.  
 

La primera constitución emana del poder constituyente originario: el pueblo, la nación, 
y en ella se establecen no sólo los órganos y el estatuto de gobierno, sino también la forma 
en que la Constitución, puede ser modificada por el órgano al que el constituyente originario 
ha confiado esta tarea y al que se denomina poder constituyente derivado.  

 
b) Principio de separación de poderes 
 
 No se volverá al análisis de este principio constitucional, que ya ha sido materia de  
estudio en la unidad anterior y a ella se remitirá. Sólo se debe recordar el artículo 16 de la 
Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789, para comprender la 
importancia que el constitucionalismo clásico dio a este principio: “toda sociedad en la cual la 
garantía de los derechos no esté asegurada, ni la separación de los poderes determinada, 
carece de constitución” (citada por Verdugo y García. Tomo I, pág. 267). 
 
c) Reconocimiento de los derechos fundamentales de la persona y garantías 
constitucionales 
 
 Los primeros textos constitucionales escritos, no incorporaron declaraciones, pues 
ellas estaban contenidas en actos anteriores del proceso de organización política estatal.  

 
Realice Ejercicio Nº3 
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En efecto, ni la Constitución de los Estados Unidos de Norteamérica, ni las primeras 
constituciones francesas las contienen, pues las declaraciones que proclamaron los 
principios superiores sobre organización y fines del Estado, fueron hechas, en la  Declaración 
de Independencia, en el primer caso,  y en la Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano, en el segundo. 

 
En ambos documentos se proclama  que los hombres nacen libres e iguales en 

derechos y se afirma la existencia de derechos naturales, inherentes a la persona que no son 
otorgados por el Estado, sino que se entienden anteriores y superiores a él y que el Estado 
debe garantizar y proteger.  

 
Hoy en día, la generalidad de las constituciones clásicas contienen, en lo que se 

denomina su parte dogmática, un catálogo de derechos fundamentales, también llamados 
derechos individuales o derechos humanos, que el Estado reconoce como inherentes a la 
persona humana y que se limita a reconocer y proteger.  

 
Los de más antiguo reconocimiento, son los derechos de libertad, libertad personal; 

los de igualdad y los de propiedad.  
 
Pero el constituyente clásico consideró que no era suficiente reconocer esos derechos 

inalienables de la persona, sino además, establecer garantías que aseguraran su  protección 
frente al poder, a los gobernantes y a otros individuos.  

 
Así, por ejemplo, el derecho a la libertad personal queda protegido por la acción de 

amparo, institución que tiene su origen, como hemos visto, en el Habeas Corpus inglés. El 
derecho de igualdad ante la justicia, por las garantías del debido proceso, de tribunales 
establecidos previamente por ley; el derecho a la vida y a la integridad física, por la 
proscripción de la aplicación de apremios ilegítimos, entre otras. Garantías, que se 
consagran prácticamente en todas las constituciones contemporáneas, además de 
documentos internacionales que han suscrito los diversos Estados, obligándose a otorgarlas. 

 
d) Principio de Supremacía Constitucional 
 
 El ordenamiento jurídico que emana de la organización política, constituye una unidad 
jerarquizada de normas, en cuya cúspide se encuentra la Constitución, fuente de validez de 
las demás normas y a la que todas ellas deben ajustarse, y también, quedan sujetos los 
órganos y autoridades creados por ella, para el cumplimiento de las funciones del Estado. 
Esta es la esencia del principio de supremacía de la Constitución.  
 

 
Pero, una vez más, no basta con consagrar el principio como mera declaración. La 

misma Constitución se encarga de establecer los mecanismos para asegurar la vigencia de 
este principio, materia que abordaremos más adelante, al analizarlo más detenidamente, 
pues ahora sólo se menciona como uno de los pilares fundamentales del constitucionalismo 
clásico.  
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e) Ámbito restringido para la Actividad Estatal. El Estado Gendarme 
  
 La Escuela Utilitaria, cuyo fundador fue Jeremías Bentham (1748-1832), ejerce 
también gran influencia en el constitucionalismo clásico. En su “Introducción a la Moral y a la 
Legislación”, Bentham afirma que “la humanidad fluctúa bajo la impresión de dos poderes 
soberanos: el placer y el dolor. Sostiene que es preciso definir, ante todo, para orientar la 
actividad política, un fin determinado que pueda servir de objetivo a toda la humanidad. Ese 
fin no puede ser otro, que el predominio del placer y la ausencia de dolor, movimiento 
constante de todos los seres de la creación”(Galaz).  
 

En otros términos, para los utilitaristas, siendo por naturaleza la finalidad de la 
conducta humana, la felicidad - entendida como el placer y la ausencia de dolor -, considera 
que lo correcto es aquello que propende a proporcionar la felicidad del mayor número de 
individuos y, aplicado a la actividad política, éste debe ser el propósito que estimula al Poder.  

 
Las ideas utilitaristas, unidas al influjo del pensamiento de Locke,  infunden un acento 

individualista al constitucionalismo clásico, que concibe un Estado bastante reducido, cuyo 
rol debe limitarse a la tutela y defensa del derecho, esencialmente de los derechos 
individuales y sólo debe intervenir, mediante el uso de la fuerza legítima, cuando se atenta 
contra ellos.  

 
De este marco ideológico, surge el Estado Liberal, caracterizado por: 

 
• La idea de que Estado y sociedad forman una dualidad de sistemas autónomos y 

claramente diferenciados. Mientras la sociedad tiene su propio orden y forma de 
funcionamiento, el Estado es una creación artificial del intelecto humano.  
 

• El Estado debe permitir el libre funcionamiento de las fuerzas sociales, gestoras del 
progreso y desarrollo de la sociedad; su función se limita a salvaguardar un conjunto 
de derechos de los individuos, que se entienden inalienables e inherentes a la persona 
humana, de manera que sólo le corresponde intervenir en el libre desenvolvimiento de 
la sociedad, cuando se ven afectados tales derechos, para restablecer el imperio del 
Derecho. Es el llamado Estado Gendarme o Estado de Policía. 
 

• El Estado no es responsable del bienestar y desarrollo de la sociedad. Estos últimos 
se logran como consecuencia del libre juego o competencia de las fuerzas, propias de 
la dinámica de la sociedad. 

 
• Para el Estado liberal, la Constitución es un cuerpo normativo estable y permanente, 

limitador del poder estatal y garante de la libertad y los derechos individuales.  
3.6 El Neoconstitucionalismo 

 
En el marco ideológico, a comienzos del siglo XIX, el filósofo alemán Jorge Federico 

Guillermo Hegel (1770-1831), plantea un nuevo método para entender la historia, los 



 

 
 

22 

movimientos filosóficos y el mundo mismo, a la que se denomina dialéctica y que postula que 
cada acontecimiento o cambio histórico, cada movimiento filosófico sucesivo, surge como 
solución a las contradicciones del anterior.  

 
          “En su concepto, el individuo no puede desarrollarse sino en la sociedad civil, en el 
Estado; y lo que se llama derecho, es la libertad del Estado, es decir, el dominio del poder 
común, sobre las libertades individuales.” (Alfredo Fouillé, ibídem). 
 

El pensamiento de Hegel y su dialéctica, fueron la base filosófica de las teorías de otro 
gran ideólogo político, Carlos Marx (1818-1883), cuya concepción del Estado ya se ha 
analizado anteriormente y constituye el marco ideológico de la organización política de la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (U.R.S.S.) y los demás países de la órbita 
soviética, sobre la base de una concepción de hombre, sociedad y Estado, diametralmente 
opuesta al liberalismo.   

 
Las ideas de Marx y, en especial, su “Manifiesto Comunista”, redactado junto con 

Engels, adhirieron profundamente en los movimientos obreros de comienzos del siglo XX 
que, como hemos visto anteriormente, dieron origen a los partidos políticos de masas.  

 
Todos estos cambios en la sociedad, determinan la crisis del constitucionalismo 

liberal, en el sentido de que las constituciones clásicas se tornan insuficientes para responder 
a la realidad de las sociedades de la época y determinan el surgimiento de la corriente 
neoconstitucionalista del siglo XX, que sin abandonar los principios del constitucionalismo 
clásico, vienen a complementarlos y a adecuar las constituciones a la nueva realidad.  

 
Las principales transformaciones que aporta el neoconstitucionalismo, pueden 

resumirse en las siguientes: 
 

• El rol de la Constitución se amplía. Sin abandonar su dimensión de límite al poder y de 
garantía de los derechos individuales, expande su ámbito normativo, a nuevas 
materias y contenidos que orientan el ejercicio del poder, sobre la base de una 
concepción distinta del rol del Estado; 

 
• Definitivamente se incorporan a la Constitución, declaraciones que definen los 

principios y valores en que se sustenta la organización política y constituyen  la 
orientación y marco de todo el ordenamiento jurídico;  

 
• Hay un profundo cambio en el modelo de organización política y jurídica, surgiendo el 

Estado Constitucional de Derecho, cuyas características hemos analizado 
anteriormente;  

• Con la influencia de la doctrina norteamericana (El Federalista), el  principio de 
separación de poderes deja de ser una división tajante y pasa a entenderse como una 
técnica de frenos y contrapesos recíprocos, entre los poderes estatales, que impide la 
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existencia de poderes absolutos, pero que no obsta a la cooperación e interrelación 
organizacional y funcional de éstos, para el cumplimiento de las funciones estatales; 

 
• Se amplía el rol del Estado y cambia el concepto de la relación Estado-individuo. El 

Estado Social de Derecho, busca hacer compatibles libertad e igualdad.  
 

• El rol del Estado ya no se limita a asegurar las libertades individuales, sino que se 
extiende a procurar el desarrollo y bienestar de la sociedad, debiendo adoptar 
medidas públicas que favorezcan a grupos social o económicamente en desventaja, 
inspirado en criterios de igualdad. También aumenta su ingerencia en materias 
económicas, siempre con el objeto de atemperar las desigualdades.  

 
• Reciben consagración constitucional, los denominados derechos sociales que,  

pueden definirse como «aquellos derechos en que se concreta, mediante diversos 
tipos de prestaciones, la colaboración de los poderes públicos en la satisfacción de las 
necesidades básicas» (Contreras Peláez,  Francisco J. “Derechos Sociales: Teoría e 
Ideología” Madrid, Editorial Tecnos, 1994). Por ejemplo, derecho al trabajo, a la 
educación, a la seguridad social, entre otros. 

 
• Las democracias se hacen más participativas y las constituciones recogen las 

tendencias hacia la ampliación del cuerpo electoral, consagrando el sufragio universal 
y, al mismo tiempo, dan reconocimiento a los partidos políticos, como canales de 
participación de la ciudadanía en la vida política del Estado. 

  
El constitucionalismo moderno, reconoce el rol relevante de los partidos políticos y sus 

funciones en el régimen democrático, razón que determina no sólo su reconocimiento 
constitucional, sino que sea la propia Carta Fundamental, la que consagre las normas 
básicas que los regulan, a fin de asegurar su carácter de órganos político-sociales, auxiliares 
del poder y que respondan a los principios democráticos, tanto en su organización interna 
como en sus actividades. 
 

 
3.7. Tendencias Constitucionales Contemporáneas 

 
La evolución del constitucionalismo no se agota en la corriente neoconstitucionalista. 

La Constitución es, ante todo, una institución política y, como tal, debe adaptarse a la 
realidad en que se desenvuelve. El siglo XX, también ve nacer nuevas instituciones políticas 
de rango constitucional, en tanto que, otras, deben adaptarse a la realidad de las sociedades 
actuales.  

 
Los profesores Verdugo y García, en su “Manual de Derecho Político”, se refieren a 

estas tendencias constitucionales contemporáneas (Verdugo y García, págs. 275 a 278), 
algunas de las cuales ya se analizaron, al referirnos al neoconstitucionalismo, tales como la 
ampliación del cuerpo electoral por la vía del sufragio universal, el reconocimiento de los 
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partidos políticos o la incorporación de los derechos sociales al texto constitucional. No 
obstante, a los anteriores cabe agregar tendencias tales como:   

 
a) Tendencia a la vigorización del órgano ejecutivo   

  
Desde que el principio de división de poderes, pilar fundamental del constitucionalismo 

clásico, es entendido como un sistema de frenos y contrapesos entre los órganos estatales, 
de manera que ninguno de ellos esté dotado de poderes omnímodos y autónomos, es 
posible que, respondiendo a las cada vez mayores demandas a las que debe responder el 
Estado en nuestras actuales sociedades, se radiquen mayores funciones en alguno de ellos, 
por razones de eficiencia y eficacia, sin afectar el equilibrio entre los poderes. La tendencia, 
en tal sentido, ha sido hacia la vigorización del órgano ejecutivo, tanto en los sistemas de 
gobierno parlamentario, como en los gobiernos presidenciales. 

   
Esta tendencia hacia un ejecutivo fuerte y preeminente frente al legislativo, se 

manifiesta en: 
 

i La delegación de facultades legislativas en el ejecutivo: los Decretos con Fuerza de Ley   
 

El imperativo de agilizar los procedimientos legislativos y de responder a las 
necesidades de legislación en materias de naturaleza  muy específica (por ejemplo, leyes 
sobre producción y distribución de energía, sobre materias específicas de carácter tributario, 
medioambiental, etc.), que requieren de conocimientos técnicos especiales, determina el 
surgimiento de este nuevo mecanismo constitucional, que consiste en delegar facultades 
legislativas mediante una ley y para materias específicas en el Ejecutivo, que se van 
incorporando a  la mayoría de los ordenamientos constitucionales.   
 
ii Las leyes marco 
 

Después de la Segunda Guerra Mundial y, dentro de la tendencia a vigorizar la función 
del órgano ejecutivo, se desarrollan las llamadas “leyes marcos”. Se trata de leyes que 
establecen sólo las normas generales de determinadas materias, de modo tal, que quede 
entregada al Presidente de la República, la facultad de regularlas en detalle. 
 

Nuestra Constitución vigente, no define ni trata sistemáticamente las leyes marco, no 
obstante están recogidas en su texto, a través de distintas disposiciones.   

 
iii La ampliación de la potestad reglamentaria del Ejecutivo 

 
La potestad reglamentaria es la facultad del ejecutivo, de dictar las normas e 

instrucciones convenientes para la aplicación y ejecución de las leyes. Los cuerpos 
normativos de carácter general que, en virtud de ella dicta el Ejecutivo, en nuestro 
ordenamiento jurídico, se denominan decretos y tienen un rango inferior a la ley.   
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A través de la ampliación de la potestad reglamentaria, las constituciones han tendido a 
restringir el ámbito de la ley (elaborada por el órgano legislativo), a aquellas materias de 
mayor relevancia para la vida política y social o al establecimiento de las normas generales y 
fundamentales, referidas a determinadas materias (leyes marco). 
 
b) Otras Innovaciones en materia legislativa 
 
 Para el constitucionalismo clásico, los cuerpos normativos que seguían en jerarquía a 
la Constitución, eran las leyes. No existía entonces una tipología de leyes, es decir, cuerpos 
legales del mismo rango, pero sujetas en su aprobación, modificación o derogación a 
distintas exigencias o requisitos.  
 
 En la década de los años cincuenta, surge la necesidad de regular ciertas materias 
que el constituyente considera de fundamental importancia, a través de mecanismos que den 
a tales materias, mayor estabilidad que la que deriva de una ley ordinaria, pero, mayor 
flexibilidad que la que resultaría de incorporarlas en el texto de la Constitución.   
 

Surgen así, las Leyes Orgánicas Constitucionales. Se trata de leyes que regulan 
materias señaladas expresamente en la Constitución Política, que el constituyente considera 
de especial importancia, en atención a lo cual, establece requisitos especiales para su 
aprobación, modificación y derogación, tales como un quórum más alto que el que requiere la 
aprobación, modificación o derogación de una ley común, a objeto de que ellas sean 
producto de un más amplio consenso, que garantice su mayor permanencia y estabilidad en 
el tiempo. 

 
 Dentro de esta misma tendencia a innovar en materia legislativa, muchos 
ordenamientos constitucionales, han simplificado el trámite legislativo ordinario, para 
determinados proyectos, otorgado amplias facultades a las comisiones legislativas, órganos 
contemplados en la estructura organizativa del Parlamento, de modo que no todas las leyes 
quedan sometidas al complejo trámite normal de discusión y análisis particular por cada 
cámara en pleno, con lo que se agiliza el proceso de formación de la ley. Esta última 
tendencia constitucional contemporánea, lamentablemente, no ha sido recogida por nuestro 
ordenamiento constitucional. 
 
c) Creación de nuevos órganos estatales con rango constitucional 
 

La estructura del Estado moderno, no se limita a los órganos que forman parte de los 
tres poderes tradicionales del Estado, como lo concibió el constitucionalismo clásico. Los 
modernos ordenamientos constitucionales, consagran, con rango  Constitucional, nuevos 
órganos para el cumplimiento de funciones, que complementan la tarea gubernamental en 
distintos ámbitos.   

Se trata de órganos de diversa índole, tales como órganos de control, políticos, 
asesores e instituciones fundamentales del orden económico. 
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Así, por ejemplo, los Tribunales Constitucionales, consagrados en la mayoría de las 
Constituciones Políticas europeas y latinoamericanas, se encargan de resguardar la 
supremacía constitucional, velando por la constitucionalidad de las leyes. 
 
 Se consagran ,además, otros órganos específicos de control, sea para el control y 
fiscalización externa de los órganos de la administración del Estado, rol que en Chile cumple 
la Contraloría General de la República o para asegurar la justicia y transparencia de los 
procesos eleccionarios, representado en nuestro país por el Tribunal Calificador de 
Elecciones y los Tribunales Electorales Regionales. 
 
 También las constituciones actuales, consideran órganos consultivos en materias 
específicas, como por ejemplo, los Consejos de Seguridad Nacional, en materia de defensa y 
seguridad exterior.  
 
d) Innovaciones en materia de Derechos Fundamentales 
 

En este ámbito, las constituciones contemporáneas, ya no se limitan al reconocimiento 
interno de los derechos individuales, sociales y garantías, enumerados en el texto 
constitucional, sino que la amplían a todos aquellos reconocidos por diversos documentos 
internacionales, tales como la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, etc.  

 
La Constitución chilena de 1980, en su artículo 5º inciso segundo, en este sentido, 

establece que “la soberanía reconoce como limitación, el respeto de los derechos esenciales 
que emanan de la naturaleza humana. Es deber de los órganos del Estado respetar y 
promover tales derechos, garantizados por esta Constitución, así como por los tratados 
internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes.”    
 
 Por otra parte, si bien desde antiguo, la libertad personal fue protegida por el Habeas 
Corpus, no existían instrumentos jurisdiccionales de protección, destinados a proteger los 
demás derechos individuales. La aparición de las acciones de amparo o tutela con el fin 
específico de protegerlos, constituye otra tendencia constitucional contemporánea. 
 
 
e) Nuevas formas en la estructura del Estado  
 
 La doctrina clásica reconoce dos formas de Estado, el  Estado Unitario y el Estado 
Federal, sobre la base de la existencia o no, de la descentralización política.  
 
            El Estado Unitario, organizado sobre la base de la centralización tanto política como 
administrativa, con una estructura gubernativa centralizada, concentrada y burocrática, 
gobierna y administra todo el espacio territorial del Estado, como una unidad homogénea. La 
complejidad de la sociedad moderna, en algún momento hizo inoperante la centralizada 
estructura del Estado, lo que llevó a buscar la forma de descentralizar la acción estatal, sin 
afectar la unidad política del Estado. Para ello, por una parte se reconocen o crean unidades 
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territoriales menores (en Chile, la Región) dentro del territorio estatal y, junto con ello, se 
desconcentra y descentraliza la actividad administrativa, esto último, mediante la creación de 
órganos autónomos, dotados de personalidad jurídica y patrimonio propio, encargados de 
desarrollar la actividad administrativa en estos nuevos espacios territoriales.    
 
 

 
 
 

 
 

CLASE 05 
 
 

4. CLASIFICACION DE LAS CONSTITUCIONES 
 

Las constituciones pueden clasificarse desde distintos puntos de vista, atendiendo a 
su materialidad, extensión, origen, a la mayor o menor dificultad para su reforma, etc. Se 
estudiarán, a continuación, algunas de las  clasificaciones que la doctrina ha elaborado, a 
partir del estudio comparado de las constituciones. 
 
 

4.1 Constituciones  Escritas y Consuetudinarias 
 
           Se realiza una distinción entre ellas y se considera esta división, desde su 
materialidad. 
 
 

4.1.1 Las Constituciones Consuetudinarias 
 

      Las Constituciones consuetudinarias, son las que se basan preferentemente en las 
costumbres y prácticas políticas de un pueblo, que dan vida y permiten la evolución de las 
instituciones estatales.  
 

La expresión máxima de este tipo de Constitución, es la del Reino Unido de Gran 
Bretaña.  En el concierto internacional, a ella sólo se agrega y puede ser calificada como 
consuetudinaria, la Constitución de Israel.  

 
 
 
 
 
 
 

 
Realice Ejercicio Nº4 
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4.1.2.  Las fuentes de la Constitución Británica 
 

Como hemos señalado, al referirnos brevemente a la evolución constitucional inglesa, 
no existe en ese país, texto único escrito y aprobado solemnemente, que regule la 
organización fundamental del Estado. En cambio, la Constitución se conforma de un conjunto 
de normas materialmente dispersas, que han ido surgiendo o modificando las instituciones 
en diversas épocas históricas y que básicamente, se agrupan en las siguientes fuentes: 

 
• El “Statute Law”: conjunto de textos dispersos en el tiempo, conformado por Cartas 

otorgadas por los monarcas a sus súbditos en diversas épocas,  muchas de ellas, bajo 
la presión de las circunstancias, y estatutos emanados del parlamento, también en 
diversas épocas, que en su conjunto se denominan “Statute Law” (derecho 
estatutario). A los más relevantes, como la Carta Magna, Bill of Rights, Parliament Act 
y otros de los cuales ya se ha hecho mención. 

 
• El derecho jurisprudencial:”Common Law” y “Equity”, a los que ya nos referimos 

anteriormente, configuran un sistema jurisprudencial, basado en la costumbre y el 
precedente judicial.  Este último, consiste en la repetición de los criterios aplicados por 
los tribunales, en casos anteriores similares. Hay ámbitos del derecho en el Reino 
Unido, en que rigen muy pocas leyes, en el sentido romanista de nuestros sistemas 
jurídicos y, en consecuencia, la aplicación del derecho se basa casi estrictamente en 
la jurisprudencia.  En el sistema británico, el Statute Law (derecho escrito, contenido 
en leyes aprobadas por el parlamento) es considerado complementario del derecho 
jurisprudencial. En efecto, si en determinada materia se dicta una ley por el 
parlamento (statute law), prima en esta materia específica la ley, pero ésta es aplicada 
e interpretada muy restrictivamente por los tribunales, de manera que desplace en lo 
mínimo a la jurisprudencia (Common Law y Equity).  

           Para mantener la armonía del sistema y la uniformidad jurisprudencial, los tribunales 
inferiores quedan obligados por la jurisprudencia (los criterios uniformes sostenidos en los 
fallos dictados) de los tribunales superiores de justicia, en orden jerárquico: House of Lords, 
Court of Apeal, Hight Court.   
 
“Common Law” y “Equity”, son fuentes relevantes, especialmente en lo que se refiere a 
derechos y garantías constitucionales.   
 

• Constitutional Conventions: son reglas obligatorias, generadas por la práctica política, 
muchas de ellas derivadas de hechos históricos, que han obligado a la adaptación de 
las instituciones. Si bien su cumplimiento no puede exigirse por los Tribunales o por el 
Parlamento, puesto que no se trata de leyes, estas convenciones tienen carácter 
obligatorio y deben ser observadas por los órganos o autoridades a que se refieren. 
Su importancia radica en que a través de ellas, las instituciones se van adaptando a la 
realidad política. 
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• A las fuentes anteriores, los autores Nogueira y Cumplido, agregan los tratados o 
cuasi-tratados. Los primeros, se caracterizan porque, mediante ellos, se unían 
elementos políticos distintos para formar un Estado. (Acta de Unión de Inglaterra con 
Escocia del año 1707 y Acta de Unión de Inglaterra con Irlanda del año 1800-1801). 
Los cuasi-tratados se referían a la formación y gobierno de los Dominios (Canadá, 
Australia, etc.) ((Nogueira y Cumplido. Tomo II, pág. 49). Estos documentos 
internacionales, son anteriores a la formación del Commonwealth, de los que los 
países mencionados, forman parte como naciones independientes.   

 
Las constituciones consuetudinarias, tienen ventajas y desventajas: 

 
• Como ventajas de las constituciones consuetudinarias, se señala que ellas son 

bastante más flexibles que las constituciones escritas, lo que permite que sus 
instituciones se vayan adaptando plenamente a la evolución social y política del país. 

 
•  En cambio, se les critica que tienen una falta de fijeza en sus disposiciones, que 

pueden dificultar su conocimiento e interpretación y, con ello, puede disminuir la 
certeza y seguridad que requiere un ordenamiento jurídico.  

               
Las constituciones consuetudinarias, son constituciones en sentido material o 

sustancial, pues no es relevante dónde esté contenida la norma o la jerarquía de la misma 
para considerarla norma constitucional; es en cambio, el objeto de la norma, en cuanto se 
refiere a la organización fundamental del Estado, la que le da el valor de norma 
constitucional. De ahí, por ejemplo que, en el sistema político británico, existan normas 
contenidas en leyes comunes, que forman parte del ordenamiento constitucional, 
precisamente porque se refieren a la organización del Estado o a derechos o garantías 
constitucionales, lo que, de ordinario no ocurre, como veremos, en un ordenamiento político 
basado en una constitución escrita.  

 
 

4.1.3 Constituciones Escritas 
 
Son aquellas que se concretan en un texto único, aprobado solemnemente, de 

acuerdo a un procedimiento determinado. 
 
 Como se tuvo ocasión de analizar anteriormente, la evolución del constitucionalismo, y 
de las sociedades, determinó que nuevas materias se fueran incorporando a las 
constituciones, y los avances en las técnicas jurídicas, contribuyeron a sistematizar las 
normas contenidas en la Carta Fundamental. De este modo, el estudio comparado del 
Derecho Constitucional, permite a la doctrina, distinguir en la generalidad de las 
constituciones contemporáneas, las siguientes partes: 
I Parte dogmática 
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La generalidad de las Constituciones modernas, contienen esta parte en la que se 
declaran o estatuyen los valores y principios en que se funda el ordenamiento constitucional 
y, en consecuencia, de la institucionalidad y la organización política estatal, así como los 
derechos fundamentales que el Estado reconoce y las garantías que asegura a todas las 
personas, junto con los mecanismos que consagra para su protección.  

 
Los valores que sustentan el ordenamiento constitucional y los principios que buscan 

desarrollarlos, pueden estar contenidos en un preámbulo, o bien, como ocurre en nuestro 
país, con la Constitución vigente, en uno de los capítulos en que se divide el texto 
constitucional.  

 
Además, hemos señalado, en la parte dogmática que incluye el conjunto de derechos 

fundamentales que se reconocen y aseguran a todas las personas, las garantías que los 
aseguran y los recursos o mecanismos destinados a su protección.  
 
 Respecto de estos últimos, es conveniente agregar que, cada vez más constituciones, 
además de hacer una enumeración o catálogo de derechos y garantías, contienen en su 
parte dogmática, disposiciones mediante las cuales, el Estado reconoce y se obliga a 
respetar y proteger todos aquellos derechos individuales y garantías contenidas en los 
tratados y documentos internacionales, ratificados por el respectivo Estado. Así ocurre con 
nuestra Constitución, que consagra una norma de tales características, en el inciso segundo 
del artículo 5º. 
 
II Parte orgánica  
 

En esta parte, la Constitución establece y regula los distintos órganos del Estado, su 
generación, sus competencias, las relaciones recíprocas entre ellos; las instituciones y 
mecanismos de control de la actividad estatal, de defensa de la Constitución, de la 
supremacía constitucional y del Estado de Derecho.  
 
III Parte programática económica y social 
 

Las constituciones del periodo clásico no contenían este tipo de normas. La parte 
programática económica y social, surge con la corriente neoconstitucionalista. 

 
Es el conjunto de principios y normas que establecen las bases, orientaciones, 

derechos y garantías, configurando el orden social, cultural y económico del Estado (en 
sentido amplio), creando y regulando órganos vinculados con estas materias.  

 
Forman parte integrante de este conjunto de normas, los denominados derechos 

sociales y las garantías relacionadas con ellos, tales como, el derecho a la salud, previsión, 
educación, el derecho al trabajo, a una remuneración justa, entre otras. Por otro lado, 
también la integran aquellas normas relativas al rol del Estado en la economía, el sistema 
económico, los órganos reguladores de la actividad económica o monetaria, etc.  
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De lo dicho queda claro que “la parte” programática económica y social, no debe 
entenderse como un apartado, capítulo especial o conjunto sistemático de normas en el texto 
constitucional. Ello, porque resulta bastante complejo sistematizar tales normas, desde que 
ellas involucran principios y derechos (propios de la parte dogmática), así como órganos y 
competencias (contenidos en la parte orgánica), por lo que normalmente dichas normas se 
encuentran dispersas en el texto formal.  
 
IV Parte de reforma de la Constitución 
 

Comprende el conjunto de normas referidas a los órganos en que se radica la 
potestad constituyente derivada, es decir, aquellos a los que la propia Carta Fundamental 
entrega la función de revisión y reforma de la Constitución. Además, trata de los 
procedimientos de reforma constitucional. En nuestra Constitución, esta parte se encuentra 
en el último capítulo del texto permanente de la Carta Fundamental (Capítulo XV “Reforma 
de la Constitución”).  
 
V Disposiciones Transitorias 

 Las disposiciones transitorias no forman parte del texto permanente de la Constitución, 
sino que se agregan a continuación de éste. Se trata de normas, de rango constitucional, que 
tienen como finalidad facilitar el paso de un ordenamiento jurídico, regido por determinadas 
normas constitucionales, a otro ordenamiento constitucional.  
 De una reforma constitucional, puede resultar la necesidad de regular algunos 
aspectos de la institución, al cual se refiere la norma reformada en un periodo intermedio, 
hasta que entre a operar la nueva norma.  
 

Por ejemplo, en la reforma constitucional del año 2005 en Chile, se rebajó el periodo 
presidencial de 6 a 4 años, sin reelección. El Presidente en ejercicio,  asumió vigente la 
norma que establecía un periodo presidencial de 6 años y se encontraba en el último año de 
su mandato.  
 

Así las cosas, entrada en vigencia la reforma que redujo a 4 años el mandato, de no 
existir una norma específica en la materia, no quedaba clara la situación del Presidente en 
Ejercicio. Eso hizo necesario, agregar una disposición transitoria, que estableció 
expresamente que “el mandato del Presidente de la República en ejercicio será de seis años, 
no pudiendo ser reelegido para el periodo siguiente”. 
 
 

4.1.4. Ventajas y desventajas de las constituciones escritas 
 

Como ventajas se señalan: 
 
• Facilita a los ciudadanos, el conocimiento de las instituciones: los órganos que 

estructuran el Estado, su generación, atribuciones y competencias; también el 
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conocimiento de los derechos y garantías que la constitución les reconoce, así 
como los mecanismos consagrados en ella para su protección; 

 
• Fijan expresamente las responsabilidades de los órganos del Estado y, 

 
• En el caso de los Estados Federales, se agrega que ellas representan la única 

forma de determinar la distribución de competencias, entre los órganos federales y 
los Estados miembros.  

 
Como desventajas: 

 
• Pueden tender a una rigidez, que les impida adaptarse con facilidad a la evolución 

política y social del pueblo que rige, y 
 

• La menor adaptabilidad de sus instituciones a la realidad, determina que en un 
momento dado, sus preceptos e instituciones no respondan a las necesidades de 
la sociedad política. 

 
 

 
 
 

 
 

CLASE 06 
 
 

4.2 Clasificación de las Constituciones  
 

De acuerdo a su extensión, las Constituciones se clasifican en: 
 

 
4.2.1 Constituciones breves o sumarias 

 
También denominadas sobrias o restrictivas, se trata de aquellas Cartas 

Fundamentales, que se limitan a consagrar los aspectos esenciales de la organización 
política, dejando a la ley el desarrollo de las instituciones y su regulación específica.  

 
La mayoría de las constituciones clásicas de los siglos XVIII y XIX, pueden 

considerarse dentro de esta categoría. Hoy en día, en cambio, son muy pocas las 
constituciones breves o sumarias, entre las que destaca la Constitución de los Estados 
Unidos de Norteamérica. 

 

 
Realice Ejercicio Nº5 
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A favor de ellas se señala que, estableciendo sólo las bases de la organización 
política, tienen mayor estabilidad en el tiempo, lo que representa una doble ventaja. Por una 
parte, ello contribuye a aumentar su legitimación en la medida del transcurso del tiempo y, 
por otra, su estabilidad permite que en torno a ella, se generen prácticas y costumbres 
políticas. 
  

4.2.2 Constituciones Desarrolladas, extensas o extensivas 
 

Son aquellas que no se limitan a consagrar los aspectos esenciales de la organización 
política, sino que desarrollan con detalle las instituciones y las normas que las regulan.  

 
Concuerda la doctrina en que, no es el número de artículos el que determina que una 

constitución sea calificada como breve y sumaria o como desarrollada, sino el nivel de 
detalle con que aborde la regulación de las materias.  

 
La tendencia actual hacia las constituciones desarrolladas, se explica por diversos 

factores, tales como los nuevos ámbitos a los que ha debido extenderse la Constitución, el 
afianzamiento del sistema político, la intención de asegurar el funcionamiento de 
determinadas instituciones, sin que ello dependa de la dictación de la ley que la regule, la 
búsqueda de incorporar aspectos políticos por el gobierno en ejercicio, a objeto de que tales 
materias no queden entregadas a la voluntad de futuros gobiernos, entre otras. 
 

Desde el punto de vista de su origen, se distinguen cuatro categorías de 
constituciones. 
 
 

4.2.3 Constituciones Otorgadas 
 

Corresponden tradicionalmente al Estado monárquico o a las autocracias, donde es el 
propio detentador del poder, en su carácter de titular de la soberanía, el que las otorga al 
pueblo, imponiéndose él mismo, de esta forma, un límite al poder. El pueblo es un mero 
receptor de la Constitución, en que el monarca reconoce derechos a sus súbditos.   

 
 

4.2.4 Constituciones Pactadas 
 

Las constituciones pactadas suponen un equilibrio de fuerzas, entre quien detenta el 
poder y el pueblo o una parte de éste con mayor influencia política (la nobleza y el clero, por 
ejemplo) y que, por ende, nacen de un pacto entre ambas fuerzas.  

 
La diferencia entre constituciones otorgadas y constituciones pactadas, radica en que 

las primeras, emanan de la sola voluntad de quien ejerce el poder; en tanto que las últimas, 
son producto de un acuerdo de voluntades, ya que a su surgimiento concurre, tanto la 
voluntad del agente del poder, como la de los gobernados o de una porción de éstos.  
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4.2.5 Constituciones de Generación popular o democrática 
 

Son aquellas que se originan en la soberanía nacional o popular, mediante diversos 
procedimientos. 

 
En este caso, el origen del documento constitucional, se encuentra directamente en la 

sociedad política, cuya voluntad puede manifestarse en una asamblea constituyente, por la 
vía del referéndum o plebiscito, o en otras formas que más adelante se analizarán.  

 
En esta categoría se inscriben la mayoría de las constituciones democráticas vigentes.   

 
 

4.2.6 Constituciones Impuestas 
 
 Algunos autores agregan, como categoría distinta, las constituciones impuestas.  
 

También son propias del sistema monárquico.  En este caso, es el parlamento, órgano 
representativo de la sociedad, el que impone al monarca la carta política, que este último se 
ve obligado a aceptar. 
 
 

4.3  Según la mayor o menor dificultad para su Modificación o Reforma 
 
           El criterio al que atiende hoy en día la mayoría de la doctrina para efectuar esta 
clasificación, es el del grado de dificultad que representa para la modificación o reforma, el 
procedimiento previsto por el propio texto constitucional.  

 
Desde esta última perspectiva, se distingue entre: 
 
 

4.3.1 Constituciones Flexibles 
 

Para su modificación, se aplica el mismo procedimiento previsto para la modificación 
de la ley común. En este caso, el procedimiento de reforma no contempla ni un quórum 
especial, ni otros requisitos distintos de los previstos para la ley.  

 
 

4.3.2 Constituciones Rígidas 
 

Son aquellas que contemplan para su modificación o reforma,  procedimientos más 
complejos y exigentes que los establecidos para modificar la ley común.  

 
Esta mayor dificultad para la modificación o reforma, puede derivar del órgano llamado 

a proponerla y aprobarla, del procedimiento establecido para ello, que exige generalmente 
quórum especiales y más altos o de ambas condiciones.  
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Las Cartas Fundamentales del Siglo XVIII, tienen en general este carácter. 
 
 Ejemplo de Constitución rígida, es la Constitución de los Estados Unidos de 

Norteamérica, que contempla un procedimiento de reforma bastante complejo. 
 
Dicho procedimiento se contempla en el artículo V de la Constitución Federal. 

Contiene dos mecanismos para proponer enmiendas a la Constitución y dos formas 
alternativas (debiendo optar el Congreso Federal por una de ellas) de ratificación de las 
enmiendas en los estados miembros.    
 

En efecto, las enmiendas a la Constitución, pueden proponerse por las dos terceras 
partes de ambas Cámaras o por un órgano ad-hoc, denominado Convención para 
Proposición de Enmiendas (Convention for Proposing Amendments) convocado por el 
Congreso a petición de las legislaturas (Congresos) de las dos terceras partes de Estados 
miembros. La enmienda así propuesta, debe ser ratificada por los órganos legislativos de tres 
cuartas partes del total de los estados miembros, o por órganos ad-hoc (Conventions) en tres 
cuartos de los Estados miembros, según que el Congreso escoja uno u otro tipo de 
ratificación. La enmienda, así ratificada, pasa a formar parte de la Constitución Federal.  
 
 También la Constitución chilena de 1980, puede incluirse en la categoría de 
Constituciones rígidas. 
 
  Cabe agregar, finalmente, en relación con esta clasificación que, dentro de las 
constituciones rígidas, existen algunas que resultan prácticamente inmodificables, atendido el 
procedimiento o quórum exigido para su reforma. A las Cartas Fundamentales que alcanzan 
este nivel de rigidez (excesivamente rígidas), se les denomina o califica por la doctrina como 
“constituciones pétreas”. 
 
 

4.4 Según la mayor o menor Capacidad de Adaptación 
 

Desde esta perspectiva, las constituciones pueden calificarse como Constituciones 
Elásticas, Inelásticas, Adscritas o no a una determinada ideología, Ideológicas 
Programáticas, Utilitarias y la Tipología de Loewenstein que incluye a las de tipo 
Normativas, Nominales y Semánticas; las que a continuación se detallan: 
 
 

4.4.1 Constituciones Elásticas 
 
 Son aquellas “que sin modificación del texto constitucional, se adaptan a las 
cambiantes circunstancias sociales, económicas y políticas, pudiendo por vía interpretativa, 
convencional o de la costumbre, adaptarse a las nuevas realidades.” (Nogueira y Cumplido. 
Tomo II, pág. 64).   Ejemplo de este tipo de Constitución es la norteamericana. 
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 Debemos tener presente en este punto que, en el derecho constitucional 
norteamericano, es fuente constitucional el derecho jurisprudencial, y se aplica también el 
mecanismo del precedente, lo que permite la adaptación de las normas e instituciones, a las 
nuevas realidades por la vía de la interpretación judicial.  
 
 

4.4.2. Constituciones Inelásticas 
 
 Son aquellas “no susceptibles de adaptarse a nuevas realidades sociales, económicas 
y políticas, por lo que exigen para afrontar tales situaciones, una modificación del texto de la 
Constitución.” (Ibídem). Ejemplo de este tipo de Constituciones, son las de Brasil de 1988, la 
Constitución de Portugal de 1976 y también la actual Constitución chilena.  
 
 

4.5 Constitución adscrita o no, a una determinada ideología 
 

El criterio base para formular esta clasificación, es si la constitución adscribe o no a 
una determinada ideología que inspira la organización política, es decir, si tiene o no una 
determinada visión del hombre, de la sociedad, del Estado, y su relación con los anteriores.  

 
Desde esta perspectiva, se pueden distinguir dos tipos de constituciones:  

 
 

4.5.1 Constituciones Ideológicas programáticas 
 

“Son aquellas que establecen en su parte dogmática y preámbulo, los principios 
ideológicos que la inspiran y que guiarán su accionar.” (Nogueira y Cumplido. Tomo II, pág. 
62).   Corresponden a este tipo la mayoría de las constituciones actuales.   
 
 

4.5.2 Constituciones Utilitarias 
 
 Son neutrales en materia ideológica. “No son más que estatutos que regulan la gestión de 
los negocios gubernamentales, en los órganos estatales superiores, con ausencia de toda 
referencia a los derechos fundamentales.” (ibídem). Los autores citan como ejemplos de 
ellas, la Constitución francesa de 1875 y la Constitución Federal de Bismark de 1871. 
 
 

4.6 Tipología de Karl Loewenstein 
 

Esta clasificación de las constituciones, se basa en la coincidencia o no de las normas 
constitucionales, con la realidad del ejercicio del poder. Desde esta perspectiva, distingue 
entre las que denomina: Constituciones Normativas, Nominales y Semánticas.  
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4.6.1 Constituciones Normativas 
 

Son aquellas cuyas disposiciones se observan, aplican y cumplen efectivamente, tanto 
por los gobernantes, como por los gobernados.  Los fenómenos del poder se adaptan y 
someten a las normas consagradas en la Carta Fundamental. Entre los ejemplos más 
destacados, pueden señalarse los casos del Reino Unido, Estados Unidos, Francia, España 
y Suiza.   

 
4.6.2 Constituciones Nominales 

 
Son aquellas constituciones que, no obstante haber sido válidamente sancionadas, no se 

cumplen u observan a cabalidad, sea porque existe una falta de desarrollo cívico en el 
pueblo o porque establecen preceptos que no se condicen con la realidad política de la 
sociedad. 

 
 Las constituciones nominales, constituyen aún la realidad de muchos países de 

América Latina. Por ejemplo, Ecuador, Perú, Colombia, El Salvador, entre otros, y también 
de muchos países africanos. 

 
 

4.6.3 Constituciones Semánticas 
 

Son constituciones cuyas disposiciones se cumplen efectivamente, pero que sólo 
tienen el nombre de Constitución, porque, en su naturaleza y contenido, no se  ajustan a los 
principios del constitucionalismo.  
 

Estas Constituciones sólo buscan dar cierta formalidad a la situación existente de 
poder político. No miran el interés de la sociedad política, sino el interés del dictador, del 
grupo o partido que detenta tal poder. Son propias de los regímenes autocráticos. Ejemplo de 
este tipo de Constitución, es la cubana de Fulgencio Batista.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Realice Ejercicio Nº6 
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CLASE 07 
 
 

SEGUNDA PARTE 
GENERACIÓN DE LAS CONSTITUCIONES, SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL Y 

PROCEDIMIENTOS DE REFORMA 
 
 

1. EL PODER CONSTITUYENTE 
 
 La pregunta que inicia este tema es ¿Cómo nace la Constitución?  
 
 De lo estudiado hasta ahora, es posible visualizar que, tratándose de las 
constituciones consuetudinarias, no es posible fijar en un momento determinado el 
nacimiento de la Constitución. En cambio, ésta se va formando con el tiempo, 
fundamentalmente mediante la incorporación de costumbres políticas que adquieren carácter 
obligatorio. En ello tiene un rol fundamental el precedente, puesto que la costumbre 
constitucional, en la medida en que es aplicada por los órganos judiciales superiores, es 
reconocida como obligatoria. Este conjunto de costumbres y precedentes se complementa 
con los diversos textos escritos que, como hemos visto, han sido otorgados o dictados en 
diversas épocas.  
 
 Tratándose, en cambio, de las constituciones escritas, es factible determinar, en un 
determinado momento histórico, un acto constituyente, una decisión fundamental de 
establecer las bases a la organización política.   
 
 De ahí que, el tema del origen de la Constitución, se vincula preferentemente con el 
estudio del nacimiento de las constituciones escritas.   
 

Señalamos que, en un momento dado, surge la decisión de establecer las bases de la 
organización política. Ahora bien, la  pregunta que surge es: ¿Quién o quiénes son los 
llamados a adoptar tal decisión, los facultados para dictar la Constitución que regirá la 
organización política del Estado? 
  

La respuesta a la pregunta formulada, tiene relación con las distintas doctrinas que 
buscan justificar la existencia del Estado y que fue señalada en la clase n° 2, de la primera 
Unidad de este curso, pues, el fundamento o justificación del Estado, no es sino el 
fundamento del poder y, sólo el titular del poder, tiene la potestad de dar la organización 
política a la sociedad. 
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1.1  El origen de la teoría del poder constituyente 
 
 Superadas las doctrinas teocráticas, naturalistas, las doctrinas pactistas postulan que 
el poder de los gobernantes, nace de un acuerdo de los individuos que conforman la 
sociedad antes, de su organización política.  
 

Para  Rousseau, en virtud de este acuerdo de todos los individuos, éstos quedan bajo 
la dirección de la voluntad general, manifestada en la ley. El fundamento del poder es la 
voluntad general, de manera que son los individuos que acuerdan el pacto social, los que 
originan el poder. Cada uno de ellos es soberano, en cuanto generador de la voluntad 
general que, a la vez, debe obedecer. Así, del pensamiento de Rousseau, surge la idea de la 
soberanía popular.    
 
 En el siglo siguiente, en la época de la Revolución Francesa, el abate Emmanuel 
Sieyes (1879 “Qué es el Tercer Estado”) desarrolla la teoría de la soberanía nacional y del 
poder constituyente. Para el autor, el titular de la soberanía es la Nación y,  el soberano es el 
llamado a decidir la Constitución. En otros términos, la Nación es el titular del poder originario 
y extraordinario de darse la organización política; es el poder constituyente.  
 
 Desde la época de la Revolución Francesa, se ha denominado poder constituyente al 
sujeto (la Nación, el pueblo)  que decide, que dicta la Constitución. 
 

Sieyes distingue el poder constituyente, de los poderes constituidos. Estos últimos 
emanan de la Constitución, en cuanto han sido instituidos por el propio poder constituyente. 

 
Caracteriza al poder constituyente como “poder extraordinario e irrepetible que se 

consuma en un acto y se propone fijar la Constitución; una vez que ella es promulgada, el 
poder constituyente desaparece, dando paso a los poderes constituidos.” (…). “El poder 
constituyente es el que instaura la primera Constitución, que es aquella que no tiene su 
fundamento de legitimidad en una Constitución precedente.  Así, toda primera Constitución 
emana “extra ordinem”, vale decir, privada de fundamento de validez, en normas del 
ordenamiento constitucional precedente. “(Nogueira y Cumplido. Tomo II, pág. 77).    
 
 

1.2  Crítica a la teoría de Sieyes 
 

La teoría de Sieyes ha sido bastante criticada por la doctrina. Si bien, la idea de un 
poder constituyente, del que emana la Constitución, es generalmente aceptado, así como la 
distinción que hace el autor entre éste y el poder constituido (creado por la norma 
constitucional y autorizado para modificarla), la crítica radica en la incongruencia que se 
plantea al referirse Sieyes a la forma en que se ejerce el poder constituyente: a través de 
representantes especiales. Esto porque la delegación no puede tener su origen, sino en la 
propia Constitución, pues en ellas se crean los poderes instituidos, de manera que no se 
explica el origen de la representación a la que se refiere el Abate.  
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No obstante la crítica sobre la base de las ideas fundamentales de esta doctrina, más 
adelante, otros autores desarrollan la teoría del poder constituyente. 
 
 

1.3  Concepto de poder constituyente 
 

En un concepto más actual, Lucas Verdú define el poder constituyente como “la 
voluntad originaria, extraordinaria y soberana de una comunidad, que dicta las normas 
fundamentales para la organización y funcionamiento de la convivencia política” (Verdú, 
citado por Nogueira y Cumplido. Tomo II, pág. 78).    
 

En su concepción más amplia, el poder constituyente detenta la potestad de dictar la 
primera Constitución (darse la organización política), de reemplazarla en las situaciones 
extraordinarias en que ello sea preciso y de modificar o reformar la Constitución.  
 
 

1.3.1. Poder constituyente y poderes constituidos 
 

Sieyes distinguió entre el poder constituyente y los poderes constituidos o instituidos.  
 
El primero, es el poder originario, el poder soberano, extraordinario e ilimitado, llamado 

a darse la organización política, a dictar la primera Constitución o una totalmente nueva, que 
no emana su validez de la anterior norma fundamental.  Los poderes constituidos, en cambio, 
son aquellos creados en la propia Constitución. En ella se legitiman, encuentran su 
fundamento, sus potestades y atribuciones.  

 
De la distinción hecha por el abate entre, poder constituyente y poderes constituidos, 

derivó la distinción entre: poder constituyente originario y poder constituyente derivado.  
 
En las sociedades modernas, resulta impensable que cada vez que las instituciones 

fundamentales de la organización política requieran adecuarse a la realidad en que se 
desenvuelven, deba actuar el poder constituyente. De ahí que, la propia Carta Fundamental, 
radique en un órgano creado por ella -poder constituido o instituido-  la potestad de reformar 
la Constitución, sin llegar a alterarla su esencia.  

 
 

1.4 El Poder Constituyente Originario 
 

El poder constituyente originario es, como su nombre lo indica, el poder originario, 
soberano, cuya potestad no deriva de ningún ordenamiento anterior, llamado a darse la 
organización política y, por ende, a dictar la primera Constitución o una nueva, cuya validez 
no deriva de la anterior, sino de la voluntad del soberano.  

 
Se ejerce en la etapa fundacional del Estado, es decir, cuando nace un nuevo Estado. 

Por ejemplo, en el siglo XX, nacen nuevos estados producto del desmembramiento de 
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estados federales existentes, tal como el caso de Checoslovaquia, que dio origen a la 
República Checa, Eslovaquia, Eslovenia y Croacia. También cuando se operan en la 
organización política cambios fundamentales, en el sentido político de la organización, por 
ejemplo, a consecuencia de una revolución. Finalmente, por la decisión de proceder a una 
reestructuración fundamental de la organización estatal. Por ejemplo, cuando un estado 
centralizado (unitario) cambia a una estructura federal o pasa de un régimen autoritario a uno 
liberal democrático (España, Portugal).  

 
 

1.4.1 Titular del Poder Constituyente Originario 
 
El titular del Poder Constituyente Originario, es el sujeto o grupo en quien reside la 

soberanía, es decir, el titular de la soberanía. 
 

En el Estado democrático moderno, el Poder Constituyente originario tiene como titular 
al pueblo o la Nación, según la teoría de la soberanía que se siga.  
 
 

1.4.2. Características del Poder Constituyente Originario 
 

           Se señalan a continuación, cuatro características de este tipo de poder:  
 
a) Es originario 
 

Se trata de un poder que no emana de ningún otro, sino que tiene su fuente en sí 
mismo. Nace de la propia comunidad. Su fundamento se encuentra en el principio de 
autodeterminación de los pueblos y su legitimidad emana de la voluntad del soberano.  

 
Como consecuencia de lo anterior, no es necesario una norma, un ordenamiento 

previo que lo instituya o que reconozca su existencia. 
 
En cambio, ese poder (del pueblo o la Nación) es fuente de las demás potestades 

públicas, de manera que los poderes constituidos o derivados  encuentran en él la fuente de 
su validez.  
 
 
b) Es extraordinario  
 

El poder constituyente originario no se ejerce habitualmente, en forma permanente, 
sino sólo cuando la sociedad política precisa organizarse o modificar  fundamentalmente su 
organización; 
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c) Es ilimitado 
 

El Poder Constituyente, cuando es ejercido por su titular originario (pueblo), es 
ilimitado, es decir, no tiene límites o restricciones en su actuar. Este carácter ilimitado debe 
entenderse en el sentido de que puede darse el orden que estime conveniente, cuando lo 
estime necesario.  

 
No implica en cambio que se trate de un poder absoluto, exento de todo límite, pues, 

en las modernas democracias, el poder constituyente, está limitado naturalmente por los 
valores esenciales de la sociedad, por los principios y normas vinculantes del Derecho 
Internacional y por el respeto de los derechos fundamentales de la persona.  
 

El carácter ilimitado del poder constituyente originario, con el alcance antes referido, 
se recoge, por ejemplo, en el artículo 28 de la Constitución Francesa de 1793, que señala:  
"Un pueblo tiene siempre el derecho de revisar, reformar y cambiar su Constitución. Una 
generación no puede someter a sus leyes a las generaciones futuras". 
 
 Como consecuencia de este carácter ilimitado, el poder constituyente originario no 
está restringido por las cláusulas de intangibilidad (cláusulas que prohíben la modificación de 
determinadas disposiciones constitucionales), ni por los procedimientos establecidos por una 
anterior Constitución vigente. 
 
 
d) Es autónomo 
 

La autonomía del poder constituyente originario, se manifiesta en la posibilidad de 
ejercerse siempre. Esto implica que, aún cuando a través de los mecanismos de 
manifestación de este poder se hubiere dictado una Constitución e, incluso si en ella se 
hubiere delegado el ejercicio de las facultades constituyentes en el poder instituido, el 
constituyente originario no pierde su potestad de darse una nueva o diversa organización, si 
así lo dicta la voluntad del soberano. 

 
 

1.5 El Poder Constituyente Derivado 
 
El poder constituyente derivado, también llamado poder de revisión constitucional, está 
representado por el órgano previsto en la propia Constitución y dotado por ésta de 
atribuciones para modificarla o reformarla, sin afectar su esencia. Nace del orden 
constitucional, creado por el constituyente originario. 
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1.5.1 Titular 
  

La titularidad del poder constituyente derivado o Instituido, corresponde al órgano o a 
los órganos del Poder Público que las normas constitucionales hayan dotado con 
competencia, para introducir modificaciones no sustanciales en la Constitución. 
 

En general, las constituciones otorgan el poder constituyente derivado al órgano 
legislativo, es decir, al Parlamento o Congreso. Ahora bien, la propia Constitución establece 
las formalidades y requisitos para el ejercicio del poder constituyente derivado, materia que 
veremos más adelante, al tratar de los límites al poder, instituido para la reforma 
constitucional.  

 
1.5.2 Características del poder constituyente derivado 

 
a) Es Derivado 
 

No se trata de un poder primario, sino de uno que deriva su validez de la decisión del 
poder constituyente originario, manifestada en la Constitución. En otros términos, existe 
porque la Carta Fundamental lo ha previsto. 

 
En consecuencia, su fuente de legitimidad es la propia Constitución, que lo crea y le 

otorga la potestad de modificar los preceptos no esenciales de ella.  
 

b) Es limitado 
  

El ejercicio del poder constituyente derivado o poder de reforma de la Constitución, 
que corresponde, como se ha visto, al órgano que ella misma determina (generalmente el 
órgano legislativo del Estado), está sujeto a las siguientes limitaciones:  
 
i) Limites formales:   
 

Están constituidos por las reglas y, en general, las formalidades que la propia 
Constitución establece para su reforma y a las que deberá ajustarse el ejercicio del poder 
constituyente derivado. Las formas, los procedimientos a que queda sujeta la reforma 
constitucional, varían en los diversos ordenamientos jurídicos. Así, por ejemplo, se 
establecen quórum especiales, la revisión por dos legislaturas sucesivas, controles de 
constitucionalidad; se exige la ratificación de la reforma por la ciudadanía mediante un 
referéndum, después de aprobada por el Congreso, etc., según el ordenamiento 
constitucional de que se trate.  

 
ii) Límites expresos:  
 

Son aquellos que el constituyente originario establece en forma explícita en el texto 
constitucional y que impiden al constituyente derivado, modificar total o parcialmente el texto 
constitucional por un determinado periodo de tiempo o prohíben absolutamente la 
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modificación de determinadas normas o conjunto de normas, que se consideran esenciales 
en la Carta Fundamental. 

 
A estas disposiciones constitucionales, se les denomina cláusulas de intangibilidad, 

prohibiciones de reforma o cláusulas pétreas.   
 
Como ejemplos de constituciones que no podían ser reformadas durante un 

determinado lapso, pueden citarse la Constitución chilena de 1828, que impedía su 
modificación por 8 años y la Constitución argentina de 1853, que establecía la prohibición de 
modificarla, durante sus 10 primeros años de vigencia. 

 
 Como ejemplo de normas no alterables de la Constitución (cláusulas pétreas), se 

pueden citar en la Constitución Alemana, la que no admite la revisión del sistema federal, del 
principio de la dignidad humana o la esencia de los derechos fundamentales y, en la 
Constitución Venezolana, las que impiden variar el sistema democrático de gobierno, sustituir 
el régimen "representativo" o alterar el principio de alternatividad.  
 
 
iii) Límites sustanciales  
 

La doctrina, agrega a los anteriores, los denominados límites sustanciales. En virtud 
de ellos, el poder constituyente derivado no puede alterar normas esenciales del 
ordenamiento constitucional, tales como los valores esenciales que éste busca realizar o los 
derechos fundamentales de las personas, aún cuando no exista una prohibición expresa en 
su texto. Así, por ejemplo, se ha entendido que toda modificación constitucional en materia 
de derechos fundamentales y garantías individuales, debe orientarse sólo a fortalecer, 
ampliar y mejorar su reconocimiento y protección. 
 

 
 
 
 
 

CLASE 08 
 
 

2. GENERACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN: PROCEDIMIENTOS FORMATIVOS 
 
           Para llegar a este punto, se requiere formular una pregunta clave, que tiene que ver 
con el cómo se conforma una constitución. 
 

2.1 El proceso de Formación de la Constitución 
 

En este punto, cabe preguntarse ¿Cómo se forma o elabora la Constitución? 
 

 
Realice Ejercicio Nº7 
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El texto constitucional no es el producto de un acto único y espontáneo, sino el 
resultado final de un proceso, de un conjunto de actos, que van desde la manifestación de la 
idea de dar una organización (o una nueva organización) al grupo objetivo, pasando por 
etapas previas de acuerdos, establecimiento de los principios básicos, elaboración del texto, 
definición y preparación de los mecanismos de manifestación de la voluntad del 
constituyente, para concluir en la promulgación del texto constitucional.  En suma, la 
Constitución es el producto final de un proceso. 

 
La forma que adoptan los distintos actos de este proceso, varía entre las sociedades; 

de ahí que la doctrina, haciendo referencia a los modos, los mecanismos que han aplicado 
los distintos estados, naciones o comunidades para darse un orden constitucional, desarrolle 
el estudio de los “procedimientos formativos de la Constitución”.  

 
 

2.1.1. Los principios que orientan el proceso constituyente 
 

Al analizar las características del poder constituyente originario, hemos señalado que 
éste es ilimitado, en el sentido de que puede darse el ordenamiento que estime conveniente, 
en el momento en que lo considere necesario, por cuanto no está sujeto a ningún orden 
normativo preexistente. Sin embargo, agregamos que no debe entenderse como un poder 
absoluto exento de todo límite, ya que el ejercicio del poder constituyente en la sociedad 
contemporánea, se encuentra naturalmente limitado por los principios fundamentales del 
derecho natural (esencialmente el respeto por los  derechos fundamentales de la persona), 
por los principios y normas vinculantes del Derecho Internacional (por ejemplo las 
convenciones y tratados sobre la paz mundial, sobre derechos humanos, etc.) y por los 
valores y principios imperantes en la sociedad.  Entre estos últimos, cobran relevancia los 
principios relativos a la concepción de Estado dominante, en la sociedad que se organiza y 
que se quiere adoptar. 
 
 

2.1.2 Las etapas del proceso formativo de la Constitución 
 
Si bien, como se ha señalado, los procesos de formación de las constituciones 

presentan variantes, siendo, desde la perspectiva histórica, cada uno de ellos único e 
irrepetible, pues no pueden separarse de la realidad en que se desarrollan, el estudio 
comparado ha permitido a la doctrina, definir al menos tres etapas que, con mayor o menor 
nitidez, se observan en ellos:  
 
i Etapa de Iniciativa 
 
 En esta etapa, los órganos establecidos en un ordenamiento anterior (cuando el 
Estado ya está organizado y cuenta con una Constitución, no obstante, profundas 
transformaciones hacen necesario darse una nueva), los nuevos órganos (en la etapa 
fundacional del Estado o cuando se ha producido la ruptura de la continuidad constitucional) 
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o, incluso, órganos ajenos a la comunidad que busca organizarse, asumen la iniciativa de 
promover la formación de una Constitución. 
 
ii Etapa preparatoria 
 
 Adoptada la decisión, en esta segunda etapa, se realizan actos previos tendientes a 
concretarla, tales como la definición de sus bases o principios fundamentales, en ocasiones 
declaraciones de principios, elaboración de proyectos, promoción de la formación de una 
asamblea o convención constituyente y/o de la convocatoria a un referéndum constituyente.   
 
iii Etapa deliberatoria del texto constitucional 

 
En esta etapa se verifica el análisis del o los proyectos, el debate y discusión del texto, 

la redacción del texto definitivo, operando los mecanismos de aprobación, tales como, la 
votación en una asamblea constituyente o en un referéndum. 
 

 
2.1.3. La clasificación de los procedimientos formativos de la Constitución 

 
Atendiendo a la forma, a los mecanismos que operan en el proceso de formación de la 

Constitución, en general, se distingue entre los denominados: 
 

• Procedimientos Externos formativos de la Constitución, y  
 
• Procedimientos Internos formativos de la Constitución. 

 
De la observación de las distintas realidades políticas, la doctrina ha reconocido que el 

texto constitucional puede ser elaborado por un órgano, por la sociedad u ordenamiento 
interesado o, por órganos de otro ordenamiento, o entidad ajena a la sociedad que busca 
darse su organización.  Lo anterior, da origen a la clasificación antes referida y que siguen, 
en general, los autores.  

 
No obstante, algunos estudiosos agregan a las anteriores, otras categorías 

intermedias o distintas. Tal ocurre con el destacado jurista italiano De Vergottini, quien 
visualiza una tercera categoría, los denominados “procedimientos internacionalmente 
guiados o asistidos”.  
 
 Se analizará, a continuación, cada una de las categorías mencionadas. 
 
 

2.2 Procedimientos Externos Formativos de la Constitución 
 
Estos procedimientos se caracterizan, porque el acto de que se trata no emana de un 

órgano o del grupo que se organiza, sino de un órgano ajeno o externo a él. 
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En efecto, en los procedimientos externos formativos de la Constitución, las 
directrices, el esquema, las normas fundamentales o el texto constitucional completo, son 
elaborados por órganos ajenos al grupo o al Estado que busca darse el ordenamiento político 
fundamental. Históricamente, ello ha ocurrido en casos en que el Estado ha perdido su plena 
soberanía, como consecuencia de una derrota bélica o en el caso de algunos territorios 
coloniales que han adquirido su independencia.  

 
Por ejemplo, la Constitución japonesa redactada en 1947 por un equipo dependiente 

del comandante supremo de las fuerzas aliadas; la Ley Fundamental alemana de 1949. 
 
Las Constituciones de los nuevos estados independientes del Commonwealth (India, 

Ghana, Canadá 1867; Australia, 1901 y Sudáfrica 1909), que fueron elaboradas por el 
parlamento inglés con participación de representantes políticos de los nuevos estados. 

 
 

2.3 Procedimientos Internacionalmente Guiados 
  

El autor italiano, De Vergottini, en su clasificación de los “procedimientos” formativos 
de la Constitución, agrega a las tradicionales categorías distinguidas por la doctrina 
(procedimientos formativos externos e internos) una tercera: los procedimientos 
internacionalmente guiados o asistidos.   

 
En ellos, intervienen organismos internacionales (de la Organización de las Naciones 

Unidas, de la Unión Europea, etc.). 
 
Estos procedimientos se diferencian de los anteriormente estudiados, porque la 

Constitución, en este caso, no emana de un órgano ajeno o externo al ordenamiento que se 
organiza, pero se desarrolla bajo la guía o supervisión de organismos internacionales, que 
facilitan los consensos entre posiciones opuestas, para asegurar la formación del 
ordenamiento constitucional.   

 
También difieren de los procedimientos internos formativos de la Constitución pues, 

aún cuando los grupos de la comunidad u órganos del Estado que se organiza participan 
directamente en el proceso constituyente, no actúan con la autonomía que caracteriza el 
ejercicio del poder constituyente. De ahí que, en este caso, se hable de un poder 
constituyente “guiado” o “asistido”. 

 
En general, se trata de procedimientos que buscan establecer la organización política, 

en territorios que se han dividido o se han transformado a causa de conflictos bélicos 
internos (Camboya, Bosnia Herzegovina) o de sociedades muy divididas o políticamente 
débiles, que buscan independizarse del dominio de otra potencia (Namibia, de Sudáfrica).  
 

Generalmente, la intervención de los organismos internacionales no se detiene allí, 
sino que acompaña todo el proceso constituyente, colabora en la redacción misma del texto 
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constitucional, en el proceso de aprobación y mantiene su intervención o supervigila durante 
un periodo provisional o hasta que el nuevo ordenamiento constitucional se consolida.  

 
A través de este tipo de procedimientos, surgieron las constituciones de Namibia 

(1982-1990), Camboya (1989-1993), Bosnia Herzegovina (1991-1995) y Macedonia (2001). 
 

 
2.4 Procedimientos Internos Formativos de la Constitución 

 
Las diversas formas de manifestación de la voluntad o decisión constituyente, han 

surgido espontáneamente en distintos procesos históricos de organización política. La 
doctrina los ha recogido y sistematizado y se han ido repitiendo en diversas sociedades. 
Estos mecanismos, aún cuando exista un ordenamiento constitucional anterior, no están 
establecidos o regulados en el texto de la Constitución, lo que resultaría inoficioso pues, el 
carácter autónomo e ilimitado del poder constituyente originario, determina que éste no esté 
sujeto a procedimientos establecidos en un ordenamiento precedente (en caso de que éste 
existiere). Será, en consecuencia, el propio soberano (en los órganos que lo representan) el 
que determine la forma en que se manifestará el constituyente. 
 

La doctrina contemporánea, en general, clasifica los procedimientos formativos de la 
Constitución, en: procedimientos monárquicos, procedimientos democráticos y 
procedimientos autocráticos.   

 
 

2.4.1. Procedimientos monárquicos 
 

 Los denominados procedimientos monárquicos, se remontan a la época en que el 
titular del poder constituyente era el rey, primero en forma exclusiva, más adelante con 
participación de los gobernados, a través de las asambleas representativas y hasta la época, 
en que estas últimas van adquiriendo mayores atribuciones, transformándose en un sujeto 
relevante en el proceso. 

 
Dentro de esta primera categoría, se incluyen los siguientes procedimientos: El 

otorgamiento y el pacto que hoy sólo tienen valor histórico, dando origen a la distinción entre 
Constituciones otorgadas y pactadas. 

 
a)    El otorgamiento: 
 

Operaba cuando el monarca “otorgaba” o entregaba a los gobernados un texto 
constitucional, que implicaba una autolimitación de sus poderes, a través del reconocimiento 
de derechos y libertades a éstos.  Si bien, jurídicamente se trataba de un acto unilateral, es 
decir, el texto constitucional formalmente emanaba exclusivamente de la voluntad del 
monarca la concesión del monarca, era consecuencia de las presiones ejercidas por los 
propios gobernados. 
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b) El pacto 
 

En este caso, a diferencia del anterior, hay un acuerdo bilateral del que emana el texto 
constitucional. Es decir, la Constitución nace de un acuerdo de voluntades entre el soberano 
(el rey) y el pueblo, representado en una asamblea constituyente.  

 
En este caso, a diferencia del anterior, los gobernados no se limitan a pedir o a exigir 

al monarca, derechos o privilegios, sino que, a través de la asamblea representativa, 
participan, concurren con su voluntad a la formación de la constitución. En otros términos, el 
poder constituyente aparece compartido entre el monarca y el pueblo.  Las constituciones 
pactadas, surgen en la época en que se empieza a desarrollar la idea de la soberanía 
popular. 

 
 

 
 

 
 

CLASE 09 
 

2.4.2 Procedimientos Democráticos 
 
 Se denominan procedimientos democráticos, aquellos procedimientos formativos de la 
Constitución, que se fundan en la soberanía nacional o popular. La Nación o el pueblo, como 
poder constituyente, puede manifestarse en forma indirecta, a través de una Asamblea 
Constituyente o, en forma directa, a través del referéndum.  Dentro de estos procedimientos, 
la doctrina clásica considera: 
 
a) Asamblea o Convención Constituyente: 
 

Las Convenciones o Asambleas constituyentes son órganos representativos, 
generalmente elegidos por el pueblo, distintos de los poderes constituidos, conformados para 
desarrollar una tarea específica: elaborar una Constitución que, aprobada por la Asamblea, 
puede entrar de inmediato en vigencia (si ésta ha sido dotada de la potestad de aprobar la 
Constitución en nombre y representación del soberano), o bien, quedar sujeta a la ratificación 
del pueblo, a través de un referéndum o plebiscito.  
 

Las asambleas constituyentes surgen asociadas al desarrollo de la teoría de la 
soberanía nacional y del mandato representativo. Presentan, como se ha dicho, dos 
variantes:  

 
• La primera, representada históricamente por la Asamblea Nacional francesa de 

la época de la Revolución, que redactó y aprobó la Declaración de los Derechos 
del Hombre y del Ciudadano (1989). 

 
Realice Ejercicio Nº8 
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y la Constitución francesa de 1791, en que la Asamblea, actuando como mandataria y 
en representación del soberano, no sólo elabora, sino que también aprueba el texto 
constitucional. En este caso, el texto constitucional aprobado por la Asamblea tiene eficacia 
inmediata y no requiere ser ratificado por el pueblo. 

 
• Se ha criticado esta modalidad, fundándose en que ella implica un traslado de 

la soberanía de su natural titular (el pueblo o la Nación) a la Asamblea. 
 
 La segunda modalidad supone igualmente una Asamblea elegida por el pueblo pero, a 
diferencia de la anterior, su objetivo es establecer los principios fundamentales y dar 
concreción a la idea de constitución del soberano, la que queda sujeta, en su eficacia, a la 
aprobación del pueblo, a través de un referéndum o plebiscito.  

 
La Asamblea o Convención, surge de la imposibilidad de que la Carta Fundamental 

sea elaborada directamente por el soberano, de manera que  ella se forma con el exclusivo 
fin de elaborar el proyecto de  Constitución, el que no tiene eficacia mientras no sea 
aprobada por el soberano (el pueblo). Sólo en virtud de la ratificación popular, el texto 
elaborado por la Asamblea o Convención, llega a constituirse en la Carta Fundamental.  

 
 Ejemplos de aplicación de este mecanismo son: la Constitución de los Estados Unidos 
de 1787, la constitución francesa de 1793 (aún cuando no alcanzó a entrar en vigencia) y las 
de 1848 y 1875,  así como la mayoría de las constituciones posteriores a la primera guerra 
mundial. 
 
b) Referéndum o Plebiscito Preconstituyente o Constituyente 
 
           En cuanto a los conceptos de referéndum y plebiscito, si bien, parte de la doctrina 
distingue entre ambos, la tendencia es a utilizar indistintamente ambos conceptos.  

 
En este concepto general, se define el referéndum o plebiscito, como el mecanismo 

mediante el cual se consulta al pueblo, para que a través del sufragio –que en este caso no 
tiene como objetivo elegir representantes-, manifieste su postura mayoritaria, respecto de  
materias relevantes de decisión política. 

 
En el proceso de formación de la Constitución, este mecanismo puede aplicarse en 

cualquiera de las etapas del proceso. De ahí, que sea necesario distinguir entre:  
 

i) Referéndum o Plebiscito Preconstituyente 
 

Es la consulta que se realiza al pueblo, a objeto que manifieste su decisión política en 
materias relevantes propias de la etapa de iniciativa, de la fase preparatoria e incluso, que 
manifieste su voluntad constituyente en lo que se refiere a principios fundamentales, los 
cuales son precisos definir, antes de la redacción del texto constitucional.  
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Los ejemplos históricos, muestran que el plebiscito preconstituyente se ha utilizado a 
objeto de obtener el pronunciamiento de la ciudadanía, en materias tales como: 
 

• La propuesta de realizar una reforma de fondo a la Constitución por el 
Parlamento, de cuya aprobación éste se transforma en órgano constituyente; 

 
• La decisión sobre las bases institucionales del nuevo ordenamiento, como por 

ejemplo, monarquía o república, estado unitario o federal.  
 

• La propuesta de decidir la formación de una Asamblea Constituyente; 
 

• La propuesta de separación de un territorio y de su población del Estado al que, 
hasta entonces pertenece. 

 
ii) Referéndum o Plebiscito Constituyente 

 
 En este caso, a través del plebiscito se propone a la ciudadanía la aprobación de un 

texto constitucional definitivo, elaborado previamente por un órgano representativo, 
generalmente, una asamblea o convención constituyente. 

 
Cuando se ha previsto este mecanismo, es el pueblo –soberano, constituyente 

originario- el que a través del sufragio manifiesta, en su caso, la voluntad constituyente. En 
consecuencia, el texto constitucional tendrá eficacia sólo, si la mayoría prevista en el proceso 
lo aprueba.  
 
c) Ratificación de los Estados Miembros 
 
 Este mecanismo es propio de los estados federales o de las sociedades que buscan 
darse una Constitución y en las que impera o se ha establecido previamente, como principio 
fundamental, la estructura federal como forma de Estado. 
  

Tiene por objeto “comprobar que los estados que se federan, estén dispuestos a 
aceptar realmente las limitaciones y renuncias de soberanía, que se establecen en la 
constitución federal.”  

 
 El ejemplo histórico más citado, es el de la Constitución de los Estados Unidos de 
Norteamérica de 1787, en cuyo proceso formativo, después de aprobada por la Convención 
Constituyente (integrada por delegados de los distintos estados, hasta entonces integrados 
en una Confederación), fue enviada a los estados para su ratificación. La ratificación por 
parte de las asambleas de nueve de los estados miembros, era el mínimo considerado para 
que la Constitución empezara a regir en los estados que la hubieren ratificado. 
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2.4.3 Procedimientos Autocráticos 
 

Se trata de los procedimientos aplicados por regímenes no democráticos o que 
rechazan la idea del Estado liberal. No obstante, muchas veces estas formas políticas 
buscan dar al procedimiento formativo de la constitución, una forma o apariencia de 
procedimiento democrático.  

 
Dentro de los procedimientos autocráticos, se distinguen: 

 
a) Los procedimientos autoritarios y utilizados también en los estados recién 
independizados, que básicamente son dos: 
 
i) El Procedimiento de Adopción Unilateral, en el que el gobierno de facto, líder 
carismático, comité del partido o junta militar, va dictando actos  destinados a dar a la 
sociedad la organización y estructura política, en ejercicio del poder constituyente que se 
atribuye, bajo el argumento de intereses superiores para la organización.  Estos actos 
“institucionales” o “constitucionales”, buscan dar formalidad y legitimidad a los órganos 
creados por los detentadores del poder. 
 

La doctrina cita como ejemplo de procedimiento de adopción unilateral, los del acto 
institucional n°1 adoptado en Brasil en 1964; los actos de reorganización nacional de 
Argentina en 1976 y las Actas Constitucionales dictadas por el Gobierno Militar chileno en 
1973.   
 
ii) El plebiscito constituyente basado en el modelo del plebiscito o referéndum 
democrático. En este caso, se pretende la ratificación por el “pueblo” del texto constitucional- 
y la legitimación del régimen-, fuertemente influenciado por las ideas revolucionarias o 
nacionalistas imperantes (estados que se independizan) o sin que operen las condiciones de 
transparencia y/o información propios de la democracia (existencia de partidos políticos y 
oposición, libertad de expresión, periodos de debate, registros electorales, etc.), de manera 
que el resultado que se va a obtener, se conoce de antemano.  
 
 Ejemplos de este procedimiento, son los empleados por Napoleón después del golpe 
de Estado de 1799 y en 1802 y los que sancionaron las constituciones portuguesa de 1933, 
griega de 1968, iraní de 1979 y el texto primitivo de la Constitución chilena de 1980. 
 
b) Los Procedimientos Empleados por los Estados Socialistas Marxistas 
 
 Estos procedimientos, como señala De Vergottini, resultan bastante homogéneos, 
pues en ellos se da la constante de que la decisión constituyente, es adoptada por el partido 
único (o el partido que aspira a serlo), a través de sus órganos directivos.  
 

Dentro de estos procedimientos pueden darse tres modalidades: 
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• Que la decisión constituyente no esté sujeta a ratificación, sino que la eficacia 
de la decisión constituyente sea inmediata. Forma que es característica de los 
procesos revolucionarios. Por ejemplo, la primera Constitución rusa, adoptada 
por los Soviets en 1918 y la posterior constitución federal de 1924; 

 
• Que el proyecto de constitución elaborado por órganos del partido único, previo 

proceso de debate del proyecto al interior de organismos controlados por éste, 
se someta a la votación de una “asamblea representativa” elegidos de entre 
miembros del mismo y a la aprobación de un congreso del partido. Ejemplos, 
las constituciones rusas de 1936 y 1977; 

 
• Que en el procedimiento se integren, sobre la base de un proyecto elaborado 

por órganos del partido único, la votación por la “asamblea representativa” y el 
referéndum constituyente, este último, de las características analizadas en los 
procedimientos autoritarios y, desde luego, bajo el total control del régimen. 
Esta modalidad se empleó, por ejemplo, en la Constitución de Alemania 
Oriental de 1968.   

 
 

3.  SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL 
 

3.1 Jerarquía Normativa y Supremacía Constitucional 
 
 El jurista austríaco Hans Kelsen concibe al derecho como un orden normativo, como 
“un sistema de normas que regula la conducta humana”.   
  

Para Kelsen, el ordenamiento jurídico es una “construcción escalonada”, un sistema 
en que las normas están vinculadas en un orden jerárquico ascendente, de manera que, 
partiendo de la norma individual, que es la sentencia, la norma de rango inferior deriva su 
contenido y validez de la inmediatamente superior; ésta última de la norma superior a ella y 
así sucesivamente, de manera que, conocido el contenido de la norma inferior, por un 
proceso lógico, puede deducirse el contenido de la norma superior. 

 
No obstante –sostiene- esta relación jerárquica no puede reproducirse hacia arriba en 

el sistema hasta el infinito. Necesariamente, en un punto se llega a una norma cuyo 
contenido no puede deducirse lógicamente de la norma inferior a ella y que vale sólo, porque 
ha sido producida de determinada manera, conforme a una norma o regla que 
presuponemos y que constituyó el punto de partida del sistema. Esta es la regla primaria que 
estatuye la manera de producir normas en ese sistema, a la que Kelsen denomina la 
“Grundnorm”, término que ha sido traducido como la “norma hipotética fundamental” o la 
“norma fundacional básica”.  
 

Esta norma fundacional no es norma de derecho positivo (no es norma dictada o 
escrita), no forma parte del ordenamiento jurídico positivo, pero da origen a éste. 
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Si aplicamos lo expuesto al orden jurídico estatal, entendido como un sistema 
jerarquizado y escalonado de normas, podemos constatar que el contenido de las normas de 
rango inferior se explica en las normas de jerarquía inmediatamente superior, hasta llegar a 
la Constitución. Ahora bien, puede ocurrir que, la validez de la Constitución sea explicable de 
ordenamientos constitucionales anteriores, hasta llegar a la primera constitución material. 
Esta primera constitución, no deriva su validez ni su contenido de otra norma u orden jurídico 
anterior. La constitución primaria, de acuerdo con los postulados de Kelsen, deriva su validez 
de la norma fundacional básica que presuponemos, de aquella que estatuye la forma de 
implantar normas.  

 
 La Constitución deriva su validez de la norma hipotética fundamental, es decir, de 
aquella norma que presuponemos y que establece “el facultamiento de una autoridad 
normadora” o la “regla que determina cómo deben producirse las normas generales e 
individuales del orden sustentado en esa norma fundacional básica.” (Kelsen).  La 
Constitución es producto de “la Grudnorm” y se ha generado a través de la costumbre, de 
ciertos actos constituyentes de los hombres o en una asamblea constituyente a la que 
reconocemos el valor de hecho productor de norma jurídica; en estos hechos productores de 
norma jurídica se manifiesta la norma fundacional básica.  

La Constitución preside el ordenamiento jurídico y de ella derivan su validez y 
contenido, todas las demás normas que lo integran.  

 Constituye la norma suprema del ordenamiento jurídico del Estado. Por una parte, 
obliga a todos los integrantes de éste: gobernantes y gobernados y, por otra, todas las 
demás normas que integran el ordenamiento jurídico positivo, deben ajustarse a ella. En ello 
consiste el principio de supremacía constitucional. 

 
 
 
 
 
 

CLASE 10 
 

3.2 Mecanismos de Protección de la Constitución 
 
 La protección o “la defensa de la Constitución”, está integrada por todos aquellos 
instrumentos jurídicos y procesales que se han establecido, tanto para conservar la 
normativa constitucional, como para prevenir su violación y reprimir su desconocimiento. Y lo 
que es mas importante, lograr el desarrollo y la evolución de las propias disposiciones 
constitucionales en un doble sentido:  
 

• Desde el punto de vista de la Constitución formal, lograr la paulatina adaptación a los 
cambios de realidad político-social y, 

 
Realice Ejercicio Nº9 
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• Desde el ángulo de la Constitución material, su transformación de acuerdo con las 
normas programáticas de la propia Carta Fundamental.  

 
           Por este motivo, se puede sostener que una verdadera defensa constitucional, es la 
que puede lograr la aproximación entre esos dos sectores, que, en ocasiones, pueden 
encontrarse muy distanciados: la Constitución formal y la Constitución material.” (…), la idea 
de defensa constitucional tiene por objeto no sólo el “mantenimiento de las normas 
fundamentales, sino también su evolución y su compenetración con la realidad política para 
evitar que el documento escrito se convierta en una simple fórmula nominal o semántica de 
acuerdo con el profundo pensamiento de Karl Lowenstein, es decir, que sólo resulta digno de 
titularse un ordenamiento con un grado de eficacia y proyección hacia el futuro y no un 
simple conjunto de manifestaciones declamatorias”. (Héctor Fix Zamudio, citado por 
Nogueira y Cumplido. Tomo II, pág. 158). 
 

En general, los distintos ordenamientos jurídicos contemplan diversos mecanismos de 
protección de la Constitución, los cuales actúan a priori, es decir, tratando de prevenir que la 
infracción o contravención a las normas de la Carta Fundamental o, a posteriori, es decir, 
mecanismos que entran en acción después de que se ha transgredido la Constitución, para 
restablecer el orden quebrantado. 
 

Entre estos mecanismos pueden mencionarse los siguientes:  
 

• El juramento o promesa que deben prestar las personas antes de asumir un cargo 
público de autoridad, de respetar y hacer respetar la Constitución y las leyes; 

 
• El establecimiento de la nulidad de todo acto o norma que contravenga la 

Constitución; 
 

• El establecimiento por el propio ordenamiento constitucional de responsabilidad, para 
las autoridades que atropellan la Constitución, a través de mecanismos como el 
impeachment o la acusación constitucional, que permite destituirlos de sus cargos y 
aplicarles las sanciones que corresponda. La consagración en el propio orden 
constitucional de sanciones para particulares que atenten contra ciertas bases o 
principios fundamentales del orden constitucional.  

 
• El examen de constitucionalidad de las leyes, tratados internacionales, normas 

emanadas de la potestad reglamentaria del ejecutivo y de otro tipo de normas dictadas 
por órganos estatales. Por ejemplo, el control de constitucionalidad que realizan las 
propias Comisiones de Constitución en los parlamentos; el control ejercido por los 
tribunales superiores de justicia o en general, los tribunales que integran el poder 
judicial; el control preventivo o a posteriori de órganos de control o de tribunales 
especializados como los Tribunales Constitucionales, dependiendo del ordenamiento 
de que se trate. 
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La generalidad de los Estados modernos, derivan del propio ordenamiento 
constitucional, uno o más de estos mecanismos, los que quedan comprendidos dentro de su 
particular “sistema de control de constitucionalidad”.  

 
En la mayoría de ellos, el sistema de control de constitucionalidad está expresamente 

establecido en la Carta Fundamental. No obstante, existen otros ordenamientos en que, si 
bien, no se expresa, el sistema de control está implícito en el texto.  Así ocurre, por ejemplo, 
en el caso de los Estados Unidos de Norteamérica, en que el sistema de control se deduce 
por la vía interpretativa, a través del famoso fallo de la Corte Suprema en el caso Marbury v/s 
Madison. En este fallo, redactado en 1803 por el juez John Marshall,  se establecen dos 
principios fundamentales: 

   
1° La necesidad de hacer efectivo el principio de Supremacía Constitucional, de manera 
que, ante una norma legal que entre en contradicción con lo dispuesto en la Constitución, 
debe hacerse primar a esta última, y  
 
2° Que corresponde al Poder Judicial y específicamente a la Suprema Corte de Justicia 
la tarea de velar, porque se respete el principio de la Supremacía Constitucional, declarando 
la inconstitucionalidad de la ley que se oponga a la Constitución. 

 
Ahora bien, el estudio comparativo de los sistemas de control constitucional ha 

permitido distinguir entre lo que los autores nacionales Nogueira y Cumplido denominan: los 
sistemas plenos o completos de control de constitucionalidad y los sistemas limitados o 
incompletos (Nogueira y Cumplido, Tomo II, págs. 161- 163). 

 
De acuerdo con estos autores, para que exista un sistema pleno o completo de control 

deben concurrir los siguientes presupuestos jurídicos: 
 
a) “Existencia de una Constitución total o parcialmente rígida”. Supone un ordenamiento 

jurídico en que las normas constitucionales sean perfectamente diferenciables de las 
normas legales, siendo más exigente el procedimiento para el establecimiento, 
modificación o derogación de las primeras. 

 
b)  “La existencia de un órgano de control que sea independiente y autónomo de los 

órganos sometidos a su control.”  
 
c) “El órgano encargado de efectuar el control, debe estar dotado de facultades 

decisorias”. Es decir, que las resoluciones o sentencias del órgano de control sean 
obligatorias. 

 
d) “Facultad de las personas afectadas o interesadas de impugnar por sí mismas el 

precepto o acto inconstitucional.” 
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e) Sometimiento de todo el sistema normativo estatal al control de constitucionalidad.” Es 
decir, que todas las normas, independiente del órgano del que emanen, estén sujetas 
a control de constitucionalidad. 

 
Agregan a los presupuestos anteriores, dos de carácter accesorio, estos son: 

 
• “La existencia de un plazo concreto en que el tribunal u órgano de control debe 

desarrollar su función” y  
 
• que la decisión del órgano de control produzca efectos generales y no sólo para el 

caso particular en que se ha reclamado de la inconstitucionalidad, de manera que la 
norma declarada inconstitucional, no permanezca en el ordenamiento jurídico. 
 
La falta de uno o más de estos presupuestos, permitirá calificar al sistema de control 

de constitucionalidad como limitado o incompleto. 
 
 Distintos aspectos caracterizan los diversos sistemas de control de constitucionalidad, 
por lo que pueden clasificarse atendiendo a variados criterios como: 
 

• La naturaleza del órgano u órganos que realizan el control: 
   
 El control puede radicarse en órganos políticos, generalmente el parlamento, o en 
órganos jurisdiccionales. En este último caso, el control de constitucionalidad se puede 
ejercer por los distintos tribunales ordinarios de justicia (control difuso), sólo por un órgano 
(control concentrado), que puede ser: el órgano superior del Poder Judicial, es decir, la Corte 
Suprema, o bien, un tribunal especializado que, en la mayor parte de los estados, no forma 
parte del Poder Judicial, denominados tribunales constitucionales  y que se integran por 
miembros designados por los distintos poderes del Estado.  
 
 En cuanto a quienes integran los órganos de control, puede tratarse de órganos 
letrados, en cuyo caso están integrados exclusivamente por jueces o abogados; legos, es 
decir, integrados por personas que no son abogados o mixtos, esto es, integrados por 
abogados y por personas que no lo son. En la mayoría de las democracias modernas, los 
órganos que ejercen el control constitucional son órganos letrados o, a lo menos, mixtos. 
 
 

• El momento en que se realiza el control: 
 

El control puede ser preventivo o “a priori” o, bien, represivo o “a posteriori”. El primero 
se realiza antes de que la norma se integre al ordenamiento jurídico vigente, en alguna de las 
etapas del proceso de elaboración de la ley anterior a la promulgación.  En cambio, el control 
a posteriori se realiza respecto de una norma que ya ha entrado en vigencia. Muchos 
ordenamientos contemplan ambos tipos de control. 
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• El sujeto cuya actividad pone en acción el control: 
 
 En algunos sistemas, el control se verifica sólo como iniciativa de determinados entes 
públicos (control restringido). En otros, no sólo éstos, sino también los particulares que se 
ven afectados por la norma que consideran inconstitucional, pueden recurrir a los órganos de 
control (control amplio). Por último, existen ordenamientos que contemplan la acción popular 
para requerir el control de constitucionalidad y en que, además, los órganos de control 
pueden realizar el control de constitucionalidad de oficio, sin que nadie se los solicite (control 
amplísimo). 
 
 La existencia o no de un trámite previo de admisibilidad. 
 
 En algunos sistemas, la acción de constitucionalidad está sujeta a un examen previo 
que realiza un órgano distinto del que debe conocer y pronunciarse sobre la 
inconstitucionalidad de la norma, que permite admitir a tramitación, sólo aquellas acciones de 
inconstitucionalidad, que tengan algún fundamento o que sean relevantes. En otros sistemas 
no existe esta instancia previa de admisibilidad de la acción, sino que directamente entra a 
conocer de la acción (o excepción) de inconstitucionalidad, el tribunal que debe resolverla.     
 

• El efecto que produce la decisión de inconstitucionalidad. 
 
 Los distintos mecanismos de control de constitucionalidad, pueden generar decisiones 
vinculantes (obligatorias) o no vinculantes.  
 
 Por ejemplo, el examen de constitucionalidad que realiza una comisión dentro del 
parlamento, durante el proceso de formación de la ley, no es vinculante, es decir, puede 
ocurrir que la comisión evacúe un informe, sosteniendo la inconstitucionalidad de 
determinada norma de un proyecto y que, en definitiva, la respectiva Cámara la incluya en el 
texto, por considerar que no es inconstitucional. 
 
 No obstante, los principales mecanismos de control de constitucionalidad, son 
vinculantes, es decir, la declaración de inconstitucionalidad que emana del órgano que ejerce 
el control es decisoria, es obligatoria. 
 
 Ahora bien, en los sistemas de control con efectos vinculantes, cuando se trata del 
control represivo o “a posteriori”, es necesario distinguir la amplitud del alcance vinculante.  
Desde esa perspectiva el control puede ser de efectos generales o erga omnes, lo que 
significa que la norma declarada inconstitucional, deja de formar parte del ordenamiento 
jurídico. La alternativa es que la decisión de inconstitucionalidad, sólo produzca efectos 
particulares o “inter partes”; caso en que la decisión sólo produce efectos en el caso 
particular en que se reclamó la inconstitucionalidad de la norma, la que permanecerá vigente 
en el ordenamiento jurídico.  
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Y ¿Qué formas puede adoptar la inconstitucionalidad? 
 
 Previo a dar respuesta a esta interrogante, es preciso aclarar que, no sólo las normas 
que conforman el ordenamiento jurídico (leyes, reglamentos, tratados internacionales, 
sentencias de los tribunales) pueden ser objeto de control de constitucionalidad, también lo 
pueden ser los actos que emanan de órganos del Estado, como ocurre por ejemplo con los 
controles de constitucionalidad en los estados federales, en que un órgano de control vela 
porque los órganos estaduales actúen dentro del marco fijado por la Constitución Federal. 
También los actos de los particulares pueden estar sujetos a control de constitucionalidad, 
como ocurre en el caso de Chile, en que el Tribunal Constitucional está dotado de 
atribuciones para declarar inconstitucionales “los partidos, movimientos u otras formas de 
organización, cuyos objetivos, actos o conductas no respeten los principios básicos del 
régimen democrático y constitucional, procuren el establecimiento de un sistema totalitario, 
como asimismo aquellos que hagan uso de la violencia, la propugnen o inciten a ella como 
método de acción política.” (artículo19, N° 15 de la Constitución Política de la República de 
Chile).  
 
           Aclarado lo anterior, se señalará ahora, las tres formas que puede adoptar la 
inconstitucionalidad:  
 

• Incompetencia de la autoridad u órgano que lo ejecuta.  Recordemos que la propia 
Constitución dota de atribuciones y competencias a los diversos órganos del Estado. 
Ahora bien, si un órgano o poder del Estado excede las competencias que le han sido 
entregadas por la Constitución, invadiendo las competencias de otro órgano estatal, 
su actuación será contraria a la Constitución. En Chile y en Francia, por ejemplo, el 
Tribunal Constitucional es el llamado a resolver el conflicto, en caso de que el 
Presidente de la República, ejerciendo la potestad reglamentaria invada el ámbito de 
la ley (cuya elaboración es de competencia del órgano legislativo) y también, en caso 
de que el legislativo invada el ámbito de la potestad reglamentaria del Presidente, 
legislando sobre materias que son propias de ella.   

 
• Inconstitucionalidad de forma. En este caso, la autoridad es competente para el acto, 

no obstante, incurre un vicio en el proceso de formación del acto, el que no se ajusta a 
la forma o procedimiento establecido en la Constitución. Por ejemplo, si una ley es 
aprobada por un quórum inferior al que exige la Constitución.  

 
• Inconstitucionalidad de fondo. En este caso, el acto emana de la autoridad competente 

y ha sido formado conforme a los procedimientos que establece la Constitución, no 
obstante, es el contenido del acto, lo sustancial, lo que contraviene una o más normas 
constitucionales. Por ejemplo, si la Constitución garantiza el derecho a la vida y una 
ley estimula la práctica del aborto.  

 
 



 

 
 

60 

3.3 Normas de Interpretación de la Constitución 
 
 Para analizar este tema, debemos hacer la tradicional distinción entre interpretación 
legal e interpretación judicial a la que, desde luego, se agrega la interpretación doctrinaria.  
 
 En lo formal, la interpretación legal, se traduce en lo que se denominan leyes 
interpretativas de la Constitución. Son leyes que fijan el sentido y alcance de un precepto 
constitucional o de una expresión contenida en él, sin alterar la letra o el tenor del texto 
constitucional, ni afectarlo en su esencia o introducir nuevos elementos.  
  
 Por vía judicial, la Constitución se interpreta por los Tribunales Superiores de Justicia 
(Cortes de Apelaciones y Corte Suprema), al aplicar el derecho, especialmente en materia de 
derechos y garantías individuales y de su protección, ya que estos son los tribunales 
competentes para conocer de los recursos establecidos por el ordenamiento constitucional 
para protegerlos.  
 
 Ahora bien, independiente del órgano que interprete, resultan aplicables a la 
interpretación constitucional, los elementos de interpretación definidos por el ordenamiento 
jurídico para la interpretación de la ley.  No obstante, en ocasiones, ellos no resultarán 
suficientes, por la propia naturaleza de la norma constitucional, que presenta características 
propias que la hacen diferentes de aquellas que integran el resto del ordenamiento jurídico.  
De ahí que la doctrina constitucional, haya ido elaborando un conjunto de principios 
aplicables a la interpretación constitucional: 
 
a) Bases de la Institucionalidad. Las Constituciones contienen normas de diverso poder 
vinculante.  Generalmente, encontramos en las constituciones un preámbulo o un capítulo 
que contiene la filosofía inspiradora, los valores y principios fundamentales que informan todo 
el texto constitucional y que, deberán ilustrar al intérprete, para fijar el sentido de las demás 
normas constitucionales. 
 
 También, en la parte dogmática se encuentra el catálogo de derechos y las garantías 
que la Carta Fundamental reconoce a todas las personas y que, por su naturaleza, en 
general, priman y orientan la interpretación de los preceptos orgánicos de la Constitución.  
 
b) Principio de la Unidad Constitucional. La relación que existe entre los distintos 
elementos de la Constitución y la necesaria armonía entre sus normas, hace imprescindible 
no considerar en forma aislada la norma que es objeto de interpretación, sino en su contexto, 
como parte integrante del ordenamiento fundamental, de manera de evitar afectar tal 
armonía.  
 
c) Principio de la concordancia práctica. Este principio demanda que los distintos bienes 
jurídicos que buscan realizar o proteger las normas constitucionales, deban ser considerados 
en la interpretación, de tal manera que todos ellos conserven su entidad, lo que implica optar 
por la solución interpretativa que resguarde o garantice todos los valores o bienes jurídicos 
involucrados.  
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d) Criterio de la corrección funcional. Es la Constitución la que radica en cada órgano o 
poder del Estado determinadas funciones y atribuciones. De acuerdo con este principio, al 
órgano que corresponda interpretar la Constitución, deberá hacerlo dentro del marco de las 
funciones que le fueron encomendadas por ella, sin afectar la distribución de las mismas 
como consecuencia de la forma o del resultado de su interpretación. 
 
e) Criterio de la fuerza normativa de la Constitución. Este principio exige al intérprete 
preferir la solución interpretativa que contribuya a adecuar la institución de que se trata a los 
tiempos, condiciones históricas existentes; desde luego, sin modificarla o afectarla en su 
esencia.  
 
 

4.- MODIFICACIÓN Y REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN 
 
 La Constitución es, en su esencia, una institución política y, como toda institución debe 
adaptarse a la realidad histórica y a los tiempos en que impera.  De ahí la necesidad de 
modificarla o reformarla. 
 

 Sólo excepcionalmente el constituyente ha considerado tan monumental y perfecta su 
obra que ha pretendido su absoluta inmutabilidad. La doctrina cita como ejemplo: la 
Constitución del Imperio de Etiopía de 1931 que se definía como “perpetua e inmutable”. 
 
 Se modifica la Constitución cuando se transforman sus instituciones, pero 
manteniendo la sustancia, la esencia de la misma.  
 

La modificación, para ser considerada tal, debe reconocer y respetar el núcleo 
esencial de la Constitución que es objeto de revisión, sus bases esenciales o aquella parte 
de ella que un sector de la doctrina denomina “superconstitución”.  Si en cambio, se afecta 
ese núcleo central, aún cuando se hable de revisión o modificación, se está ante un acto 
constituyente que reemplaza la Constitución vigente por una nueva. 

 
 El término modificación de la Constitución es más amplio que el de reforma, pues, con 
el primero se alude tanto a los cambios que sufren las instituciones fundamentales, sea por la 
costumbre, por la vía de la interpretación, como a las  modificaciones informales  que derivan 
de las prácticas políticas que se alejan del texto formal instituido y también las modificaciones 
formales al texto constitucional, en la forma prevista por el mismo. Sólo a estas últimas, en 
cambio, se les denomina reformas constitucionales.  
 
 

4.1 Poder Revisor de la Constitución 
 
 ¿A qué órgano corresponde la facultad de revisar y modificar o reformar la 
Constitución?  
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 Este es un tema que ha sido discutido por la doctrina y se plantean al respecto dos 
posturas diversas: 
 
 
 

El abate Sieyes sostuvo que debe distinguirse entre el poder llamado a hacer  
la Constitución y los poderes creados por la Constitución. (poder ejecutivo,  

legislativo y judicial). 
 
 
          Sieyes sostiene que el constituyente sólo ha dotado al poder legislativo (poder 
instituido) de un mandato de legislación, por lo que éste carece de atribuciones 
constituyentes, que le permitan reformar la Constitución. Afirma que “la Constitución no 
puede hacerse o deshacerse sino por el Pueblo mismo o, a lo más, por una Asamblea 
especial, nombrada expresamente por los ciudadanos, para lo cual se la reviste de la 
soberanía constituyente.” (Nogueira y Cumplido). 
 
         La posición contraria, crítica a los postulados de Sieyes, sostiene que la teoría del 
abate, prácticamente distingue dos clases de soberanía. Por una parte, existiría “la soberanía 
primordial, anterior a todos los poderes constituidos, encargada de darle vida; y una 
soberanía corriente, de esencia menor, que se ejercería subordinada y regulada por la 
primera. La descomposición de la soberanía -se dice- es inadmisible.  En el Estado, sólo 
puede concebirse una soberanía única, que permanece constantemente igual en sí misma.” 
((Nogueira y Cumplido).  
 
 

La soberanía que se manifiesta en el acto inicial de darse una Constitución,  
es la misma que, establecido el orden político, a través de la Constitución, se ejerce 

 por los órganos constituidos por mandato del constituyente  
que así lo ha previsto en la Carta Fundamental. 

 
 

En contra de las Asambleas Constituyentes, se señala que producen agitación política, 
demora en el proceso de reforma y que estos órganos excepcionales tienden a 
sobredimensionar su poder, lo que puede redundar en el peligro de que vayan más allá del 
cumplimiento de las funciones que le han sido confiadas. 

 
El estudio comparado de los ordenamientos constitucionales muestra que, ambas 

posturas han sido recogidas por distintos ordenamientos constitucionales. Así, por ejemplo, 
la Constitución chilena vigente, radica en el poder legislativo las facultades de reforma 
constitucional. En cambio, la Constitución de los Estados Unidos de Norteamérica, considera 
una Asamblea conformada por parlamentarios y constituyentes ajenos al Congreso y 
especialmente elegidos al efecto.  
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4.2 Modificación de la Constitución 
 
 Como hemos señalado, la modificación de la Constitución es el término más amplio 
que engloba todos los cambios en las instituciones constitucionales. Entre ellos, autores 
como De Vergottini distinguen entre: 
 

• Las modificaciones informales, dentro de las cuales incluye toda mutación del valor 
atribuido a las normas constitucionales formales, de manera que se produce un 
distanciamiento entre la norma formal y la forma en que la institución contenida en ella 
se desenvuelve en la realidad. Alcanza desde las transformaciones de las 
instituciones constitucionales por los usos o constumbres o como consecuencia de la 
interpretación jurisprudencial. En este último caso, por la vía de la interpretación, las 
instituciones se van adaptando a la nueva realidad, sin modificar el texto de la 
Constitución vigente.  

 
• Las modificaciones formales de la Constitución, constituidas por las adecuaciones de 

las normas constitucionales, de acuerdo a los procedimientos instituidos por la propia 
Constitución (enmienda o reforma constitucional). 
 
 

4.3 Límites a la Reforma o Modificación Formal de la Constitución 
 
a) Límites sustanciales  

 
Se ha señalado que, por la vía de la modificación, no puede afectarse el núcleo 

esencial de la Constitución o las bases esenciales de la organización política consagrada en 
ella, pues, de lo contrario, se excede el poder de reforma y el órgano que así procede, 
incurre en funciones constituyentes, al conformar por esta vía un nuevo orden constitucional.  

 
En las constituciones flexibles, los denominados límites sustanciales constituyen los 

únicos límites al poder de reforma pues, no existen límites formales. 
 
Los límites sustanciales miran al fondo, a las instituciones fundamentales del 

ordenamiento constitucional. También se encuentran en las constituciones escritas, en las 
que se manifiestan en las llamadas cláusulas de intangibilidad, que impiden modificar 
determinadas normas o instituciones consagradas en la Constitución. Así, por ejemplo, las 
constituciones de Noruega y Grecia, entre otras, prohíben modificar la forma monárquica de 
gobierno y las de Francia e Italia la forma republicana; las constituciones de Estados Unidos 
y de Alemania impiden cambiar la forma federal de Estado.  
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b) Los límites temporales. 
 
Se denominan límites temporales a los que impiden revisar y modificar la constitución 

por determinado lapso, ya sea desde que se ha adoptado el nuevo ordenamiento 
constitucional, o bien, mientras ocurran determinadas circunstancias extraordinarias.  

 
El objetivo de este límite temporal es, en el primer caso, permitir que sus instituciones 

se consoliden, se hagan más estables y, en el segundo, salvaguardar la integridad y las 
bases de la organización política, previendo que en ciertas circunstancias especiales o 
extraordinarias, no existirán las condiciones ni la serenidad suficiente para que se desarrolle 
normalmente el debate que demanda una modificación constitucional.  

 
Ejemplos del primer caso se encuentra en:  

 
• la Constitución francesa de 1791, que contemplaba la prohibición de revisarla, 

mientras no hubieren transcurrido dos legislaturas y, la Constitución chilena de 1828, 
durante 8 años desde su entrada en vigencia. 

 
     Ejemplos del segundo caso:  
 
• Las constituciones francesas de 1946 y 1948, contemplaban la prohibición de revisión 

durante la ocupación extranjera del territorio nacional; la Constitución española de 
1978 impide su revisión en tiempo de guerra y durante los estados de crisis. 
 
Incluso, algunas constituciones como la griega de 1975, impiden su revisión, mientras 

no haya transcurrido un tiempo determinado desde la última reforma (en la Constitución 
citada, cinco años) 

 
c) Límites formales.  

 
Los límites formales, que de consagrarse en un ordenamiento constitucional permiten 

calificar a la Carta Fundamental (escrita) de Constitución rígida, están representados por la 
exigencia de que la reforma constitucional sea realizada por un determinado órgano, por la 
exigencia de un quórum especial y distinto del de modificación de la ley para reformar la 
Constitución y/o por la exigencia de trámites adicionales, como el de ratificación por la 
ciudadanía o por un órgano representativo de ella del proyecto de reforma, ya aprobado por 
el órgano legislativo o la Asamblea Constituyente.    
 

Finalmente, cabe preguntarse ¿Qué ocurre si un texto constitucional no contempla el 
procedimiento de reforma? ¿Cabe en tal caso considerar inmutable la Constitución? 
 

Desde luego, la respuesta a esta última interrogante es negativa. En esta situación, De 
Vergottini señala que la modificación se realiza por el órgano y conforme a los 
procedimientos que permitieron la adopción de Constitución original. Los profesores chilenos 
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Nogueira y Cumplido se ponen en el caso de que este órgano ya no exista, para sostener 
que, en ese evento, el poder de revisar la Carta le correspondería al titular del Poder 
Constituyente, al cuerpo político de la sociedad.  
 
 

4.4 Los Procedimientos de Reforma Constitucional 
 
Los procedimientos de reforma constitucional, presentan en los distintos 

ordenamientos jurídicos variados matices.  
 
Desde luego, el procedimiento es diverso en el caso de que la facultad de reforma 

constitucional corresponda a una Asamblea o Convención Constituyente o al órgano 
legislativo. En el primer caso, en general, formará comisiones para el estudio, propuesta y 
elaboración del proyecto de reforma, el que será sometido a la Asamblea o Convención para 
su aprobación por mayoría.   

 
En cambio, si el órgano facultado para efectuar reformas al texto constitucional es el 

legislativo, el procedimiento será similar al de formación de la ley, aunque a él se 
incorporarán requisitos especiales, con el objeto de hacerlo  más exigente, para dar 
estabilidad al texto constitucional o propender a un mayor consenso en cuanto a su reforma 
o, para dar al proceso un carácter mas participativo o asegurar que la reforma responda al 
sentir del constituyente originario.  

 
Para propender a la estabilidad del ordenamiento y a lograr mayor consenso ante un 

cambio del ordenamiento constitucional, en general, se eleva el quórum para aprobar la 
reforma constitucional, respecto de los que se exigen para la aprobación de la ley común.  

 
Para dar al proceso un carácter más participativo o asegurar que la reforma responde 

al sentir del constituyente originario, algunos ordenamientos jurídicos agregan el trámite de 
ratificación de la reforma, el que puede adoptar distintas modalidades: 

 
En los estados federales, la reforma aprobada por el congreso federal, debe ser 

ratificada por las legislaturas de un determinado número de estados miembros. De lo 
contrario, no se entiende aprobada y no opera. En este caso, la ratificación es natural al 
sistema, pues constituye una manifestación del principio de participación de los estados 
independientes (aunque no autónomos) que conforman la federación. 

 
En otros casos, la reforma constitucional, para que entre en vigor, debe ser aprobada 

por dos legislaturas sucesivas.  
 
En Chile, bajo la vigencia de la Constitución de 1925, aprobada por ambas Cámaras, 

la reforma constitucional, debía ser ratificada por el Congreso Pleno, entendiéndose que el 
órgano legislativo en pleno era el natural representante del pueblo.  
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Finalmente, en países como Suiza, aprobada la reforma por el parlamento, ésta se 
somete a un referéndum de ratificación, de manera que, en este caso, es el propio pueblo (el 
constituyente originario) el que aprueba o rechaza en última instancia la reforma 
constitucional.  

 
 

 
 
 
 
 

CLASE 11 
 

PARTE III 
 

LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA PERSONA. 
 

1. CONCEPTO Y NATURALEZA DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE   
 

 
 Los derechos fundamentales de la persona, también llamados derechos humanos, son 
aquellos que posee todo individuo humano, por el sólo hecho de serlo. Estos derechos son 
naturales, inherentes a la persona humana y derivan de la dignidad del Hombre. La dignidad 
es el respeto que merece todo ser humano como ser trascendente, dotado de razón, de 
voluntad y libertad, lo que lo diferencia de otros seres vivos.    
 
           El destacado catedrático español Antonio Fernández Galiano, define los Derechos 
Fundamentales como “aquellos derechos de los que es titular el hombre no por graciosa 
concesión de las normas positivas, sino con anterioridad e independientemente de ellas y por 
el mero hecho de ser hombre, de participar de la naturaleza humana.”  (Fernández Galiano, 
citado por Sánchez Marín, Angel Luis, “Concepto, Fundamento y Evolución de los Derechos 
Fundamentales”). 
  
 

1.1   Naturaleza y Fundamento de los Derechos Fundamentales 
 

La naturaleza y fundamento de los derechos esenciales de la persona, están 
íntimamente relacionados, de manera que no pueden analizarse separadamente y diversas 
teorías han surgido en doctrina para explicarlos:  

 
 

1.1.1 Para el Jusnaturalismo 
 

           Del latín ius, "derecho", y natura, "naturaleza", consiste en una corriente filosófica que 
sostiene “la existencia de un derecho natural consistente en un ordenamiento universal  que 
se deduce de la naturaleza humana”(Fernández Galiano, citado por Nogueira y Cumplido. 

 
Realice Ejercicio Nº10 
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Tomo II, pág. 338). Dentro de esta corriente, se desarrollan distintas líneas de pensamiento, 
que difieren en cuanto al origen de este orden universal, las que, dependiendo de ella, lo 
encuentran en Dios, la naturaleza o la razón. No obstante, coinciden en que los derechos 
naturales derivan de tal ordenamiento universal y corresponden a los derechos o facultades 
inherentes a toda persona, como consecuencia de ese orden universal que no ha sido 
creado por el hombre.  
 

Para la doctrina del Derecho Natural, en su concepción más clásica, los derechos 
fundamentales son universales, inmutables y absolutos. 
 

En la concepción iusnaturalista, los derechos fundamentales o derechos humanos 
como se indicó, son inherentes a la persona, existen desde que existe el ser humano, pues 
emanan de la dignidad humana. Se diferencian de los demás derechos, en cuanto no son 
creados por las normas jurídicas positivas, no son otorgados por ninguna legislación o 
autoridad. De ahí que se acepten como anteriores y superiores al Estado, el que no los crea, 
sino que los reconoce y tiene la obligación de garantizarlos y  protegerlos frente a la acción 
del propio Estado o de terceros.  
 
 

1.1.2 Para la corriente Historicista 
 
          El fundamento de los derechos naturales no se encuentra en la “naturaleza humana” 
sino en las necesidades sociales a que debe darse respuesta en un momento determinado 
del desarrollo de una sociedad.   
 

Para esta doctrina, los derechos fundamentales tienen un origen histórico social, en 
cuanto nacen, se desarrollan y modifican dependiendo del nivel de desarrollo y evolución de 
la sociedad. Como consecuencia de ello, no son inmutables sino variables y relativos. 
 
 

1.1.3 Para las corrientes Trialistas del Derecho 
 

           Es preciso integrar tres aspectos en todo fenómeno jurídico: 
 

• Los valores (dimensión axiológica),  
 
• Las normas (dimensión normológica) y, 
 
•  Los “repartos” (dimensión sociológica).  

 
 En otros términos, todo fenómeno jurídico tiene tres dimensiones: los valores, las normas y 
la realidad.  
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           Dentro de esta corriente, Peces-Barba sostiene que los derechos fundamentales son 
“una mediación entre la aspiración ética del desarrollo del hombre como fin de la sociedad, 
para nosotros auténtico postulado previo, valor fundamental de la legitimidad justa, y la 
realización de esas aspiraciones por medio del Derecho.”  
 

Para este autor, el paso de los derechos humanos “como valores, a los derechos 
humanos, como derechos positivos, se produce cuando se cumplen los siguientes requisitos: 

 
• Que la norma jurídica positiva los reconozca. 
 
• Que dicha norma derive la posibilidad, para los sujetos de derecho de atribuirse como 

facultad, como derecho subjetivo, ese derecho fundamental. 
 
           Que las infracciones de dichas normas y, por tanto, el desconocimiento de los 
derechos subjetivos que deriven de ellas, legitime a los tribunales ofendidos para pretender 
de los tribunales de justicia el restablecimiento de la situación y protección del derecho 
subjetivo, utilizando si fuese necesario para ello, el aparato coactivo del Estado” (Nogueira y 
Cumplido). 

   
 

1.2 Características de los Derechos Fundamentales de la persona 
 

La doctrina señala que lo que caracteriza a los derechos fundamentales, es que éstos 
son: 

 
• Innatos o congénitos, es decir, toda persona nace con ellos por el sólo hecho de ser 

humano. 
 

• Universales, porque se extienden a todas las personas en cualquier tiempo y lugar, 
sin importar su edad, sexo, posición social, condición económica, ni ninguna otra 
condición. 

 
• Inalienables e irrenunciables, ya que ninguna persona puede transferirlos por propia 

voluntad y tampoco puede renunciar a ellos. 
  

• Inviolables, lo que significa que todas las personas tienen derecho a que se les 
respeten, de manera que no pueden serles desconocidos por ninguna persona, 
grupo, agente u órgano del Estado bajo ninguna circunstancia.  

 
• Imprescriptibles, es decir, nunca se extinguen mientras la persona exista. 

 
• Absolutos, porque su respeto puede reclamarse indeterminadamente a cualquier 

persona, autoridad o a la comunidad entera. 
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• Interdependientes, en cuanto conforman un sistema en que todos ellos se relacionan, 
retroalimentándose y  limitándose  recíprocamente.  

 
• Supra y transnacionales. “En la medida que los derechos humanos son inherentes a 

la dignidad de la persona humana, por el solo hecho de ser seres humanos, ellos no 
dependen de la nacionalidad ni del territorio en que la persona se encuentra. Ellos 
limitan la soberanía o potestad estatal, no pudiendo invocarse está última para 
justificar su vulneración o para impedir su protección internacional, no siendo 
invocable el principio de no intervención, cuando se ponen en ejercicio las 
instituciones, mecanismos y garantías establecidas por la comunidad internacional 
para asegurar la protección y garantizar el ejercicio efectivo de los derechos humanos 
de toda persona y de todas las personas que forman parte de la humanidad” 
(Nogueira).  

 
           Irreversibles. Esto implica que, una vez que un Estado ha reconocido un derecho 
como inherente a la persona, a través de un tratado internacional, queda incluido en forma 
permanente en el estatuto de los derechos fundamentales, de manera que no podría 
después el Estado desconocerlo o eliminarlo por un acto de autoridad. 
 
           Progresividad y Expansión de los Derechos Fundamentales. El sistema que 
conforman los derechos fundamentales es dinámico; desde la declaración de los derechos 
del hombre en 1948 han evolucionado, ampliando su ámbito y garantías a través de diversos 
documentos internacionales y también por la vía interpretariva.  
 

En esta evolución, hay una tendencia a ampliar la protección de los derechos 
fundamentales. Respecto del primer aspecto señalado, la progresividad, los autores 
Nogueira y Cumplido señalan que “En el ámbito internacional de los derechos humanos, se 
ha desarrollado el principio de la “integralidad maximizadora del sistema” , tal como lo 
denomina Bidar Campos, de manera que el derecho internacional de los derechos humanos 
está incorporado al derecho interno como fuente, cuando contiene algún “plus” respecto de 
este último, y el Derecho Interno se incorpora como fuente del Derecho Internacional, en la 
medida de ser más favorable al sistema de derechos.” (Nogueira y Cumplido).  
 

El carácter expansivo de los derechos fundamentales, complementa el principio 
anterior, en el sentido de que en la interpretación de las normas constitucionales debe 
aplicarse el denominado principio favor libertatis, es decir, entre dos o más interpretaciones 
posibles, debe preferirse aquella que favorezca la protección y garantía de los derechos 
fundamentales en su conjunto, como un sistema interrelacionado y jerarquizado, en atención 
a los valores que cada uno de ellos conlleva.  

 
          Eficacia Erga Omnes. El reconocimiento y protección de los derechos fundamentales 
no sólo obliga al Estado y a sus órganos sino también a cualquier persona, institución o 
grupo. Su respeto puede reclamarse indeterminadamente a cualquier persona, autoridad, 
órgano estatal  o a la comunidad entera. 
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2. Origen del Reconocimiento de los Derechos Humanos 
 

Si bien, algunos filósofos griegos hacen alusión a derechos de las personas por sobre 
toda ley, el germen de los derechos fundamentales se encuentra en el cristianismo que, 
como hemos visto anteriormente, sostiene el valor fundamental del ser humano creado a 
imagen y semejanza de Dios y desarrolla sus postulados iusnaturalistas, sosteniendo la 
existencia de un orden universal creado por Dios, del que derivan los principios de la 
convivencia humana, adecuados a la naturaleza y dignidad del hombre y que le son 
revelados a los hombres en forma innata. 
 

No obstante, las ideas de los filósofos cristianos no fueron recogidas por el derecho 
antiguo y medieval y pasaría mucho tiempo hasta que los filósofos y juristas clásicos del siglo 
de las luces, las retomaran y desarrollaran, trayéndolas hasta nuestros días. 
 
 De este modo, la mayoría de la doctrina encuentra el origen del reconocimiento de los 
derechos fundamentales en las cartas de garantías otorgadas por los monarcas al pueblo, 
especialmente en el derecho inglés, y las posteriores declaraciones de derechos del hombre 
en el proceso revolucionario francés e independentista norteamericano. 
 
 En efecto, algunos de los antecedentes más remotos de las actuales declaraciones de 
derechos, están constituidos por la Carta Magna de 1215, el Acta de Habeas Corpus de 1679  
y el Bill of Rights de 1689, a los que ya nos hemos referido al estudiar la evolución 
constitucional inglesa. En esos relevantes documentos históricos, que hoy integran la 
Constitución Británica, no se busca el reconocimiento de tales derechos con conciencia 
filosófica y jurídica de ser ellos inherentes a la persona, sino como una forma de limitar el 
poder absoluto del monarca, a través del reconocimiento (una especie de concesión de la 
prerrogativa regia) de determinadas libertades y derechos, muchas veces, como ya lo 
señalamos anteriormente, ni siquiera respetadas a cabalidad por los sucesivos monarcas.  
 

Sólo en el siglo XVIII surgen las declaraciones de derechos inspiradas por el 
iusnaturalismo y, particularmente influido por el pensamiento tomista (Santo Tomás de 
Aquino). En ellas se encuentran, por primera vez, el reconocimiento de los derechos 
fundamentales, como derechos que derivan de la dignidad humana y son inherentes a la 
persona, de validez universal, que el Estado no sólo debe reconocer sino, además, 
garantizar y proteger, por cuanto son anteriores y superiores a él. Entre las más antiguas 
están las de las colonias inglesas en América (especialmente las de Virginia  y 
Massachussets).  
 

El 26 de agosto de 1789, la Asamblea Nacional francesa aprueba la célebre 
“Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano”. El sentido y alcance de tal 
declaración queda de manifiesto en sus palabras iniciales:   

 
“Los representantes del pueblo francés, constituidos en Asamblea nacional, 

considerando que la ignorancia, el olvido o el menosprecio de los derechos del hombre son 
las únicas causas de las calamidades públicas y de la corrupción de los gobiernos, han 
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resuelto exponer, en una declaración solemne, los derechos naturales, inalienables y 
sagrados del hombre, a fin de que esta declaración, constantemente presente para todos los 
miembros del cuerpo social, les recuerde sin cesar sus derechos y sus deberes; a fin de que 
los actos del poder legislativo y del poder ejecutivo, al poder cotejarse a cada instante con la 
finalidad de toda institución política, sean más respetados y para que las reclamaciones de 
los ciudadanos, en adelante fundadas en principios simples e indiscutibles, redunden 
siempre en beneficio del mantenimiento de la Constitución y de la felicidad de todos.  
 

En consecuencia, la Asamblea nacional reconoce y declara, en presencia del Ser 
Supremo y bajo sus auspicios, los siguientes derechos del hombre y del ciudadano: ” 

 
El citado documento contiene 17 artículos y comienza declarando, en su artículo 1° 

que, “Los hombres nacen y permanecen libres e iguales en derechos”, para referirse mas 
adelante, fundamentalmente a la libertad en sus diversas manifestaciones, la igualdad, el 
derecho de propiedad y  la seguridad. Recoge también los principios del constitucionalismo 
clásico, tales como la soberanía nacional, la responsabilidad de los agentes estatales, el 
principio de separación de poderes que, a la época, se alza como máxima garantía de que 
no se repetirán los abusos derivados de la concentración del poder en manos de los antiguos 
monarcas absolutos. 

 
También en 1789 se aprueban las diez primeras enmiendas a la Constitución Política 

de los Estados Unidos de Norteamérica de 1787, que constituyen la declaración de 
derechos, el Bill of Rights, de la Carta Fundamental norteamericana.   

 
Ambos documentos ejercieron una fuerte influencia en los nacientes estados 

americanos, como en el constitucionalismo clásico europeo.  
 
 Cabe consignar que, tanto las primeras declaraciones de derechos, como las 
constituciones clásicas, reconocen y protegen sólo una parte de lo que para el derecho 
actual es el conjunto de derechos que emanan de la dignidad humana. En efecto, el estatuto 
de los derechos fundamentales en esa primera época, incluye los denominados derechos 
individuales, tales como el derecho a la vida, a la libertad, en su distintas manifestaciones 
(libertad de desplazamiento, de conciencia, de opinión), los derechos de igualdad y de 
seguridad y los derechos políticos, que corresponden a los derechos de los ciudadanos a 
participar en la vida pública.  
 

Este conjunto de derechos, corresponde a lo que la doctrina conoce como los 
“derechos fundamentales de primera generación”, los que en el contexto histórico del Estado 
liberal, positivizados en los textos constitucionales, se alzan como límite al ejercicio del poder 
estatal. 
 

Serán los fenómenos políticos e históricos de fines del siglo XIX y comienzos de XX y 
la corriente neoconstitucionalista, los factores que inciden en la ampliación del espectro de 
derechos fundamentales, materia a la que se hará referencia más adelante, al tratar la 
clasificación de los Derechos Fundamentales.   
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3. EL RECONOCIMIENTO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
 
           Este  reconocimiento, se constituye a partir de un hecho doloroso para la Humanidad, 
como es la Segunda Guerra Mundial. 
 
 

3.1 La Carta de las Naciones Unidas (1945) 
 
Después de la Segunda Guerra Mundial, la comunidad internacional toma conciencia 

de que la protección y garantía de los derechos fundamentales, no puede quedar al exclusivo 
arbitrio del Estado, pues, fue precisamente la maquinaria estatal al servicio de mentes 
insanas, la que materializó los más horrendos crímenes contra las personas durante la 
guerra. Hasta entonces, el tema de la protección de los derechos fundamentales se 
consideraba un asunto interno de los Estados, los que, a través de sus Constituciones 
garantizaban y protegían tales derechos.  

 
La Carta de las Naciones Unidas,  firmada en San Francisco el 26 de junio de 1945 y 

que entró en vigor el 24 de octubre del mismo año, declara en su preámbulo su propósito de 
"reafirmar la fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la 
persona humana, en la igualdad de derechos de hombres y mujeres y de las naciones 
grandes y pequeñas" y el de “realizar la cooperación internacional (...) en el desarrollo y 
estímulo del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales de todos, sin 
hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión". En ella, los Estados miembros 
se comprometen a tomar medidas, conjunta o separadamente, en cooperación con la 
organización para la realización de “el respeto universal de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales de todos.” (Artículos 55 y 56). 

 
En 1946 se crea la Comisión de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 

encargada de estudiar y elaborar normas, hacer recomendaciones a los gobiernos y conocer 
de cuestiones relativas a los derechos fundamentales. 
 
 

3.2 Funciones de la Organización de las Naciones Unidas en Materia de Derechos 
Humanos 

 
En cuanto a las funciones que han definido los propios miembros de las Naciones 

Unidas para la organización, en materia de derechos fundamentales, se pueden resumir los 
siguientes: 

 
• Crear conciencia mundial sobre los derechos fundamentales y generar normas 

mínimas de comportamiento de las naciones en torno a ellos; 
 
• Desarrollar tareas de estudio e investigación sobre la situación de los derechos 

fundamentales en los distintos estados, que permitan definir políticas futuras y crear  
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órganos y mecanismos adecuados para el fortalecimiento del respeto y garantía de los 
mismos a todas las personas del mundo;  

 
• Integrar los derechos fundamentales al derecho internacional, a través de documentos 

emanados de sus órganos y de acuerdos internacionales suscritos por los Estados 
miembros; 

 
• Ejercer vigilancia respecto del cumplimiento por parte de los Estados de los tratados 

sobre derechos humanos que hayan suscrito; 
 

• Investigar la situación de los derechos humanos en los distintos estados, para lo cual 
cuenta con mecanismos como los relatores o representantes especiales;  

 
• Efectuar un control efectivo sobre la vigencia y respeto de los derechos humanos por 

parte de los Estado y prevenir situaciones contrarias a las aspiraciones de la 
comunidad internacional en esta materia; 

 
• Recibir y conocer de las denuncias de los particulares, afectados por violaciones de 

sus derechos esenciales, cuando éstos han agotado, sin éxito, todas los recursos 
jurídicos internos.  

 
Hoy en día, diversos órganos de las Naciones Unidas se ocupan de materias de 

derechos humanos en sus respectivos ámbitos o áreas específicas. Entre las principales se 
pueden mencionar: el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF); la Oficina 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR); la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT); la Orrganización de las Naciones Unidas para la Ciencia, la 
Educación y la Cultura (UNESCO); la Organización Mundial de la Salud (OMS); el Fondo de 
las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM).  
 
 

3.3 Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre y Declaración Universal 
de Derechos Humanos de las Naciones Unidas (1948). 

 
En el año 1948, se aprueban dos de los instrumentos internacionales más relevantes 

en materia de derechos fundamentales. El 2 de Mayo de ese año, en Bogotá, Colombia, se 
suscribe la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre y, el 10 de diciembre 
del mismo año, en el Palacio de Chaillot, París, se acuerda por la unanimidad de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, la Declaración Universal de Derechos Humanos.  

 
En el Preámbulo de esta última, se expresa que “la libertad, la justicia y la paz en el 

mundo, tienen por base el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales 
e inalienables de todos los miembros de la familia humana”; alude a las declaraciones ya 
citadas contenidas en la Carta de las Naciones Unidas y agrega que es esencial “que los 
derechos humanos sean protegidos por un régimen de Derecho” y  “que una concepción 
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común de estos derechos y libertades es de la mayor importancia para el pleno cumplimiento 
de dicho compromiso” . 
 

En lo que se refiere a los derechos individuales, también llamados derechos civiles, los 
tres primeros artículos de la Declaración son del tenor siguiente: 

 
Artículo 1 
Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como 
están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros. 
 
 
Artículo 2 
Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin 
distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra 
índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición.  
 
            Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o 
internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si se trata 
de un país independiente, como de un territorio bajo administración fiduciaria, no autónomo o 
sometido a cualquier otra limitación de soberanía.  
 
Artículo 3 
Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona. 

 
También, en la Declaración, se recogen las libertades públicas y derechos políticos, 

los derechos sociales, culturales y económicos y, el artículo 28° consagra el derecho de 
todos a que se establezca un orden social e internacional en el que los derechos y libertades 
proclamados en la declaración se hagan plenamente efectivos.   
 

La Declaración Universal de Derechos Humanos tiene el mérito de ser el primer 
documento sobre estos derechos de alcance universal, más allá de los derechos internos de 
los Estados.  
 
 

3.4 El Valor de las Declaraciones de Derechos Humanos 
 

 Desde la aprobación de estas declaraciones, se planteó el tema de la obligatoriedad 
de estos instrumentos internacionales para los Estados que las acordaron. Hoy en día, la 
generalidad de la doctrina admite que estas declaraciones carecen de fuerza vinculante para 
los Estados miembros de la organización. Como señala el profesor Evans, “careciendo las 
Naciones Unidas de potestad legislativa, la Declaración Universal constituye, esencialmente, 
una afirmación internacional de los derechos humanos, de la máxima jerarquía ética que es 
posible encontrar en el derecho internacional contemporáneo.”  Y citando al profesor Jorge 
Iván Hübner, agrega: “sea cual sea la opinión que se sustente sobre este problema, en la 
práctica, el propio organismo mundial ha considerado necesaria la aprobación de 
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convenciones internacionales complementarias… para dar efectivo respaldo jurídico 
internacional a los derechos y libertades proclamados por la declaración.” (Evans de la 
Cuadra, Enrique, “Los Derechos Constitucionales”, Editorial Jurídica de Chile, Tercera 
Edición, Santiago 2004, Tomo I, pag. 18). 
 
 En efecto, los Estados integrantes de las Naciones Unidas, así como de las 
organizaciones internacionales regionales, han celebrado diversas convenciones y pactos 
que se refieren a materias específicas de derechos humanos, que sí tienen claramente 
carácter vinculante para los estados signatarios, es decir, en ellas, el propio Estado se obliga, 
sea, a recoger en sus ordenamientos internos los derechos fundamentales a que se refieren,  
adoptar los mecanismos para su protección, adaptar a los términos de la convención su 
legislación interna, crear mecanismos adecuados de protección de los derechos 
fundamentales o someterse a las decisiones jurisdiccionales de organismos supranacionales 
encargados de velar por el respeto a tales derechos, a los que pueden dirigirse sus 
habitantes en contra del propio Estado, si éste ha atentado en contra de sus derechos 
fundamentales. 
 
 De esta forma, las declaraciones de derechos fundamentales de 1948, se han visto 
fortalecidas por tales convenciones y pactos, que las han recogido y reafirmado, han sido 
causa de la ampliación del catálogo de derechos fundamentales en las constituciones 
estatales,  incluso de la incorporación directa de las normas de Derecho Internacional sobre 
derechos humanos a los ordenamientos jurídicos internos de los estados y de la aplicación 
creciente de normas del derecho internacional, sobre derechos fundamentales por los 
tribunales estatales en sus sentencias.  De esta forma, en especial, la Declaración Universal 
de Derechos Humanos de Naciones Unidas es hoy, como lo señala el profesor Evans 
“ampliamente aclamada como una “Magna Carta” de la humanidad, la que debe ser acatada 
por todos los participantes en la escena mundial” (Evans).  
 
 

3.5 Reconocimiento de los Derechos Humanos en Documentos Internacionales con 
Fuerza Vinculante 

 
Como se señaló anteriormente, la Declaración Universal de Derechos Humanos, se ha 

visto fortalecida con la celebración de diversas convenciones y pactos internacionales sobre 
derechos humanos, que tienen carácter vinculante, obligatorio, para los Estados que los 
celebran.  Entre ellos, pueden mencionarse: 

 
El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el Pacto Internacional de 

Derechos Económicos y Culturales de 1966, suscrito por la mayoría de los países del mundo, 
los que al obligarse por dichos instrumentos multilaterales, hacen posible que sus prácticas y 
procedimientos sean supervisados por órganos internacionales;  
 

En el marco del primero, se suscribieron dos protocolos: el Protocolo Facultativo del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos del 16 diciembre de 1966, que faculta al 
Comité de Derechos Humanos para recibir y considerar denuncias de personas que aleguen 
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ser víctimas de violaciones de alguno de los derechos incluidos en el Pacto y, el Segundo 
Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos del 15 de 
diciembre de 1989, suscrito con el objeto de abolir la pena de muerte. 
 

Numerosas declaraciones, convenios y pactos complementan, en materias y áreas 
específicas la protección universal de los derechos fundamentales. Como ejemplo, pueden 
mencionarse las siguientes:  

 
• Convención internacional para la represión de la trata de mujeres y niños (1921);  
 
• Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial (1965); 

   
• Convención Interamericana sobre desaparición forzada de personas (1994). 

 
 En el ámbito de los países americanos, los instrumentos más relevantes en la materia, 
son: la Convención Americana de Derechos Humanos de San José de Costa Rica de 1969; 
el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de San Salvador de 1988. 
 

Mención aparte merece el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, del 17 de 
julio de 1998, que entró en vigor el 1° de julio de 2002, transcurrido el plazo fijado por su 
artículo 126°, contado desde que el Estatuto fuere ratificado, aceptado o aprobado por al 
menos 60 estados. La creación de la Corte Penal Internacional, importa el avance más 
trascendente en el último siglo en materia de protección de los derechos fundamentales. 
 
 

3.6. Los Derechos Humanos Como Límite al Poder en el Estado de Derecho 
 
Hoy en día no hay duda, tanto desde la perspectiva del derecho constitucional, como 

del derecho internacional, sólo puede considerarse Estado de Derecho, aquel que se funda 
en el reconocimiento de la dignidad humana y que concibe al Estado como un instrumento al 
servicio de la persona y no la situación inversa. Prácticamente, todas las constituciones de 
nuestra cultura, en sus preámbulos o en sus primeras disposiciones contienen tal 
reconocimiento de la dignidad humana. Como los derechos fundamentales emanan de esa 
dignidad, del valor esencial de la persona sólo por serlo, en el Estado de Derecho, los 
derechos humanos, reconocidos en los diversos textos constitucionales, se alzan como límite 
al poder político y a la Soberanía.  

 
En el plano interno, los órganos estatales, por mandato del constituyente, quedan 

obligados a otorgar a todas las personas, garantías que aseguren la vigencia de tales 
derechos, a respetarlos y protegerlos, debiendo contemplar los mecanismos adecuados, 
para que quien vea ilegítimamente afectado alguno de sus derechos esenciales, por terceros 
o por el propio Estado, pueda recurrir a los tribunales a objeto de obtener que se haga cesar 
la causa de la privación o  perturbación ilegítima y, de esta forma, se restablezca el imperio 
del derecho. 
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En el plano internacional, como hemos señalado precedentemente, si bien las 
declaraciones de Derechos Humanos no tienen carácter vinculante para los Estados 
signatarios, constituyen la manifestación común de voluntad de los estados de reconocer y 
proteger tales derechos. En el contexto de esta voluntad manifestada por la comunidad 
internacional, los Estados, ejerciendo su poder soberano, suscriben convenios y pactos en 
los que voluntariamente limitan su soberanía, en aras del respeto y protección de los 
derechos fundamentales. Esto, porque en virtud de ellos, se obligan a adecuar su 
ordenamiento jurídico interno, para concretar el propósito del tratado o aceptan someterse a 
las decisiones de organismos supervisores y jurisdiccionales supranacionales en la materia.  
 
 

4. CLASIFICACIÓN DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE 
 
           Elaborar una tipología o clasificación de los derechos fundamentales resulta 
particularmente difícil, considerando los diversos criterios en que ella puede basarse, tales 
como el origen histórico de los mismo, su objeto y finalidad, los valores jurídicos que realizan, 
la forma en que se ejercen, frente a quién pueden exigirse, etc.  Más difícil aún resulta 
elaborar una tipología objetiva de ellos, puesto que tratándose de los derechos que emanan 
de la naturaleza, de la dignidad de la persona, no resultará posible a su autor abstraerse de 
su propia perspectiva valórica.  
 

Por otra parte, el derecho constitucional comparado nos muestra que, no obstante la 
universalización del reconocimiento de los derechos fundamentales, el catálogo de los 
derechos constitucionales (aquellos derechos fundamentales reconocidos, garantizados y 
protegidos por la Carta Fundamental) varía en cuanto a su contenido en los distintos 
ordenamientos.  En la conformación del estatuto de derechos de la persona incide la 
idiosincrasia y la cultura de cada pueblo, por lo que sin perjuicio de que existen ciertos 
derechos protegidos prácticamente en todos los ordenamientos constitucionales, también 
hay otros a los que sólo un ordenamiento constitucional reconoce como tal. La doctrina suele 
citar como ejemplo de estos últimos, el derecho a la tenencia de armas que consagra la II 
enmienda a la Constitución de los Estados Unidos de Norteamérica o el derecho a dictar libre 
testamento consagrado en la Constitución de El Salvador. La Constitución Argelina de 1976, 
por su parte, reconoce el derecho al desarrollo que, como veremos, corresponde a la última 
generación de derechos (derechos de los grupos y de los pueblos) reconocidos por el 
derecho internacional.   

 
En este ramo abordaremos sólo dos clasificaciones de los derechos fundamentales. 

La primera se hace en el contexto de la protección internacional de los derechos 
fundamentales y es una de las que resulta mas objetiva ya que recurre al criterio histórico o 
cronológico de su aparición. Es por lo demás el criterio de ordenación de los derechos 
humanos que, en general, siguen los instrumentos internacionales sobre la materia. La 
segunda, se enmarca en el contexto constitucional chileno y agrupa el conjunto de derechos 
fundamentales reconocidos en el texto de la Constitución chilena de 1980, elaborada por el 
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destacado abogado, profesor de Derecho Constitucional e integrante de la Comisión de 
Estudios de la Constitución, don Enrique Evans de la Cuadra.  
 
 

 
4.1 Clasificación de los Derechos Fundamentales, según cronología  

de su reconocimiento 
 

Desde una perspectiva histórica, la doctrina ha clasificado los derechos 
fundamentales, considerando el criterio cronológico de su aparición o reconocimiento por los 
ordenamientos constitucionales estatales y el derecho internacional. Así distingue tres 
“generaciones” de derechos fundamentales.   
 
a) Derechos de Primera generación 
 

La primera generación de derechos fundamentales está constituida por el conjunto de 
derechos cuyo reconocimiento surge, inspirado en las corrientes iusnaturalistas cristianas, 
del proceso revolucionario francés y de las primeras enmiendas a la Constitución 
norteamericana. Son los derechos que recogen las constituciones de la época del 
constitucionalismo clásico, dentro del marco del estado liberal.   

 
Incluye las denominadas “libertades clásicas” que comprenden, como hemos visto, 

los “derechos civiles”  o “derechos de libertad” que son aquellos íntimamente vinculados a la 
personalidad del individuo, tales como el derecho a la vida, a la integridad física y psíquica, 
derecho a la nacionalidad, derecho a formar una familia, inviolabilidad del domicilio, del 
hogar y de las comunicaciones, la libertad en sus distintas expresiones: libertad personal, de 
información, de opinión, de religión, de reunión, etc., la igualdad en sus diversas 
manifestaciones: no discriminación, igualdad ante la ley, ante la justicia; los derechos de 
seguridad jurídica, el derecho de propiedad, etc.  

 
Además, la primera generación comprende los derechos de participación en la vida 

política nacional, los “derechos políticos” tales como el derecho de sufragio, el derecho a ser 
elegido, el derecho de asociación política, etc.   

 
En suma, la primera generación de derechos fundamentales comprende “los 

derechos civiles y políticos”. 
  
b) Derechos de Segunda generación 
 

La segunda generación de derechos fundamentales surge en el periodo que va 
desde el término de la Primera Guerra Mundial hasta fines de la Segunda Conflagración 
Mundial. El factor determinante en su surgimiento son los distintos movimientos sociales que 
se producen en esta época: las luchas obreras, el sindicalismo, los incipientes partidos de 
masas, la influencia de la revolución bolchevique y el socialismo marxista en Rusia. Frente a 
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las desigualdades e injusticia social, el pueblo reacciona exigiendo del Estado que se 
aseguren condiciones de vida adecuadas a la dignidad humana.  

 
Los derechos de segunda generación son los denominados “derechos sociales” , 

como señala De Vergottini, aquellos relacionados con “la tutela de las pretensiones del 
ciudadano con miras a obtener del Estado aquellas prestaciones que lo coloquen en grado 
de disfrutar de los servicios que requieran la disponibilidad de recursos económicos públicos 
(trabajo, asistencia, previsión, estudio, cultura, salud).”  

Las corrientes críticas del liberalismo que abogan por un Estado que realice no sólo 
los valores de libertad civil y política, sino también la igualdad de oportunidades y la 
solidaridad, hace que después de la Segunda Guerra Mundial,  el Estado Social de Derecho 
se imponga al Estado Liberal en gran parte del mundo y, por su parte, las corrientes 
neoconstitucionalistas contribuyen a que los derechos sociales, económicos y culturales 
sean incorporados a los textos constitucionales de la época.  

Forman parte de esta segunda generación de derechos fundamentales: el derecho a 
la salud, a la educación, el derecho al trabajo, el derecho a una justa remuneración, derecho 
a la seguridad social, derecho a formar sindicatos y a sindicalizarse, derecho al descanso y 
al tiempo libre, el derecho a participar en la vida cultural, entre otros.  
 
c) Derechos de Tercera Generación 
 

En la segunda mitad del siglo XX surge, en el ámbito internacional, la tercera 
generación de derechos fundamentales.  El mundo comienza a valorar la independencia de 
los pueblos, su identidad nacional y cultural, se reconoce a cada pueblo el derecho a 
autodeterminarse, etc.  

 
Por otra parte, aquellos bienes que antes parecían inagotables se visualizan como 

escasos, se constata el daño que el progreso del hombre ha causado al planeta. Se toma 
conciencia de que esto último no es un problema que afecte sólo a uno o algunos estados, 
aún cuando en ellos se localice el daño, sino que alcanza a todos los pueblos y al destino 
mismo de la humanidad, por lo que todos los pueblos deben tener acceso a los avances 
tecnológicos y a los descubrimientos científicos.  

 
De esta forma surge el reconocimiento de un conjunto de derechos fundamentales, 

ya no individuales de la persona, sino inherentes a los pueblos y naciones y, en definitiva a 
toda la humanidad. Son los llamados derechos de los pueblos, derechos solidarios o 
derechos colectivos de toda la humanidad, en los que se integran: el derecho a la paz, los 
derechos del medio ambiente, el derecho a la autodeterminación de los pueblos, el derecho 
al progreso y desarrollo económico social, el derecho a acceder a los avances de la ciencia 
y la tecnología, el derecho a la coexistencia pacífica, entre otros.   
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4.2 Clasificación de los Derechos Fundamentales, según 
 bien jurídico protegido en chile 

 
Los autores nacionales también elaboran sus propias clasificaciones de los  derechos 

fundamentales, en el marco del constitucionalismo chileno. Entre ellas, citaremos, como se 
señaló precedentemente, la clasificación que formula  el constitucionalista don Enrique Evans 
de la Cuadra, atendiendo al bien jurídico protegido. 

 
El propio autor señala: “Hemos intentado agrupar los derechos buscando, en lo 

fundamental, el bien jurídico protegido en cada conjunto de garantías y teniendo presente 
que es la persona del hombre el fundamento último de los derechos humanos. Y cuando 
decimos “la persona”, hablamos del ser humano inmerso en la sociedad, viviendo, 
trabajando, creando una familia, asociándose, informándose, educándose, instruyéndose, 
buscando el estado de salud y de felicidad para sí y los suyos, aspirando a realizarse y a 
existir sin temor a la arbitrariedad, a la imposición y a la injusticia. 

 
Con razón dice Jorge Iván Hübner. “Los derechos fundamentales de la persona 

humana se fundan en su carácter racional y libre, en la necesidad ontológica de conservar, 
desarrollar y perfeccionar su ser, para cumplir sus finalidades específicas. El hombre supera 
y trasciende a la sociedad de que forma parte, cada persona es un mundo íntimo, un 
microcosmos, que tiene un fin en sí mismo. No es una ruedecilla de la comunidad o del 
Estado: tiene un destino propio y autónomo en el universo, sin perjuicio de sus deberes con 
respecto a sus semejantes y a la colectividad en que se desenvuelve su existencia histórica. 
Su eminente dignidad exige que se respete su legítima esfera de independencia y autonomía 
y que no se intente convertirlo en instrumento o en víctima de objetivos ajenos a la verdadera 
esencia de su vida. No se puede atropellar al hombre a pretexto de defender la sociedad, 
porque el hombre no ha sido hecho para servir al Estado, sino el Estado para servir al 
hombre.” (Evans).    

 
Sobre la base de estas consideraciones, elabora la siguiente clasificación de los 

derechos constitucionales, es decir, de aquellos reconocidos en el texto de la Constitución 
chilena vigente: 

 
1.-. Derechos de la Personalidad 
 
 

Derecho a la vida, Derecho de nacer, Derecho a la integridad física y+ psíquica,  
Derecho a fundar una familia, Derecho a disponer del propio cuerpo, 

 Derecho a la privacidad y la honra, Inviolabilidad del hogar y comunicaciones 
 privadas. 
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2.  Derechos del pensamiento libre 
 
 

Libertad de Conciencia, Libertad de creencias, Libertad de cultos, Libertad de 
enseñanza, Libertad de cátedra, Libertad de opinión y de información,  

Derecho de petición. 
 
 

1. Derechos de la seguridad jurídica  
 

 
Igualdad ante la ley, Igualdad en el ejercicio de derechos e igualdad  

ante la justicia, Libertad personal y derecho a la seguridad individual, Igualdad  
en la admisión a empleos y funciones públicas, Igualdad ante tributos y cargos,  

Libre ejercicio de los derechos. 
 

 
4. Derechos del desarrollo en el medio social 
 
 

Derecho a un medio ambiente no contaminado, Derecho a la salud, Derecho  
a la educación, Derecho de reunión, Derecho de asociarse, Libertad de trabajo,  

Derecho a la seguridad social, Derecho a la sindicación. 
 
 
5.  Derechos del patrimonio 
 
 

Derecho a la libre actividad económica y derecho a la libre adquisición 
 de bienes, Derecho a no ser discriminado por las autoridades económicas,  

Derecho de propiedad, Derecho sobre las creaciones intelectuales y artísticas. 
 

 
 No obstante que se trata de una materia que se abordará con mayor detención en el 
siguiente curso, cabe señalar que, la Constitución Política chilena, en el artículo 19 contiene 
el catálogo de los derechos fundamentales y garantías que “asegura a todas las personas” y 
que corresponden a los referidos en la clasificación elaborada por el profesor Evans.  
 

Ahora bien, ello no significa que los derechos fundamentales que el Estado de Chile 
reconoce, garantiza y protege, sean sólo aquellos que se mencionan el en artículo 19. En 
efecto, el artículo 5° inciso segundo de la Constitución, comprendido en el Capítulo 1° que 
establece las Bases de la Institucionalidad, reconoce como limitación a la soberanía “el 
respeto a los derechos esenciales que emanan de la persona humana”, es decir, más allá de 
los referidos expresamente en el artículo 19, reconoce todos los derechos inherentes a la 
persona (derechos humanos o derechos fundamentales). Lo anterior queda ratificado al 
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señalar la misma disposición que “Es deber de los órganos del Estado respetar y promover 
tales derechos, garantizados por esta Constitución, así como por los tratados internacionales 
ratificados por Chile y que se encuentren vigentes.” 
 

Chile ha ratificado, entre otros, las declaraciones y convenios internacionales referidos 
en esta parte del curso en materia de derechos fundamentales. 
 
 

 
 

CLASE 12 
 

5. PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
 

Resulta simple comprender que ni la universalización de los derechos fundamentales, 
ni las declaraciones o el reconocimiento en el ordenamiento interno de tales derechos 
resultan suficientes para que exista un efectivo respeto a la dignidad humana. Es preciso, 
además, que tanto en el ámbito nacional como en el internacional existan las garantías 
necesarias para que tales derechos efectivamente puedan ejercerse y los mecanismos 
adecuados que permitan a sus titulares, en el evento en que les sean desconocidos o 
afectados, recurrir ante órganos dotados de autoridad para adoptar las decisiones 
obligatorias que permitan restablecer el imperio del Derecho.  Esto nos lleva a estudiar los 
mecanismos de protección de los derechos fundamentales.  
 

Las garantías de los derechos fundamentales, esto es, el conjunto de instrumentos 
destinados a su protección, pueden clasificarse atendiendo a distintos criterios: 
 

En primer término, puede distinguirse entre aquellas que operan en el ámbito interno 
de cada Estado y las garantías del orden internacional. 
 

Luigi Ferrajoli, distingue, atendiendo al tipo de obligación que ellas imponen, entre 
garantías primarias y secundarias.  
 
 Las garantías primarias “constituyen las obligaciones (de prestación) o las 
prohibiciones (de lesión) de los derechos fundamentales que deben respetar y asegurar los 
demás, sea el Estado o terceros públicos o privados.” (Nogueira y Cumplido). 
 
 Las garantías secundarias “constituyen las obligaciones de reparar o sancionar 
judicialmente las lesiones de los derechos, vale decir, las violaciones de las garantía 
primarias.”  
 
 

 
Realice Ejercicio Nº11 
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5.1 Garantías de los Derechos Fundamentales en el Orden Interno 
 
 Los ordenamientos jurídicos internos pueden contemplar, a su vez, dos categorías de 
garantías: genéricas y específicas.  
 
 

5.1.1 Garantías Genéricas 
 

Las garantías genéricas están representadas por los principios que definen el Estado 
Constitucional Democrático y que permiten mantener y caracterizar una visión integral de los 
derechos.” (Nogueira y Cumplido).   
 
 Para los autores en el Estado Constitucional Democrático se conjugan dos factores: 
 

• La efectiva existencia de un régimen democrático fundado en los principios de 
pluralismo y participación como fórmula política, por cuanto asegura los derechos de 
participación esenciales y garantiza la existencia de un órgano legislativo 
representativo de la ciudadanía que desarrolla una función relevante en la elaboración 
de las leyes y protección de los derechos. 

 
• La vigencia de un efectivo Estado de Derecho, que garantiza la limitación del poder 

por el Derecho, la separación de poderes y sus demás principios tales como: la 
supremacía constitucional, los principios de legalidad, el principio de control de 
constitucionalidad de las leyes y de los actos administrativos y de responsabilidad de 
los gobernantes y agentes estatales.    

 
 

5.1.2 Garantías Específicas 
 
 Las garantías específicas son “los instrumentos de protección jurídica de los 
derechos”. (Nogueira y Cumplido, ídem). Entre ellas, los autores citados distinguen entre: 
 
a) Garantías normativas 
 

Tienen este carácter: 
 

• El principio de reserva legal 
 
En virtud de este principio, el constituyente determina aquellas materias que sólo 

pueden ser reguladas por ley, excluyéndolas de esta forma del ámbito normativo de la 
potestad reglamentaria del órgano Ejecutivo. También el constituyente se ocupa de 
determinar el ámbito de acción del legislador o, lo que es lo mismo, fija los límites de la 
actividad legislativa en tales materias.  
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En lo que se refiere a los derechos fundamentales, el principio de reserva legal 
constituye una garantía normativa, en cuanto determina que la regulación de tales derechos 
queda reservada a la ley y, al mismo tiempo, limita la acción del legislador. Por ejemplo, la 
Constitución chilena permite al órgano legislativo delegar facultades en el ejecutivo para 
regular materias propias de ley. No obstante, limita esta atribución del legislador, al disponer 
en el artículo 64 inciso segundo que esta delegación no podrá extenderse, entre otras, a 
materias “comprendidas en las garantías constitucionales”.   

 
El alcance de reserva legal en materia de derechos fundamentales dependerá de los 

términos en que se establezca en cada ordenamiento constitucional. 
 

• El respeto al contenido esencial de los derechos 
 

En diversas Constituciones se establece, como límite expreso al legislador, el de no 
afectar los derechos en su esencia, garantía que fortalece el principio de reserva legal.   

 
La garantía del contenido esencial de los derechos, se traduce en una obligación 

positiva y en una obligación negativa para el legislador. Positiva, en cuanto le impone la 
obligación de reafirmar el derecho tal como fue reconocido y recogido en la Constitución y, 
negativa, en cuanto impone al legislador la limitación de no afectar el derecho en su esencia, 
a través de su regulación.   

 
En cuanto al contenido esencial del derecho, se ha entendido en doctrina de dos 

formas distintas: la primera sostiene que se trata de la naturaleza del derecho, la forma en 
que ha sido concebido antes de su regulación, de manera que, el derecho es afectado en su 
contenido esencial cuando, a través de la legislación se desfigura, se hace irreconocible. La 
segunda postura sostiene que el contenido esencial del derecho es su núcleo o médula, 
representado por el interés jurídico que se busca realizar o proteger. Desde esta perspectiva, 
el contenido esencial de derecho es afectado cuando queda sometido a limitaciones que lo 
hacen impracticable o lo despojan de su protección, de manera que deja de realizar el interés 
jurídico protegido. Ambas perspectivas son complementarias. 

 
 Esta garantía debe ser especialmente respetada por el legislador cuando regula el 
ejercicio de los derechos fundamentales, pues, le obliga a aplicar sólo los límites al derecho 
que emanan de la propia Constitución sea para proteger otros derechos fundamentales o 
para no afectar otros bienes jurídicos protegidos. Como señala una sentencia del Tribunal 
Constitucional español que citan los autores Nogueira y Cumplido: “existen, ciertamente, 
fines sociales que deben considerarse de rango superior a algunos derechos individuales, 
pero han de tratarse de fines sociales que constituyen en sí mismos valores 
constitucionalmente reconocidos y la prioridad ha de resultar de la propia Constitución.” 
(Sentencia 22/1984 Tribunal Constitucional Español, en Nogueira y Cumplido, Tomo II, pag. 
424). Así, por ejemplo, en el artículo 19 n° 24, la Constitución chilena garantiza el derecho de 
propiedad en sus diversas especies sobre toda clase de bienes, no obstante, autoriza a la ley 
(sólo la ley) para establecer las limitaciones que deriven de su “función social” la que 
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comprende “cuanto exijan los intereses generales de la Nación,la seguridad nacional, la 
utilidad y la salubridad públicas y la conservación del patrimonio ambiental. En virtud de la 
garantía del respeto del contenido esencial de los derechos, no será legítimo al legislador, 
limitar el ejercicio del derecho de propiedad fundado en causas distintas de aquellas que, 
señala expresamente el constituyente, quedan comprendidas en su “función social”. 
 

• Vinculación de los poderes constituidos por los derechos fundamentales 
 

Se traduce en el deber de los órganos del Estado de respetar y promover los derechos 
fundamentales.    
 

• Limitación del legislador delegado 
 

Esta garantía impide que el Ejecutivo, en ejercicio de la potestad legislativa delegada 
(Decreto con Fuerza de Ley) pueda afectar el régimen jurídico de los derechos o garantías 
constitucionales. En Chile, se recoge en el inciso segundo del artículo 64 de la Constitución, 
establece que la delegación de facultades (por parte del Congreso) al Presidente de la 
República para dictar Decretos con Fuerza de Ley, no podrá extenderse, entre otras, a 
materias “comprendidas en las garantías constitucionales”.   
   

• Quórum agravado con que debe actuar el legislador 
 

Esta garantía se manifiesta en la exigencia del constituyente de que la regulación del 
ejercicio de determinados derechos fundamentales no pueda hacerse mediante ley común, 
sino a través de leyes orgánicas constitucionales o leyes de quórum calificado que exigen un 
quórum más alto para su aprobación, modificación o derogación. Esta exigencia, asegura un 
mayor consenso en torno a la ley y le da mayor estabilidad en el tiempo. 

 
• Procedimiento de reforma constitucional agravado para los derechos constitucionales 

 
En general, en los ordenamientos constitucionales escritos, para aprobar una reforma 

constitucional se requiere de un quórum superior  al necesario para aprobar la modificación 
de la ley común. La garantía de un procedimiento de reforma constitucional agravado para 
los derechos constitucionales, se traduce en que, tal quórum es todavía superior cuando se 
trata de la reforma de la parte o Capítulo de la Constitución que contiene el estatuto de los 
derechos fundamentales. 
 
b) Garantías de control y fiscalización 
 
 Constituidas por el conjunto de mecanismos e instrumentos que permiten el control y 
fiscalización de la actividad de órganos y funciones del Estado que incidan en materias de 
derechos fundamentales. Esta garantía se manifiesta a través de las facultades de la Cámara 
Baja para fiscalizar los actos del gobierno, la acusación Constitucional por grave infracción a 
la Constitución o notable abandono de deberes constitucionales cuando con ello se afectan 
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los derechos fundamentales o sus garantías; las instituciones del Defensor del Pueblo, del 
Defensor de los Derechos Humanos, las interpelaciones parlamentarias, el derecho de 
petición, entre otros. 
 
 
c) Garantías de interpretación 
 
 Se refieren a “los mecanismos destinados a garantizar que la interpretación de los 
derechos se haga para favorecer su ejercicio y su disfrute”(Peces-Barba, citado por Nogueira 
y Cumplido). 
 
c) Garantías Institucionales 
 

Son los mecanismos que tienen por objeto proteger las instituciones públicas y 
sociales, de manera de evitar que se desnaturalicen o sean eliminadas por la vía de su 
regulación.  Toda institución tiene un núcleo, una parte central o esencial y tiene, además, 
elementos exteriores o accidentales. Las garantías institucionales buscan evitar que se 
afecte la parte central o esencia de la institución cuando el legislador regula sus aspectos 
exteriores o accidentales para adaptarla a la realidad social en que se desenvuelve.  

 
Entre las garantías institucionales está el principio de reserva legal para regular las 

instituciones previstas en la Constitución y la función de control que cumplen los tribunales 
constitucionales, guardianes de la Supremacía Constitucional, respecto del legislador cuando 
este cumple la función de regular las instituciones. 
 
d) Garantías Jurisdiccionales 
 

Constituyen la categoría  más importante y directa de protección de los derechos 
fundamentales, de manera  que sólo puede sostenerse que un ordenamiento jurídico 
garantiza los derechos fundamentales si consagra tales garantías. 
 
 Las garantías jurisdiccionales pueden otorgarse a través de los tribunales de justicia 
que integran el poder judicial o en los tribunales constitucionales. 
 
 La función de los tribunales de justicia es relevante en materia de protección de los 
derechos fundamentales ya que, ante ellos las personas pueden reclamar en caso de ver 
vulnerado o amenazado el ejercicio de sus derechos fundamentales.  
 
 El Pacto de San José de Costa Rica, ratificado por Chile, en su artículo 25 “Protección 
Judicial” establece que:  
 
1 “Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso 
efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra los actos que violen 
sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente 
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convención, aún cuando tal violación sea cometida por personas que actúan en ejercicio de 
sus funciones oficiales. 
 
2 Los estados partes se comprometen: 
 
a) A garantizar  que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado 
decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso. 
 
b) A desarrollar las posibilidades de recurso judicial. 
 
c) A garantizar el cumplimiento por las autoridades competentes, de toda decisión en que 
se haya estimado procedente el recurso.” 
 
 Esta garantía debe concretarse a través de recursos o acciones que, con las 
características exigidas por la Convención, se consagren en el Derecho Interno del Estado. 
Estos recursos o acciones constituyen el primer instrumento al que deberá recurrir una 
persona cuando sus derechos fundamentales son lesionados. Sólo si ha agotado todos los 
recursos que el Derecho Interno del Estado contempla o si éstos no han sido eficaces para 
devolverle el pleno goce y ejercicio del derecho afectado, podrá recurrir a los mecanismos 
contemplados por el Derecho Internacional en defensa de sus derechos fundamentales. 
 
 Las principales acciones o recursos que consagran los distintos ordenamientos 
constitucionales y que se ejercen ante los tribunales de justicia son: 
 

• El Habeas Corpus, recurso en defensa de la libertad personal y la seguridad individual 
que en Chile toma el nombre de “Recurso de Amparo”. Tiene por objeto restablecer el 
imperio del derecho cuando una persona ha sido ilegalmente privada de su libertad 
personal o ha visto en cualquier forma perturbada o, incluso, amenazada el ejercicio 
de su derecho a la libertad de locomoción. Tal ocurre, cuando una persona se 
encuentra detenida, arrestada o presa, cuando se le impide o amenaza su libertad de 
desplazarse de un punto a otro del territorio del Estado o de entrar o salir de él o se le 
obliga ilegalmente a permanecer en un determinado espacio territorial (orden de 
arraigo), en virtud de una decisión que infringe la Constitución o la ley.  

 
• El recurso o acción de amparo o tutela de los derechos fundamentales, que en Chile 

se llama “Recurso de Protección” y que tiene por objeto restablecer el imperio del 
Derecho y asegurar la protección de quien ha sido ilegal o arbitrariamente, privado, 
perturbado o amenazado en el ejercicio de aquellos derechos individuales que el 
Constituyente señala, distintos de la libertad personal y seguridad (protegidas por el 
habeas corpus o recurso de amparo). El derecho a la vida, el derecho a un medio 
ambiente libre de contaminación, el derecho de propiedad, la libertad de opinión y de 
información, son algunos de los derechos protegidos por este recurso. 
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• El recurso de reclamación de nacionalidad. Se establece a favor de la persona que 
considera que ha sido injustamente privada de su nacionalidad o a quien ésta le ha 
sido desconocida por órganos estatales. 

 
• La acción de indemnización por error judicial. Establecida con el objeto de resarcir de 

los perjuicios causados por el Estado a una persona que fue injustamente condenada 
y sometida a prisión en virtud de una sentencia judicial dictada incurriendo el tribunal 
en grave error.  

 
• En Chile, hay que agregar a los anteriores, el recurso de Amparo Económico, regulado 

por la ley 18.971 de 1990 para proteger el derecho constitucional a desarrollar 
cualquier actividad económica, que no sea contraria a la moral, al orden público o a la 
seguridad nacional.  

 
 

Pero, hemos dicho que también algunas garantías jurisdiccionales se radican en los 
tribunales constitucionales.   

 
Así ocurre con el conocimiento de los recursos que establecen diversos 

ordenamientos jurídicos (España, Alemania, Colombia, Perú, por ejemplo) a favor de las 
personas que se ven afectadas en sus derechos fundamentales por los tribunales de justicia, 
es decir, cuando éstos no han respetado la garantía del debido proceso al conocer y resolver 
un asunto que ha sido sometido a su conocimiento. En nuestro país, si bien se consagra el 
derecho fundamental a “un justo y racional proceso”, no se contempla un recurso como el 
mencionado para reclamar en caso de que dicha garantía procesal sea vulnerada. 

  
Resulta importante mencionar, como garantía jurisdiccional ejercida por el Tribunal 

Constitucional, el recurso de inaplicabilidad por incostitucionalidad.  
 
Hasta  el año 2005 no existían en Chile garantías jurisdiccionales radicadas en el 

Tribunal Constitucional, sino que todas las acciones o recursos en defensa de los derechos 
fundamentales se ejercían ante los tribunales integrantes del poder judicial (Cortes de 
Apelaciones, Corte Suprema, según la acción de que se trate). No obstante, la ley de reforma 
constitucional N° 20.050 de Agosto de 2005, radicó el conocimiento del denominado recurso 
de inaplicabilidad por inconstitucionalidad (del que conocía la Corte Suprema) en el Tribunal 
Constitucional. 

 
El recurso de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, permite a quien es parte en un 

juicio reclamar o pedir que determinada norma legal no se aplique al caso particular por 
estimarla inconstitucional. La sentencia que acoge el recurso, es de alcance limitado y sólo 
produce efectos para las partes del juicio para  el que se solicitó la inaplicabilidad. No 
obstante, habiéndola declarado el Tribunal Constitucional, puede acordar analizar 
seguidamente su constitucionalidad y, si la considera inconstitucional, la norma dejará de 
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formar parte del ordenamiento jurídico desde que se publica en el Diario Oficial la sentencia 
del Tribunal Constitucional que declaró su inconstitucionalidad. 
 
 Desde luego, el recurso de inaplicabilidad por inconstitucionalidad y la declaración de 
inconstitucionalidad de una norma legal, conformarán garantía jurisdiccional de los derechos 
fundamentales cuando la inconstitucionalidad de la norma derive precisamente de su 
infracción a las normas constitucionales relativas a los derechos fundamentales. 
 
 
 

5.2 Protección Internacional de los Derechos Fundamentales 
 

En primer término, es preciso señalar que la protección internacional de los derechos 
fundamentales tiene carácter subsidiario o complementario del Derecho Interno del Estado. 
Es decir, frente a la violación de sus derechos fundamentales, la persona deberá ejercer las 
acciones e interponer los recursos previstos por el Derecho Interno del Estado y sólo si ha 
través de ellos no ha logrado que cese la lesión a sus derechos, podrá recurrir ante los 
tribunales supranacionales competentes, poniendo en acción los mecanismos 
internacionales de protección de los derechos fundamentales. 

 
Como se señaló anteriormente, las declaraciones de Derechos Humanos constituyen 

estatutos Internacionales de los Derechos Fundamentales, aún cuando desprovistas de 
ejecutoriedad legal. Como señala el profesor Shigeru Oda respecto de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, “como una carta internacional de los derechos humanos, 
ha ganado una autoridad considerable que no puede ser ignorada en cuanto guía general en 
relación a los derechos y libertades fundamentales tal como son entendidos por los 
Miembros de las Naciones Unidas” (Shigeru Oda, citado por Evans).  Son los tratados y 
convenciones suscritos entre los estados los que contienen los que dan vida a los 
mecanismos e instrumentos que hacen efectivos y garantizan el respeto a los derechos 
fundamentales. 

 
 Hoy en día, existen organismos supervisores y jurisdiccionales internacionales 
creados por convenciones o tratados a los que los propios estados partes de los respectivos 
tratados y convenciones han dotado de atribuciones para revisar si, a través de su 
ordenamiento jurídico interno, un Estado está dando cumplimiento a las obligaciones 
asumidas frente al derecho internacional en materia de derechos humanos. No compete a los 
tribunales nacionales la decisión final respecto de si el Estado cumple o infringe sus 
obligaciones internacionales en materia de derechos humanos, sino que esta decisión final 
se radica en los órganos de supervisión u organismos jurisdiccionales referidos, órganos 
tales como el Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas, la Comisión de Derechos 
Humanos, o la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
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5.2.1 La Protección de los Derechos Fundamentales en el ámbito de las Naciones Unidas 
  

En el ámbito de Naciones Unidas, los principales instrumentos de garantía de los 
derechos individuales son el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y sus respectivos protocolos, 
ambos pactos ratificados por Chile. En ellos se contemplan dos tipos de mecanismos de 
control: 
 
a) Control mediante informes 
 

En ambos pactos se contempla la obligación de los Estados Parte de emitir informes 
periódicos sobre el cumplimiento de las obligaciones que emanan del respectivo pacto, en su 
ordenamiento jurídico interno. Tales informes son revisados por organismos de las Naciones 
Unidas.  
 
 
b) Control por vía de reclamación 
 

Este mecanismo se contempla sólo en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y su Protocolo Complementario. La trasgresión de las obligaciones emanadas del 
pacto por un Estado parte o las violaciones a los derechos humanos que en él se cometan 
pueden ser denunciadas ante el Consejo de Derechos Humanos: 

 
• Por otros estados parte, siempre que el Estado haya admitido la competencia del 

Comité, el que buscará soluciones amistosas o por la vía de la conciliación.   
 

• Por individuos que se encuentran bajo la jurisdicción del Estado, en caso de violación 
de cualquiera de los derechos contemplados en el Pacto y una vez agotadas todas las 
instancias jurisdiccionales internas del Estado. Hasta ahora, sobre la denuncia recaía 
un informe del Comité de Derechos Humanos, que no daba derecho al afectado a 
obtener reparaciones basadas en él.  

 
           Sin embargo, el año 2005, el Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas 
fue reemplazado por el Consejo de Derechos Humanos, que busca superar los aspectos más 
débiles del órgano anterior.  
 

Los organismos de las Naciones Unidas buscan en primera instancia acuerdos amistosos 
para superar los problemas de Derechos Humanos. Si ello no prospera, los Estados 
infractores se ven enfrentados a una fuerte presión internacional, pueden ser objeto de 
sanciones económicas y hasta el uso de la fuerza para impedir que se mantenga la situación 
de trasgresión a los derechos fundamentales.   
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5.2.2 La Corte Penal Internacional 

También en el ámbito de Naciones Unidas, en el año 2002 entró en vigor el Estatuto 
de Roma que crea la Corte Penal Internacional, que significa un avance trascendental en 
materia de protección de los derechos humanos pues, es el primer órgano jurisdiccional 
supranacional que investigará y llevará ante la justicia a los individuos, no a los Estados, 
responsables de cometer las violaciones más graves a los derechos humanos y al derecho 
internacional humanitario como son el genocidio, los crímenes de guerra, los crímenes de 
lesa humanidad y la agresión (esta última una vez que sea definida).  

La Corte Penal Internacional es complementaria a los sistemas de justicia nacionales, 
actuando sólo cuando los Estados no pueden o no tienen la voluntad de investigar o juzgar 
tales crímenes. 

 La creación de un tribunal permanente con atribuciones para juzgar y castigar los más 
graves crímenes contra la humanidad, era un anhelo de largos años de la Organización de 
Naciones Unidas. La idea fue planteada ya en 1948, cuando la Asamblea General adoptó la 
"Convención sobre la Prevención y Sanción del delito de Genocidio".  

En el artículo I de la Convención  se afirma que “el genocidio cometido en tiempo de 
paz o de guerra, es un delito de derecho internacional que las partes contratantes se 
comprometen a prevenir y sancionar.” Por su parte, el artículo VI dicta que las personas 
acusadas de genocidio o actos relacionados, serán juzgadas por un tribunal del Estado en 
cuyo territorio el acto fue cometido o ante la corte penal internacional que sea competente 
respecto a aquellas de las partes que hayan reconocido su jurisdicción.” 

Se prepararon sucesivos proyectos de estatuto para dar vida a la Corte desde el año 
1951, no obstante, por falta de acuerdo en algunas materias se pospuso igual cantidad de 
veces su adopción.  

Finalmente, el 17 de Julio de 1998 se adoptó en Roma, Italia, por 120 votos a favor, 7 
en contra y 21 abstenciones, el  "Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional", que fue 
abierto inmediatamente a firma. Éste entró en vigor el 1 de julio de 2002, de acuerdo a su 
artículo 126. 

La Corte Penal Internacional es un tribunal permanente de carácter supranacional. 
Está integrada por 18 jueces, elegidos por la Asamblea de Estados partes por un período de 
9 años, de dos listas: una integrada por jueces de comprobada competencia en Derecho 
Penal y Procesal y otra, integrada por jueces de vasta experiencia en Derecho Internacional. 
Al igual que en el caso de la Corte Interamericana, los jueces son elegidos a título personal, 
sin que puedan haber dos jueces de la misma nacionalidad.  

La importancia de la Corte Penal Internacional radica en dos aspectos: 

1° Que se trata de un tribunal permanente, lo que pone término al procedimiento de 
designación de tribunales ad-hoc, con todas las dificultades que ello implica, para conocer y 
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juzgar de atropellos masivos a derechos fundamentales como el derecho a la vida y a la 
integridad de las personas, y 

2° Que los demás organismos jurisdiccionales internacionales en materia de Derechos 
Humanos se ocupan de la trasgresión de tales derechos por los Estados, pudiendo adoptar 
medidas respecto de ellos, no obstante, hasta la entrada en vigor del Pacto de Roma, no 
existía un organismo supranacional permanente con atribuciones para perseguir y castigar a 
los responsables de crímenes horrorosos contra la humanidad como lo son el genocidio o los 
crímenes de guerra, en caso de que los Estados no persigan su responsabilidad y los 
sancionen como deberían hacerlo conforme a las disposiciones citadas de la Convención de 
1948.  

Su función no es retroactiva por lo que sólo puede perseguir crímenes de lesa 
humanidad cometidos después de la fecha de su entrada en vigor, 1° de julio de 2002. 

Chile suscribió el Pacto de Roma, no obstante, hasta la fecha no lo ha ratificado, por 
cuanto se requiere de una reforma constitucional previa para aceptar su jurisdicción. 
 
 

5.2.3 La protección de los derechos fundamentales en el ámbito de la Organización de 
Estados Americanos. 

 
 La principal convención suscrita en este contexto es la Convención Americana de 
Derechos Humanos que entró en vigor en 1978, al haber sido depositado el undécimo 
instrumento de ratificación por un Estado integrante de la OEA. La Convención también se 
conoce con el nombre de Pacto de San José de Costa Rica.  
 
  Esta convención contempla dos organismos llamados a conocer del cumplimiento de 
las obligaciones de los estados parte en materia de derechos humanos. Estos son: la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos. 
 
a) La Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, según se consigna en el sitio web 
de este organismo “es un órgano principal y autónomo de la Organización de los Estados 
Americanos (OEA), cuyo mandato surge de la Carta de la OEA y de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, y que actúa en representación de todos los países 
miembros de la OEA. Está integrada por siete miembros independientes que se desempeñan 
en forma personal, que no representan a ningún país en particular y que son elegidos por la 
Asamblea General.”. 
 

Creada para promover la observancia y la defensa de los derechos humanos, desarrolla 
las siguientes funciones:  
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• Recibe, analiza e investiga peticiones individuales sobre violaciones de los derechos 
humanos. Estas peticiones pueden ser hechas por:  

 
• Cualquier persona o grupo de personas; 

 
• Entidades no gubernamentales reconocidas por uno o más Estados miembros, y 

 
• Estados Parte que hayan reconocido la competencia de la Comisión para recibir y 

examinar comunicaciones de un Estado Parte que denuncie a otro por violaciones a 
los derechos fundamentales establecidos en la convención. 

  
• Observa la vigencia general de los derechos humanos en los Estados miembros, y 

cuando lo considera conveniente publica informes especiales sobre la situación en un 
estado en particular;  

 
• Para el cumplimiento de las funciones anteriores cuenta con atribuciones para realizar 

visitas “in loco” a los países. De las visitas evacua generalmente un informe que, 
además de ser publicado, envía a la Asamblea General. También puede requerir de 
los Estados la adopción de "medidas cautelares" específicas para evitar daños graves 
e irreparables a los derechos humanos en casos urgentes e, incluso, puede solicitar 
que la Corte Interamericana requiera "medidas provisionales" de los Gobiernos en 
casos urgentes de peligro a personas, aún cuando el caso no haya sido sometido 
todavía a la Corte.  

 
• Tiene atribuciones para hacer recomendaciones a los Estados miembros de la OEA 

sobre la adopción de medidas pro derechos humanos y, en el mismo ámbito 
promueve la conciencia de los derechos humanos, mediante la publicación de 
estudios, realización de conferencias, se reúne con gobiernos, instancias académicas, 
grupos no gubernamentales, etc.  

 
• Está facultada para somete casos a la jurisdicción de la Corte Interamericana y actúa 

frente a la Corte en dichos litigios, a la que también puede solicitar  "Opiniones 
Consultivas" a la Corte Interamericana sobre aspectos de interpretación de la 
Convención Americana.  

 
 
b) La Corte Interamericana de Derechos Humanos 
 
 Creada por la Convención, inició sus funciones en 1979 y actualmente tiene su sede 
en San José de Costa Rica. 
 
 Está integrada por 7 jueces nacionales de los Estados miembros de la OEA, que son 
elegidos a título personal (y no como representantes de sus respetivos Estados) de entre 
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juristas de la más amplia trayectoria en materia de derechos fundamentales. No puede haber 
dos integrantes de la misma nacionalidad. 
 
 La Corte tiene competencia para conocer de cualquier caso relativo a la interpretación 
y aplicación de las disposiciones de la Convención que le sea sometido, siempre que los 
Estados partes en el caso hayan reconocido o reconozcan su competencia. 
 

Sólo la Comisión y los Estados Parte tienen derecho a someter un caso ante la Corte y 
siempre que se hayan agotado los procedimientos ante la Comisión. Como queda en 
evidencia, las personas afectadas por causas de derechos humanos sólo pueden 
denunciarlas ante la Comisión y, sólo en caso de que tal situación no pueda ser resuelta a 
través de los mecanismos de acción de la Comisión de Derechos Humanos, esta última o un 
Estado parte puede someter el caso a la Corte. 

 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos aprobó el 25 de noviembre de 2003 

su nuevo reglamento, que es el que hoy día regula la tramitación de los casos ante ella. 
 
 Los fallos de la Corte son vinculantes para los Estados que han reconocido su 
competencia y en ellos se pueden adoptar las medidas que están establecidas en el artículo 
63 de la Convención.  
“1.       Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en esta 
Convención, la Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su derecho o 
libertad conculcados.  Dispondrá asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las 
consecuencias de la medida o situación que ha configurado la vulneración de esos derechos 
y el pago de una justa indemnización a la parte lesionada. 

2.    En casos de extrema gravedad y urgencia, y cuando se haga necesario evitar daños 
irreparables a las personas, la Corte, en los asuntos que esté conociendo, podrá tomar las 
medidas provisionales que considere pertinentes.  Si se tratare de asuntos que aún no estén 
sometidos a su conocimiento, podrá actuar a solicitud de la Comisión.” 

 Los fallos de la Corte Interamericana de Derechos Humanos son definitivos e 
inapelables. 
 
 

2. ORIGEN DEL RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS HUMANOS 
 
 Si bien, algunos filósofos griegos hacen alusión a derechos de las personas por sobre 
toda ley, el germen de los derechos fundamentales se encuentra en el cristianismo que, 
como hemos visto anteriormente, sostiene el valor fundamental del ser humano creado a 
imagen y semejanza de Dios y desarrolla sus postulados iusnaturalistas, sosteniendo la 
existencia de un orden universal creado por Dios, del que derivan los principios de la 
convivencia humana, adecuados a la naturaleza y dignidad del hombre y que le son 
revelados a éstos, los hombres, en forma innata. 
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No obstante, las ideas de los filósofos cristianos, no fueron recogidas por el derecho 
antiguo y medieval y pasaría mucho tiempo hasta que los filósofos y juristas clásicos del siglo 
de las luces, las retomaran y desarrollaran, trayéndolas hasta nuestros días. 
 
 De este modo, la mayoría de la doctrina encuentra el origen del reconocimiento de los 
derechos fundamentales, en las cartas de garantías, otorgadas por los monarcas al pueblo, 
especialmente en el derecho inglés y las posteriores declaraciones de derechos del hombre 
en el proceso revolucionario francés e independentista norteamericano. 
 
 
 

 
  

Realice Ejercicio Nº12 


